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INTRODUCCION 

El Senador Femando Botero Zea y el Representante Gustavo Silva, Presidentes de 
bs Comisiones Séptimas del Senado y de la Cámara respectivamente, nos han confiado 
la honrosa y delicada tarea de rendirle ponencia para primer debate al Proyecto de Ley 
No. 155 del Senado, presentado por d Gobierno Nacional, "por el cual se crea el 
Sistema de Ahorro_ Pensiona! y se dictan otras dispqsiciones en materia de seguridad 
social". 

El Presidente César Gaviria y sus Ministros de Trabajo" Luis Femando Ramírez y de 
Salud Juan Luis Londoño, tienen el mérito de haber propµesto la iniciativa, inicialmente 
restringida al sistema de ahorro pensiona! con algunos puntos adicionales, y posterior
mente complementada con la presentación de proyectos de articulado sobre el tema de 
la salud en la seguridad social. 

También debe destacarse del Gobierno del Presidente Gaviria la voluntad política 
de reformar la seguridad social y de ajustarla a los mandatos de la Constitución de 1991. 
Sin embargo, es una lástima que la Comisión, cuya conformación ordenó el artículo 57 
transitorio de la Carta, no se·hubiera integrado y dirigido con más diligencia y entusias
mo, pues de haberlo hecho el Gobierno, la Comisión, habría entregado proyectos 
elaborados, de superior aceptación por los grupos políticos y sociales, con lo cual mucho 
se habría facilitado el camino del Congreso para este tipo de decisiones. 

El Congreso, a través de los grupos de ponentes de las Comisiones Séptimas, ha 
adelantado un fructífero debate, de cara al país, con la intervención de todos los 
estamentos colombianos que han querido opinar sobre la materia. Le ha introducido 
profundas refomias al proyecto original y le ha sumado valiosos aportes. 

El Congreso ha trabajado con elementos ideológicos, inseparables de estos temas, 
con el examen de las necesidades y de las posibilidades �el país, lo ha hecho sin actitudes 
partidistas. Amigos y opositores a la administración presidencial actual, con muy 

·diversas aproximaciones de concepción sobre la seguridad social, han elaborado inten
samente en el entendido que nuestra patria requiere sustanciales mejoras en este servicio 
público, como tal definido por la Constitución. •-

. No se recuerda en la historiá de los últimos años, un proyecto que haya generado un 
debate tan prolongado, intenso y participativo en el seno del Congreso, con la interven
ción sin restricciones de la comunidad no parlamentaria. 

Este escrito, correspondiente a la·parte motiva de la ponencia, no pretende ni podría 
ser exhaustivo como el debate. 

Tenemos conciencia que en un numeroso y pluralista grupo de ponentes es menos 
difícil encontrar el acuerdo alrededor del articulad,0 consignado en el pliego de modifica
ciones que sobre la exposición de motivos. Por eso, esperamos que ésta sea suficiente
mente breve para que traslade la deliber_ación al articulado. 

l. Ubicacióó del Tema 

La discusión del tema en Colombia debe ubicarse en un marco de hecho y en otro de 
derecho. El primero constituido por el panorama mundial y por la realidad colombiana . 
en la materia. El marco de derecho perfilado claramente por la Constitución. 

1.1 El Panorama mundial 

La seguridad social se encuentra en crisis en el mundo entero, pero también las 
naciones exploran caminos para hallarse soluciones. 
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Los resultados fiscales deficitarios en los países desarrollados han incidido. en la La cobertura dista de ser universal. Apenas un 17 o 20% de la población accede a la 
paulatina disminución de las partidas destinadas a la seguridad social. seguridad social. · 

Los sistemás de reparto en pensiones, en Europa Occidental, buscan rescatar sus En salud opera la solidaridad en el ISS y en las cajas de previsión, gracias a que con 
estados financieros y ácti.tariales con medidas de recorte de beneficios y aumento de los excedentes de cotizaciones de los afiliados de mayores ingresos financian parte del 
requisitos. . . valor de los servicios en favor de los de menores salarios, a lo cual también contribuyen 

A principio�-de 1992 Alemania introdujo una reforma en dicho sentido, que será los aportes presupuestales que petmanentemente fluyen a las cajas de previsión, En el 
implementada grádualmente hasta llegar en el año 2013 a su plena aplicación. .Sistema Nacional de Salud la solidaridad con cargo a recursos fiscales es total, pero las 

En Italia se re<cortan beneficios con mayor énfasis en el sector público, se eleva la transferencias entre usuarios de diferentes estratos sólo se dan en algunas regiones que 
edad de pensionamiento a 65 años con incentivos para quienes continúen trabajando a han lograqo mejores nivel\!s de organización. 
partir de esta edad, el tiempo mínimo de cotización pasa de 15 a 20 años y la base salarial En pensiones no hay solidaridad a través de destinar parte de las cotizaciones de los 
de reconocimiento de la pensión será la de los últimos 10 años de empleo no la de los íngresos altos a la financiación de las pensiones mínimas. Al contrario, el enorme déficit 
últimos 5. 

· causado contiene subsidios regresivos representados en obligaciones exigibles o próxi-
Francia estudia reformas, apalazadas antes de las elecciones realizadas hace apenas mas a serlo, que ineludiblemente requerirán sumas muy superiores para pagarle los 

pocas semanas. Denis Stainier,_de la firma de consultoría Willíam M. Mercer, comenta .beneficios a los afiliados de altos ingresos. Pero, existe solidaridad intergeneracional y 
que los. probables cambiós franceses incrementarán el porcentaje de las cotizaciones, también con las mujeres. 
cuyo período se extenderá de 37.5 a 40 áños para poder acceder a la pensión plena. 

· 
La eficiencia del modelo es muy cuestionada. Todos los analistas coinciden en la 

El Gobierno de Bélgica ha propuesto tasar el valor de las pensiones en función del apreciación de que con los dineros gastados en salud, por los particulares y por el Estado, 
aumento de los precios y desvincularlo de la variación de los salarios oficiales; éstos se "podríamos contar con una seguridad social superior a la presente. 
hari incrementado históricamente por encima de la inflación y la medida se ha recibido La causa de la ineficiencia no radica exclusivamente en las instituciones. Se da en: 
como un recorte de beneficios. la multiplicidad de organismos: más de 1.000 cajas y fondos de previsión; en la ·-.... 

Grecia anuncia deciciones parecidas a las italianas, que empiezan con la elevación diversidad de regímenes; en el manejo politiquero de las entidades; en el incumplimiento 
de la edad a 65 años. secular de obligaciones del Estado; en la administración de las reservas que ha castigado 

Esta tendencia europea le está abriendo espaeio a los modelos de capitalización, por épocas su rentabilidad para financiar actividades diferentes a la seguridad sodál; en 
porque si bien allí los de reparto continúan su predominio, al reducir sus beneficios y la falta de opciones que creen parámetros que permitan la medición comparativa de las 
aumentar los requisitos, están obligando a los asalariados a ingresar a planes comple- instituciones exclusivas; en la rigidez de las nonnas de administración y contratación en 
mentarlos de capitalización, en unos casos voluntarios y en otros obligatorios, con los las entidades del Estado; etc., y eil las corrupción. 
cuales se pretende mejorar la pensión. · El sistema colombiano se encuentra alta�ente deficitado, con una suma pensional 

Las directivas de la Comunidad Europea discuten una nonna general sobre control que puede superar los 16 billones. La puede superar porque para calcularla, la parte 
de los fondos privados de pensiones, cuyo crecimiento esperan en un 50% antes de correspondiente al sector público se ha estimado básicamente apelando a encuestas de 
concluir 1995. · hogares, que.se quedan bajas frente a los resultados de los estudios actuariales de. 

Europa Orient::tl, a partir del colapso de los regímenes de economía centralmente entidades oficiales que por excepción los han adelantado y se preocupan en actualizar
planificada, se inclina por la adopción de modelos pensionales basados en la capitaliza- los. En comparación con el presupuesto anual de la Nación de aproximadamente 13 
ción y el ahorro. · 

· 
billones, el déficit pensiona! consolidado, es preocupante no obstante su carácter 

En Canadá, con una seguridad social ejemplar, aparecen los primeros motivos de diferido. 
preocupación, a raíz de fa disminución de aportes tanto del gobierno central como de las La ineficiencia influye con mucho peso en el déficit, pero también éste se deriva de 
provincias o cantones, cofinanciadores tradicionales del servicio que se encuentran la falta de aportes estatales, del bajo nivel de cotizaciones, de la evasión total y de la 
afectados por probleina8 fiscales. . parcial que se presenta en la forma de subdeclaración de salarios. 
. Los Estados Unidos durante 1991 presenciaron una ola de denuncias contra la Háy desproporción entre.los beneficios ofrecidos y el monto de las cótizaciqnes. 

corrupción en la seguridad social. en el ái:ea de la salud ·a cargo de los pai:ticuliires. En . Los efectós de tal desequilibrio se manifiestan, en.unas situaciones con la ineficacia· de. 
efepto, las publicacion(fs señalaban a los médicos como responsables dé lasobrefactiira- · los beneficios consagrados que quedan convertidos en meras declaraciones de papel, y 
Ción, con casos de complicidad de los pacientes o usuarios, causand9 :mayores costos a ·en otras, gravando excesivamente a fas empresas, especialmente a las del sector púl;>lico,. 
las aseguradoras que los han absorbido con aumentos en el valor: .de las: prunas., ª'muchas de las· cuales esta problemática las ha conducido a estados qe· inviabilidad .. 
fenómeno que ha dejado sin posibilidade� de acceso a más de 30 millones de asalariados · · · . La ruptura de la ecuación beneficios-cotizadones es más grave allí donde los' 
norteamericanos. .· · 

· . · ·  · · · ·, · · . · primeros son exagerados, como las jubilaciones ala edad de 37-años con 17 de labor. 
A diferencia de las anteriores campañas presidenciales: en las cuales lds,�mntendores 

. 
La estructura de ingresos· y de salarios de Colombia le. crea obstáculos. al mejora-. 

no proponían refortllas'sino aumentos de benefiei0,s y de aportes ei;tii.tales para pagarles, · miento dé" la seguridad social, especialmente a la extensión de hr �obertura. Nu��1 _ 
los carididatos Clinton y Busli abordaron el _tema en su estruct:Ura. El ex Presidente Bush informalid�d medida en población ocupada es del 51 % . Tenemos un ingreso per cápita -
se orientó más hacia los subsidios de la demanda: El actu� presidente Cli:µton se :inclinó · inferior a 1.300 dólares anuales, con tendencias de concentración en los últimos 2 años. 
a la promoción de la competencia dirigida . .AÍín no se. conocen las recomendaciones d�· la . congeladas P,ero con un pennanente y perverso ascenso históri�o, En los paísei desarro
comisión que e�plora soluciones bajo la coordinación de la señóra Clínton. Tampoco es liados el ingr�so oscila entre l4 y 24.000 dólares con menor concentración eri promedio. 
posible advertir la suerte de _una eventual propuesta de ·aumentó de impuestos para Entre nosotros.se alegaba, concuestionable validez, que teníamos un9s costos inferiores 
financiar la seguridad soéial básica. . . . · · · 

. 
. · . · · ·. • ·. . . . .· que mitigabán e� bajo nivel de ingreso. La verdad es qµe.con la  intemaeionalizacióo. de la 

. . . En América Latina nos movemos entre la crisis. ínstipieiorial Y financiera, las economía unos costos se pueden.reducir por la mayor protección efectiva �erivada del 
· grandes masas desprotegidas, los primer6s résultados de reformas· como la chUena; el alivio arancelarib, pero en general, los vasós comunicantes,.al operar con mayor fluidez, . 
debate sobre la introducción de tin sistema mixto en Argentina, (capitalización· Y ·. nCis irán llevancJo a costos estándares internacionales de seguridad social, que para 

. reparto), con topes de cotizaciones pensionales del 27% sobre Ja nómina, y .la adopción . súfragarlos con,' nuestro . ingreso tendremos que aplicar políticas redistributivas o' de 
de modelos de capítalización en Perú y Bolivia. · · 

solidaridad, combatir la concentración, acelerar el crecimiento econólJlÍco .e ir organi-
. El modelo chileno carece de solidaridad eri salud y en .pensiones la limita a la zando la informalidad. 

· 

garantía de pensión mínima ofrecida por el Estado. El e!¡quema privado de. saiud es· Las ·deficiencias de nuestro módelo de· seguridad social se atenúan por no haber 
discriminante: bueno para el 20% de los asalariádos con recursos suficientes para: pagar· llegado a la madurez que mostraba el de Chile al .final de los años 70, o el de Argentina 
sus costos, pero inaccesible para él 80% restante. . . . · · . 

· 
.�ora en proceso de reordenattµento. J ustan).elite por eso, �!·nuestro admite.reformas que · 

· Los fondos de pensionados eµ Chile han ac1,1mulado reservas del orden de 13 mil . no necesariamente deben hacer desaparecer .a la totalidad de in.stituciones estatales que · 
millones de dólares, suma cercána a llftercera parte del PIB �A una inversióri del 25% de han estado interviniendo·en la' oferta de seguridad social. La falta de madurez da margen 

. ·sus recursos en acciones; le suman otro tanto, entre vivienda, por intermedio del de maniobra para que la reforma opere con períodos de transición. Pero, el problema del 
.descuento de hipotecas, y suscripción de bonos emitidos por las empresas, Los trabaja- ingreso, ya mencionado, anticipa que para avanzar hácia la madurez y la extensión de la 

. dores son propietarios de los fondos y éstos a su vez del 7% de la bolsa de acciones del cobertura, debemos presUpuesfar un grupo muy numeroso de nuevos afiliados con 
· páís. El sistema de reparto que los antecedió se encontraba sumido en una profunda ingresos ínfimos que. por lo mismo demandarán subsidios. En consecuencia, piledé 

crisis. El valor de las pensiones se había reducido al 40% del salario. Los fondos, con crecer a mayor velocidad el universo de _beneficiarios que la masa de cotizaciones. Las 
rentabilidades en promedio dCl 13% anual ofrecen hasta ahora mejores perspectivas compensaciones, hasta cierto punto, pueden provenir del control a la evasión, a la 
pensionales. Existen administradoras de propiedad de las propias organizaciones de los subdeclaración salarial, de los aportes estata.Jes, y de la erradicación de la corrupción. 

· trabajadores que están bien posicionadas en el mercado. . El Congreso ha coincidido en establecer el" siguiente orden descendente en la 
Algunos países del milagro asiático muestran sistemas muy efectivos de seguridad gravedad de la problemática de la seguridád social: primer problema más grave,. la salud; 

social. El elemento discutible es que varios de ellos aplazaron su pr�ocupación por la segundo problema más grave, el de riesgos económicos· del sector público; tercer 
materia social hasta que consolidaron su desarrollo económico. Singapur, Malasia Y próblenia más grave, el de riesgos económicos cjel sector privado. 
Taiwán acogieron sistemas de capitalización individual. Dejamos para un capítulo especial el tema de la salud. � Naciones petroleras del Medio Oriente financian con recursos oficiales la totalidad El déficit del sector público en materia de riesgos económicos puede ser la gran 
de los. costos de seguridad social en favor del universo de sus habitantes. frustración de la descenti:alización y de los esfuerzos para incrementar el índice general � 

La crisis dela seguridad social tiene luces· La mayor esperanza para superarla surge de tributación. Los planes de inversión de los dep�entos y de los municipios, por � 
del hecho de constatar que el mundo explora soluciones· ejemplo, se podrían afectar gravemente en el futuro cuando tropezaran con obligaciones 

. En relación con el panorama externo, Colombia no encuentra modelos ideales ni pensionales inmensas en un escenario carente de reservas. De no resolverse el problema, , 
países con características idénticas. Para nuestro bien. Y nuestro reto tendremos que los esfuerzos en materia de tributación vivirán la permanente amenaza de ser devorados 
hallar el modelo colombiano. por las obligaciones para atender riesgos económicos. 

-

1.2 El panorama colombiano 

Nuestra patria presenta inmensos problemas de seguridad social pero muchas 
posibilidades de solución. 

· 

La posibilidad de elevar indefinidamente las cotizaciones de la seguridad social, sin 
topes, le crea al sector privado el problema de la ausencia de claras reglas de juego. 
Además, el debilitamiento del sistema, cada vez generaría crecientes conflictos entre 
empleadores y trabajadores, pues estos últimos querrán regresar a la seguridad de la 

( 

•J 
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empresa para salvarse de las instituciones que afrontan peligrosos riesgos. tasas entre el 12 y el 20% por vejez, lo cual parece económicamente insostenible. 
El país tiene que hacer grandes esfuerzos para evitar que se cumpla la sombría 

proyección de llegar al año 2.000 con 3 millones de colombianos de la tercera edad 
viviendo en condiciones de miseria absoluta. 

1.3 Ampliación del diagnóstico 
Muchos de los diversos estudios que se han realizado recientemente sobre la 

Seguridad Social de nuestro país coinciden en que los dos aspectos más críticos dé la 
actual situación hacen referencia a su escasa cobertura. y su vulnerabilídad financiera. 
Ello ha conducido a que el Sistema, o mejor los múltiples sistemas que hoy coexisten no 
cumplan con los principios básicos de la Seguridad Social universalmente aceptados. 

En efecto, la totalidad de las instituciones que hoy hacen parte de la Seguridad 
Social cubrían en 1990 al 21.5% de la población. Esto significa que las personas 
protegidas constituyen una minoría, ubicada principalmente en el sector formal de la 
economía. Es así como la tasa de afiliación de los trabajadores privados es del 63% y la 
de los empleados públicos es del 89% mientras que la de los trabajadores informales es 
de aproximadamente el 25%, cuando el 51 % del empleo es precisamente informal. 

Según la información de la Encuesta Nacional de Hogares, sólo el 16. 7% de los que 
devengan menos de un salario mínimo están afiliados al sistema de seguridad social, el 
45. 9 de los que devengan menos de dos salarios mínimos y, el 66. I de los que devengan 
dos o más salarios mínimos. 

Todo ello no quiere decir otra cosa que la población más pobre y de menor 

Otro aspecto no menos grave a los anteriores y que ha incidido en el estado de crisis 
que aqueja a la seguridad social se refiere a la eficacia de la misma. Esta puede analizarse 
a partir de dos puntos de vista que, aunque independientes, han contribuido al descrédito 
de las instituciones que prestan los servicios de la seguridad social. 

El primero se refiere a Ja multiplicidad de regímenes, la mayoría de ellos incompatl.
bles entre sí. En efecto, existen más de 1.000 instituciones con funciones de seguridad 
social, la mayoría, si no todas, con regímenes propios que implican para los beneficia
rios graves problemas en la consolidación de sus derechos frente a una expectativa ·de 
movilidad laboral. Sólo hasta 1988 con la Ley 71 se logró crear un sistema que integrase 
los diversos regímenes, pero sin embargo este beneficio sólo sería aplicable a partir de 
1998. Con la ref01:ma propuesta, se unifican todos esos regímenes a partir de su vigencia 
y se crean los mecanismos para que· esto sea una realidad. 

En segundo lugar, si por eficiencia se entiende la capacidad administrativa para la 
adecuada utilización de los recursos con miras a la obtenció11 de un fin u objetivo 
determinado, se podría afirmar que nuestras entidades <:\e ·seguridad social tienen 
problemas de eficiencia. Esto se aplicaría en la prestación de servicios de salud, en 
términos de oportunidad y calidad; en el caso de las prestacioens económicas, en los 
excesivos trámites y en la demora para el otorgamiento de las mismas. 

Colombia con relación a sí misma requiere una gran reforma a la seguridad social 
cuyos principios por fortuna están consagrados en la Constitución. 

capacidad económica está excluida de la protección de la seguridad social lo cual hace 1 _4 La Constitución que el sistema colombiano sea insolidario frente a la población que precisamente 
rc�queriría una atención especial y prioritaria. to anterior contrasta con la cobertura que 
tiene la seguridad social en econon1ías similares a la nuestra, pues estamos muy por Podríamos decir que la Constitución colombiana se refiere a la seg1,1ridad social 

debajo del promedio de cobertura en América Latina que es del 61.2% (Contraloría partiendo de lo generalª lo particular. 

mayo 1990). 
· El punto más general está contenido en el artículo 1º de la Car.ta que define a 

La insolidaridad no sólo se expresa en la exclusión del sistema de los sectores más Colombia cómo un Estado Social de Derecho, participativo, pluralista, fundado en el 

pobres sino también en su interior, ya que la redistribución que debe existir entre quienes respeto ª la dignidad humana en el trabajo Y la solidaridad de las personas· 

tienen mayores ingresos con aquellos que tienen menores ingresos se ha traducido más El Estado de Derecho tradicional,. concebido como un modelo de participación de 

bien, en el otorgamiento de subsidios regresivos y significativamente mayores para opinión y de sometimiento tanto más del gobernante que del gobernado a la ley, se ha 

quienes tienen mayor capacidad de aporte. En efecto, las tasas de cotización que por considerado fundado en los principios de la libertad, la igualdad y la seguridad jurídica. 

razones de diversa índole no se han incrementado hoy son insuficientes para pagar los El avance más importante del Estado Social de Derecho consiste en la incorpora

beneficios determinadoS'por la ley. Ello ha significado que el Estado de sus recursos, 0 la ción del principio de solidiµidad, en nombre del cual el Estado y la sociedad adquieren 

seguridad social de sus reservas ha debido cubrir las faltantes que repetimos, son ·deberes frente a los ciudadanos que requieren protección para la dignificación de sus 
· existencia. significativamente mayores para aquellos aportantes de mayores ingresos. 

Si bien esta situación es clara en los seguros econónücos, en materia de salud La eficaci.a de los deberes sociales d�l Estado y la comunidad se convierte en el 

Ó factor de legitimación o aceptación de éstos. encontramos c mo la insolidaridad se ha expresado en el alto gasto que en esta materia 
El Capítulo 2 del Título II se refiere a los. Derechos Sociales, Económicos y deben hacer los hogares de menores ingresos. Es así como aunque casi el 60% de' las 

personas financian sus consultas utilizando sus propios recursos, son los hogares pobre§ Culturales. Es aquí donde encontramos referencias ya menos generales y finalmente 

los que gastan en salud proporcionalmente más que los no pobres. Los hogares con muy concretas ªla seguridad social. 

illigresos de hasta 1 salario mínimo gastaron en salud, en 1985, cerca del 4.9% de sus El mencionado capítulo se inicia con el artículo 42 que garantiza la protección 

gastos totales. Este es superior al porcentaje que gasta cualquier nivel de ingresos, que se integral de la familia. 
. 

sitúa alrededor de 3.5%. Tiende a concentrarse en productos medicinales y farmacéuti- El 43 proln'be la discriminación en contra de la mujer y ordena para ella especial 
cos que en otros servicios de salud. protección durante el embarazo y después del parto, que deberá incluir subsidio alimen-

Adicionalmente, cuando los hogares pobres demandan atención médica, lo hacen tario si entonces estuviese desempleada o desamparada. Prevé que el Estado apoyará de 
en mayor proporción en la consulta privada. Esta supera en un gran margen la utilización manera especial a la mujer cabeza de familia. 
de todas las otras fuentes de servicios y financiación (ISS, CDP, CDC, instituciones El 44 enuncia los derechos fundamentales de los niños e indica los deberes que 
oficiales y droguerías). frente a ellos deben asumir la familia, la sociedad y el Estado. El 50 proteje al niño menor 

En conclusión, la alta utilización de servicios privados por parte de las personas de un año no cubierto por la seguridad social. 
pobres indica la falta de cobertura y la inequidad del sistema de salud actual. Ello implica El artículo 45 contiene el derecho de los adolescentes a la protección y a la . 
adicionalmente que los recursos públicos destinados a la financiación de la salud formación integral. También el de los jóvenes para participar en los organismos públicos 
tampoco están llegando a los estratos más pobres. Lo anterior justifica la creación de un Y privados que tengan a cargo la protección, la educación y el progreso de la juventud. 
sistema de subsidios direetos a la población de bajos ingresos de tal forma que sea esta El 46 ordena la asistencia a las personas de la tercera edad y de manera muy 
población la que se beneficie del gasto público. particular con subsidio alimentario cuando se encuentren en estado de indigencia. 

Ello se explica principalmente por causa de la escasa cobertura del sistema, la El 47 demanda la atención especializada a cargo del Estado que requieran los 
adecuada asignación de los recursos, y la baja calidad de los servicios. En efecto; aún las disminuidos físicos, sensoriales y p�íquicos. 

· 

cifras de cobertura de las entidades de seguridad social y salud pública son engañosas. El artículo 51 establece el derecho de todos los colombianos a la vivienda digna. 
Una buena parte de los trabajadores del sector formal de la economía que propagan su ·El 52 reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del 
atención de salud al Instituto de Seguros Sociales o de las Cajas de Previsión, tienen deporte Y al aprovechamiento del tiempo libre. Estipula como obligación del Estado el 
también contratos o pólizas de seguros con el sector privado. De igual manera los fomento

.
de estas actividades. · 

servicios de salud que ofrecen las Cajas de Compensación Familiar se superponen al Los artículos 67 al 71 se refieren a los derechos de los colombianos en relación con 
esquema de medicina familiar del ISS. A este modelo están inscritos el 17%. de los el acceso a la educación, a la cultura Y a la ciencia y a la teénología, e incluye las 
afiliados. 

· correspondientes obligaciones del Estado y la sociedad para la eficacia de estos dere-
En síntesis, dado que, el subsector de la seguridad social sólo presta servicios a un chos. 

pequeño grupo. de trabajadores asalariados de la clase media, y el subsector privado por Ya de manera específica son los artículos 48 y 49 que refieren a la seguridad social, 
�·u parte, cubre la atención de personas de alto nivel socioeconómico, el subsector a la salud Y al saneamiento ambiental. 
público constituye el único sistema de atención de que disponen los grupos· de población La seguridad social es calificada como un servicio público de carácter obligatorio 
de menores ingresos pero con una reducida. cobertura. que se.prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

La falta de viabilidad financiera del sistema actual, il!lnque_s�,prese!l.t�principal- principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
mente en los seguros económicos se ha constituido en un obstácufü para1� certeza futura ley. 

· · 

de las prestaciones propias de la seguridad social. La magnitud del déficit actuaria! Se le garantiza a todos los habitantes como un derecho irrenunciable. Ordena el 
cuantificado en la exposición de motivos. der proyecto presentado por el Gobierno artículo 48 que el Estado con la participación de los particulares ampliará progresiva
asciende a la preocupante suma de $14.9 billones de pesos. Si bien es cierto que éste se · mente la cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios 
deb1�, en parte, al hecho de no haber incrementado las cotizaciones, la mayor preocupa- en la forma que determine la ley. Además.autoriza que las entidades públicas y privadas 
ción radica en el profundo cambio demográfico que está ocurriendo en Colombia. , presten Jos servicios de seguridad social. . . 

Estas condiciones demográficas nos indican que sólo es posible continuar con 1· El artículo 49 incluye a la salud y el saneamiento ambiental como servicios públicos 
esquemas tradicionales, si se realizan constantes y pronunciados incrementos en las a cargo del Estado, que es el competente para organizarlos, dirigirlos y reglamentarlos 
cotizaciones o, de no ser posible, si se reducen en forma drástica los beneficios, como ha conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También corres
ocmrido en gran parte de los países de Europa Occidental. ponde al Estado establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 

Es cierto que existe una tendencia decreciente en la relación de trabajadores activos entidades privadas y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, definir las competencias 
por pensionados que debe implicar un replanteamiento profundo en los sistemas de de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los-aportes a su 
financiación de las prestaciones de largo plazo. cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 

Hemos escuchado en los debates cómo los actuarios coinciden en señalar que en un Dispone además este artículo que los servicios de salud se organizarán en fonna 
futuro, diez años o menos, las cotizaciones para pensiones deberían incrementarse a descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. Agrega 
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que la ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes 
será gratuita y obligatoria. 

El texto constitucional hace mucha claridad y resuelve bastantes debates. 
El primero en quedar dirimido es el debate entre la concepción ampliada que 

propende la inclusión del mayor número de servicios en la seguridad social, y la escuela 
que los restringe a lo básico. 

Consagra una serie de derechos cuya eficacia incumbe al Estado, a la sociedad y a la 
familia, pero que la ley puede incluir o no dentro de los servicios comprendidos por la 
seguridad social. 

· 

El ideal es que la ley de seguridad social los comprenda a todos, pero por razones de 
eficacia que es el factor de legitimación de la Constitución, la seguridad social debe 
avanzar con gradualidad, haciendo cada vez mayores esfuerzos para acercarse a los 
niveles ideales de prestación de servicios y de cobertura. 

De todos modos hay derechos que así estén por fuera del texto legal de seguridad· 
social, su garantía es imperiosa al Estado, la sociedad o la familia. 

Debe sí existir una gran concordancia entre la ley o leyes de seguridad social y 
aquellas tendientes a garantizar la prestación de derechos constitucionales de parecida 
naturaleza. 

La norma legal de· seguridad social debe revisarse con el tiempo para que vaya 
incorporando la prestación de otros servicios relativos a derechos constitucionales que el 
legislador considere deban hacer parte del seníicio de seguridad social. 

Un segundo debate, cuya síntesis aporta la Constitución, es el relacionado con la 
participación de los particulares en' la seguridad social y en la salud. La Carta es clara: la 
tarea superior de dirección, coordinación, reglamentación y vigilancia corresponde al 
Estado; pero, los particulares pueden participar en la ampliación de cobertura y en la 
prestación de los servicios. 

· · 

A la participación de los particulares coadyuva el Artículo Constitucional 365 , que 
dispone que los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por comunidades organiza
das, o por particulares. 

Restringir la participación de los particulares a ser contratistas de entidades oficia
les en poco o nada colabora con la eficiencia. La contratación, practicada comúnmente 
por nuestro Estado para la prestación de los servicios de seguridad social, no ha arrojado 
los resultados esperados. El problema ha consistido en la faha. de control y de otras 
opciones competitivas que ofrezcan parámetros de comparación y obliguen a los diferen
tes operadores a ser rigurosos en los controles de los contratistas. 

La diversidad de opciones es inherente a la eficacia en el control de la contratación. 
Para ambas, la seguridad social y la salud, la norma fundamental impone la 

sujeción a los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia, cuya definición deja 
al criterio del legislador, misión que el Congreso aboca en esta ley. 

Por universalidad se entiende la prestación de los servicios de manera !ndiscrimina
da a toda la población, lo cual demanda esfuerzos para avanzar con velocidad muy 
superior a la histórica en el proceso de expansión de cobertura. 

La solidaridad debe darse en el conjunto de esfuerzos redistributivos, entre indivi
duos de diferente nivel de ingreso, entre generaciones, entre hombres y mujeres, entre 
regiones, que se realicen bien a través del fisco o de l.as cotizaciones directas a la 
seguridad social, para prestarle a todos los mismos servicios, compensando a quienes 
por sus condiciones requieren mayor protección. 

La eficiencia en su acepción administrativa implica la prestación de servicios de la 
mejor calidad al menor costo. El gran reto de los pueblos es racionalizar los recursos para 
que en un escenario de escasez de ingresos se puedan prestar servicios de Ja mayor 
cobertura y de la mejor calidad. La eficacia de la universalidad dependerá de la 
eficiencia. Sin eficiencia se perderá una buena parte de los recursos que se destinen a 
ampliación de cobertura. 

Para algunos estos principios son los básicos de la. seguridad social pero no los 
únicos. Aprecian que el legislador al ejercer la competencia de definir la seguridad social 
puede incorporar otros. El artícufo 94, a cuya anakigía podría acudirse, se refiere al 
carácter enunciativo y no taxativo de los derechos y garantías de la Carta, que no 
excluyen a aquellos otros que siendo inherentes a la persona humana no figuren 
expresamente en ésta. El artículo citado se refiere a derechos y garantías, y los principios 
deben formar parte de las garantías para hacer eficaces los derechos. En consecuencia, 
otros principios que sean inherentes a la seguridad social no se deben entender excluidos 
por la enunciación constitucional de la universalidad, la solidaridad y la eficiencia. 

Los artículos constitucionales que permiten la participación de los particulares en la 
prestación de los servicios de salud y seguridad social yen la ampliación de cobertura, 
siempre bajo la reglamentación, la dirección, la coordinación y la vigilancia1�el Estado, 
deben interpretarse en concordancia con el artículo 58 de la misma Carta que dispone que 

·el Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por 
esto, el proyecto: en su pliego de modificaciones, le asigna mucho énfasis a la participa
ción de los particulares por intermedio del sector social-solidario de. la economía. 

2. El proceso del Congreso 

Muy al final de la Legislatura de 1990, después de que el honorable Senador 
Femando Botero Zea había propuesto adicionarle al proyecto de reforma laboral, 
convertido en la Ley 50 de aquel año, un articulado que creaba el sistema mixto de 
pensiones, los integrantes de las comisiones séptimas y el propio Senador Botero 
acordaron sustraer el tema y por proposición aprobaron crear una comisión de Congreso 
y Gobierno que préparara un Proyecto de Seguridad Social para la legislatura siguiente. 

La constituyente de 1991 introdujo en la nueva Carta el articulado de seguridad . 
social al cual se ha hecho referencia en los renglones precedentes. En el artículo 57 
transitorio ordenó al Gobierno formar la comisión que debería estudiar la materia para su ·
posterior desarrollo en el Congreso. Repetimos que es una lástima que el Gobierno no le 
hubiera puesto toda la diligencia a esta comisión, que no le entregó al Congreso, a través 
del Gobierno, proyectos elaborados, integrales y con suficiente nivel de concertación, 
como lo quiso el espíritu constituyente . 

......... 

Una vez el Gobierno Nacional puso a consideración del Senado el Proyecto de Ley 
de creación del Sistema de Ahorro Pensiona!, la Comisión Séptima de esta corporación 
invitó a los gremios, sindicatos, universidades y a las.diferentes organizaciones comuni
tarias a emitir su opiniones. Para el efecto se adelantaron tantas sesiones cuantas fueron 
necesarias. 

Por su lado, la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes llevó a cabo una 
serie de foros en las diferentes ciudades, que le dieron oportunidad a Jos representantes 
de conocer las impresiones de los diferentes estamentos comunitarios. 

Recibido el mensaje de urgencia que para el trámite del proyecto envió el señor 
Presidente Gavlria, las comisiones hicieron sentir su protesta y en reuniones con el 
ejecutivo éste precisó el alcance del mensaje en el sentido de que con él pretendía no una 
definición apresurada del Congreso sino su discusión prioritaria por las comisiones 
conjuntas. El gobierno ha sido reiterativo en expresar que este proyecto no se requiere 
para resolver problemas de seguridad social en el tiempo de su período que aún resta, al 
contrario, que es una solución para el mediano y largo plazo. 

En el mes de diciembre de 1992, el gobierno y las comisiones se reunieron 
nuevamente y convinieron, primero, que éstas abordarían el tema durante el receso, 
reuniéndose a partir del 20 de enero de 1993 , y segundo, que se crearía un consejo 
consultivo integrado por representantes de los gremios, de las centrales obreras y de Jos 
pensionados. 

Los grupos de ponentes de las comisiones regresaron a las mesas de trabajo �l 20 de 
enero de este año, han laborado intensa e ininterrumpidamente, han escuchado al 
consejo consultivo, que se ha ampliado con voceros de las cajas de compensación 
familiar, y se han recibido las opiniones de tqdos quienes han querido expresarlas. 

2. 1 Críticas del Congreso al Proyecto 155. Adiciones y reformas 

A medida que las comisiones fueron avanzando, sumaron críticas demoledoras al 
Proyecto 155, que ha sufrido profundas modificaciones introducidas por los congre
sistas. 

Veamos a continuación una enumeración de las principales críticas y reformas: 

l . El proyecto se .reducía al tema pensiona!. Ignoraba la integralidad de la seguri
dad social, pues omitía aspectos básicos como la salud. 

El Gobierno ha presentado 2 proyectos de articulado sobre la. salud. Ya existen 
varias modificaciones, contenidas en el pliego que acompaña esta ponencia. 

2. El proyecto era insolidario. La única forma de solidaridad que proponía era la 
garantía de pensión mínima. 

. El Congreso ha introducido un agregado de solidaridad cuyos puntos más sobresa- . 
tientes son los siguientes: 

Se autoriza a las entidades del sector social-solidario, que para estos efectos se 
entiende integrado por el sector público, por los sindicatos, fondos de empleados y 
mutuos de inversión, instituciones de economía solidaria, cajas de compensación 
fp •.liliar, asociaciones sin ánimo de lucro, para constituir sociedades administradoras de 
fondos de pensiones. 

Estímulos del presupuesto nacional son contemplados para que las anteriores 
organizaciones puedan efectuar los aportes de capital a las respectivas sociedades 
administradoras. 

· 

Con relación a las cajas de compensación familiar, deberán trasladar a los trabaja
dores afiliados las acciones que lleguen a poseer en las administradoras de fondos de 
pensiones. 

Con esta medida y con Ja autorización para que los trabajadores ahorradores de los 
fondos puedan invertir en acciones de las administradoras, se pretende que Ja propiedad 
de los sectores sociales pueda también estar directamente en cabeza de los trabajadores. 
La propiedad exclusivamente institucional ha causado problemas de ineficiencia en los 
países desarrollados, pues cuando nadie se siente dueño, nadie asume la responsabilidad 
por la gestión o los resultados, muchos de los cuales se buscan sólo como rendimientos 
de corto plazo. 

En el evento que la sociedad administradora fuera creada por el sector privado 
diferente al social-solidario, deberá reservar un porcentaje mínimo del 20% para que sea 
suscrito por este último. Inicialmente se propuso un 50%, que se encontró muy alto y en 
función de las otras reformas introducidas se conviene bajarlo al 20%. 

Esta copropiedad, obligatoria para el sector privado y optativa para el social
solidario, se juzga de la mayor importancia como medio que contribuya a crear escena
rios de armonía y de integrac.ión entre el capital y el trabajo. Le ofrece nuevas posibilida
des al sector social, y dentro de éste a las organizaciones de Jos trabajadores como los 
propios sindicatos, los fondos de empleados y las cooperativas. 

Sobre la Constitucionalidad no caben dudas, pues se asimila a aquellos casos en los 
cuales el legislador le exige requisitos especiales de organización o de conformación a 
las personas jurídicas para que puedan prestar detenninados servicios, ser titulares de 
ciertas concesiones o beneficiarios de estímulos tributarios. 

Además, el artículo 60 de la Carta dispone que cuando el Estado enajene su 
participación en una empresa, tornará las medidas conducentes a democratizar la 
titularidad de sus acciones, y ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias 
y de trabajadores, condiciones especiales para acceder a dicha propiedad accionaria. 

Pues bien, la analogía es pertinente. Si para vender una empresa estatal es obligato
rio ofrecerle a los trabajadores y a las organizaciones solidarias acceso a Ja nueva 
propiedad, se debe entender, que el legislador puede validamente imponer este requisito 
a los particulares que deseen prestar servicios públicos sometidos a la reglamentación del 
Estado, y que tradicionalmente han estado operados sólo por instituciones oficiales y sus 
contratistas. El otorgamiento de una concesión o de una facultad semejante es asimilable 
a la venta de una empresa estatal. 

Se crean sendos fondos de solidaridad para extensión de cobertura que intervendrán 
en riesgos económicos y en salud. En ambos casos serán cofinanciados por un punto 
adicional en la cotización de los afiliados, que en riesgos económicos estará a cargo de 
los trabajadores que devenguen más de 4 salarios mínimos, y por un aporte estatal 
mínimo igual a la suma originada en la cotización extra de .las nóminas. En pensiones o 
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riesgos económicos se radica el esfuerzo en cabeza del asalariado de ingresos superiores 
a 4 salarios mínimos por cuanto se propone elevar la participación del empleador en la 
•:otización básica del 66 al 74%. 

Los fondos de solidaridad para extensión de cobertura se administrarán sin burocra
cia, como cuentas especiales, mediante convenios fiducarios. Sus recursos se destinarán 
a subsidiar el ingreso al sistema de seguridad social de los sectores económicamente 
débiles e incapaces de absorber el costo total de las cotizaciones. 

Se consideran elementos esenciales para avanzar hacia la universalidad, pues la 
.ampliación de cobertura choca en Colombia con una altísima informalidad del 51 % de la 
población ocupada, en la cual aparecen sub-sectores con bajísimo nivel de ingresos. 

Con los fondos de sol idaridad y sus mecanismos de financiamiento opera la 
solidaridad como instrumento redistributivo al interior del sistema de seguridad social y 
tmnbién a través del fisco. 

Una menor edad de pensionamiento de la mujer recupera la solidaridad para con 
ella, eliminada en el proyecto original . 

Se ha explicado suficientemente, a lo largo del debate, corno mediante la ingeniería 
financiera o la posibilidad de que las instituciones obligadas a pagar pensiones tomen en 
préstamo recursos de las reservas de los fondos para cumplir con obligaciones pensiona
Jes , se sustituye la antigua modalidad de solidaridad intergeneracional . Debe recordarse, 
que los intereses que perciban los fondos por préstamos de este tipo, acrecientan la masa 
de ahorro de los trabajadores. Si no se cobraran intereses, como hoy ocurre, cuando con 
las cotizaciones de aquellos afiliados activos se pagan las pensiones de los antiguos, se 
continuaría incurriendo en costos de oportunidad por sacrificar inversiones que reportan 
r•endimientos, con lo cual se agrava el déficit y sé disminuye la capitalización. 

A fin de ofrecerle una fuente de financiamiento pensiona! a las entidades territoria
les, se les permite acudir a créditos de las reservas de los fondos, para lo cual se les 
autoriza pignorar ingresos, transferencias o participaciones. 

Debe destacarse que en el modelo propuesto para salud, al permitir que las 
afiliaciones las promuevan diferentes instituciones y que los servicios los presten 
diversos operadores, se ha tenido el buen cuidado de diseñar el mecanismo de la 
solidaridad que en su esencia es idéntico al que se tiene en la actualidad: las cotizaciones 
de los afiliados de altos ingresos deben generar excedentes con cargo a los cuales se 
paguen los faltantes para la prestación de los servicios a los afiliados de bajos ingresos. 

Es posible que a medida que avance la cobertura en salud y se elimine la diferencia 
entre los planes de servicios para arribar a la meta de ofrecerle los mismos a todos los 
colombianos, a pesar de la solidaridad, el sistema no alcance a compensarse, razón que 
demandaría superiores esfuerzos de financiamiento estatal. 

3. Expresó el Congreso que el proyecto tendía a marchitar al Instituto de los 
Seguros Sociales, induciendo a un éxodo masivo de afiliados del ISS hacia los fondos, 
con los cuales también se crearían dificultades fiscales con repercusiones negativas en 
otros frentes de inversión social . 

En salud la presencia del ISS es fundamental. Sin él, surgiría o aumentaría el riesgo 
de que los promotores que afilien a los trabajadores presionen permanentemente por 
subir costos o reducir el plan de servicios. 

En el pliego de modificaciones , para fortalecer al ISS, ya se propone una reforma 
muy importante al Decreto 2148 de 1992, la cual consiste en regresarle al Instituto la 
competencia de ser no sólo prestador indirecto sino también directo de los servicios. 

Además, se le prohíbe a sus afiliados , durante un tiempo, trasladarse a otras 
promotoras, con el doble fin de evitar el éxodo masivo del Instituto y obligar a las nuevas 
promotoras a extender cobertura en vez de com¡:¡etir el mercado ya alcanzado por aquél . 

En pensiones o riesgos económicos se proponen las siguientes disposiciones 
relacionadas con este punto: 

El modelo de prima media se reforma pero se mantiene como alternativa. Prima 
media y capitalización se ofrecen como opciones, voluntarias para nuevos trabajadores o 
vinculados con posterioridad a la iniciación de la vigencia de la ley, y también volunta
Iias para los antiguos o vinculados con antelación a la iniciación de la vigencia de la ley. 

El proyecto original imponía el modelo de capitalización como obligat9rio a los 
nuevos trabajadores. 

Los trabajadores del sector público, afiliados a cajas o fondos de previsión, podrán 
permanecer en éstos, mientras no sean liquidados por el Gobierno, o adscribirse a los 
fondos. En aquellas entidades públicas que carecen de organismos de previsión, como 
en adelante no los podrán crear, la alternativa de los trabajadores se ofrece entre Ja 
opción del ISS y la de los fondos , que será la misma en el caso anterior, cuando por 
razones de insolvencia se llegue a ordenar la liquidación de la respectiva entidad 
prevísíonal. 

Como puede verse en el pliego de modificaciones, se ha introducido una línea de' 
transición que suaviza el impacto de la reforma. Por ejemplo, a los varones mayores de 
45 años y a las mujeres mayores de 40 no se les aplicará el aumento de edad de 
pensionamiento, salvo que se trasladen a los fondos de capitalización. Dichos traslados, 
que por implicar unas obligaciones pensionales pagaderas a más corto plazo, serían los 
causantes de costos fiscales más próximos, quedan de esta forma desmotivados. 

Se piensa que en la  medida que los costos para el empleador sean iguales , 
independientemente de que el trabajador seleccione el régimen de prima media o el de 
capitalizacion, no deben darse presiones que constriñan su libertad, salvo el caso de 
empleadores vinculados a las administradoras. Para precaver presiones se introduce un 
severo régimen de multas, y la formalidad para el trabajador que desee trasladarse del 
ISS a los fondos de acudir ante un notario público o ante la primera autoridad política del 
lugar a declarar por escrito que el traslado lo hace de manera libre y espontánea. De paso 
se extiende esta formalidad para los trabajadores vinculados con anterioridad al 3 1  de 
diciembre de 1990, cuando quieran ingresar al nuevo régimen de auxilio de cesantía. 

Al ISS se le permite no sólo continuar como afiliador con el modelo de prima media 
sino constituir o participar de administradoras de fondos de pensiones que ofrezcan la 
alternativa de la  capitalización. 

Varias personas y sectores políticos han expresado su preocupación de que el ISS 
no sea suficientemente competitivo, aun en frente de condiciones y requisitos semejan
tes entre prima media y capitalización. Aducen que la publicidad y los servicios 

colaterales, que promocionen las administradoras particulares , pueden ser muy determi
nantes de la decisión de escogencia por parte del afiliado. 

Como respuesta al anterior planteamiento se introduce un relativo desequilibrio en 
favor del ISS. Consiste en que mientras la garantía para pensión mínima en los fondos 
requiere 1 200 semanas o 24 años de cotización , en el modelo de prima media del ISS 
sean suficientes 1000 semanas o 20 años de cotización . Los fondos deberán hacer un 
gran esfuerzo de rentabilidad para atraer a los afiliados que en principio aspiren 
únicamente a la garantía de pensión mínima . 

De otro lado, se estima que el ISS no debe tener restricciones en materia de 
publicidad distintas a las que rijan para los particulares, siempre que respete Ja distribu
ción legal de sus gastos . 

El ISS, en prima media, continuaría ofreciendo 13 mesadas pensionales al año, 
beneficio que en capitalización dependerá del monto ahorrado Y. de los rendimientos. 

4.  Algunos sectores han manifestado su preocupación porque los fondos y las 
administradoras se conviertan en nuevos mecanismos que estimulen la concentración del 
ingreso y la propiedad. 

Una vez más debe hacerse claridad en el punto de la propiedad de los trabajadores 
afiliados sobre la totalidad de los fondos, esto es, sobre las cotizaciones y las valorizacio
nes o rendimientos, que no pueden ser inferiores al DTF. 

A fin de contrarrestar eventuales tendencias monopólicas se han introducido 
normas como aquella que limita el capital máximo de las administradoras a 5 veces el 

· mínimo, lo cual , gracias a la relación entre este capital y el monto del fondo a administrar 
establece topes máximos de participación, en cuantías absolutas, que no se pueden 
exceder. 

Se considera que el más eficaz desestímulo a la concentración se da en el hecho de 
permitir y promover las administradoras del sector social solidario. Realmente, en 
cuanto más participen los propios sectores sociales en la administración de estos fondos 
de propiedad de los afiliados, mayor es Ja competencia que le aparece a las tendencias 
monopólicas tradicionales. 

5 .  Se ha expresado el temor de que la garantía de Fogafin tipifique un riesgo que 
debe asumir el Estado por improvidencia de los particulares .  

La rentabilidad mínima de los fondos será garantizada por el  capital de Ja adminis
tradora. Además , sus reservas estarán aseguradas ante el Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras, Fogafin, para lo cual se pagará la respectiva prima de aseguramiento 
con cargo a los recursos de la administradora. 

6. Un punto de muchísima polémica ha sido la propuesta original del Gobierno de 
elevar a 65 años la edad de pensionamiento y a 30 el período de cotizaciones . 

Los estudios demográficos coinciden en la conclusión de que la expectativa de vida 
de los varones que cumplen 60 años se ha aumentado en cerca de 2, elevándose hasta los 
79, y la de las mujeres que cumplen 55 en aproximadamente 5. Por esta razón se propone 
una nueva edad de pensionamiento de 62 años para los varones y de 60 para las mujeres .  
E l  diferencial e n  favor de estas últimas , a pesar d e  que tienen una expectativa mayor de 
vida, lo justifica el hecho de que su creciente inserción en el mercado del trabajo no las 
releva de sus obligaciones domésticas , que deben entenderse no reducidas al trabajo 
físico en la casa, sino a sus múltiples obligaciones presenciales en el hogar. 

Con la línea de transición propuesta, que suaviza muchísimo la inicial del Gobier
no, y que no le eleva la edad de pensionamiento a los varones que ya hubieran cumplido 
45 y a las mujeres mayores de 40 al momento de entrar en vigencia la ley, este 
incremento empezará a ser eficaz no antes del año 2012. 

El período de cotización de 1 500 semanas o 30 años , propuesto por el Gobierno , se 
reduce a 20 años en el ISS con prima media y a 24 en los fondos para la garantía de 
pensión mínima. 

Se acepta la eliminación de la pensión a los. 1 O años de cotización, pero se mejora la 
fórmula de indemnización sustitutiva para ponerla a tono con la del proyecto de que 
cualquiera sea el sistema que se seleccione, cuando no se alcance a obtener el derecho de 
pensamiento, el trabajador c;otizante recupere el valor de los aportes, en términos reales ,  
y en los  fondos con la totalidad de las  valorizaciones . 

7. Con respecto a la pensión de invalidez, de acuerdo con el texto original del ! 
proyecto 155,  las críticas del Congreso se condensan en 2 básicamente. Son estas: La l 
reglamentación propuesta desmejora los derechos consagrados en las leyes anteriores, y 
es injusto que la calificación de la invalidez, en el sistema de capitalización, corresponda 
inicialmente a la compañía aseguradora que en virtud de convenio con la administradora · 
del fondo hubiera asumido el riesgo de invalidez. ¡ En Colombia la pensión de invalidez ha estado muy bien protegida en el texto legal 
pero no en Ja realidad. No de otra manera se explica que nuestros índices de invalidez ' 
sean muy inferiores a los que se presentan en países comparables. Debe anotarse que el . 
ISS asegura Ja invalidez y también la califica. 

Con el ánimo de corregir la propuesta del proyecto y lo'que ha venido sucediendo en 
Colombia, el pliego presenta la  alternativa de que sea una comisión de especialistas, 
semejante a un grupo de auxiliares de la justicia, la que califique la invalidez en primera 
instancia, y, que el conocimiento de la segunda corresponda a otra comisión, integrada 
de manera semejante. Las de primera instancia tendrían asiento regional , la de segunda 
alcance nacional. 

La integración de los 3 comisionados que conocerían cada caso. no se haría con 
representantes nombrados por las partes, sino por el riguroso tumo que vaya correspon
diendo a cada 3 integrantes de la lista previamente habilitada. 

Los comisionados percibirían honorarios y no salario. 
8. Varios congresistas hicieron público su desacuerdo con la disminución de l 

beneficios en la pensión de sobrevivencia y en el auxilio funerario. El pliego de \ 
modificaciones propone no afectar tales derechos. 

9. Cajas de Compensación y Seguro de Desempleo. Su participación en salud. 
Autorización a las entidades territoriales para planes de Seguro de Desempleo. 

Se ha rechazado la proposición de obligar a las cajas de compensación a destinar un 
12.5% de sus ingresos a la financiación del seguro de desempleo. El .sacrificio sería 
mucho y el beneficio muy poco. La proposición del articulado original ha sido retirada 
por el pliego de modificaciones. 



Página. 6  Viernes 1 4  de mayo de 1 993 GACETA DEL CONGRESO 

En salud las cajas de compensación podrían operar como empresas promotoras de 
afiliación. Esto es, quedarían con la facultad de afiliar a los trabajadores, de cobrar sus . 
cotizaciones y las de los ·empleadores. Se estima que este paso es de gran importancia 
para avanzar en cobertura de salud y aun para mejorar la prestación de los servicios. 

A la simple reforma del ISS y del sistema de prima media, se le opone la tesis de que 
no vale la pena introducir recortes de beneficios y aumentos de requisitos, sin ofrecer 
otras opciones que ayuden en la expansión de la cobertura, en el control de la evasión y 
de la subdeclaración de salarios, y que traigan beneficios secundarios como el fortaleci
miento de la capitalización del desarrollo económico y de las tasas de ahorro. Pero, los dineros del subsidio familiar que las cajas destinan a salud se reorientarán 

para financiar la extensión de la cobertura en favor de quienes requieran subsidios. 
Se autoriza a las entidades territoriales para que aprueben, financien- y ejecuten 

planes de seguro de desempleo. 
· 

· 10. Pensión para los anciános indigentes. Esta figura ha sido bien recibida. El 
requisito efe los 70 años se considera muy elevado. Se propone reducir esta edad a 65 
años, con lo cual aumenta la cobertura. Además , la pensión podrá ser pagada a través de 
instituciones dedicadas a la atención de los ancianos. 

1 1 .  Jubilados y pensionados actuales. Con respectó al universo de los actuales 
jubilados y pensionados se han presentado las siguientes proposiciones: Que a todos 
aquellos cuyas pensiones pensiones reconocidas con anterioridad a la aplicación de la 
Ley 71  de 1 988, se les reconozca una prima de medio año como mecanismo de 
compensación de la pérdida de la capacidad adquisitiva de sus pensiones,  originada en 
las normas anteriores que consagraban fórmulas de reajuste pensiona! inferiores al 
incremento del salario mínimo y a la variación del · costo de vida; que a quienes se 
encuentren pensionados al momento de entrar en vigencia la nueva ley, se les reconozca 
un reajuste igual al valor total de la mayor cotización para gastos de salud que deban 
pagar. 

3. Otras adiciones · 

3 . 1  Ad�inistración de las reservas \ \ 

Las reservas del ISS serán administradas por el Banco de la República mediante 
convenio fiduéiario. Se exigirá rentabilidad mínima de manera que refleje la tasa del 
mercado financiero. El Banco de la República podrá colocar un porcentaje de estas 
reservas en el mercado de capitales. 

El portafolio de inversiones de las reservas de los fondos será autorizado por la 
Superintendencia especializada en pensiones y auxilio de cesantía. Para definir dicho 
portafolio deberá escucharse el concepto obligatorio, pero no vinculante, de una comi
sión del Consejo Nacional L.aboral o la entidad de concertación que en el futuro haga sus 
veces. 

3.2. Creación de una Superintende�cia especializada 

Se crea una Superintendencia especialiZada, encargada del control y vigilancia de 
las sociedades administadoras de fondos de pensiones y cesantía . 

3.3. Normas de control de eobertura 

Los municipios o las entidades competentes para otorgar licencias de construcción 
o concesiones para prestar el servicio de transporte masivo, deberán exigir a los 
solicitantes que acrediten el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social 
mediante la exhibición de los respectivos paz y salvos. Sin el requisito no se deberá 
otorgar-el permiso o la concesión. La omisión de su exigencia se constituirá en causal de 
mala 1.<onducta del funcionario responsable. 

Algunos sugieren que se atribuya al Gobierno la facultad administrativa permanen
te de extender este tipo de obligaciones a diferentes actividades. 

3.4. Seguridad Socialy la Administración de recursos paraiISCales 
. 

Con el mismo propósito del numeral anterior se establece la obligación a todas 
aquellas personas jurídicas que administren recursos parafiscales de exigir de sus 
afiliadosJos paz y salvos con las instituciones de seguridad social. El incumplimiento 
puede sancionarse con la revocatoria del convenio de parafiscalidad. · 

3. 5 . . Revisoría fiscal de los fondos 

A fin de introducirle superior transparencia al sistema de capitalización, deberá 
existir una revisoría fiscal en cada fondo independiente de la de la sociedad administra
dora. Será elegida por los afiliados. Se. convierte en otra forma de intervención de los 
trabajadores. 

4. El Sistema Dual 

Durante las discusiones del Congreso, los diferentes expositores se han referido al 
modelo propuesto para pensiones denominándolo Sistema Dual. 

E� Sistema Dual ofrece las mismas oportunidades . a los trabajadores del sector 
privado y a quienes laboren en el sector público, sin importar que su vinculación hubiera 
ocurrido con antelación o ·se suceda después de la iniciación de la vigencia de esta ley. 

Las dos opciones del Sistema Duál son el modelo de prima media con prestación 
definida y el de capitalización individual con sofüiaridad. 

Al Sistema Dual se ha llegado transitando un largq períqdo de déli&eración. 
í Tras· haber descartado el modelo de capitalización en la versión original presentada 
;; por el Gobiemó, en las comisiones se ·propusieron variás alternativas, a saber: 
i a) Sólo reformar el !listema de prima media y las instituciones que lo administran; 

· b )· Introducir un sistema de fondos y administradoras para el manejo de las reservas 
q�e resultaren de las reformas al sistema de prima media; , 

c) Adoptar un modelo. mixto, en el cual parte de la cotización se continuará 
efectuando al ISS y· parte se destinará a los fondos de capitalización; y 

d) Adoptar un modelo mixto, diferente á'I anterior, por cuanto a los fondos de 
capitalización se destinarían únicamente las cotizaciones correspondientes a ingresos del 
trabajador que excedan los cuatro (4) salarios mínimos. 

La alternativa de delegar en administradoras y fondos el manejo de las reservas que 
resulten de la reforma del ISS y del sistema de prima media, tropieza con los anteriores 
obstáculos y a diferenciadel Sistema Dual no produciría tanto impacto en el control de la 
evasión y en el incremento del ahorro . 

Algunos parlamentarios y el Gobierno no han estado . de acuerdo en .. las dos 
versiones de sistema mixto distintas al Dual. ·A la primera se le considera complicada 
desde el punto de vista administrativo por cuanto las cotizaciones y la pensión deben 
distribuirse entre dos destinos la primera y dos responsables la segunda. A la última se le. 
juzga discriminatoria, ya que apenas unos pocos que ganan salmos superiores a cuatro 
veces el mínimo, tendrían la oportunidad de cumplir sus cotizaciones pensionales con 
los fondos. Además, el monto de los fondos y del ahorro, en esta hipótesis, sería muy 
reducido. 

· · 

La coexistencia de varios operadores con diferentes modelos en el Sistema Dual, es 
garantía de ampliación de cobertura, a lo cual debe contribuir el Fondo de Solidaridad. 

La introducción d� la capitalización y las reformas de la prima media son premisas 
para controlar la .evasión y la subdeclaración salarial. 

Al evitar el éxodo masivo del ISS a los fondos, a lo cual se aspira con el'articulado, 
los fondos deberán adelantar una gran tarea de afiliación de nuevos cotizantes, que será 
sustancialmente reforzada por la presencia de las administradoras del sector social- · 

,, solidario. 
Imposible resulta ignorar que el problema de la falta de afiliación o de cobertura no 

es imputable exclusivamente a la estructura de ingresos del país. Recientes informes 
indican que de 900 mil trabajadores que laboran en el Valle de Aburrá, alrededor de 450 
mil están por fuera de los organismos de seguridad social . Sin minimizar el problema del 
ingreso, debemos reconocer que falta .ofrecer opciones, adoptar agresivas políticas de 
afiliación, mejorar las entidades en sus servicios e imagen, etc. 

El éxitp de los modelos de desarrollo ®pende en nuestra época fundamentalmente 
del nivel de la educación y de las tasas de ahorro. 

La elevación del ahorro es una virtud anticipable del Sistema Dual. Pero lo más 
importante: ese ahorro pertenecerá a los grupos de trabajadores que tendrán en el sector 
social una gran oportunidad para administrarlo.. · .. -. . 

Del Sistema Dual debe predicars'e finalmente que permite la permanencia del ISS ,  
del modelo de prima media, y abre u n  período de observación que nos dará l a  oportuni
dad a los .colombianos de analizar el funcionamiento coexistente de prima media y 
capitalización. Constituye una solución definitiva o por lo menos una transición, 
reglamentada con prudencia y con las .debidas seguridades para los trabajadores colom
bianos. 

5 . . La reforma al régimen de salud 

La salud se ha quedado atrás en el rápido tren de progreso social que ha registrado el 
país en las dos últimas dééadas. La ampliación de cobertura en vivienda, educaeión y · 

servicios públicos no ha tenido igual contraparte en ampliación de coberturas en saluo 
para la población. 

Aunque la precisión de las cifras siempre está sujeta a discusión, los vacíos globales 
no son difíciles de identificar. Las entidades de la seguridad social captan ál 1 8% de la 
población, y otro 17% es captado por las entidades privadas. El sector oficial tiene una 
cobertura algo menór al 40%. Si no existieran duplicidades de afiliación -que han sido 
identificadas como relativamente altas-, podría decirse que una tercera parte de la 
población, probablemente la más pobre, no .tiene acceso a un sistema adecuado de 
provisión de servicios de salud. . · 

Las cifras globales indican que el Estado colombiano está gastando en salud más o 
menos lo que podría esperarse de acuerdo al grado de desarrollo económico del país. La 
insuficiencia actual de cobertura, más que una insuficiencia global de recursos financie
ros, refleja la alta inequidad del sistema y su ineficiencia. Una y otra son fiel reflejo del 
fragmentado sistema institucional vigente. 

La principal tarea para enfrentar l�s deficiencias del sistema actual de salud, con tan 
insuficiente cobertura, tanta inequidad, tanta inefieiencia y tan marcada fragmentación 
institucional, es sin duda la reorganización del sistema publico de salud. La experiencia 
internaciol)al, en casi todos los países ha dado pruebas fehacientes qué el Estado tiene un 
rol insustituible de garantizar los servicios de salud y de proveer el marco institucional en 
el cual éstos se lleven a cabo de la forma más consistente con la voluntad de las gentes . .  
Vista en perspectiva histórica, entonces, el principal reto que afronta el sistema público 

. de salild es el salto de la fase de asistencia.pública a una superior de seguridad soCiaI . 
La Constitución Política de 1 991 dio los primeros pa8os, señalando los criterios 

básicos sobre los cuales debería·llevarse adelante la reorganización del sistema. Habló 
de Universalidad, Solidaridad y Eficiencia como los pilares fundainentales del sistema. 
Este proyecto de ley desarrolla estos fundamentos. 

' 

La principa.J carencia que pretende enfrentar el proyecto .es. la falta de universalidad 
del sistema actual . Para lqgrat este propósito, se han diseñado instrumentos para obtener 
una cobertura total de la ppblación en un plazo bastante razonable. Con tal fin se propone 
la obligatoriedad de la afiliación al Sistema de Seguridad Social, ampliar la cobertura de 
la.afiliación a la familia, y la puesta en práctica de un sistema de subsidios directos que 
permita a la población más pobre vincularse al sistema, a través de sus instituciones. Esta 
universalidad, por ·demás, va aparejada de un propósito de obtener la integralidad en la 
cobertura en salud para la atención de· todos los colombianos. 

Pero la universalidad no podría lograrse sin un enorme esfuerzo de solidaridad. La 
mayor afiliación de la población generará mayores recursos. Yestos recursos serán por 
sí mismos de carácter progresivo' pues se prevé que la cotización crezca pari-passu con . 
los ingresos ocupacionales. Se ha diseñado un sistema en que la atención del Plan .de 
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Sailud Obligatorio no tenga distingos entre los distintos grupos sociales. Ello g�nera un 
sis;tema de compensación interna que hact'. intrínsecamente solidario al sistema contribu
tivo. Pero ello no es suficiente, y se presenta la propuesta de complementarlo con un 
sis1tema de solidaridad explícito, a través un régimen paralelo que se financiaría funda

. meptalmente a través de un Fondo de Solidaridad y Garantía. Este Fondo se alimentáría 
coi, un porcentaje de la cotización de todos los afiliados del sistema, y una complernenta
ci�r por la vía del presupuesto. Los recursos serían destinados a atender a las poblacio
ne�: más pobres y vulnerables, entre las que las madres gestantes y los niños menores de 
un·i año tienen papel primordial. Al universalizar las condiciones de acceso. de h.1 
población al Plan Obligatorio de Salud, que tiene protección integral, el sistenia de salud 
se :pone en la vía del logro de la equidad. 

· 

1 El último. postulado constitucional que el proyecto desarrolla al máximo es el de la 
efli�iencía. Y propone múltiples modos de obtenerla. La eficiencia r�sulta de un mejor 
funcionamiento de cada una de las i�stituciones. Y en el proyecto se incluyen las 
pri.J�cipales modificaciones al modo actual de funeionamiento de los hospitales; de los 
fin;piciadores, de los c�mtroladores: se buscan entidades autónomas, solv�ntes, descen
tral,izadas. Pero.también depende del diseño de un sistema que, en su conjnto, resulte 
ágil, versátil y . ecoriómico. El Sistema de Seguridad Social en Salud que aquí se 
prekenta, con su conjúnción de entidades promotoras de salud y entidades prestadores 
d.in�ctas garantiza estas condiciones. Los sistemas ,de pagos por capitación a las. entida
des:. promotoras de la salud es una innovación fundamental para el logro dela eficiencia 
en im manejo. Y, además,las garantiza porque tienen en su fundamento la posibilidad de 
efobcie?n , de los usuarios ,; .  y la competencia de los promotores y los prestadores por 
proNeer el mejor servicio. Ccm mejóres instituciones, mejor ; interrelacionadás, más . 
cornpetitivas y con más posibilidad de elección libre por los usuarios, el principio 
cor¡stitucional de la eficiencia se desarrolla a, cabalidad. 

·¡ Los principios constitucionales de universalidad, solidaridad y eficiencia se com
plementan naturalmente con el de la particípaci6n social. : El proyecto propone la 
participación activa de los usuarios en el contfül de los servicios. Llega a propqner su 

: participación efi' novedosas formas organizacionales como las empresas solidarias de 
! safod, que permitirían: ampliar el poder de comando de las comunidades sobre los 
recursos públicos. Y propone una dirección plural del sistema de seguridad social en 
salud mediante un gran Consejo Nacional en el cual participen de forma equitativa el 
Gobierno, los actores sociales y los prestadores de servicios de salud. 

Finalmente, la propuesta tiene un enorme realismo institucional. Más que partir de. 
cero, o hacer tabla rasa del pasado, el rediseño institucional pretende capturar los 
ele'mentos esenciales de las diversas instituciones que hoy, de una u otra forma, 
cortvergén a la prestación de servicios de salud. Los hospitales públicos y el Instituto de 
Seguros Sociales salen fortalecidos del nuevo marco global, que les da más flexibilidad y 
proyección. A las Cajas y a las empresas de 'medicina prepagada se las integra en un 
sistema, coherente y controlado, de seguridad social. Se mejora, en fin, la asig11ación de 
rec:ursos de los sistemas locales de salud para llegar en forma más eficaz a las póblácio
nes! más pobres y necesitadas . 

• · El pliego de modificaciones sobre la Seguridad Social en Salud que hoy presenta
mo1� representa un enorme progreso frente a la iniciativa del Gobierno. En dicha 
propuesta se presentaban una serie de iniciativas puntuales orientadas al diseño de un . 
sis�ema de subsidios y a cambios admi�istrativos e institucioinaies para las entidades i 
·exi!;tentes. Pero no existía una concepción de Seguridad Social, no se enfrentaba la 
esehcia del problema del sistema contributivo, la financiación de la expansión de 
cob�rtura e�taba difusa y no se establecía una articulación entre los diversos componen-
tes 'tle la ptestación de servicios de salud. · · · • · . 

,1 ' 
;I El pliego de modificaciones ha conducido a Ún cambio sustancial de la iniciativa 

gub�marnental. En desarrollo de los principios constitucionales de universálidad, soli
dar'j¡dad y eficiencia se ha diseñado la Seguridad Social como un sistema, cc;1 una clara 
plui;alidad de agentes y opciones para la organización y prestación de los servi�ios de 
saldd. El fundamento financiero de la expansión de coberturas es ahora más claro, con 
las cotizaciones f�liares. Y Ja solidaridad en el sistema ah.ora proviene de múltiples 
fue!)tes: el propio sistema coptributivo con su sistem1,1 de pagos por capitación, las 
contribuciones de solidaridad hacia el régimen subsidiado y los aportes estatáles. Y se 
¡pre!!enta ún claro esquema de transición para las diversas entidades que, al tiempó que 
1�str[nula su modernización y cambio, asegura la estabilidad de las instituciones y el logro 
de l:as metas de cobertura. 

.'. El Congreso de la República, tras haber mejorado sustancialmente las propuestas· 
deI :.gobierno a través de un amplio pr�ceso de discusiones y concertación, 'le está 
pre:•tando así un enorme servicio al país. Sin lugar a dudas, este paso a la SEGURIDAD 
SOpAL, con mayúsculas, es la mejor garántía para que el siglo XXI sorprenda a 
Co�!Jmbia: con unas instituciones públicas mucho más equipadas para enfrentar los 
prol?Iemas más importantes de los colombianos. 

, ,  1; 

6. I?escripción del articulado 
" 

·¡ El articulado del plíego de modificaciones al Proyecto de Ley 155/92, que se 
somete a consideración de los honorables miembros de las Comisiones VII del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, desarrolla el Sistema Integral de 
Segluidad Social con base en la siguiente estructura: . . 

· 

.1 ., i , • , 
, 

. 1flTULO PRELIMINAR - SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
, . 'i , , , ' 

. Lib�:o I . 
Lib1:0 II 
l.,ib�1o m 
Libib IV 
LibJ;O V, 

1 

Sistema General de Pensiones . 
Sistema General de Seguridad Social en Salua 
Sistema General de Riesgos Profesionales 
Servicios Sociales Complementarios 
Dispo�iciones finales 

TITULO PRELIMINAR 

Sistema Integral de Seguridad Social , , l 
Teniendo en cuenta que el articulado de ponencia rerlne en un solo te�to el marco 

legal que desarrolla las normas sobre seguridad social contenidas en la Constitución 
Política, se incluye un Título Preliminar que determina los principios fundamentales de 
la Seguridad Social y define el Sistema mediante el cual se garantiza este derecho. 

El ordenamiento constitucional contenido en el artículo 48 de la Carta Política se 
traduce en el Capítulo I, de e5te Título, en donde por una parte, la definición del Sistema, 
se efectúa por el método de la causa efecto, determinando la acción estatal para la 
protección de · los bienes jurídicos fundamentales corno la vida, manifestados en el 
bienestar de la persona por medio de la salud y el.mejorestar económico; y por otra, se 
consagra el derecho al servicio público esencial de seguridad s·ocial, fundamentado eu. 
los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia, los cuales se desarrollan en una 
aplicación específica al proyecto. 

· 

. Así niismo, se establece que la prestación del servicio público de seguridad social 
será garantizada por el Sistema Integral de Seguridad Social y se plantea la obligación 
constitucional de extensión de cobertura. 

En el Capítülo II de este Título, se da vida jurídica al Sistema Integral de Seguridad 
Social, se atribuye su dirección, control y coordinación al Estado, independientemente 
que en la prestación del-mismo concurran los particulares , y se determina el objeto, el 
ámbito de acción y la conformación del 'mismo, todo ello con el fin de dar claridad en 
cuanto a que el Sistema es el conjunto armónico de entidades, normas y procedimientos, 
destinado a garantizar a la población el derecho a la seguridad social . De esta manera se 
plantea la unidad sistemática que caraeteriza el proyecto. 

En orden a protegecy prevenir a la.población contra las contingencias que reduzcan 
o supriman su capacidad física o económica; lo cual constituye el objeto primordial del 
Sisf,ema Integral de Seguridad Social, se establece que el mismo está conformado por los 
sistemas generales para pensiones, salud, riesgos profesionales y servicios sociales 
complementarios. 

· 

LIBRO I 

Sistemrt General de Pensiones 

· Se recoge en este Libro, el conjunto de disposiciones destinadas a proteger a la 
población contra las contingencias que se derivan de la veje'z, la invalidez por riesgo 
común y la muerte, todo lo cual se desarrolla bajo los .siguientes Títulos: 

Título I 
Título II 
Título III 
Título JV 

Disposiciones Generales 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
Disposiciones Comunes 

T I  T U L.O I 
' 

DISPOSICIONES GENERALES 

Contiene este Título, de uná parte, las normas que caracterizan el Sistema General 
de Pensiones en su conjunto., determinando expresamente las reglas básicas sobre 
afiliación y cotizaciones; y de otra parte, las disposiciones que hacen referencia a los 

· mecanismos: para la extensión de cobertura. 
l 

1 .  Objeto y características 

El Sistema General de Pensfones tiene por objeto amparar a la población contra las 
contingencias que se derivan de la vejez, la invalidez por riesgo común y la muerte, 
mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se establecen en favor de 
los .afiliados. 

Con el fin de eliminar la multiplicidad existenté de regímenes pensionales, lo cual 
reafirma la unidad del Sistema, se establece como regla general que el mismo se aplica a 

. todos los habitantes del territorio nacional, y sústituye los regímenes, tanio del sector 
· público como del privado, que regulan esta materia, dejando a salvo de manera explícita, 
los derechos adquiridos. · 

. 

De esta manera, se suprime del articulado inicial Ja determinación de los afiliados 
obligatorios como aquellos que se vincularen por primera vez a la ' 'fuerza laboral 
mediante contrato de trabajo" ,  expresión antitécnica y que se prestaba a confusiones 

jurídicas y de hecho como por ejemplo, la situación de alguien que ya había estado 
vinculado anteriormente y que regresa del estado de desempleo que quedaba por fuera 

· del sistema. 
Por otra parte, al incluir dentro de los afiliados voluntarios a los colombianós 

residentes en el exterior, se coloca el proyecto a tono con la apertilra hacia la doble 
nacionalidad. 

Así 'mismo, se abre la puerta a la afiliación gremial y asociativa. 
No obstante, quedárán por fuera de esta regulación, y así se consagra expresamente 

en el proyecto, los ·miembros de las Fuerzas Militáres y de ia Policía Nacional, con 
excepción del personal civil que presta sus servicios en dieha� instituciones; los miem
bros no remunerados de las corporaciones públicas; y, los afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, aunque para estos últimos se establece lá opción de 
acogerse voluntariamente al Sistema. : 

El Sistema General de Pensiones, está basado en la co�xistencia de los dos 
regímenes excluyentes que se denominan: Régimen de Prima Me�a con Prestación 
Definida y Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. . 

·Los prinpipales elementos configurativos del Sistema General de Pensiones, son 
los siguientes: ' · 
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Obligatoriedad de la afiliación para todos los trabajadores vinculados mediante 
contrato de trabajo o como servidores públicos. 

- Voluntariedad del afiliado en. la selección de cualquiera de los dos regímenes que 
conforman el Sistema, con posibilidad de· traslado de régimen cada cinco años. 

- Derecho de los afiliados al reconocimiento y pago de las prestaciones y pensio-
nes que garantiza el Sistema. 

- Obligatoriedad del pago de los aportes como consecuencia de la afiliación. 
- Garantía de pensión mínima. 
- Garantía de extensión de cobertura a través del Fondo de Solidaridad Pensiona!, e 
....:: Incompatibilidad de las pensiones de vejez y de invalidez. 
- Vigilancia y control de las entidades administradoras de cada uno de los regíme

nes del Sistema, a través de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Pensiones ,  cuya creación se autoriza. 

Por ()tra parte, con el propósito que las pensiones mantengan su poder adquisitivo 
constante, se establece que las mismas se reajustarán anualmente, el primero de enero de 
cada año, según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, lo cual 
modifica el reajuste que en la actualidad se realiza tomando como base.el porcentaje del 

�umento del salario mínimo legal. 

· 2. Af"illación 

:::. El Capítulo 11 de este Título consagra las regl�s generales sobre la afiliación al 
Sistema, determinando que la misma es de car"cter obligatorio para todos los servidores 
públicos y trabajadores del sector privado vinculados al empleador mediante contrato de 
trabajo. Igualmente, se establece que podrán afiliarse voluntariamente al Sistema, 
directamente o por intennedio de sus agremiaciones o asociaciones, los trabajadores 
independientes y en general, todas las personas naturales residentes en efpaís, así como 
los colombianos residentes en el exterior. 

No obstante, se 'excluyen del Sistema General de Pensiones, las personas que al 
momento de solicitar su afiliación por primera vez cuenten con una edad igual o superior 
a 60 años si es mujer, o 62 años si es hombre. A e.llo se remite la nonna cuando hace 
referencia a las personas que hayan cumplido la edad para acceder a la pensión de vejez 
en el Régimen de Prima Medía con Prestación Definida, o a la garantía de pensión 
mínima de vejez en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. También se 
excluyen -del Sistema, los pensionados por vejez o invalidez, en cualquier régimen de 
previsión o seguridad social. 

Como se expresó anteriormente, los regímenes que conforman en Sistema General 
de Pensiones son excluyentes. De ahí que se consagre que ninguna persona puede 
afiliarse simultáneamente a los dos, lo cual no impide que el afiliado contrate o sea 
partícipe de planes de pensiones complementarios dentro o fuera del Sistema. 

3. Cotizaeiones 

Las reglas básicas sobre cotizaciones al Sistema, contenidas en el Capítulo III de 
este Título, son las siguientes: 

- Empleadores y trabajadores, !iurante la vigencia de la relación laboral, están en 
la obligación de efectuar cotizaciones obligatorias, las cuales se liquidan con base en el 
salario mensual devengado por el trabajador. 

- Los trabajadores independientes y ·demás personas que se afilien al sistema de 
manera voluntaria, cotizarán con base en los ingresos que declaren ante la entidad a la 
cual se afilien. ' 

Salvo que se trate de trabajadores del servicio doméstico, en ningún caso el 
salario o ingreso base para calcular el monto de las cotizaciones, podrá ser inferior al 
salario mínimo legal mensual vigente . 

El Gobierno Nacional podrá limitar la base de cotización a veinte (20) salarios 
mínimos legales. 

- El monto de la cotización será del 13 .  5% del salario o ingreso base de cotización.
El 10% de la cotización estará a cargo del empleador, y el 3.5% restante, a cargo del 
trabajador. 

- Transitoriamente y durante el primer año de vigencia del sistema, el monto de la 
cotización será del 1 1%: 8 . 15% a cargo del empleador, 2.85% a cargo del trabajador. 

- Los afiliados que tengan un ingreso mensual superior a cuatro ( 4) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un punto 
porcentual ( 1%) sobre su base de cotización, destinado al Fondó de Solidaridad Pen-
siona!. 

-

- El 'empleador responde por la totalidad de la cotización, aún en los casos en que 
no hubiere efectuado los descuentos al trabajador. . . 

- Los aportes que no se consignen oportunamente, generarán un interés moratorio 
a cargo del empleador, igual al que rige para el impuesto sobre la renta y complementa
rios. 

- Los trabajadores independientes y demás afiliados voluntarios, responderán por 
la totalidad de la cotización. 

- Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes: adelan
.tar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador. La liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeuda
do, prestará mérito ejecutivo. 

Las cotizaciones y los intereses · a que hubiere lugar, tendrán el carácter de 
créditos privilegiados. 

4. Fondo de Solidaridad Pensiona! 

El mecanismo para la ampliación de cobertura se materializa con el Fondo de 
Solidaridad Pensiona! que se crea. Dicho Fondo se concibe como una cuenta especial, 
sin personería jÚrídica que estará bajo la responsabilidad del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

r· 
:1 

Sus recursos, que serán administrados mediante encargo fiduciario, provienen de 1'.� 
cotización adicional que se establece para los afiliados con ingresos superiores a cuatrb 
salarios mínimos; aportes del presupuesto nacional y de los presupuestos de las entidadei> 
territoriales; de los rec.ursos que se destinen del IV A para la cobertura delas ma�� 
comunitarias; de las donaciones que reciba y de las multas que de conformidad con �:l 
proyecto se destinen para el fondo. . l 

Merecen .especial importancia el aporte que deberá efectuarse del presupuestb 
nacional, toda vez que no podrá ser inferior a lo recibido por el fondo, en la vigencfa 
inmediatamente anterior, por concepto de la cotización adicional de los afiliados,  y la 
prohib�ción de dar trámite en el Congreso de la república al proyecto de ley d:� 
presupuesto que no incluya estas partidas. 

· 

Los recursos del Fondo estarán destinados a subsidiar, parcial y temporalmenfü 
(máximo el 50% de la cotización y hasta por cinco años), a los trabajadores que carezca:n 
de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte. Lo anterior estará sujeto a las 
determinaciones que para la ampliación de cobertura, adopte anualmente el Consejó 
Nacional de Política Social. · · '; 

T I T U L O  JI 

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

El Régimen de Prima Media con Prestación Definida puede compararse con d 
actual régimen de los Seguros Sociales Obligatorios que en materia de invalidez; vejéz y 
muerte, administra el Instituto de Seguros Sociales. De hecho, serán aplicables al nuevo 
régimen las disposiciones vigentes que regulan dicha materia, con las modificacione�:. 
adiciones y excepciones contenidas en el proyecto. :: 

Los aportes de los afiliados y sus respectivos rendimientos constituyen un fonqp 
común de naturaleza pública que garantiza el reconocimiento y pago de las prestaciones 
y pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes que se definen en los siguientes 
términos: 

· 

l .  Pensión de Vejez 

- La pensión de vejez se adquiere a los 60 años de edad si se es mujer, o a los 62 
años de edad si se es hombre, habiendo cotizado un mínimo de 1 .000 semanas en 
cualquier tiempo. 

El monto de la pensión de vejez será equivalente al 65% .del ingreso base de 
liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cáda 50 semanas adicionales a las 1 .000. 

- El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, y en ningún caso podrá exceder de 15  veces el salario mínimo legal mensuál 
vigente. a la fecha de expedición de la presente Ley, reajustado anulamente según la 
variación porcentual del IPC - total nacional, certificado por el DANE. La pensión 
mínima de vejez será igual al salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de 
expedición de la presente Ley, reajustado en la misma forma. 

. - Los afiliados que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez, no 
hayan cotizado el mínimo de semanas ·exigidas, tendrán derecho a recibir, en sustitu
ción, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal 
multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 

- Es importante señal¡:rr que para efectos de la liquidación de las pensiones 
previstas en el proyecto, se entiende por ingreso base de liquidación, el promedio de 
todos los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante la vida laboral , 
actualiz�os con base en la variación del IPC certificado por el DANE;- así mismo, que 
en el cómputo de las semanas de cotización mínimas que se exigen, se tendrán en cuenta 
las semanas cotizadas en cualquiera de los regímenes del sistema, el tiempo de servicios 
con empleadores que tienen a su cargo el reconocimiento y pago de pensiones, el tiempo 
servido como servidores públicos, y el tiempo de cotización a cajas previsionales del 
sector privado. 

- Finalmente, se establece un régimen de transición para aquellas personas que al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan 40 o más años de edad si son mujeres o 
45 o más años de edad si son hombres, a quienes se les aplicarán las disposiciones 
establecidas en el régimen �terior al cual se encuentren afiliados, respecto de la edad 
para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez. ' 

- Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personl!-s para acceder a la 
pensión de vejez, se regirán por las disposiciones establecidas en el proyecto. No · 
obstante, las disposiciones relacionadas con salario base de liquidación contenidas en los 
regímenes pensionales al cual se encuentren afiliados, se aplicarán siempre y cuando les 
faltaren 100 semanas o menos para adquirir el derecho a la pensión de vejez. 

Este régimen de transición no será aplicable cuando estas personas voluntariamente 
se acogan al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a 
todas las condiciones previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes 
habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse al 
de prima media �on prestación definida. 

2. Pensión de Invalidez por riesgo común 

:... Se entiende por invalidiez la disminución del 50% o más de la capacidad laboral r , 
no provocada intencionalmente y por razone$ de origen no profesional. 

- Para adquirir el derecho a la pensión, el afiliado deberá encontrarse cotizando al \ 
régimen y contar por lo menos con 26 semanas cotizadas al momento de producirse el 
estado de invalidez. En caso de que no esté cotizando, deberá acreditar que en el año 
anterior al estado de invalidez. En caso de que no esté cotiz¡µido, deberá ácreditar que en 
el año anterior al estado de invalidez cotizó por lo menos 26 semanas. 
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. El monto de la pensión de invalidez varía según el porcentaje de disminución de 
la c:apacidad laboral. En caso de que ésta fuere igual o superior al 50% e inferior al 66%, 
el monto será del 45% del ingreso base de liquidación, Ws 1. 5% por cada 50 semanas 
qué se acrediten por encima de 500; si la disminución de la capacidad laboral es superior 
al 66%, el monto será del 54% del ingreso base de liquidación, más 2% por cada 50 
sen1anas'que se acrediten por encima de, 800. 

; ¡ - En ningún caso, la pens:Íón podrá ser superior al 755% del ingreso base de 
Ii.qtríctación, y siempre.que la disminución de la c,apacipad laboral sea, superior al 66%, se 
ten•;Irá derecho a la pensión mínima. · · 

: ¡ - La calificación del estado de invalidez corresponde en primera instancia, a las 
Juntas Regionales de Calificación de invalidez, y en segunda instancia, a la Junta 
Nat�ional de Calificación de Invalidez. Dichas juntas estarán conformadas por un 
núr�ero impar de expertos designados por la Superintendencia de Salud, quienes para el 
ejei:Cicio de sus funciones deberán sujetarse al Manual Unico de Calificación de Invali
de2¡ que expida el Gobierno Nacional. Este Manual, deberá ·contener los criterios 
téCiiicos para evaluar la incapacidad del afiliado para desempeñar su trabajo habitual . 

. ! El estado de invalidez podrá revisarse cada 3 años por solicitud de la entidad 
correspondiente, o a soliCitud del afiliado en cualquier tiempo. · · 

¡. - El afiliado que no reúna los requisitos para la pensión, tendrá derecho a una 
in��mnización sustitutiva igual . a la establecida para el caso que no se acrediten los 
requisitos de· la pensión de vejez. · ' ' 

. 1 • 

. \ 

T I T U L O  III 

REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 
j 

1 .  Características 

· El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad corresponde a las modificacio
nes, adiciones y supresiones propuestas por la Comisión de Ponentes al Proyecto 
originalmente propuesto por el gobierno. 

El Régimen de· Ahorro Individual con Solidaridad, a diferencia del Régimen 
descrito anteriormente en donde los aportes de los afiliados se .destinan a un fondo 
común, está basado en el ahorro individual proveniente de la� cotizaciones y sus 
respectivos rendimientos financieros. Así mismo, se caracteriza por la voluntariedad 
que · tieqen sus afiliados de escoger libremente· la entidad administradora, lo cual 
propende por la competencia entre las mismas. 

Por otra parte, .la cuantía de las prestaciones y de las pensiones de vejez, de 
invalidez y de sobrevivientes, dependen de los aportes de los afiliados y empleadores y 
sus rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ello hubiere lugar. 

En relación con. las reglas sobre afiliación, si bien se aplican er¡. este Régimen las 
disposiciones generales contenidas en el Capítulo 11 del Título I, el proyecto· establece 
que estarán excluidos del Régimen de Ahorro Individual, los pensionados por invalidez 
por el Instituto de Seguros Sociales o por cualquier fondo, caja o entidad del sector 
público; y ,  las personas que al entrar en vigencia el sistema tuvieren cincuenta y cinco 

3 .  irensión de Sobrevivientes (55) años o más de �dad, si sen hombres, o cincuenta (50) año.s o más de edad, si son 
,1 mujeres, salvo que decidan cotizar por lo menos quinientas (500) semanas, caso en el 1 Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes los miembros del grupo familiar cual será obligatorio para el empleador efectuar los aportes correspondientes . 

del 'pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca, y los miembros del En cuanto a la distribución de la cotización es necesario señalar que el 10% de la gru:po familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste se encuentre cotizando al misma se capitaliza en la cuenta individual de ahorro pensiona! de cada afiliado, y el 
:sistema y hubiere cotizado por lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la 3.5% restante, se destina al pago de las primas de los seguros que han de cubrir las 
mui�rte. En caso de que hubiese dejado de cotizar al sistema, deberá acreditarse que se pensiones de invalidez y de sobrevivientes, la contratación de la renta vitalicia y los 
coti�ó por lo menos veintiséis (26) semanas en el año inmediatamente anterior a· la costos de administración. . 
nmi�rte. Los afiliados a este Regimen tendrán la opción de cotizar, periódica y ocasional-

· 1  _ Son beneficiarios de la pensión en forma ·vitalicia, el cónyuge 0 la compañera 0 mente, sumas superiores a los límites estableciqos con el fin de incrementar los saldos de 
conlipañero permanente supérstite; los hijos menores de l 8  años; los hijos mayores de 18  sus cuentas individuales. Igualmente, podrán abonar mensualmente el monto proporcio
años y hasta los 25 años, siempre que estén estudiando y si dependían económicamente nal de su auxilio de cesantía y lo correspondiente al subsidio familiar en dinero. 
del' causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos si dependían económica- · Las cuentas de ahorro individual serán administradás por las entidades que se 
mep.te del causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez. A falta de cónyuge, autoricen para t!il efecto , las cuales deberán constituirse como sociedade.s administrado
cm:ilpañero 0 compañera permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres ras de fondos de pensiones o como sociedades administradoras de fondos de cesantía y 
del·;causante sí dependían económicamente de éste. A falta de cónyuge, compañero 0 pe11siones. El conjunto de dichas cuentas o fondo de pensiones, constituye un patrimonio 
compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos autón�mo, independi��te del �a�monío de la administradora, respecto del cual se debe 
inválidos del causante si dependían económicamente de éste. garantizar un� �ntabihdad lllln�ma. . . . 

· :  - Cuando la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el Í . Las adm1mstradoras estaran obhg�das a enviar a sus1 afiliados,  por. lo. i:ienos 
cónyuge 0 la compañera 0 compañero permanente supérstite, deberá acreditar que ·¡ trüi:iestralmente, el extracto �orrespond1ente �o�re el estado de su cuenta md1�1?ual, 
estüvo haciendo vida marital con el causante por lo menos desde el momento en que éste 1 reg1str�do l� sumas depositadas, sus rendnn�entos y el monto de las comlSlones 
cumplió con los requisitos para tener derecho a una pensión de vejez o invalidez y hasta cobradas Y pnmas pagadas · . . . , 
su ;!nuerte. . . �or regl� �eneral, las sumas abonadas en la� cuentas de. ahorro mdiv

_
1dual so!o 

:i - El monto mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado podran ser utilizadas para el pag� de las
_ 
r��pect1vas prestaciones y pensione�. Sm 

ser.i igual al 100% de la pensión que aquél disfrutaba; y, por muerte del afiliado será emb��º· en el proy�ct?, 
se preve la pos1bi

.
l�dad que tales sumas, en d�termmadas 

igu.al al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por cada cíncuenta c��d1c1ones Y con su�e�i?,n a la :e�lamentac10n que para
, 
el efecto se ex��da, pue�an 

( 50) semanas que se acrediten por encima de 500' sin que exceda el 75% del ingreso base utlhzarse para �a adqm�1�10n de v1v1end� o el pago de matrículas en educac1on supenor' 
de Üquidación. . o como gara:itia de cred�tos para los llllsmos efectos. . . . J · Los beneficiarios del afiliado que al momento de su m1,1erte no reunía los Los afil�ados al Régimen. que hayan efectu�do aportes o cotiza�1o�es al In�tituto de 
req·1üsítos para la pensión, tendrán ,derecho a una indemnización sustitutiva igual a la Seguros Soct:U�s ,  o a las caJas, fon�os. o entidades. del sector publico o �nvado, o 
•est�lblecida para el caso de que no 'se acrediten los requisitos de la pensión de vejez. presta�o serv1c1os coro� servidores publi�os, o trabajado en empresas que t�e�en a su 

1 . exclusivo cargo las pens10nes de sus trabajadores, tendrán derecho al reconoc1m1ento de 
:I bonos pensionales. · · 

4. :Prestaciones adicionales 
'! 1 ' . 
.. -- Los pensionados por Vejez, invalidez o sobrevivientes del régimen de prima 

media con prestación definida; continuarán recibiendo la mesada adicional de que tratan 
las :�oimas legales vigentes . , 

· 

. : -- Las personas que comprueben haber sufragado los gastos de entierro de un 
afü¡ado o pensionado de este régimen, tendrán derecho a percibir un auxilio funerario 
equivalente al último salario base de cotización sin que pueda ser inferior a cinco (5) 
salaros mínimos legales mensuales vigentes , ni superior a diez (10) veces dicho salario. 

1 
5. ;A.dministrado�as del régimen 

• . '.I El Capítulo VI de este título establece quiénes pueden '.administrar el régimen de 
. prima media con prestación definida, determinando las funciones de investigación y 

: !Jfisc�ización que para efectos del debido cumplimiento de la ley pueden ejercer, las 
· · reglas para el manejo de los recursos administrados y el control que sobre las mismas 

t�jerbe el Estado. ' · 
· 1 En primer término, se establece que el régimen será administrado por el Instituto de 

Segpros Sociales; las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes del sector 
público o privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados que decidan 
aco!�erse al mismo, y mientras dichas entidades subsistan. . . .1 F1 control y vigilancia de estas entidades será ejercido a través de la Superintenden-
cia de Administradoras de Fondos de Pensiones. ', · 

J Las inversiones de las reservas para el pago de pensiones se manejarán mediante 
con¡;ratos de fiducia, en el caso del ISS , con el Banco de la República, los recursos 
¡poq;rán invertirse.en títulos de la Nación y en el mercado de valores, de conformidad con 
:ta r;:¡glamentación que expida la misma Superintendencia. Dichas inversiones deberán 
1�ubrir la desvalorización monetaria y permitir el pago de intereses reales que reflejen la 
ita�i; del mercado fmanciero. 

. , 1¡1 

2. Pensión de vejez 

· La  pensión de vejez se adquiere a la edad que escoja el afiliado, siempre que el 
capital acumulado en su cuenta individual de ahorro pensiona!, adicionado con el valor 
del bono pensional cuando a ello hubiere lugar, le permita obtener una pensión mensual 
superior al 1 10% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de la 
ley, reajustado anualmente según la variación porcentual del IPC certificado por el 
DANE. Sin embargo, el afiliado podrá optar por continuar cotizando, caso en el cual el 
empleador estará obligado a efectuar los aportes, mientras esté Yigente la relación 
laboral y hasta la fecha en que el afiliado cumpla los 62 años de edad, si es hombre, o 60 
años de edad, si es mujer. . 

- El Gobierno,Nacional, eh desarrollo del principio de solidaridad garantizará el 
pago de la pensión mínima de vejez, cuando el-afiliado, habiendo cumplido los 62 años 
de edad, si es hombre, o 60 años si es mujer, no haya alcanzado a generar dicha pensión, 
y siempre que hubiere cotizado por lo menos 1 .200 semanas. Para tal efecto, el Gobierno 
completará la parte que haga falta para obtener la pensión mínima de vejez. Cuando el 
afiliado no reúna el número mínimo de semanas requeridas tendrá derecho a la entrega 
del saldo abonado en su cuenta. 

3. Pensión de invalidez 

- Las pensiones de invalidez en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
se· regulan por las mismas disposiciones previstas en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Defmida par11 la determinación del estado de invalidez, requisitos y monto de 
la respectiva pensión. 

Si bien el monto de la pensión se financia con la cuenta individual del afiliado y el 
respectivo bono pensiona!, cuando a éste hubiere lugar, cuando dichas sumas sean . 
insuficientes ,  la aseguradora con la cual se haya contratado el seguro de invalidez deberá 
<?_orµpletar el capital necesario que financie dicho morito. En todo caso, el Estado 

1 
1 
1 

1 
¡ 1 
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garantizará el complemento que sea necesario para el pago de la pensión mínima en los - Cuando el traslado se produce del Régimen de Prestación Definida al Régimen 
casos en que .la disminución de la cap��idad lab1ral se� superior

_ 
al 66% . 

· 
de Ahorro Individual, habrá lugar al �conocimiento de bonos pensionales; si el traslado 

El afiliado que no reúna los reqms1tos para �a pensión, tendra derecho a la entrega · se· produce al contrario, las sumas abonadas en las cuentas de ahorro individual se 
de las sumas abonadas en su cuenta junto con el valor del bono pensiona} , si a éste trasladarán al fondo común correspondiente y se acreditarán en términos de semanas 
hubiere lugar, sin perjuicio que opte por mantener un saldo para constituir el capitál cotizadas. 

· · · 

suficiente para acceder a una pensión de vejez. - Se faculta al Minsiterio de Trabajo y Seguridad Social para limponer multas , en 
4. Pensión die sobrevivientes cada caso·, equivalentes de 5 a 100 veces el salario mínimo legal , a aquellos empleadores 

que en cualquier forma impidan o atenten contra el derecho de los trabajadores para 
Serán aplicables a este régimen, las disposiciones contenidas en el Régimen de escoger libremente el Régimen. · . 

Prima Media respecto de monto dé la pensión de sobrevivientes, beneficiarios y - Tendrán derecho al reconocüniento de bonos pensionales, los afiliados que 
requisitos . hayan efectuado aportes o cotizacior�es al Instituto de Seguros Sociales, o a las cajas , 

- El monto de la pensión de sóbrevivientes ,  al igual que en la pensión de invalidez, . fondos o entidades del sector público o privado, o prestado servicios como servidores 
también se financia con la cuenta individual , el bono pensiona! y el capital que ert caso públicos, o trabajado en empresas que tienen a su exclusivo cargo las pensiones de sus 

1 que dichas sumas sean insuficientes, debe aportar la aseguradora respectiva. · 
trabajadores . 

. 

- El Estado garantiza el complemento necesario para el pago de la pensión mínima . . - Se establecen las características, formas de emisión, .  clases , valor y demás 
1 de sobrevivientes .  disposiciones relacionados con los bonos pensionhles , lo  cual en  términos generales, 

- Cuando a la muerte del afiliado o pensionado, no hubiere beneficiarios de la corresponde ª la propuesta del Gobierno. 
pensión de sobrevivientes, las suma� acumuladas en la cuenta individual harán parte de Específicamente, se establece que las entidades territoriales, de conformidad con 
la masa sucesora! de bienes del causante. En caso que no haya causahabientes hasta el la reglamentación que para el efecto se expida, podrán emitir títulos de deuda pública a 
quinto.orden hereditario, dichas sumas se destinará al financiamiento de las pensiones fin de acceder a 19s recursos de los fondos de pensiones . Tales recursos se destinarán a la i 
mínimas, lo cual modifica en lo pertinente, la legislación civil. redención de los bonos pensionales y al pago de las pensiones a su cargo. Las iransaccio- . 

, · nes entre la entidad territorial y las administradoras de fondos dé pensiones ,  deberan 
5 .  Modalidades de pensión 

El Capítulo V de este título establece las modalidades a través de las cuales s.e 
pueden contratar las pensiones de vejez, de invalidez y de.sobrevivientes en el Régimen 
de Ahorro Individual, correspondiendo al afiliado o a sus beneficiarios, según sea el 
caso, elegir entre alguna de las siguientes: renta vitalicia inniediata, retiro programado, 
reti:ro programado con renta vitalicia diferida o, cualquier otra modalidad previamente 
auforizada por la respectiva Superintendencia. 

· 

Los mecanismos de funcionamiento de estas modalidades corresponden a los 
contenidos en la propuesta del Gobierno. 

6. Prestaciones. y beneficios adicionales 

- Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual, tendrán derecho a disponer 
libremente del saldo de la cuenta individual que exceda del capital necesario para 
financiar una pensión mayor o igual al 70% del ingreso base de liquidación y en todo 
caso, superior .al 1 10% de la pensión mínima legal vigente. Esta opción sólo operara en 
el momento que el afiliado acceda a la respectiva pensión. 

Las personas que comprueben haber sufragado los gastos de entierro de un 
afiliado o pensionado de este régimen, tendrán derecho al auxilio funerario en los 
mismos términos en que se prevé este derecho en el Régimen cte Prima Media. 

- Como se mencionó anteriormente, los afiliados podrán destinar el saldo de sus 
cuentas individuales para la adquisición de vivienda o ·el pago de matrículas en educa
ción superior, o como garantía de créditos para l.os ,mismos efectos . 

7. : Entidades administradoras 

El Capítulo VIII de este Título recoge las disposiciones aplicables a las entidades 
que van a administrar el Régimen de.Ahorro Individual, las cuales corresponden a lo que 
sobre er particular planteó el Gobierno en el Proyecto de Ley 155,  con las siguientes 
modificaciones: 

Sólo podrán administrar fondos de pensiones, las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones y las sociedades admiñistradora8 de fondos de cesantía. 

contar con la autorización de la Superintendencia de Administradores de Fondos de 
Pensiones. Las transferencias del presupuesto nacional se podrán pignorar a fin de 
garántizar las obligaciones que resulten de esta operación. 

2. Disposiciones aplicables a los servidores públicos 

En orden a la i,mificación de regímenes,  que es otra de las características fundamen
tales del Sistema, se propone: 

. - Las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes de los servidores 
púhlicos, se sujetarán en un todo, a las disposiciones del Siste.ma General de Pensiones. 

En este orden de ideas, los servidores públicos qu� elijan el Réginien de Prima 
Media con Prestación Definida, podrán continuar afiliados a la caja, fondo o entidad de 
previsión o seguridad social a 1a cual se hallen vinculados . Sin embargo, cuando se 
ordene la liquidación de alguna de estas entidades , deberán afiliarse al Instituto de 
Seguros Sociales: Así mismo, los servidores públicos que no estén afiliados a alguna 
entidad de previsión social y aquellos que ingresen por primera vez a la fuerza laboral, en 
caso de elegir el Régimen de Prima Media, se·.afiliarán a dicho Instituto. 

El traslado del servidor público al Instituto de Seguros Sociales, no implica el 
Teconocmiento de bono pensiona! . Las pensiones y demás prestaciones las reconocerá 
dicho instituto con cargo a las cuotas partes que les c:orresponden a las entidades del 
sector público a las que hayan estado vinculados. 

· 

- C,ualquier prestación extralegal que se pacte en materia pensiona! para los 
. servidores públicos, deberá ser cubierta con cargo a los recursos de empleadores y 

tr�bajadores. Dichos recursos deberán constituirse como patrimonios autónomos, admi
nistrados por encargo fiduciario. 

3 .  Entidades del sector público 

Eil' este Capítulo, se prohíbe la creación de nuevas cajas, fondos o entidades de 
previsión o séguridad social del sector público , de cualquier orden territorial. 

Así mismo, se crea el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional , con el 
objeto de sustituir, en lo relacionado con el pago de las pensiones a ·su cargo, a la éaja 
Nacional de Previsión Social y a las demás entidades de previsión delorden nacional que 
por su estado de insolvencia el Gobierno determine deban ser sustituidas.· 

Por otra parte, se ordena a las cajas,  fondos o entidades. del sector pú.blico, el 
manejo separado de los recursos para pensiones. ' · 

- Se establece de manera explícita que ,as sociedades del sector social solidarios, 
tales como las· or�anizaciones sindicales, las cooperativas, los fondos de empleados, los 
fondos mutuos y las Cajas de Compensación Familiar, podrán ser socias de las entidades 
administradoras de fondos de pensiones. Se establece igualmente esta posibilidad, para 
las entidades de derecho público del sector central o descentralizado de cualquier nivel 
territorial . 4. Disposiciones finales 

• - Para efectos de la participación de las sociedades del sector social solict'�o, lasl 
' administradoras de fondos de pens.iones , desde el momento de su constitución y por el Se incluye en este Capítulo aquellas disposiciones que por su contenido se relacio-

término de 5 años, deberán ofrecer públicamente acciones, de tal manera que las nan con el Sistema General de Pensiones, tales como, modificaciones al estatuto laboral, 
sociedades de dicho sector puedan llegar a suscribir hasta el 20% de su capital social. • específicamente en lo reli,i.cionado con las causales de 'terminación del contrato de trabajo 
Además, se faculta al Gobierno para que establezca los mecanismos de financiación y el régimen de la pensión sanción; inembargabilidad y tratamiento tributari.o de los 
necesarios para que estas mismas sociedades obtengan los recursos que les permita recursos y pensiones, garantías estatales, facultades extraordinarias; benefidos para 
participar en el capital de una administradora. . pensionados; vigencia del Sistema y excepciones a su aplicación. 

- Se faculta a los afiliados para participar en la elección del revisor fiscal de la En cuanto al régimen de la pensión-sanción, se mantiene dicha institución, hacien- '\ 
entidad administradora. 

· do los respectivos ajustes en las edades, para aquellos casos en que el trabajador no esté · 'i ; 
- Se determinan los parámetros a los cuales deberá ceñirse la Superintendencia de afiliad� al Sistema por omisión de.l �mpleador, y el despido se produzca sin justa causa', , \J. 

Valores para estableéer los límites y condiciones de inversión de los recursos manejados despues de 10 o 1 5  años de serv�c1os. . ""'<]: 
por las administradoras, debiendo para el efecto, obtener el concepto no vinculante de Respecto de las causales de terminación del contrato de trabajo, se establece que 
una comisión del Consejo Nacional Labor&! . constituye justa causa para el efecto, el hechÓ que el trabajador se pensione por invalidez 

- El control y vigilancia de las adminis'tradoras será ejercido por la Superintenden- o vejez, o cumpla 60 años de edad, si es mujer, o 62 si es hombre, estando al servicio del 
cía de Administradoras de Fondos de Pensiones, organismo técnico especializado que empleador. . . · i 
estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En relación con los beneficios a los pen�ionados , es importante s�ñalar que en el ' 

proyecto se establece una mesada adicional :equivalente a 1 5  días de pensión, para 
aquellos pensionados cuyas pensiones se reconocieron con anterioridad al 1 º de enero de 
1988 . Adicionalmente, a quienes con anterioridad al f0 de enero de 1994 se les haya 
reconocido alguna pensión, recibirán un incremento mensual equivalente al 8% del valor 
de la pensión, con el objeto de compensar el incremento de las cotizaciones para salud. 1 .' '. Traslado de régimen 

T I T Ú L O  I V  
DISPOSICIONES COMUNES 

Dado que una de las principales características del Sistema General de Pensiones es 
la libertad que tienen las perso�as de escoger libremente el Régimen al cual deseen 
afiliarse, en el Capítulo I de este TÍtuló se deterrniná: . · 

Por otra parte; se faculta a las asambleas departamentales y concejos municipales Y. 
distritales, para decretar un reajuste en el monto de las pen�iones de los pensionados a su 
cargo, en los mismos términos y condiciones previsto en el Decreto 2108 de 1 992, el 
cual hace referencia al ajuste de las pensiones del sector público en el orden nacl.onal . 
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· Respecto de las excepciones , c:.:omo se señaló anterionnente en el proyecto se otras , seguirán rigiéndose por las normas vigentes , en especial por las de la Ley 9ª de 
establece que el Sistema no será aplicable a los miembros .de las Fuerzas Militares y de 1979 y la Ley 10 de 1 990. . . 
Poli:cía, con excepción del personal civil que presta sus servicios en dichas instituciones; . Desde el punto de vista institucional la propuesta sustituye los sistemas de protec
a lcis miembros no remunerados de las corporaciones públicas; y a los afiliados al Fondo ción de los riesgos de enfermedad general y maternidad existentes en las actuales 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aunque para estos últimos se establece' entidades de la seguridad y previsión social . También reforma la organización actual del 
la up•:ión de acogerse voluntariamente al Sistema. . sistema de protección a la salud de las personas beneficiarias de la asistencia pública. 

lEn materia de facultades extraordinarias, la Comisión de Ponentes considera La reforma se plantea en desarrollo de los mandatos constitucionales, en especial de 
con.venÍente revestir al Presidente de la República por d término de seis (6) meses para: los contenidos en los artículos 48 y 49, como disposiciones marco. También desarrolla 

· 1 .  Establecer las condiciones y períodos de tiempo durante los cuáles los beneficia- otras normas de la Constitución sobre derechos fundamentales en materia de salud y le da 
riou de la pensión de sobrevivientes , en cualquiera de los dos regímenes del sistema priridad en el nuevo sistema a la atención de los menores de un año y las mujeres durante 
gen1eral de pensiones, disfru!an de dicha pensión . .  Así como las proporciones en .las el embarazo, el parto y postparto y en el período de lactancia, las personas de la tercera 
cual'es se distribuye la pensión de sobrevivientes entre sus beneficiarios. edad, los minusválidos y la población pobre que vive en el área rural . 

: 2. Determinar la estructura, administración, recursos, y demás disposiciones Además de estos que desarrollan algunos de los derechos constitucionales ,  la 
necesarias para el funcionamiento de la Superintendencia de Administradoras de Fondos reforma de salud toma otras normas de la Carta Política para enmarcar los principios 
de :¡>ensiones. . . rectores del nuevo sistema. Ellos son la descentralización, la participación regulada del 

. 3. Determinar las actividades que por implicar riesgos especiales para el trabajador . sector privado en la prestación de los servicios y la libertad de elección de las personas . 
req1�1ieran modificaciones en el número de semanas de cotización o en el monto de la Finalmente, el proyecto se fundamenta en unos principios específicos adicionales 
mis:ma que les permita pensionarse en Il!enor tiempo. Esta facultad incluye la de como el de equidad, obligatoriedad, competencia y participación social entre otros. 
·estiiblecer los puntos porcentuales adicionales de cotización a cargo del empleador, Vale la pena destacar que la propuesta de reforma busca cumplir con el mandato 
seg!in cada actividad. . constitucional de la universalidad. Este mandato junto al de irrenunciabilidad sustentan 

· 4. Establecer un régimen de fondos departamentales y municipales de pensiones la declaración que hace el proyecto, de la obligación que tiene todo ciudadano de 
pút¡!icas , que sustituya el pago de las pensiones a cargo de las cajas o fondos pensionales afiliarse al sistema que le brindará la protección que él y su núcleo familiar, que requiere 
pút;licos insolventes, en los respectivos niveles territoriales. para mantenerse sano y para recibir la atención sanitaria adecuada cuando lo necesite. 

Finalmente, la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones está prevista Este es un objetivo fundamental de la reforma. Lograr un aumento de la cobertura 
para t�I 1º de enero de 1 994, y para los servidores públicos del nivel territorial, a más del sistema de salud. Ello es un imperativo. Los grupos más pobres de la población 
;ta.reilar, el 1 º de enero de 1995. colombiana que han tenido una deficiente cobertura; entre los cuales podemos conside

:Libiro Il - Sistema de Seguridad Social en Salud 

EUibro 2 comprende. los siguientes títulos y capítulos: 

L 

IJL 

xv:' 
v.- · 
VI . .  

Disposiciones generales 
I .  · · Fundamentos' del sistema 
JI. De !Os afiliados 
nt, . Él régimen de los. beneficios 
IV. De.la dirección del sistema 
. . 

·La organización del sistema 
I .  Generalidades 
ll. De las entidades promotoras de saíud 

· III. ne las entidades prestadoras. de. ser.vicios 
IV. · De los usuarios 

· 

De la administración. y füÍanciación del sister.na 
I. · Del régimen contributivo en salud · 

II. Del régimen subsidiado · 

III. Del fondo de solidaridad y garantía 

Régimen de vigilancia. y control del sistema 
La transición hacia el nuevo sistema 
Disposicio�es cor.nplementarias · 

¡· 

, El Título 1 contiene las normas· que rlgen el nuevo Sistema de Segurldad Soda! �n 
Salud, su campo de aplicación y los principios que lo orientan. Igualmente define los 
afiliados y el régimen de beneficios que cubre la reforma y hace una presentación de la 
:foni1a de operación del sistema y de sus órganos de dirección. . 

. En el TÍtuló II s.e describen los elementos que constituyen el sistema. Además de los 
org.:mismos de dirección, que ya fueron descritos en el título anterior, hacen parte de la 
operación del Sistema de Entidádes· Promqtoras de Salud, Jos Prestadores de Servicios 
de Salud y los usuarios. En .este título se describe cada uno de ellos y se especifi�an sus 
fundones ·dentro del Sistema. 

· · 

· · .  · Estas entidades-se �onjugan en un régimen de administración y financiación que se 
d•es.;:ribe erf el TÍ tul o III. En él se define la forma como fos diferentes tipos dé afiliados se 
reladonan con el Sistema a través de dos conjuntos difererites · de normas según su 
vini:ulación sea a través de aportes obrero-patronales o individuales (régimen contributi
vo) o con el apoyo del Estado (régimen subsidiado) . Los dos regímenes se relacionan 
mediante el Fondo de Solidaridad y Garantía que se describe en el capítulo III del TÍtúlo 
ID. · 

. 
, En los restantes tres títulos se incluyen las normas de vigilanciá y control del 

) Sist¡�ma, se describe el proceso de transición de cada una de las entidades que se 
reformarán y se incluyen otras disposiciones destinadas a.apoyar el proceso de transfor-
mac:ión de las entidades del sector salud. 

· 

T I T U L O  1 
DISPOSICIONES GENERALES 

: i .  Fundamentos del sistema 

' El objetivo primordial de la reforma es de garantizar a toda la población los 
servicios de· prevención, protección y recuperación de la salud. En las normas del 
capftulo 1 del Título 1 se establecen las características generales de un nuevo sistema de 
seg1�ridad social en salud destinado a esté fin. 

La reforma .se aplica, desde el punto de vista dé servicios, sobre la organización, 
financiación y prestación de los servicios de atención a las personas . Las actividades de 
salud públicas tales como las de saneamiento ambiental , vigilancia y control ambientaU;. 
epk!emiológico, las campañas nacionales de control �e .patologías tropicales, entre 

rar a los indigentes a los trabajadores de bajos ingresos del sector informal y a los 
campesinos, son los grupos objetivo hacia los cuales va dirigida principalmente la 
reforma. 

' · El principal instrumento para garantizar que la univer8alidad sea una realidad es la 
creación del régimen subsidiado, que ofrecerá financiamiento especial para aquellos con 
menor capacidad de pago . El sistema no podrá, como ahora sucede, discriminar por 
razón de capacidad de pago o riesgo a ningún usuario. Este es el principal instrumento 
para lograr efectivamente la ampliación de la cobertura, que es mandato constitucional. 

· Se otorgan facultades reglamentarias al Gobierno para crear estímulos y sanciones 
para quien I)O se afilie aI sistema, .bajo cualquiera de sus regímenes. 

2. Afiliádos 

Los estíÍnulos y sancfones que el Gobierno pueda imponer para lograr la universali
zacíón de la cobertura dependerán del tipo de afiliado de que se trate. Para el efecto se 
definen tres tipos de afiliados: 

a) Los afiliados vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores públi
éos y los pensionados bajo cualquier régimen o sistema. Ellos deberán afiliarse obligato
riamente al Sistema segú{l las normas del régimen contributivo; 

b) Los trabajadores independientes con capacidad de pago. Son todos aquellos 
trabajadores que no están vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores 
públicos y que tienen cierta capacidad para pagar y mantenerse afiliado al sistema según 
las normas del régimen contributivo. En ese caso, la afiliación podrá ser en forma 
individual, .o a través de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamen
tación que para tal efecto se expida; 

---'C-) Las poblaciones pobres y vulnerables que se afiliarán al Sistema de Seguridad 
Social en Salud mediante el régimen subsidiado. En esta categoría se incluyén las 
mujeres pobres durante el embarazo y después del parto, las madres lactantes desampa
radas, los niños menores de un año, los minusválidos, la tercera edad y los campesinos. 

· En este mismo artículo se definen, en desarrollo de los artículos 43 y 50 de la 
Constitución Política, los beneficiarios de la protección de la maternidad y de los niños 
menores de un año. 

· 

3 .  Régimen de benefici�s 

. Ef objetivo de la reforma es garantizar a toda la población un plan mtegrat ae 
servicios al cual tiéne derecho el afiliado y su núcleo familiar. Con él se busca dar 
protección integral de las familias contra los riesgos de enfermedad general y materni
dad, en las fases de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. Estas activi
dades integrales constituyen el Plan de Salud Obligatorio, que será reglamentado por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, máxima autoridad rectora del Sistema. 

Este Plan incluirá las actividades de promoción de la salud, prevención de la 
enfennedad y los servicios de consulta externa médica y odontológica, ayuda� diagnósti
cas, medicamentos esenciales , urgencias, hospitalización y cirugía según los estándares 
de uso y en los niveles de atención y complejidad que se requieran. El plan de salud debe 
tener, no obstante, alguna.flexibilidad, contemplando intérvenciones de salud específi
cas a las necesidades de la zona (por ejemplo, donde exista malaria o dengue) ,  según el 
perfil epidemiológico. 

Como puede observarse, el cubrimiento del plan es integral. Comienza con las 
acciones de promoción de la salud y la prevención de enfermedades. La prioridad que se 
le otorga a estas actividades es crucial por cuanto permitiría resolver la distorsión hacia 
lo puramente curativo, ampliamente comentada por los estudiosos del sector. 

Además, el Plan de Salud Obligatorio garantiza los ,servicios de consulta externa y 
hospitalización que se requieran, dentro de las limitaciones propias de la tecnología 
apropiada disponible en las instituciones prestadoras de. servicios de cualquier nivel de 
atención. 

No obstante, lo anterior, el gobierno con el procedimiento antes descrito, podrá 
aprobar programas especiales mediante los cuales se adopte una o varias de las fases 
mencionadas con claros criterios de coordinaéión o gradualidad hacia la prestación 
integral. Ello es importante en el proceso de transición, particularmente mientras se 
adelanta la transformación de un sistema sustentado en las simples transferencias a las 
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instituciones por uno en el cual se aplican los subsidios a la demanda. Lo anterior 
justifica la definición de los planes transitorios de salud contenida en el proyecto. Estos 
planes se ir¡\n ampliando a medida que se vaya adelaritando la transición hacia el sistema 
de subsidios en salud. En la transición los servicios de mayor complejidad como los que 
prestan las instituciones de segundo y tercer nivel de atención, se seguirán financiando 
con los -'presupuestos anuales que reciben dichas instituciones . 

El proyecto de ley establece que no se podrán aplicar preexistencias a los beneficia
rios del Sistema General de Seguridad Social en 'Salud. Se podrán sí, reglamentar pagos 
moderadores, tales como pagos compartidos, cuotas moderadoras y deducibles, de 
acuerdo con Ia estratificación socioeconómica y la antigüedad de afiliación en el 
sistema, -para tener acceso a ciertos servicios de alto costo durante un período · de 
carencias y para las exclusiones. Estos pagos moderadores y la forma de acceso a los 
servicios y su financiación cuando se presenten estos casos, serán reglamentados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

En desarrollo de la Constitución Política en sus artículos 43 y 50 que exige ia 
. protección de las mujeres en estado de embarazo y eri período de lactan�ia y los menores 

de un año no se. aplicarán ni carencias ni exclusiones. 
El proyecto creá además los mecanismos de financiación y pago de los servicios de 

urgencias en los casos de atentados terroristas, catástrofes naturales y accidentes de 
tránsito, aclara algunas normas sobre la atención inicíal de urgencias, y permite que las 
EPS ofrezcan planes complementarios al Plan Obligatorio de Salud, los cuales serán 
financiados en su totalidad por el afiliado con recursos adicionales a las cotizaciones 
obligatorias. Los contratos de los planes complementarios pagarán una contribución 
adicional del 10%·sobre el valor del plan, con destino a la subcuenta de solidaridad del 
Fondo de Solidaridad y Garantía. 

Por último, define el plan de servicios qué recibirán las mujeres embarazadas, y en 
período de lactancia y los· niños menores de un año. El plan incluye un subsidio 
alimentario que sólo será otorgado a los beneficiarios del régimen subsidiado y que se 
encuentre en la situación crítica de pobreza. 

4. Dirección del Sistema 

El proyecto propone la unificación de la dirección, normatización y control de 
todos los aspectos del sector sálud, en el Ministerio del ramo. Esta propuesta hará más 
fácil que todas las _entidades prestadoras de servicios de salud y las entidades vinculadas, 
atiendan fas políticas, planes, programas y prioridades del Gobierno en la lucha contra · 
las enfermedades y en el mantenimiento y promoción de la Salud. 

La unificación de la dirección del sector en el marco de una reforma a la seguridad 
social se justifica también por el criterio de especialización del trabajo. El Ministerio de 
Salud se constituye en uno de los instrumentos más importantes de la organización de un 
sistema de seguridad social de amplia cobertura, en el cual también participan los 
sectores de educación, vivienda y cultura, entre otros·. 

Para garantizar ·esa concepción, el Ministerio de Salud estará acompañado en la 
dirección del sistema de un Consejo de carácter permanente, que va a definir los 
elementos más importantes de la organización y operación del Sistema de Seguridad 
Social en Salud. . 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud estará conformado por: 
l .  El Ministro de Salud o el Viceministro como su.delegado, quien lo ·presidirá. 
2. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado. 
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. · 
4. Un (1) representante del señor Presidente de la República. 
5. Un (1)  representante de las entidades territoriales. 
6. Dos (2) representantes de los empleadores. · 
7. Dos (2) representantes de los trabajadores uno de los cuales representará los 

pensionados. 
' 

8 .  El Presidente del Instituto de los Seguros Sociales . ·  
9 .  Un (1) representante por las entidades Promotoras de Salud, diferente.del ISS . 
10. Un (1) representante de la Asociación de Hospitales. 
1 1 .  Un (1) representante de la Academia Nacional de Medicina. 
12.  Un (1)  representante de la Federación Médica. Colombiana. 

·13. Un (1)  representante de las asociaciones de usuariós de servicios de salud. 
Como se observa, en el Consejo participan representantes de todas las entidades y 

estamentos involucrados en la organización y operación del sistema. Allí están los 
trabajadores y los empleadores , los proveedores y los organizadores y usuarios de los 
servicios, el·gobierno y el sector privado. La conducción del sistema está entonces en el 
Ministerio de Salud apoyado por un gran órgano de concertación en el cual se tomarán 
las decisiones más importantes del sistema. 

Se_destacan las siguientes funciones del Consejo: 
1 .  Definir Y- establecer el .Plan de Salud Obligatorio y los Planes de Salud esencial 

durante el período de transición. . 

· 

2. Definir el monto de la cotización de los afiliados al Sistema, dentro del lími_te que 
. establece el proyecto (12%) y la destinación de tales recursos para la compensación del 

sistema, el aporte al fondo de solidaridad para la financiación del régimen de subsidios, 
para las enfermedades catastróficas y un porcentaje para apoyar las actividades de 
promoción de la salud .Y de investigación. Tales actividades serán financiadas con parte 
de lo� ingresos por cotización y manejados en el Fondo de Solidaridad y Garantía que 
más adelante se explica. 

3. Definir el valor de la Unidad de Pago por Capitación, UPC. Esta se define como 
el valor del plan de salud obligatorio que el Sistema de Seguridad Social en Salud le 
reconocerá a cada EPS por la atención de cada uno de sus afiliados . 

4. Definir los criterios generales de selección de los beneficiarios del régimen 
subsidiado en salud por parte de las entidades territoriales, dando prioridad a las madres 

' durante el embarazo y después del parto y lactantes desamparadas, a los niños menores 
de �un año, a los minusválidos y a la tercera edad. Estos criterios serán definidos 
plenamente por el Gobierno Nacional con los criterios que le dé el Con.sejo. 

........._ 

5. Definir el régimen aplicable a las cuotas moderadoras y demás mecanismos de 
costos compartidos para el control del abuso de los servicios.  Estas se establecerán de 
acuerdo con la clasificación socioeconómica de los afiliados y con el tipo de servicio de 
que. se trate. 

T I T U L O  II 
LA ORGANIZACION DEL SISTEMA 

l. Entidades Promotoras de Salud 

La función básica de las Entidades Promotoras de Salud es la de organizar y 
garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los 
afiliados, registrar los afiliados y recaudar las cotizaciones y girar los excedentes al 
Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el Título III de la presente ley. 

En el proyecto se definen las entidades que, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Gobierno Nacional, pueden convertirse en Entidades Promoto
ras de Salud. Vale la pena destacar la pluralidad de instituciones y la apertura hacia la 
colaboración con el sector privado y las instituciones solidarias y comunitarias en la 
organización y prestación de los ser\ricios. Ello permite el aprovechamiento de todos los 
recursos de salud disponibles en el país, sin sacrificar el control y la dirección del sistema 
la cual permanecerá a cargo del Gobierno Nacional. 

Pueden ser· Entidades Promotoras de Salud: 
a) El Instituto de Seguros Sociales; 
b) Las Cajas, los Fondos o las Entidades de Previsión y Seguridad Social dél sector 

público; 
c) Las Cajas de Compensación Familiar; 
d) Los servicios de salud que hayan organizado empres�s públicas o privadas para 

sus trapajadores, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, para lo cual deberán 
constituirse como personas jurídicas independientes.  · · 

e) Las entidades que ofrezcan programas de medicina prepagada o de seguros de 
salud, cualquiera sea su naturaleza jurídica. 

· · 

f) Las organizaciones no gubernamentales y las del sector social solidario que se 
. organicen para tal fin, especia!mente las Empresas Solidarias de Salud. 

Cada u1,1a de estas entidades para adecuarse o para organizar upa entidad promotora 
de salud, tendrá un. proceso de transición que se explicita en el Titulo V de la presente 
ley . 

El Instituto de Seguros Sociales se constituirá en una gran EPS que prestará 
directamente los servicios en un esquema de operación de amplia descentralización y 
autonomía técnica y financiera de sus clínicas y centros de atención básica. El ISS 
seguirá manteniendo la unidad de gestión y control. 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad o previsión social, tales como Capre
com, deberán constituirse en EPS, permitiendo la afiliación de personas no vinculada.s 
laboralmente con la empresa. · 

Las funciones básicas de la EPS son: 
Las cotizaciones que recauden las Entidades Promotoras de Salud no les pertene

cen. Estos son recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud. La EPS sólo hace, 
desde este punto de vista, de agente recaudador. 

Pero ésta no es su única función. La EPS velará P<?r l� organización y garantía de la 
prestación de los servicios incluidos en el Plan de Salud Obligatorio. Esto es, por la 
promoción activa de la salud. Por. este servicio el Sistema de Seguridad Social en Sa!Ud 
le reconocerá un valor por cada afiliado, que se denominará Unidad de Pago por 
Capitación, UPC. Esta unidad se establecerá en función del perfil epidemiológico de la 
población relevante, de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación del servicio.en 
condiciones medias de calidad, tecnología y hotelería, e incluirá un porcentaje de 
administración. El valor de la unidad de pago por capitación será definida por el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud, ·de acuerdo con los estudios técnicos del 
Ministerio de Salud. 

Por último, para garantizar la salud a sus afiliados, las Entidades Promotoras de 
Salud contratarán los servicios de salud con las Entidades Prestadoras: Cada Entidad 
Promotora deberá ofrecer a sus afiliados un cuadro de alternativas, en la forma como sea 
reglamentado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

Con unidades de pago por capacitación diferenciales según los riesgos epidemioló
gicos asociados a diferentes grupos de población, así como la posibilidad de afiliación 
colectiva, se limita Ia selección adversa que podría ocurrir cuando las EPS buscaran la 
afiliación de las personas más ricas, jóvenes y con buena salud. Este riesgo también se 
reduce al establecer prohibiciones expresas a las EPS . Ellas no podrán, en forma 
unilateral, terminar la relación contractual con sus afiliados, ni podrán negar la afiliación 
a quien desee ingresar al régimen, sieº1pre y cuando garantice el pago de la cotización 
correspondiente. 

2. Entidades Prestadoras de Servicios 

Uno de los fundamentos del programa es la «.':ompetencia entre los proveedores de 
servicios de salud. Las Entidades Promotoras de Salud prestarán los servicios directa
mente, o a través de contratos: Las EPS contratarán, cuando ello sea del caso; los · 
distintos tipos de servicios de salud con médicos u otros trabajadores de la salud o con 
entidades públicas y/o privadas, de acuerdo con las necesidades . De contratarse con 
entidades públicas, los recursos aquí previstos aparecerían como venta de sus servicios , 
como producto de la ampliación de cobertura1 •  La fldibilidad contractual, por demás 
permitiría romper con él problema actual de desincentivas al personal de _salud para 
localizarse. en las zonas más pobres y ap·artadas. 

En las entidades de prestación de servicios es n�cesario impulsar una verdadera 
autono.mía financiera y patrimonial , de tal manera que crecientemente puedan tener 

1 En algunos casos, las propias EPS podrían entrar a administrar o póseer algunas instituciones públicas 

prestadoras de servicios tales como los puestos y centros de salud . 
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plena capacidad de obrar y d e  contratar y obligarse, l o  cual hace que s e  definan 
clar;lmente las responsabilidades e impiden que los mayores costos generados en la  
ineficiencia se  transfieran más arriba al  nivel central. Para ello, los  hospitales y otros 
centros hospitalarios podrían transformarse en empresas sociales del Estado que, en su 
funcionamiento, quedarían sometidas al derecho privado. Esto haría posible la autono
mía responsable de la gestión y la posibilidad y motivación para captar ingresos 
adicionales. 

La transformación no es necesario hacerla en todos y cada una de las entidades 
pre�.tadoras de servicios del sector público. Sólo se haría inicialmente en las públicas 
adscritas al subsector público de salud o en las privadas que viven de recursos públicos y 
en aquéllas del sector de la seguridad social en las que exista un grado suficiente de 
aceptación. 

Las entidades prestadoras de servicios que quieran continuar siendo de propiedad 
de una Entidad Promotora de Salud, tendrán autonomía técnica, financiera y administra
tiva dentro de un régimen de delegación o vinculación que garantice un servicio más 
eficiente. 

Esta transformación hará que progresivamente los hospitales obtengan sus ingresos 
del producto de la venta de servicios a las Entidades Promotoras de Salud, a las entidades 
1territoriales o al Fondo de Solidaridad y Garantía, con lo cual se estimula la eficiencia. 
No obstante, se podrán autorizar transferencias directas a los prestadores de servicios 
cuando las condiciones de ubicación geográfica de la entidad o del grado de cobertura del 
irég:1men de subsidios así lo ameriten. 

Otros elementos que se introducen en. el proyecto y que buscan mejorar la presta-
ción de los servicios son: 

· 

La designación de los directores de los hospitales públicos de cualquier nivel de 
.::omplejidad, por períodos mínimo de cuatro (4) años prorrogables y su remoción, si es 
indispensable, ampliamente motivada. Esta medida, fácil de aplicar, refuerza la inde
pendencia y fortalece la responsabilidad individual y colectiva de la gestión. 

El proyecto sólo fija una cotización obligatoria máxima del 1 2% para los afiliados 
al Sistema de Seguridad Social en Salud según las normas del presente régimen, 
manteniendo el ·mismo esquema de financiación bipartito entre el empleador y el 
trabajador. La ley le deja al Consejo Nacional dos decisiones fundamentales: i) La 
definición final del monto de Ja cotización, y ii) la distribución de los recursos recauda
dos por este concepto para el pago de incapacidades, licencias de maternidad y pago de 
los servicios contenidos en el plan de salud obligatorio y para las actividades de 
promoción de salud e investigación. 

· 

Adicionalmente se determina la contribución que deben hacer Jos afiliados a este 
régimen a la solidaridad del sistema. Los recursos por concepto de dos puntos de la 
cotización para salud se canalizarán a la financiación de los benefici arios del sistema de 
menores recursos y a los grupos más vulnerables de la población. Esta es una contribu
ción real al aumento de cobertura del Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud. 

Por último, se establece Ja base de cotización que debe ser aplicada para el cálculo 
del monto de la cotización que cada afiliado debe hacer para el cubrimiento de su salud. 
Se establece una base presuntiva para el caso de los trabajadores independientes. 

En el mismo capítulo se define la forma como se establece la cantidad de recursos 
que cada EPS debe enviar al Fondo de Solidaridad y Garantía para compensar el sistema 
y define la obligatoriedad de las EPS de organizar y prestar los servicios médicos para la 
atención de las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo. Los servicios que 
presten las EPS en este caso serán financiados con los recursos del seguro correspondien
te, cuya reforma se explica en el libro tercero de la presente Ley. El Gobierno queda con 
la facultad de reglamentar el proceso de reconocimiento y pago de tales servicios por 
parte de dicho seguro , para evitar problemas de liquidez en las instituciones que presten 
dichos servicios. 

En este capítulo se definen las sanciones para los empleadores que evadan la 
obligación de afiliar a sus trabajadores al Sistema y para aquellos que retrasen el pago de 
los aportes correspondientes . 

2. Régimen subsidiado 

- La acreditación mediante la cual se brindará información a los usuarios sobre la  Con el  presente proyecto de ley se crea un régimen de subsidio directo a la  
población más pobre, el  cual se  sustenta en la participación de la comunidad en la  cahdad del servicio y,  por tanto, se  promoverá su mejoramiento; 

- La regulación de la importación indiscriminada de tecnologías biomédicas sin 
los suficientes estudios sobre su costo marginal en relación con los beneficios adiciona
les que puedan aportar, sobre el diagnóstico y el tratamiento. 

·- La evaluación y premiación al desempeño de los trabajadores de la salud, y los 
estímulos salariales, de educación continua y de crédito para instalación, equipos y 
viv ienda para quienes se localicen en las regiones con mayores necesidades. 

- La garantía de un mantenimiento mínimo de la infraestructura y dotación de los 
hmpitales que hará mejorar la calidad del servicio que se ofrece. Este problema es 
especialmente críiieo en los hospitales públicos en los cuales no existe una cultura del 
ma nt1�nímiento y los apremios económicos relegan la prioridad de tener equipos funcio
nando a un segundo plano. · 

Todas estas medidas son fundamentales en un mundo más abierto y competitivo por 
cua.nto a la vez que proporciona una mayor satisfacción a los usuarios, exige a los 
prestadores un mayor cuidado de la calidad, la atención humanizada y un mayor 
compromiso con el control de los costos del sistema. 

3. Usuarios 

Así como se establecieron los derechos de los afiliados, en este capítulo se 
establecen algunas obligaciones de los usuarios tales como l a  responsabilidad por una 
racional utilización del Sistema y por el cuidado de su salud y su promoción en su 
comunidad. Estas obligaciones también son mandatos constitucionales. 

Una forma de promover el cumplimiento de estas obligaciones es mediante meca
nismos de copago, cuotas moderadoras, deducibles y contribuciones en especie, que 
serían autorizadas por el Consejo de Seguridad Social en Salud. Estos instrumentos, que 
se fijan en niveles muy bajos y en función de la capacidad socioeconómica de los 
usuarios, tienen como objetivo aumentar en ellos la percepción de costo de tal manera 
qm� contribuya a controlar el abuso en la utilización de los servicios. 

Las entidades prestadoras de salud deberán garantizar un adecuado sistema de 
información de sus servicios y atención a los usuarios y la implementación de un sistema 
de medición de la satisfacción del usuario y por lo tanto de la calidad del servicio. 

T I T U L O  III 

DE LA ADMINISTRACION Y FINANCIACION DEL SISTEMA 

En el Sistema de Seguridad Social en Salud coexisten articuladamente, para su 
financiamiento y administración, un régimen contributivo de salud y un régimen de 
subsidios en salud, con vinculaciones mediante el Fondo de Solidaridad y Garantía. En 
este título se describen las normas que conforman cada uno de los regímenes y las del 
Fondo. 

1 .  Régimen Contributivo de Salud 

El régimen contributivo es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los 
individuos al sistema de seguridad social en salud, cuando tal vinculación se hace a 
través del pago de una cotización financiada con aportes individuales o conjuntamente 
entre el empleador y el trabajaqor. Son normas especiales , diferentes de la� del subsidia
do, que incluyen algunos beneficios adicionales propios de los actuales afiliados a l a  
seguridad social como las incapacidades por enfermedad general y e l  reconocimiento y 
pago de las licencias de maternidad. 

administración y control del mismo. 
Con dicho régimen se busca aumentar la cobertura de los servicios de salud a los 

estratos_más bajos de la población, de tal manera que quienes se beneficien del gasto sean 
las familias cuyo ingreso no permite asumir la cotización de un seguro privado o de la 
seguridad social o acceder directamente a servicios privados de salud. Un aumento de 
cobertura es más fácilmente lograble, y especialmente más equitativo, a través de un 
mecanismo de subsidio a la demanda de los estratos más pobres de la población, 
combinado con programas de atención básica, que mediante mecanismos basados 
exclusivamente en la solidaridad entre aquellos que pueden asumir una cotización. 

Cualquier entidad promotora de salud puede a su vez administrar los recursos de 
subsidio. Estas empresas para administrar los recursos que el Estado destina al sistema 
de subsidios directos de salud, tendrán que cumplir con los requisitos legales, técnicos y 
financieros que establezca el Ministerio de Salud y deberán comprometerse a prestar los 
servicios en las mejores condiciones de calidad y oportunidad y en las áreas geográficas 
más deprimidas. 

Como el plan de beneficios del régimen subsidiado es más reducido durante los 
primeros 10 años, se promoverá la afiliación de la población pobre y vulnerable a través 
de las empresas solidarias de salud, ESS y en general , de las entidades sin ánimo de lucro 
de carácter comunitario. 

Las ESS son una modalidad de organización empresarial de las comunidades que 
les permite adquirir servicios de salud con fa financiación del subsidio directo otorgado 
por el Estado para este fin . Tienen, entonces, un componente de organizáción de la 
comunidad y otro de gestión para la adquisición de tales servicios. 

La organización de las comunidades en ESS, puede partir de formas de asociación 
hoy existentes (como las Juntas de Padres de los Hogares de Bienestar Infantil, las Juntas 
de Usuarios Campesinos, las Cooperativas, las Mutuales y los Comités de Participación 
Comunitario en Salud2) , o de nuevas formas de organización que combinen las ante
riores. 

La organización de la comunidad para contratar servicios de salud es lo que se 
denomina Empresa Solidaria de Salud, ESS .  La ESS está conformada entonces por los 
usuarios de salud en cada comunidad, que se vinculan a ella mediante una cuota de 
afiliación o compra de una acción o participación en la empresa. La asamblea de socios 
elige una Junta Directiva que, con el apoyo de los gestores, toma las decisiones de 
administración de los recursos de salud, la contratación y el pago de los servicios a los 
proveedores;3. La comunidad así organizada decidirá el tipo de operador que le va a 
proveer y/o administrar finalmente sus servicios de salud. 

. La ESS deberá tener personería jurídica para poder contratar con el Estado. Como 
tal, podrán organizarse en modalidades tales como asociaciones sin ánimo de lucro4, 
como entidades ,del sector solidario (precooperativas y cooperativas5 o asociaciones 
mutuales6) , o como sociedades anónimas. Las empresas solidarias deberán cumplir con 

2 O también podrían ser una de éstas, cuando se cumplan ciertos requisitos. 

3 Las ESS podrán establecer cuotas moderadoras, de acuerdo con el carácter de los servicios y la capacidad de 
pago del usuario, para garantizar una racional utilización de los servicios. 

4 Reglamentadas por el Decreto 1088 de 199 l .  
5 Reguladas por l a  Ley 7 9  d e  1988. 
6 Reguladas por el Decreto 1480 de 1979. 
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los requisitos legales, administrativos y técnicos establecidos por el Ministerio de Salud, 
antes de estar en capacidad de administrar los recursos del subsidio. 

También podrán administrar los recursos del sistema de subsidios directos de salud· 
las entidades públicas o privadas de cualquier carácter que, para atender a la población 
ofrezcan programas de afiliación y contribución prepagada en salud. 

La participación de las cajas de compensación familiar es importante en el régimen 
subsidiado, no sólo por su apoyo financiero. También lo es por cuanto son empresas 
eficientes sin ánimo de lucro, de gran prestigio en la comunidad. La participación de 
estas entidades en el sistema de subsidios en salud se concreta mediante la posibilidad de 
ofrecer planes de salud a la población en general y especialmente a los trabajadores del 
sector informal. Ellas podrán destinar parte de los recursos del impuesto a-la nónirna a 
financiar una porción del costo del paquete que ofrezcan a los trabajadores de menores 
ingresos que se afilien a ellos. Así mismo, se prevé la destinación de por lo menos un 
punto de estos recursos , a partir de 1995, a la atención subsidiada de la población de la 
tercera edad. 

El sistema de subsidios de salud en su etapa inicial requiere recursos nuevos. Ellos 
se destinarán a la ampliación de la cobertura del sistema con lo cual se garantizará la 
atención de la población más pobre. El esquem_a aquí planteado es la fórma más práctica 
y eficiente para asegurar el acceso de la población más pobre a la atención médica. 

En el largo plazo, no obstante, una vez el sistema se haya organizado y validado, se 
pretende que el sistema de subsidios a la demanda se extienda progresivamente a toda la 
población pobre, sustituyendo el actual sistema de subsidios a la oferta. Ello significa 
que el actual sistema de financiamiento de los servicios vía las instituciones tendrá que 
ser sustituido por un sistema de financiación vía la demanda. 

. Los recursos destinados a la ampliación de cobertura son los siguientes: 
a) Los recursos propios que los departamentos y municipios destinen a sistema de 

subsidios directos de salud, así como los que se apropien en el presupuesto nacional con 
destino a este sistema; 

b) Las transferencias que, conforme a la ley, debe realizar la Empresa de Juegos de 
Suerte y Azar-Ecosalud a los municipios; -

c) El 25% de las transferencias adicionales de inversión social de que trata el 
artículo 357 de la Constitución Política, conforme a la Ley que lo desarrolle; 

d) El 25% de la parte de las regalías destinada al Fondo Nacional de Regalías de 
acuerdo con la destinación que haga la ley que las regula; 

e) Los recursos de solidaridad que se crean mediante este proyecto y que se 
explican a continuación. 

Parte fundamental del proyecto de ley es la de arbitrar recursos frescos para 
financiar la universalización de la cobertura del sistema de salud mediante la aplicación y 
difusión de subsidios a la demanda. Se propone específicamente crear unos recursos 
denominados de solidaridad que buscan generar una solidaridad efectiva entre los 
sectores de mayores ingresos que pueden asumir una cotización y los estratos de la 
población que por sus niveles de ingreso no tienen acceso a los servicios básicos. Estos 
recursos son los siguientes: 

a) Dos puntos de la cotización de los trabajadores afiliados a las entidades promo
toras de salud del régimen contributivo. Esta cotización será girada por las EPS 
directamente a la subcuenta de silidaridad del Fondo; 

b) El monto que las cajas de compensación destinen a los subsidios de salud los 
cuales serán del 5% para las cajas pequeñas y del 12% para las demás; 

c) Una contribución del cinco por ciento (5%) del valor de la prima anual de los 
contratos de seguros privados de salud o del precio anual de los contratos de prestación 
de servicios por empresas de medicina prepagada que no hagan parte del sistema de 
seguridad social en salud, celebrados o renovados a partir de la vigencia de la presente 
ley. Esta contribución será del siete por ciento para el segundo año de vigencia de esta 
ley, y del diez por ciento (10%) a partir del tercer año; 

d) Una contribución del 10% del valor de la prima anual de los contratos de planes 
complementarios que presten las entidades promotoras,dé salud; 

e) Un aporte del presupuesto nacional, en éuantía no inferior a los recursos 
generados por conceptos de los literales a), b) , c) y d). 

f) Los rendimientos financieros generados por la inversión de los anteriores recur-
sos; 

. g) Los rendimientos financieros de Ja inversión de los ingresos derivados de la 
enajenación de las acciones y participaciones de la Nación en las empresas públicas o 
mixtas. 

Se plantean algunas reglas mínimas para la organización del régimen de subsidios 
en salud. 

Las autoridades departamentales, en coordinación con las direcciones seccionales y 
locales de salud, organizarán el sistema de subsidios en salud en cada entidad territorial. 
Para ello promoverán la organización de la comunidad en empresas solidarias y les darán 
la asistencia y los instrumentos técnicos y administrativos necesarios para la eficiente 
gestión de los recursos. Así mismo tales entidades, en los casos en que sea necesario por 
la debilidad manifiesta de la · comunidad, podrá contratar la administración de los 
recursos con las otras entidades, mediante concurso público que garantice la transparen
cia e idoneidad de la entidad administradru:a. 

Los Fondos Seccionales y locales de Salud7 transferirán a las entidades administra
doras los recursos del subsidio en función del paquete de servicios contratado y los 
resultados obtenidos en la gestión de los recursos en el año inmediatamente anterior, 
medidos ellos en términos de cobertura y reducción de la mortalidad y la morbilidad. Sin 
embargo, durante un período de transición los fondos seguirán financiando mayoritaria
mente a los hospitales según personal contratado y necesidades históricas. 

Los recursos que transfieren los Fondos Seccionales y Locales de Salud se destinan 
a financiar parte del costo de atención de un usuario que previamente se ha definido 
beneficiario del sistema. Son las Autoridades Sanitarias competentes, en el momento de 
la afiliación, las que harán la clasificación de los beneficiaros del sistema de subsidios en 

7 Creados por la Ley 10 de 1990, adscritos a los departamentos y municipios, respectivlj.lllente. 

salud. Para ello el Ministerio de Salud definirá los criterios y los instrumentos de 
focalización que tendrán que aplicar las entidades administradoras en esta tarea. 

Una vez las entidades administradoras hayan suscrito los respectivos contratos con 
las Direcciones Seccionales y Locales de Salud, ellas contratarán con los hospitales o 
grupos de médicos la atención de la población pobre. Las entidades hospitalarias, 
públicas o privadas, facturarán a las entidades administradoras según costos estándar de 
paquetes de procedimientos. Las unidades que prestan servicios de atención primaria 
(promoción, prevención, consulta externa) facturarán por familia inscrita y atendida. La 
Junta de tarifas de Salud, definirá los sistemas de contratación permitidos y las tarifas por 
paquete. '  

-

3. Fondo de Solidaridad y Garantía 

El proyecto propone crear el Fondo de Solidaridad y Garantía, como una cuenta 
adscrita al Ministerio de Salud que se manejará por encargo fiduciario, sin personería 
jurídica ni planta de personal propia. 

El fondo manejará en cuentas separadas para garantizar la debida asignación de 
recursos a cada una de sus actividades. Es por ello que se le definen por lo menos las 
siguientes subcuentas: 

a) De compensación interna del régimen contributivo; 
b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud; 
c) De financiamiento de los programas de fomento y promoción de la salud y las 

campañas de salud pública; 
d) Del seguro de enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito . 
Para la determinación de los recursos que nutren la subcuenta de compensación se 

realiza el siguiente procedimiento: 
-

1 .  Las EPS recaudarán la cotización obligatoria de los afiliados. Es bueno reiterar 
que estos recursos no son de la EPS. Son del Sistema dé Seguridad Social en Salud. 

2. Del total de lo recaudado, la EPS se pagará el valor de la Unidad de Pago por 
Capacitación, UPC, fijado por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para el 
Plan de Salud Obligatorio, para cada uno de sus afiliados. Esto es lo que el Sistema le 
reconoce por la atención de sus afiliados. Con este procedimiento se realiza una 
compensación al interior de cada EPS por cuanto la operación que realmente hace, es la 
de aplicar los excedentes generados por las cotizaciones de los afiliados de mayores 
ingresos, al cubrimiento del costo de atención de los afiliados cuyos ingresos no 
alcanzan a cubrir el valor de la unidad de pago por capacitación que el sistema le ofrece. 

3 .  Si a la EPS al hacer su compensación interna entre los afiliados de mayores 
ingresos y los de menores ingresos, aún le quedan recursos sobrantes, los deberá 
trasladar al Fondo de Solidaridad y Garantía a más tardar el primer día hábil siguiente a la 
fecha límite establecida para el pago de las cotizaciones. El Fondo de Solidaridad y 
Garantía deberá cancelar las sumas deficitarias el mismo día a las EPS que así lo 
reporten. · 

La importancia de estos plazos perentorios es la de evitar problemas de liquidez en 
la EPS que tengan mayoría de afiliados de bajos ingresos o de mayores riesgos. Esto hace 
reducir la propensión de las EPS por preferir los afiliados de mayores ingresos. Aunque 
la EPS sea deficitaria, los ingresos que cubrirán el costo total de la atención le ingresarán 
el día hábil siguiente a la fecha límite establecida para el pago de las cotizaciones .  

Los recursos d e  solidaridad para l a  cofinanciación d e  subsidios a las poblaciones 
más pobres y vulnerables provendrán de 7 diferentes fuentes de financiación, las cuales 
se presentaron en el capítulo en el que se explicaron las normas del régimen subsidiado. 
Este conjunto de fuentes puede producir cerca de $300.000 millones anuales. Es 
necesario destacar que estos recursos, junto con los que destinarán las entidades 
territoriales de las transferencias adicionales de inversión social y de otros recursos, del 
orden de 500.000 millones, financiarán los subsidios. 

Progresivamente, y en la medida en que las entidades territoriales destinen mayores 
recursos para este fin, la cobertura se irá ampliando. Se prevé que 10 años después de 
ponerse en marcha la reforma, toda la población colombiana podrá estar incorporada, y 
debidamente financiada, al sistema de seguridad social en salud. 

Es necesario aclarar que estos recursos, los que destinan las entidades territoriales, 
no serán transferidos al Fondo de Solidaridad y Garantía. Estos serán manejados en una 
cuenta especial en los Fondos Seccionales y Locales de Salud, con destino exclusivo a la 
cofinanciación del régimen. 

Las otras dos subcuentas del Fondo son la de promoción de la salud e investigación 
y la de enfermedades catastróficas y de accidentes de tránsito. V ale la pena destacar que 
para la financiación de los servicios que se originan por los accidentes de tránsito 
provendrá del seguro de accidentes de tránsito, cuyo régimen es necesario cambiar. Se le 
otorgan facultades reglamentarias al Gobierno para este efecto. 

T I T U L O  IV 

REGIMEN DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL SISTEMA 

En este título se desarrollan las disposiciones que se requieran para asegurar el 
completo control del sistema.Control que debe ejercerse desde el punto de vista médico 
y desde el punto de vista financiero. 

Específicamente se incluyen normas relacionadas con la obligación de establecer 
sistemas de costos, facturación, publicidad y de información a los afiliados. Así mismo, 
se establece la obligación de organizar un sistema de auditoría médica, con el objeto de 
garantizar, la adecuada calidad en aspectos tales como la prestación del servicio, la 
selección de protocolos, y la utilización de tecnología y el fortalecimiento de las 
veedurías comunitarias. 

Se establece así mismo, la obligación de las Entidades Promotoras de··salud, 
cualquiera sea su naturaleza, de tener un revisor fiscal designado por la Asamblea 
General de Accionistas, o por el órgano competente, como garantía del buen manejo de 
los recursos de la seguridad social. 

· 
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' Una norma fundamental para el control del sistema es la capacidad sancionatoria 

qm� se le dé a la Superintendencia. Ello hace que el sistema de control se fortalezca, 
def�niendo las sanciones que se aplican y la� conductas sobre las cuales se aplica. 

i '  
1 
.1 T I T U L O  V 

LA TRANSICION HACIA EL NUEVO SISTEMA 

' La reforma propuesta en .el sistema actual de prestación de servicios de salud e$ 
importante. La forma como la transición se realice .hacia el nuevo régimen, asegurará 
buena parte del éxito que se pretende alcanzar con la refonna. Poi ello se define el . 
proceso de transición p¡:¡ta cada una de las entidades más importantes del sistema. 

. Vale la pena resaltar que se establece ·un período de transición en el ISS de tal 
milnera que Ja competencia inicial en la afiliación de los usuarios redunde en un aumento · 
reÚl de cobertura y no en la sola transformación del régimen de afiliación de la población 
ac1tualmente cubierta. 

T I T U L O  VI 

D.ISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
' ' ' 

En las.disposiciones complementarias se incl1,1yen algunas nonnas que permitirán 
solucionar cuellos de botella importantes para el proceso de transición hacia el nuevo 
régimen de Seguridad Social en Salud. . 

Uno de los cuellos de botella que ha impedido avanzar en la descentralizádón del 
· sistema público de salud y en la autonomía de las instituciones hospitalarias (elemento 
fundamental para mejorar su eficiencia y su gestión) es el problema prestacional, 
01iginado en la poca claridad que existe en la naturaleza jurídica de las instituciones 
hospitalarias públicas y en él deficiente manejo que hasta ahora han tenido, en especial 
erl el manejo de sus pasivos laborales. Por ello se propone Ia creación del Fondo 
Nacional para el pago de la deuda del pasivo prestacional de los servidores del sector de 
1a salud, c�mo una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, con iJ¡depen
dcmcia patrimonial, de carácter transitorio, hasta el término de la consecución y pago de 
los recursos necesarios para la cancelación de las obligaciones contraídas que le c.orres
pc:mdan, a la fecha de la presente Ley. Se le dan facultades al Gobierno Nacional para su 
01;ganización y funcionamiento. 

Para apoyar la labor de control de calidad se incfüye así mismo crear y organizar, 
como establecimiento público del orden nacional ad.scrito ' al Ministerio de Salud, el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, que tendrá 
por objeto la ejecución de las políticas en materia de vigilancia sanitaria y de control de 
c.alidad de medicamentos, productos biológicos, alimentos; bebidas, cosméticos, dispo
siitivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos naturales hoµieopáti
C·c1s y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, productos veterinarios y 
otros que pueden tener impacto en la salud individual y colectiva. . 

, Por último se le otorgan facultades precisas ·al Gobierno Nacional para reformar la 
Sluperintendencia Nacional de Salud, el Ministerio y el Instituto Nacional de Salud, para 
aaecuarlos a ,las disposiciones de la presente ley. 

LIBRO III 

Sistema general de riesgos profesionales 

Contiene este Librp, el conjunto de disposiciones destinadas a proteger a la 
rioblación contra las contingencias que se derivan del accidente de trabajo y fa enferme

. dad profesional. 
· · En términos geneales, se establece que las pensiones de invalidez y de sobrevivien-

tes originadas en accidentes de trabajo o enferffiedad profesional, continuarán rigiéndose 
por las normas legales vigentes, salvo que empleadores y trabajadores, cuandó éstos en 
el Sistema General de Pensiones hayan elegido el Régimen de Ahorro Individual con 
i1olidaridad, decidan contratar la invalidez y la sobrevivencia derivada de dichas contin
gencias, con la misma aseguradora que ampara los riesgos de invalidez y de sobievi�en
da por riesgo común. ' 

Así mismo, se establece como norma especial que el estado de invalidez derivado 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, se sujetará a fo dispuesto en el · 

proyectó para la calificación del estado de invalidt;z por riesgo común. 

¡ ,  LIBRO IV 

Servicios sociales complementarios 

En este Libro se recoge la propuesta del Gobierno en tomo a la protección especial 
,para la tercera edad en estado de indigencia, denominado en el proyecto como prestación 
especial por vejez, y que se concibe como una suma mensual de hasta el 50% del salario . fnínimo legal que se pagará a las personas mayores de 65 años que se encuentrell' en · 

estado de extrema pobreza. 
¡ Dicha prestación se financiará con recursos del presupuesto general de la nación, de 
los departamentos, de los municipios y de los distritos . . 
! Así mismo, s_e establecen los eventos en los cuales se pierde la prestación, la fonna 
�orno se administrarán los. recursos destinados a su reconócimiento, 'y las garantías que 
aeben ofrecer las entidades territoriales. : 

' 1 Por 'otra parte, se determina que el Estado prestará los siguientes servicios sociales: 
a) En materia de educación, las autoridades del sector de la educación.promoverán 

·:acciones sobre el reconocimiento positivo de Ja vejez y el envejecimiento; ; 
1 . b) En materia de cultura, recreación y turismo, las entidades de cultura, recrea
,'¡ción, deporte y turismo que reciban recursos del Estado deberán. definir e implantar 
:planes de servicios

_ 
'y descuentos especiales para personas de la tercera edad; 

c) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social promoverá la inclusión dentro de 
los programas regulares de bienestar social de las entidades públicas de carácter nacional ·· 
y del sector privado el componente de preparación a la jubilación. 

Finalmente, se consagra qu� el Gobierno Nacional podrá autorizar a las entidades 
territoriales para que creen y financien con cargo a sus' propios recursos planes de 
subsidio al desempleo. 

· · 

LIBRO V 

Disposiciones finales 

En el Libro V el.proyecto, se establecen. las disposiciones que en materia presupues
ta! están contenidas en la propuesta de Gobierno. Sobre el particular, si bien la Comisión 
no presenta modificaciones, se establece.que el Congreso se abstendrá de aprobar la ley 
general de presu esto que no incluya las partidas correspondientes a los aportes que deba 
realizar el Gobierno en calidad de empleador. 

Así mismo, .se 'consagra en este .Libro las normas generales sobre derogatorias y 
vigencia de la ley. · 

CONCLUSION 

C�mos que e8te pliego de modificaciones representa un notorio avance en seguridad 
social y reforma y complementa sustanCialmente el proyecto original del Gobierno. 

El proyecto se mejora en su integralidad, debido principalmente a la inélusión del 
aspecto salud y de otros servicios complementarios. Sin embargo, no alcanza a ser una 
ley de seguridad social que contemple de tina vez todos los derechos afines consagrados 
en la Constitución. Se requiere, P,Or lo pronto, de otras normas o de acciones oficiales 

· que ·concreten responsabilidades del Estado, de la sociedad y la familia para la eficacia 
de varios derechos· sociales, que gradualmente y a medida que sea factible deberán 
integrarse a las definiciones de seguridad social . 

Debe precisarse que esta ley, de ser probada, sería sólo de alcance general para el 
sector púbiico, pues la competencia para definir el régimen prestacional oficial corres
ponde al Congreso por medio de nonnas ' 'márco' ' y al Ejecutivo a través de decretos que 
las desarrollen. · 

El sistema propuesto se ajusta a las realidades internacionales, no obstante sus 
peculiaridades en muchos campos. Los ariexos ilustran lo que está vigente en otros 
países en términos de edad, semanas de cotización y beneficios. 

En relación con la elevación de las cotizaciol)es, Colombia pasaría de tener costos 
bajos a medios. De acuerdo con la información internacional disponible, los impuestos 
de nómina representan entre el 23 .4 y el 83. 3 del salario en· una muestra de 13 países . Es 
de anotar que en algunos casos el salario es integral y en otros se complementa con 
prestaciones. 

Sin sumar prestaciones, las cotizaciones a la seguridad social, más los pagos al 
subsidio fainiliar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; representarían 
en nuestro país un 38.5% del salario. 

· 

Con respecto a los rendimientos financieros, cuyo comportamiento es muy impor
tante para el monto de las sumas capitaliiadas y de las pensiones derivadas de los fondos, 
se acepta que la internacionalización de la economía se encarg¡i de ir homogenizando las 
tasas de interés de las naciones. El promedio durante los últimós 40 años.en Colombia ha 
estado en el 4% real, pero entre 1981 y 1991 la tasa real promedio fue el 8 .7% anual y el 
rendimieto de las acciones del 44.5%. 

El mayor crecimiento del ahorro con la institución de los fondos y el incremento de 
las reservas del ISS, al aumentar la oferta de recursos financieros entrará a racionalizar 
las tasas de interés. Más aún, podrán presentarse reducciones que se compensarán con 
los rendimientos de las inversiones de capital, a las cuales es más propicio un medio con 
tasas racionales de interés. Otro gran reto es encontrar oportunidades y proyt:ctos de 
inversión de capital. 

Es de anotar que se presenta una preocupante tendencia mundial orientada a 
recargar en el trabajador el mayor peso d� las cotizaciones. Por fortuna, esta ley 
dé manda de los empleadores y del Estado los mayores esfuerzos. El contraste lo justifica 
nuestra alta infonnalidad, la pobreza de nuestras mayorías , la todavía baja participación 
de la tributación en el PIB, la concentración, la brecha entre los ingresos altos y los bajos 
salarios, y la voluntad política y social del Gobierno, del Congreso y de la comunidad 
entera de cumplir con la Constitución. 

Este pliego de mofificaciones propone cambiar los beneficios utópicos por los 
reales .  Ofrece a los colombianos mayor certeza para la eficacia de sus derechos de 
seguridad social. La ampliación de cobertura es la superior preocupación subyacente al 
texto que presentamos. 

Al momento de entregar la ponencia quedan varias inquietudes por definir, que 
hacen parte de puntos agitados por distinguidos colegas· a lo largo de este debate. 
Esperamos que en la etapa reglamentaria de discusión se les considere para una decisión 
final. Entre ellos se encuentran otras modificaciones, todavía en estudio, al Decreto 
2148 de 1 992. 

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos proponer: 
Dése primer debate al proyecto de Ley 1 55 ' 'por medio del cual se crea el sistema de 

ahorro pensiona! y se dictan otras disp9siciones en materia de seguridad social' ' ,  y al 
pliego de modificaciones que se anexa. 

Femando Botero Zea, Senador Ponente; Maristella Sanín Posada, Senadorá Ponen
te (con constancia anexa); Rodrigo Bula Hoyos Senador Ponente (reservando el dereého 
de obsenraciones al articulado) ; Alvaro Uribe Vélez Senador Codrdinador de Pónentes 

· dei honorable Senado de la República; Alfonso Angarita Baracaldo, Senador Ponente 
(con constancia adjunta); Hemán Echeverri Coronado Senador Ponente (reservándose el 
derecho de presentar obervaciones al articulado); Fabio Valencia Cossio, Sena9or 
Ponente (con observaciones pendientes). 
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Santaf� de Bogotá, D.C., 14 de mayo de 1993. En lai>resente fecha recibimos en Título II - Organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
anterior informe y se ordena su publicación en Gaceta del Congreso. 

Femando Botero Zea,. Preside!lte Comisión VII del Senado; Manuel Enríquez 
Rosero, Secretario 

Este pliego de modificaciones propone cambiar los beneficios µtópicos por los 
reales. Ofrece a los colombianos mayor certeza para la eficacia de sus derechos de 
Seguridad SociaL La ampliación de cobertura es la superior preocupación subyaéente al 
tex(o que presentamos. 

Al momento de entregar la ponencia quedan 'varias inquietudes por definir, que 
hacen parte de puntos agitados por distinguidos colegas a lo largo de este debate. 
Esperamos que en la etapa reglamentaria de discusión se les considere para una decisión 
final. Entre ellos se encuentran otras modificaciones, todavía. en estudio, al Decreto 
2148 de 1992. · 

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos proponer: 
. Dése primer debate al Proyecto de Ley 155 ' 'por medio del cual se crea el sistema 

de ahorro pensiona! y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad Social' '  , y al 
pliego de modificaciones que se anexa. 

Ponentes firmantes: Comisión Séptima Cámara de Representantes. 
María del Socorro Bustamente de Lengua, Coordinadora ponente; Aristides Andra

de, Alvaro Benedetti Vargas, Roberto Cano Zuleta, Jaime Arias Ramírez, Jorge Hum
berto González N . ,  Carlos Celis Gutiérrez, Gustavo Silva Gómez. 

En los· anteriores términos autorizamos la publicación del presente informe. 

Presidente, 
Gustavo Silva G6mez. 

Secretario General Comisión VII, 
José Vicente Márquez Bedoya. 
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T I T U L O  P R E L I M I N A R  

SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO ! 

Principios generales 

ARTICULO lo. Definición. La Seguridad Social es el sistema a través del cual el 
Estado y la sociedad adoptan mecanismos para desarrollar una política de protección de 
la población contra las contingencias que menoscaban la calidad de vida, especialmente 
la salud. y la capacidad económica, y que pueden ocurrir a lo largo del ciclo vital. 

ARTICULO 2o. Del derecho a la Seguridad Social. De conformidad con la 
Constitución Política todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho al 
servicio público esencial de SeguridacJ Social. 

ARTICULO 3o. Del servicio público de Seguridad Social. La Seguridad Social es 
un servicio público esencial obligatorio, cuya dirección, coordinación y control está a 
cargo del Estado y que será prestado por las entidades públicas o privadas en los términos 
y condiciones establecidos en la presente ley. 

ARTICULO 4o. Garantía de Ja prestación del servicio público esencial de Seguri
dad SociáJ. La prestación del .servicio público esencial de Seguridad Social será garantí� 
zada por el Sistema Integral de Seguridad Social en orden a la ampliación.progresiva de 
la cobertura a todos los sectores de la población, en los términos establecidos por la 
presente ley. 

ARTICULO 5o. Principios. La prestación del servicio público esencial de seguri
dad social se regirá por los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia. 

En virtud del principio de universalidad toda la población, sin distingos de raza, 
sexo, edad, condición, profesión, creencias ·religiosas, o .ideas políticas, en todas las 
etapas de la vida, tendrán derecho a la Seguridad Social. 

En virtud del principio de solidaridad, todos los afiliados harán aportes proporcio
nales a sus ingresos garantizándo la, mutua ayuda entre las personas, las generaciones, 
los sectores económicos y las regiones, contando con la participación del Estado. 

En virtud del principio de eficiencia, los beneficios en salud, económicos y sociales 
a que da derecho la seguridad social, serán prestados en forma adecuada, oportuna, 
suficiente y a los menores costos· para obtener la mejor utilización de los recursos 
disponibles . 

CAPITULO 11 

Sistema Integral de Seguridad Social 

ARTICULO 60. Creación. En desarrollo del artículo48 de Iá Constitución Políti
ca, créase el Sistema Integral de Seguridad Social cuya dirección, coordinación y control · 
estará a cargo del Estado, en los términos de la presente ley. . 

. ARTICULO 7o. Objeto . .  El Sistema Integral de Seguridad Social está destinado a 
- proteger y prevenir a la población contra las contingencias que reduzcan o supriman su 

capacidad física o económica, y dirigido y orientado al cumplimiento de las metas de la 
segi.µidad social. 

ARTICULO 80. Ambitó de acci6n. El SisteJila Integral de Seguridad Social 
garantiza el cubrimiento de las contingencias económicas y de salud, y la prestacióµ de 
servicios sociales complementarios, en los términos y bajo las modalidades previstos por 
esta ley. · 
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ARTICULO 9o. Conformación del Sistema Integral de Seguridad Social. El 
Sistema Integral de Seguridad Social es el conjunto armónico de entidades públicas y 
privad¡ts, normas y procedimientos y está conformado por los sistemas generales 
establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios sociales com
plementarios que se definen en la presente Ley. 

PARAGRAFO. Las personas a que se refiere el numeral segundo del pr�sf'.nte 
artículo podrán afiliarse al sistema por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, 
de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto . se expida. 

ARTICULO 16.  Personas excluidas del Sistema General de Pensiones. Están 
excluidas del Sistema General de Pensiones: 

.. LIBRO. PRIMERO 

1 .  Las personas que al momento de solicitar su afiliación por primera vez hayan 
cumplido la edad para acceder a la pensión de vejez o a la garantía de pensión mínima, · . según sea el caso . 

· 

Sistema General de Pensiones 

T I T U L O  I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Objeto y características ·'del "Sistema General de Pensiones 

ARTICULO 10.  Objeto del Sistema General de Pensiones. El Sistema General de 
Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias 
derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el �econocimiento de ·fas 
pensiones y prestaciones que se determinan en la presente Ley. 

El Sistema General de Pensiones está encaminado a lograr la ampliación progresiva 
de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones . - ARTICULO 1 1 .  Campo de aplicación. El Sistell_la General de Pensiones se aplica 
a todos los habitantes del territorio nacional y sustifuye los regímenes pensionales 

· · vigentes, tanto del sector público como del privado, salvo.los derechos adquiridos y las 
excepciones expresamente señaladas en la presente Ley. · 

· ARTICULO 12.  Regímenes del Sistema General de PensiOnes. El Sistema Gene
ral de Pensiones está compuesto por dos regímenes excluyentes pero que coexisten, a 
saber:. . . 

a) Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 
b) Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad; 
ARTICULO 1 3 .  Características del Sistema General de Pensiones. El Sistema 

General de Pensiones tendrá las siguientes características: 
a) La afiliación es obligatoria salvo lo previsto para trabajadores independientes.; 
b) La selección de cualesquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y yoluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado; 

c) Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de 
las pensiones de invalidez, vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley; 

d) La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en · 
esta Ley; 

e) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco años contados a partir d� la selección 
inicial, en la forma que señale el Gobierno Nácional; 

t) Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos 
regímenes,  se tendrán en cuenta las semanas cotizadas al Instituto de Seguros Sociales o 
a cualquier caja·, fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio 
como servidores públicos, acumulados con anteriori.dad a la vigencia de la presente Ley; 

g) Para el reconocimiento de la� pensiones y prestaciones contempladas en los dos 
regímenes se tendrán en cuenta las semanas cotiiadas a cualesquiera de ellos; 

h) En desarrollo del principio de solidaridad, los dos regímenes previstos por el 
artículo 1 2  de la presente Ley garantizan a sus afiliicíos el reconocimiento y pago de una 
pensión mínima en los términos de la presente Ley; . 

i) Existirá un Fondo de Solidaridad Pensiona! destinado a ampliar la cobertura 
mediante el subsidio a los grupos de población que, por sus características, el Gobierno 
Nacional considere que deban ingresar al sistema; 

j) Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de invalidez y de 
vejez; 

· k) Las entidades administradoras de cada uno de los regímenes del sistema estarán 
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Administradoras de Pensiones. 

ARTICULO 14. Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las p.ensiones de 
vejez, de invalidez y de sobrevivientes mantengan su poder adqtiisitivp const¡mte, se 
reajustarán anualmente, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual 
del Indice de Precios al Consumidor, certificado por el DA�m para el año inmediata
mente anterior. 

CAPITULO II 

Afiliación al Sistema General de Pensiones 

ARTICULO 15 .  Afiliados. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
l .  En forma obligatoria: . 

· 

Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo' o como servidores · 

públicos,  salvo las excepciones previstas en esta-Lei. . . . 
· 

2 .  En forma voluntaria: ¡ 
-

Los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residen
tes en el país y los colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de 
afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por .la presente 
Ley. 'I 

Los extranjeros que en vittud de un contrato de trabajo permane�can en el país y 
estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro. 

2. Los pensfonados por vejez o invalidez, en eualquier régimen de previsión o 
seguridad social. 

3 .  Las personas que se encuentren recibiendo pensión de jubilación o de invalidez 
a cargo de un patrono. 
. ARTICULO 17 .  Jncompatibilidd de regímenes. Ninguna persona podrá afiliarse 
simultáneamente a los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad de los 
afiliados para contratar o ser partícipes en planes de pensiones complementarios dentro o 
fuera del Sistema General de Pensiones. 

CAPITULO · IU 

Cotizaciones al Sistema Genéral de Pensiones 

ARTICULO 1 8 :  Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante la vigencia de la 
relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias al Sistema por parte de los 
afiliados y empleadores, con base e_n el salario que aquellos devenguen. 

Salvo lo dispuesto en el artículo 70 de esta Ley, la obligación de cotizar cesa al 
momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mín:iriia de 
vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar 
efectuando el afiliado o el �mpleador en el caso del régimen de ahorro individual con 
solidaridad . .  

ARTICU�O 19.  Base de cotización de Jos trabajadores dependientes de los secto
res privado y público. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el 
artículo anterior, será el salario mensual . 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que 
resulte de aplicar lo -dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 

El salario mensual base de cotización para los servicios del sector público será el 
que se señale, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992. 

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del ·salario mínimo 
legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores de servicio doméstico 
conforme a la Ley 1 1  de 1988 . 

Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensua
les vigentes, la base de cotización podrá ser limitad a dicho monto por el Gobierno 

. Nacional. 
PARAGRAFO lo.  En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos 

o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma propor
cional al salario devengado de cada uno de ellos, y_ dichos salarios se acumularán para 
todos los efectos de esta ley. . 

PARAGRAFO 2o. A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas 
de categorías y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de 
previsión y seguridad social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en 
el salario devengado por el afiliado. / 

· 

ARTICULO 20. Base de cotización de Jos trabajado.res independientes. Los afilia
dos al sistema que no estén vinculados mediante contrato de trabajo o como servidores· 
públicos, cotizarán sobre los ingresos que declaren ante la entidad a la cual se afilien, y 
serán responsables por la totalidad de la cotización. · 

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya detemíinado que deban 
ser subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la. diferencia entre la 
totalidad del aporte y el subsidio recibido. · 

Los afiliados a que se refiere este artículo, podrán autorizar a quien realice a su 
favor pagos o abonos en cuenta, para que efectúe la retención de la cotización y haga los 
traslados correspondientes . 

En ningún caso. la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente. · 

ARTICULO 2 1 .  Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones al Sistema 
General de Pensiones será del 13.5% del salario base de cotización, y se distribuirá así: 

1 .  Trabajadores dependientes y servidores públicos: . 
a) Diez por ciento (10%) de la base de cotización; a cargo del empleador; · 

b) Tres y medio por ciento (3. 5%) de la base de cotización, a cargo de los 
trabajadores o servidores públicos . 

2. Afiliados independientes: 
Los afiliados que se vinculen al Sistema como independientes. responderán por la 

totalidad del "aporte, equivalente al 1 3 .5%. Lo anterior, sin-perjuicio de los eventuales 
subsidios para ampliación de cobertura que pueda recibir el afiliado. 

Los afiliados que tengan un ingreso mensual superior a cuatro (4) salario's mmimos 
mensuales legales vigentes, tendrán a-su cargo un aporte adicional de un punto porcen
tual ( 1  %) sobre su base de cotización, destinado al Fondo de Solidaridad Pensiona!, 
previsto por los artf culos · 27 y siguientes de la presente ley. 

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al Fondo 
de. Solidaridad Pensiona!, el punto porcentual adicional a que se reifere el inciso anterior, 
dentro de los plazos que señale el Gobierno Nacional. · 

PARA GRAFO TRANSITORIO. La cotización vigente para-el período comprendi
do !entre el 1 º de enero de 1994 y el 3 1  de diciembre del mismo año, será del once por . 
ciento ( 1 1 %), distribuido así: ocho punto quince · por ciento (8. 15%) a cargo del 
empleador y dos punto ochenta y cinco por ciento (2.85%) a cargo del trabajador_., . .  
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ARTICULO 22. Ingreso base de liquidación. Se entiende por ingreso base para 
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de todos los salarios o rentas 
sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante la vida laboral, actualizados con base en 
fa variación del Indice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el 
DANE.. . 

ARTICULO 23. Obligaciones del empleador. El empleador será responsable del 
pago de su aporte y del. aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto , se 
descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 
cotizaciones obligatorias· y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por 
escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto 
con las correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el 
Gobierno. 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aún en el evento de que no 
hubiere efectuado el descuento ál· trábajador. 

ARTICULO 24. Sanción moratoria . Los aportes que no se consignen dentro de los 
plazos señalados pata el efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, 
igual al que rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses se 

. abonarán en el fondo de reparto correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro 
pensiona! de los respectivos afiliados, según sea el caso. · 

Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que no dispongan la 
consignación oportuna de lós aportes, incurrirán en cimsal de mala conducta, que serán 
sancionadas con arreglo al régimen disciplinario vigente. 

ARTICl)LO 25. Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumpli
miento de las obligaciones del empleador de confonnidad con la reglamentación que 
expida ei Gobierno Nacional. Para tal efecto , ·  Ja liquidación mediante la cual la adminis
tradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. 

.. ARTICULO 26. Prelación de créditos. Los créditos exigibles por concepto de las 
cotizaciones y los intereses a que hubiere lugar, pertenecen a la primera clase de que trata 
el artículo 2495 del Código Civil y tienen el mismo privilegio que los créditos por 
concepto de salarios,  prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 

CAPITULO IV 

Fondo de Solidaridad Pensional 

ARTICULO 27. Creación del Fondo de Solidaridad Pensiona!. Créase el Fondo de 
Solidaridad Pensioniil, para ampliac;ión de cobertura, como una cuenta especial , sin 
personería jurídica, cuyo objeto sefá subsidiar parcial y temporalmente los aportes al 

. . Sistema General de Pensiones, de los trabajadores del sector rural o urbano que carezcan 
de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte. 

El subsidio se concederá independientemente del régimen que escoja el afiliado y se 
liquidará sobre la base ·de un salario mínimo legal mensual. 

ARTICULO 3 1 .  Exigibilidad del subsidio. Cuando el afiliado que haya recibido 
subsidios del Fondo de Solidaridad Pensiona! no cumpla con los requisitos mínimos para · 
acceder a uná pensión de vejez, la entidad administradora respectiva devolverá el monto 
de los aportes subsidiados con los correspondientes rendimientos financieros a dicho 
Fondo. 

Las entidades administradoras deberán llevar cuentas separi.tdas de los . aportes 
recibidos del Fondo y estableéerán los mecanismos de seguimiento de los beneficiarios . 

ARTICULO 32. Subsidios a trabajadores deil servicio doméstico. ·Los aportes del 
presupuesto nacional de que trata la Ley 1 1  de 1988, para él subsidi� en !os aportes de los 
trabajadores del servicio doméstico;, se girarán al Fondo de Sohdandad, en cuentas 
separadas , para que éste traslade el �ubsidio correspondiente a la entidad que haya 
seleccionado el trabajador. 

T I T U L O  II 

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PREST ACION DEFINIDA 

CAPITULO I 

Normas generales 

ARTICULO 33. Concepto. El régimen de Prima Media con Prestación Definida es· 
aquél mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de 
invalidez, o de sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas, de acuerdo 
con lo previsto en el presente título. · · 

Serán aplicables a este régimen las disposiciones vigentes para los seguros de 
invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Seguros Sociales, con las adiciones , 
modificaciones y excepciones contenidas· en esta ley. · 

ARTICULO 34. Características. El régimen de Prima Media con Prestación 
Definida· tendrá las siguientes carácterísticas: · 

· a) Es un régimen de prestación definida; 
b) Es un régimen administrado por entidades del Estado; . 
e) Los aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública, que garantiza el pago de fas prestaciones de quienes tengan la calidad 
de pensionados en cada vigencia, y los respectivos gastos de adniinistración, de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley; 

, d) El Estado garantiza el pago de los beneficios a que se hacen acreedores los 
afiliados. · 

CAPITULO II 
Pensión de vejez 

Estos ioubsidios se otorgan a partir del 1º  de ener.o de 1995. ARTICULO 35. Requisitos para obtener Ja pensión de vejez. Para tener derecho a PARAGRAFO. Los excedentes que se causen después del año 2010 en el manejo . la pensión de vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: · de los recursos del fondo de solidaridad pensiona!, si existieren, se destinarán para el , 1 .  Haber cumplido sesenta (60) años de edad si es mujer, o sesenta y dos (62) años 
pago de las garantías de pensión mínima establecidás en la presente ley . de edad si es hombre. 

· ARTICULO 28. Administración . El Gobierno Nacional reglamentará el funciona- 2. Haber cotizado un mínimo de .mil (1 .000) semanas en cualquier tiempo. mient? del Fo�do, que estará bajo la . r�sponsabilid�d del Ministe�o �e !rabajo Y PARAGRAFO l o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el Segundad Social. Los recursos se admimstrar� m�d1ante e�cargo fiduc1an�. . presente artículo se tendrá en cuenta: . . ARTICULO 29. Recursos. El Fondo de Sohdandad Pens10nal tendrá las sigmentes- ·� - --a:) El número de semanas cotizadas en cualesquiera de los dos regímenes del fuentes de re�urs?�: . . · · . . . . . . _sistema general de pensiones; 
· 

a) La cot1z�c1on ad1c1onal del 1 % �obr_
e el salano, ª.cargo de los afihad�s al s;s�ema b) El tiempo de servicio como servidores públicos; . General de Pens10nes cuya base de cotización sea supenor a cuatro (4) salarios m1mmos . c) El tiempo de servicio como trabajadores vingulados con empleadores que tienen 

legales mensuales vigentes; : . . . , . . ·. a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre que lá vinculación laboral se �) Los aportes del presupuesto naciona�. E�tos no p�dran ser mfenores a los encuentre vigente o se inicie con posterioridad a la vigencia de la presente ley; 
obtemdos anualmente por concepto de. las cotizac10nes ad1c1onales a que se refiere el d) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que literal anterior, y'se liquidaran con base en lo reportado por el fondo en la vigencia del · tuviesen a cargo el reconocimiento y pago de la pensión. año inmediatamente anterior; . . . . . . , En los casos previstos en los literales c) y d), el cómputo será procedente siempre y 

e) Los recursos que �porten l.as �nudades temto:ia�es para planes �e extens1on de cuando el empleador o la caja, según el caso , tr_asladen, con base en el cálculo actuarial, 
cobertura en sus respectivos temtonos o de agrem1ac1ones o federaciones para sus la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a .Satisfaceión de la entidad afiliados; . . . administradora. · · · · 

. d) Los reéursos que por mayor recaudo p�r concept? del impuesto al valor ag�e,
gado PARA GRAFO 20. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la presente (IVA) de que trata la Ley 6ª.de . 1992, el �ob1erno d�st�e par� planes de extens�on .de ley, se entiende por semana cotizada el período de siete (7) días· calendario. La . cobetur� a las madres.

comumt�as o trabaJa��ras sohdanas de los hogares cqmumtanos : facturación y el cobro de los aportes se hará sobre el número de días cotizados en cada del Instituto Coio:nbrnno de Bl�nestar Fanu.ha_r; . periodo. · 
_ ,  :e) Las donaciones que reciba, los rend1rmentos financieros de sus excedentes de ARTICULO 36. Monto de Ja pensión de vejez. El monto mensµal de la pensión de 

liquidez, y en general los dem�s recursos �ue reciba a cualquier título; vejez será equivalente al 65% del ingi;:eso base de liquidación, más el 2% de dicho s}l!ario 
f) Las multas a que se refieren los art1culos 1 17 Y 122 de la pr�sente l.ey · . , por cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización acreditadas en exceso .de las PARA GRAFO. Anualmente, en el Presupuesto General de la Nación, se mclurra la mil ( 1 .000) semanas mínimas . · · 

partida corre�pondie�te a los aportes que debe ha�er el Gobierno Naciona� al F�ndo, los . El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso .base de 
cuales deberan ser gtr�dos 

,
de?tro de los tres

, 
pnmeros

, n:
eses de cada vigencia. liquidación, ni inferior á la pensión mínima de que trata el artículo siguiente. 

El Congreso de la Repubhca se abstendra de dar tramite al proyecto de presupuesto ARTICULO 37. Pensión mínima y máxima de vejez. El monto mensual de la 
que no incluya las partidas correspondient�s. pensión mínima de vejez será igual al salário mínimo legal mensual vi.gente a la fecha de 

ARTICULO .30. Temporalidad y parcialidad del subsidio. Los subsidios á que s� expedición de la presente ley, reajustado anualmente según la variacióp. porcentual del 
refiere el presente capítulo serán de naturaleza temporal y parcial, de manera que él Indice de Precios al Consumidor - Total Nac,iónal, certificado por el DANE. · 
beneficiario realice un esfuerzo para el pago parcial del aporte a su cargo. El monto mensual de la pensión de vejez no podrá exceder a quince veces el salario 

El monto del subsidio podrá ser variable por períodos y por actividad ecanómica, mínimo legal mensual vigente a la fech.a de expedición de la presente ley , reajustado en 
teniendo en cuenta además la capacidad económica de los benef,iciarios y la disponibili- la forma prevista en el inciso anterior. 
dad de recursos del Fondo. · ARTICULO 38 .. Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de 

' El subsidio podrá ser hasta del 50% de la cotización establecida en la presente ley vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión . 
para el sistema general de pensiones. - - de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan 40 o más 

· El Consejo Nacional de Política Soci'al determfoará el plan anual de extensión de añós de edad si son mujeres 045 o más años de edad si son hmnbres, será la establecida 
cobertura que deberá incluir criterios de equilibrio regional y los grupos de trabajadores . en el j:'égimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisi
beneficiarios de este subsidio, así como las condicione� de temporalidad, cuantía, forma .· tos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
de pago y pérdida del derecho al subsidio. · disposiciones contenidas én la presente ley. 

. .  
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Sin embargo, las disposiciones relacionadas con salario base de liquidación conte
nidas en los regímenes pensionales que por esta ley se sustituyen, se aplicarán a fas 
personas referidas en el inciso anterior siempre y cuando les faltaren 100 semanas o 
menos para adquirir el derecho o la pensión de vejez. 

Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en 
vigfmcia el sistema tengan 40 o más años de edad· si son mujeres o 45 o más si son 

. hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen: 
de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 
previstas para dicho régimen. 

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. 

ARTICULO 39 . Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas 
que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad_ de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario 
base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; 
al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los 
cuales haya cotizado el afiliado. 

La persona que haya recibido la indemnización de que trata este artículo no podrá 
ser inscrita nuevamente en el Sistema General de Pensiones . 

CAPITULO III 

Pensión de Invalidez por Ri�.
sgo Común 

ARTICULO 40. F.stado de Invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera 
inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional , no provocada 
intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su c,apacidad laboral. 

ARTICULO 41 . Requisitos para obtener la Pensión de Invalidez. Tendrán derecho 
a Ja pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior 
s'�an declarados inválidos y cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo 
menos veintiséis (26) semanas , al momento de producirse el estado de invalidez; 

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante 
por lo menos (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se 
produzca el estado de invalidez. 

PARA GRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 
artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 3 de la presente 
ley. 

ARTICULO 42. Monto de Ja Pensión de Invalidez. El Monto mensual de la pensión 
de invalidez será equivalente a: 

a) El 45% de!ingreso base de liquidación, más el 1 .5% de dicho ingreso por cada 
cincuenta (50) semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posteriori
dad a las primeras quinientas (500) semanas d,e cotización, cuando la disminución en su 
capacidad laboral sea igual o superior al 50% e inferior al 66%. 

b) El 54% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 
cincuenta (50) semarias de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posteriori
dad a las primeras ochocientas (800) semanas de cotización, cuando la disminución en su 
capacidad laboral es igual o superior al 66%. 

La Pensión por invalidez no podrá ser superior al 75% del ingreso base de 
liquidación. · 

Cuando la invalidez sea superior al 66% la pensión no podrá ser inferior a un salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de la ley, reajustado de acuerdo 
con la variación del índice de precios al consumidor certificado por el DANE. 

La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y comenzará a 
· pagarse, en forma retroactiva, desde. Ja fecha en que se produzca tal estado. · 

ARTICULO 43 . Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el 
manual ún_ico para la calificación de la invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, 
que deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación, para calificar la imposibili
dad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de la capacidad 
laboral . 

ARTICULO 44. Juntas Regionales de Calificación de Invalidez. En las capitales 
de departamento y en aquellas ciudades en las cuales el volumen de afiliados así lo 
requiera, se conformará una comisión interdisciplinaria que calificará en primera instan
cia la invalidez y determinará su origen. 

Las comisiones estarán compuestas por un número impar de expertos, designados 
por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones quienes actuarán .de 
conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 

Los honorarios de los miembros de la comisión serán pagados por la entidad de 
previsión o seguridad social o la sociedad administradora a la que esté afiliado el 
solicitante _ 

ARTICULO 45. Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Créase la Junta 
Nacional para la Calificación de los Riesgos de Invalidez con sede en la Capital de la 
República, integrada por un número impar de miembros designados por la Superinten
dencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Esta Junta, que será interdisciplinaria, tiene a su cargo la resolución de las 
controversias que en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las juntas 
regionales o seccionales respectivas. 

Los honorarios de los miembros de la Junta serán pagados por partes iguales por la 
entidad de previsión o seguridad social correspondiente y por el afiliado , cuando la 
apelación sea interpuesta por éste . En caso de que la apelac,ón sea interpuesta sólo por la 
entidad, ésta deberá pagar la totalidad de los honorarios. 

El Gobierno Nacional reglamentará la integración, financiación y funcionamiento 
de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, ,de su secretaría técnica y de las Juntas 

Regionales o Seccionales, el procedimiento de apelación, el manual único para la 
calificación de la invalidez y demás normas necesarias para su adecuado funciona
miento. � -

PARAGRAFO . Los miembros de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales 
de Calificación de Invalidez de que trata el artícu!o anterior, no tienen el carácter de 
servidores públicos . 

ARTICULO 46. Revisión. de las Pensiones de In validez. El estado de invalidez 
podrá revisarse: 

a) Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente cada 
tres (3) años, con el fin de ratificar, modificar o dejar sin efectos el dictamen que sirvió
de base para la liquidación de la pensión que disfruta su beneficiario y proceder a la 
extinción, disminución o aumento de la misma, si a ello hubiere lugar. 

Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores. 
El pensionado tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 

dicha solicitud, para someterse a la respectiva revisión del estado de invalidez . Si el 
pensionado no se presenta o impide dicha revisión dentro de dicho plazo, se suspenderá 
el pago de la pensión. Transcurridos doce ( 12) meses contados desde la misma fecha sin 
que el pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión prescribirá. 

Para readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que alegue permanecer 
inválido deberá someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán 
pagados por el afiliado; 

b) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa. 
ARTICULO 47. Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Invalidez. El afiliado 

que al momento de invalidarse no hubiere reunido los requisitos exigidos para la pensión 
de invalidez, tendrá derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la 
que le hubiere correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez, prevista en el artículo 39 de la presente ley. 

CAPITULO IV 

Pensión de Sobrevivientes 

ARTICULO 48. Requisitos para obtener Ja Pensión de Sobrevivientes. Tendrán dere
cho a la pensión de sobrevivientes: 

1 .  Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por 
riesgo común, que fallezca, y 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste 
hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo 
menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte; 

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante 
por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en 
que se produzca la muerte. 

PARA GRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 
artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 35 de la presente 
ley . 

ARTICULO 49. Beneficiarios de Ja Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérs-
tite. 

En caso de que la pensión de sobreviviente se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá · acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante por lo menos desde el momento en que éste 
cumplió con los requisitos para tener derecho a una pensión de vejez o invalidez y hasta 
su muerte. 

b) Los hijos mejores de 1 8  años; los hijos mayores de 1 8  años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos si dependían económicamente 
del causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez. 

c) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de éste; 

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán b�neficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económi
camente de éste. 

ARTICULO 50. Monto de Ja pens�ón de sobrevivientes. El monto mensual de la 
pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión 
que aquél disfrutaba. 

El monto mensual de la pensión total de sobrevivientes por muerte del afiliado será 
igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por cada cincuenta 
(50) semanas adicionales de cotización a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización, sin que exceda el 75% del ingreso base de iiquidación . 

ARTICULO 5 L  Indemnización sustitutiva de Ja pensión de sobrevivientes. Los 
miembros del grupo familiar del afiliado que al momento de su muerte no hubiese 
reunido los requisitos exigidos para la pensión de sobrevivientes ,  tendrán derecho a 
recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiera correspondido 
en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, prevista en el artículo 
39 de la presente ley. 

CAPITULO V 

Prestaciones adicionales -

ARTICULO 52. Mesada adicional. Los pensionados por invalidez, vejez o sobre
vivientes continuarán recibiendo cada año, junto con la mesada del mes de noviembre, 
en la primera quincena-del mes de diciembre, el valor correspondiente a una mei;is'uali� 
dad adicional a su pensión . ' 
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ARTICULO 53 . Auxilio funerario. La persona que compruebe haber sufragado 
los gastos de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio 
funerario equivalente al último salario base de cotización, o al valor correspondiente a la 
última mesada pensiona! recibida, según sea el caso, .  sin que este auxilio pueda ser 
inferior a cinco- (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes , ni superior a diez ( 10) 
veces dicho salario . 

Cuando los ·gastos funerarios por disposición legal o reglcimentaria deban estar 
cubiertos por una póliza de seguros, el Instituto de Seguros Sociales; cajas, fondos o 
entidades del _sector público podrán repetir contra la entidad aseguradora que lo h_aya 

· amparado, por las sumas que se paguen por este concepto. 

CAPITULO VI 

Administradoras del régimen de prima media 
· con prestación definida 

ARTICULO 54. Entidades administradoras. El régimen de prima media con 
prestación definida será administrado por el Instituto de Seguros Sociales. 

Las cajas, fondÓs o entidades de seguridad social existentes , del sector público o 
privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados actuales y mientras dichas 
entidades subsist�, sin perjuicio de que aquéllos se acojan a cualquiera d� los regímenes 
pensionales previstos en esta ley. 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector público o 
privado, estarán s�metidas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Adminis
tradoras de Fondos de Pensiones que por esta ley se crea. 

ARTICULO 55. Fiscalización e investigación . Las entidades administradoras del 
régimen de prestación definida tienen amplias facultades de fiscalización e investigación 
sobre el empleador o agente retenedor de las cotizaciones al régimen, para asegurar el 

. efectivo cumplimiento de la presente ley . Para tal efecto podrán: 
a) Verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes u otros informes, cuando lo 

consideren necesario; 
b) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para verificar la ocu

rrencia de hechos generadores de obligaciones no declarados; 
c) Citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al 

régimen, o a terceros, para que rindan informes; 
d) Exigir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones alrégimen, o 

a teceros, la presentaciqn de documentos o registros de operaciones , cuando unos u otros 
estén obligados a llevar libros registrados.  

e)  Ordenar la exhibición y examen de los libros , comprobantes y documentos del 
- empleador o agente retenedor de las cotizaciones al régimen, y realÍzar las diligencias 

necesarias para la correcta y oportuna determinación de las obligaciones. 
ARTICULO 56. Inversión de las reservas del IVM y ATEP. La inversión de las 

reservas de IVM y ATEP del Instituto de Seguros Sociales y de la Caja Nacional de 
Previsión, se manejarán mediante contrato de fiducia con el Banco de 1a· República 
pudiendo éste invertir en títulos de la Nación, en títulos que éste administre directamente 
y en el mercado de valores·, de acuerdo con la reglamentación º· autorizaciones que al 
respe_cto expida la Superintenaéncia de Administradoras de Fondos de Pensiones.  

PARÁGRAFO,., Las reservas de las cajas, fondos o entidades de pre�isión o 
seguridad social del sector público o privado que conforme a lo dispuesto en la presenie 
ley administren 61 régimen de prima media con prestación definida, deberán manejarse 
mediante encargo .fiduciario, con arreglo a las normas que sobre inversión, rentabilidad 
y _control determine el gobierno nacional. 

· 

ARTICULO 57. Rentabilidad de las reservas. La rentabilidad de la inversión de 
las reservas del Instituto de Seguros Sociales deberá cubrir la desvalorización monetaria 
y permitir el pago de intereses reales que reflejen la tasa del mercado financiero, 
certificada por la. Superintendencia Bancaria para períodos trimestrales . · 

En los casos en que por cualquier circunstancia la rentabilidad de las reservas del 
ISS resulte inferior a la prevista en este artículo, el gobierno compensará la diferencia a 
favor del ISS o la Caja, según el caso, mediante apropiación y giro del Presupuesto 
General de la Nación. 

· 

ARTICUL0_58 . Exoneración de intereses. Los empleadores que a 3 1  de diciembre 
de 1 992 adeudaban sumas al ISS por concepto de aportes o cotizaciones, quedarán 
exonerados de los intereses , corrientes y de mora correspondientes a tales deudas si las 
cancelan dentró de los cuatro meses siguientes a la vigencia de la presente ley. 

Para gozar del benefiCio de que trata el presente artículo, el empleador deberá 
cancelar la totalidad de las sumas adeudadas al momento del pago. 

· ARTICULO 59. Castigo de cartera. El Instituto de Seguros Sociales procederá a 
castigar en su contabilidad la cartera de dudoso recaudo, cuando ésta tenga un atraso 
superior a veinticuatro meses. · 

ARTICULO 60. Cobro coactivo. De conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 1 12 de la Ley 6ª de 1992, las entidades 
administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán establecer 
el cobro coactivo, para hacer ·efectivos sus créditos . 

ARTICULO 6 1 .  Publicidad. Las entidádes administradoras del régimen de presta
ción definida podrán adelantar programas de publicidad, comunicación y promoción de 
sus actividades conforme, en lo pertinente, a la reglamentación que para tal efecto 
expida la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

· T I T U L O  ID 

REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

CAPITULO l 
Normas· generales 

ARTICULO 62. Concepto. El régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el 
conjunto de entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los 

recursos privados y públicos destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban 
reconocer.se a sus afiliados, de acuerdo con lo previstó en este Título. 

Este régimen está basado en el ahorro . proveniente de las cotizaciones y-sus · 
respectivos rendimientos financieros , la solidaridad a través de garantías de pensión 
mínima y aportes al fondo de solidaridad, Y. propende a la competencia entre las 
diferentes entidades administradoras del sector privado, sector público y sector social 
solidario, que libremente escojan los afiliados. 

ARTICULO 63 . Características. El Régimen de Ahorro Individual con Solidari
dad tendrá las siguientes características: 

a) Los afiliados al régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
pensiones_ de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones 
contenidas en este título; cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y 
empleadores, sus rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ellos 
hubiere lugar; 

b) Una parte delos aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la 
cuenta individual de ahorro pensiona! de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de 
primas de seguros para atender las pensiones _de invalidez y de sobrevivientes, financiar 
el Fondo de Solidaridad Pensiona! y cubrir el costo de administración del régimen.-

Las cuentas de ahorro pensiona!, serán administradas por las entidades que se 
autoricen para tal efecto, sujetas a la vigilancia y control del Estado; 

c) Los afiliados al sistema podrán escoger y traslad�se libremente entre entidades 
· administradoras, y seleccionar la aseguradora con la cual contraten las rentas o pensio
nes; 

d) El conjunto de las cuentas individuales de ahorro pensiona! constituye un 
patrimonio autónomo, denominado fondo de pensiones , el cual es independiente del 
patrimonio de la entidad administradora; · 

e) . Las entidades administradoras deberán garantizar una rentabilidad mínima del 
fondo de pensiones que administran; 

f) El patrimonio de las entidades administradoras garantiza el pago de la rentabili
dad mínima de que trata el literal anterior y el desarrollo del negocio de administración 
del fondo de pensiones; ·  

g) El Estado garantiza los ahorros del afiliado y el pago de las pensiones a que éste 
tenga derecho, cuando las entidades administradoras o aseguradoras . incumplan sus 
obligaciones, en los términos de la presente Ley; , 

h) Tendrán derecho al reconocimiento .de bonos pensionales los afiliados al 'rég
men que hayan efectuado aportes o cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales, o a las 
cajas, fondos o entidades del sector público o prestado servicios como servidores 
públicos, o trabajado en empresas que tienen a_su exclusivo cargo las pensiones de sus 
trabajadores y trasladen la parte proporcional del cálculo actuaria! correspondiente; 

i) En desan:ollo del principio de solidaridad, el Estado aportará los recursos que 
sean necesarios para garantizar el pago de pensiones mínimas, cuando la capitalización 
de los aportes de los afiliados y sus rendimientos financieros fueren insuficientes y 
aquéllos cumplan las condiciones requeridas para el efecto; 

' 

j) El control y vigilancia de las entidades administradoras de los fondos de 
pensiones corresponde a la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensio
nes que por esta Ley se crea. · ARTICULO 64. Personas excluidas del Régimen de Ahorro Individual con Soli
daridad. Están excluidos del régimen de Ahorro Individual con Solidaridad: 

a) Los pensionados por invalidez por el Instituto de Seguros Sociales o por 
cualquier fondo, caja o entidad del sector público; 

b) Las personas que al entrar en vigencia el sistema tuvieren cincuenta y cinco (55) 
años o más de edad, si son hombres o cincuenta (50) años o más de.edad, si son mujeres, 
salvo que decidan cotizar por lo menos quinientas (500) semanas en el nuevo régimen, 
caso en el cual será obligatorio para el empleador efectuar los aportes correspondientes . 

ARTICULO 65. Distribución de las cotizaciones obligatorias. Las cotizaciones 
obligatorias al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se distribuirán así: 

a) Diez por ciento (10%) de la base de cotización que se abonará a la cuenta 
individual de ahorro pensiona! del afiliado; · 

' 
b) Tres y medio por ciento (3 .5%) de la base de cotización destinado al pago de las 

primas de los seguros que han de cubrir las pensiones de invalidez y de sobrevivientes , la 
contratación de la renta vitalicia y los costos de administración. 

Cuando el costo de las primas sea inferior a la diferencia entre el 3 .5% y la comisión 
de administración, tal diferencia se abonará a las cuentas de ahorro individual de los 

· afiliados. 
PARAGRAFO TRANSITORIO. Mfontras la cotización sea inferior al 1 3 .5%, la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, establecerá la distribu� 
ción a que se refiere el presente artículo. 

ARTICULO 66. Cotizaciones voluntarias. Los afiliados al Régimen de _Ahorro 
Individual con Solidaridad podrán_ cotizar, periódica u ocasionalmente, valores superio
res ;i los límites mínimos establecidos como cotización obligatoria, con el fin de · 
incrementar los saldos de sus cuentas individuales de ahorro pensiona!, para optar por 
una pensión mayor o un retiro anticipado. 

ARTICULO 67. Opción de abon;p-· el auxilio de cesantía a Ja cuenta de ahorro 
pensiona]. Los afiliados al régimen de ¡lhorro individual podrán abonar mensualmente 
el monto proporcional de la cesantía en su -cuenta de ahorro pensiona! , determinación 
que deberán informar por escrito al eI_Dpleador. 

El empleador procederá a �onsig1;1-ar.mensúalmente en el fondo de pensiones que 
escoja el trabajador, el 8 .33% :dél respectivo salario, equivalente a un doceavo de la 
cesantía anual . · · -. - � · 

El valor de los aportes por concepto de cesantía que se abone a la cuenta de ahorro 
pensiona! tendrá el carácter de cotizaciones voluntarias y gozará de los mismos benefi
cios tributarios y de inembargabilidad que las cotizaciones obligatorias para pensiones. 
Los abono.s así efectuados no generan para el empleador el pago de los intereses de 
cesantía del 12% vigentes . 

Esta autorización podrá revocarse en cualquier momento por ¡rarte del afiliado. 
ARTICULO 68. Opción de abonar el subsidio familiar recibido en dinero a Ja 
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cue11ta de ahorro pensioIJal. Los beneficiiirlos del subsidio familiar podrán optar por 
trasladar a la cuenta de ahorro pensiona!, la totalidad o parte del monto que mensual�en
te reciban por concepto de subsidio familiar en dinero. 

Para tal efecto se requerirá una autorización por escrito a la respectiva caja de 
compensación familiar para trasladar dicho moI\to a la administradora del fondo de 
pensiones seleccionada por el afiliado. 

Esta autorización podrá revocarse en cualquier momento por parte del afiliado. . 
El valor de los aportes por concepto de subsidio familiar en dinero que se abone a la 

cuenta de ahorro pensiona! tendrán el carácter de cotizaciones voluntarias y gozarán de 
los mismos beneficios tributarios y de inembargabilidad que las cotizaciones obligato-
rias para pensiones. . 

ARTICULO 69. Cuentas individuales de ahorro pensiona]. Las cotizaciones obli
gatorias y voluntarias se abonarán a la cuenta individual de ahorro pensiona! del afiliado. 
Cada afiliado sólo podi:á tener una cuenta. 

Las administradoras deberán enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente 
un extracto que registre las sumas depositadas, .sus rendimientos y saldos , así como el 
monto de las comisiones cobradas y de. las primas pagadas. 

Las sumas existentes en las cuentas individuales de ahorro pensiona!, sólo podrán 
ser utilizadas para acceder a las pensiones de que trata este título, salvo lo dispuesto en 
los artículos 91 y 94 de la presente Ley. 

CAPITULO II 

Pensión de vejez 

ARTICULO 70. Requisitos pára obtener Ja pensión de vejez. Los afiliados al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidarigad, tendrán derecho a una pensión de vejez, 
a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 1 10% de,l salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado anual
mente según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor ceritificado por 
el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el valor del bono pensiona! , 
cuando a_ é�te hubiere lugar. · 

· 
Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acceder a la.pensión en los términos 

del inciso anterior, el trabajador opte por contihua,r cotizando, el empleador estará 
obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras dure la relación labpral, legal o 
reglamentaria, y hasta la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta . ( 60). años si es 
mujer y sesenta y dos (62) años de edad si �s hombre. · 

ARTICULO 7 1 .  Garantía de pensión mínima de vejez. Los afiliados que a los 62 
años de edad si son hombres y 60 si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión 
mínima. de que trata el artículo 37 de la presente Ley, y hubiesen cotizado por .lo menos 
mil doscientas (L200) semanas , . tendrán derecho a que el Gobierno Nacional, en 
desarrollo del principio de solidaridad, les complete la parte que haga falta para obtener 
dicha pensión. 

· · 

PARA GRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente 
artículo se tendrá en cuenta lo previsto en los parágrafos del artículo 35 de la presente 
Ley. . . ' 

· ARTICULO 72. Devolución de saldos. Quienes a las edades previstas en el 
· artículo antenor no hayan cotizado el número mínimo de semanas exigidas y no hayan 
acumulado el capital necesario para financiar una pensión por lo menos igual

.
al sala&2, 

mínimo, tendrán derecho a la devolución del capital �cumulado en su cuenta de ahorro 
individual, incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensiona!, si a éste 
hubiere lugar. 

ARTICULO 73 . Exigibilidad de Jos bonos pensionl!]es. Los afiliados .que tengan 
derecho a recibir bonos pensionales, sólo. podrán hacer' efectivos dichos bonos, a partir 
de la fecha en la cual cumplan las edades para acceso a la· pensión, previstas en el artículo 
71 de la Presente �y. . 

ARTICULO 74. Financiación de la pensión de vejez. Las pensiones de vejez se 
financiarán con los recursos de las cuentas de ahorro pensiona!, con el valor de los bonos 
pensionales cuando a ello hubiere lugar, y con el aporte de la Nación en los casos en que 
se cumplari los requisitos correspondientes para la garantía de pensión mínima. 

CAPITULO Ill 

Pensión de invalidez por riesgo común 

ARTICULO 75 . Pensión de invalidez. El estado de invalidez, los requisitos para 
obtener la pensión de irivalidez, el monto y el sistema de su calificación en el régimen de 
ahorro individual con solidaridad, se regirá por l�s disposiciones contenidas en los 
artículos 40, 41 , 42 y 43 de la presente Ley. 

ARTICULO 76. Financiación de la pensión de invalidez. Las pensiones .de invali
de;� se financiaran con la cuenta individual de ahorro pensiona! del afiliado, el bono 
pensiona! si a éste hubiere lugar; y la suma adicional que sea necesaria para completar el 
capital que financie el monto de la pensión. La suma adieional estará a cargo de la 
aseguradora con la cual se haya contratado el seguro de invalidez y de sobrevivientes. 

El monto acumulado en las cuentas individuales de ahorro pensiona!, en virtud de 
cotizaciones voluntarias, no hará parte del capital para .fi�anciar las pensionés de 
invalidez, salvo que así lo disponga el ¡¡.filiado, o cuando ello sea necesario·para acceder 
a la  pensión mínima de invalidez. El pensionado por inválidez podrá disponer del monto 

. de �as cotizaciones voluritárias no utilizado. 
Cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la presente Ley .se 

det!!rmine la cesación ciel estado de invalidez, la compañía de seguros deberá reintegrar a 
la cuenta individual de ahorro pensiona! , ·el saldo no: utilizado de la reserva para 
pensiones,  en la parte que corresponda a capital, oe la cuenta de ahorro indiyidual y al 
bo:no pensiona! . .  

En los eventos de que trata el inciso anterior, los afiliados tendrán derecho a que el 
Estado les habilite como semanas cotizadas aquellas durante las cuales gozaron de la 
respectiva pensión. E.sta habilitación del número de semanas será aplicable solo cuando 
el Estado deba pagar garantía de pensión mínima. 

PARA GRAFO. �l afiliado podrá contratar la pensión de invalidez con una asegurado
ra distinta de la que haya pagado la suma adicional a que se refiere el inciso primero de 
este artículo. 

ARTICULO 77. garantía estatal de pensión mínima de invalidez. En desarrollo del 
principio de solidaridad; el Estado garantizará los recursos necesarios para que los 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, tengan acceso a una pensión 
mínima de invalidez, cuyo monto mensual, será equivalente al salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de expedición de la presente Ley, reajustado en la forma 
prevista por el artículo 14 de la presente Ley, siempre y cuando la invalidez sea superior 
al sesenta y seis por ciento (66%) de la capacidad laboral. 

La garantía estatal de pensión mínima operará de conformidad con lo previsto en los 
artículos 89 y 90 de esta Ley. 

· 

ARTICULO 78. Devolución de saldos por invalidez . . Cuando e.l afiliado se 
invalide sin cumplir con los requisitos para acceder a una pensión de invalidez, se le 
entregará la totalidad del saldo abonado en su cuenta individual de ahorro pensiona!, 
incluidos los rendimientos financieros y adicionado con el valor del bono pensiona! si a 
ello hubiere lugar. 

No obstante, el afiliado podrá mantener un· saldo en la cuenta individual de ahorro 
pensiona! y cotizar para constituir el capital necesario para acceder a una pensión de 
vejez. 

CAPITULO IV 

Pensión de sobrevivientes 

ARTICULO 79. Pensión de sobrevivientes. Los requisitos para obtener la pensión 
de sobrevivientes eri el régimen de capitalización individual con solidaridad así como su 
monto, se regirán por las disposiciones contenidas en los artículos 48 y 50 de la presente 
Ley. 

ARTICULO 80. Beneficiarios de Ja pensión de sobrevivientes. Son beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes: . 

. . 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérs

tite. 
en caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compafiera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con eI causante por lo menos desde el momento en que éste 
cumplió con los requisitos para tener derecho a una.pensión de vejez o invalidez, y �asta 
su muerte; 

· 

b) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años; 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte; y ,  los hijos inválidos si dependían económicamente 
del causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez; . 

c) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos éon derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de éste. 

ARTICULO 8 1 .  Garantía estatal de pensión mínima de sobrevivientes. En desarro
llo del principio de solidaridad, el Estado garantiza el complemento para que . los 
sobrevivientes tengan acceso a una pensión mínima de sobrevivientes, cuyo monto 
mensual s�rá equivalente al 100% del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de 
expedición de la presente Ley, reajustado en la forma prevista por el artículo 14 de la 
presente Ley. . 

ARTICULO 82. Inexistencia de Beneficiarios. En caso de que a la muerte del · 

afilfado o pensionado, no hubiere beneficiarios de la pensión de sobrevivientes , las 
sumas acumuladas en la cuenta individual de ahorro pensiona!, harán parte de la masa 
sucesora! de bienes del causante. 

En caso de que no haya causahabientes hasta el quinto orden hereditario, la suma , 
acumulada en la cuenta individual de ahorro pensional se destinará al financiamiento de 
las pensiones mínimas de que trata la presente Ley. 

ARTICULO 83. Financiación de las pensiones de sobre;vivientes. 
1 .  La pensión de sobrevivientes originada por la muerte del afiliado, se financiará 

con los recursos de la cuenta individual de ahorro pensiona! generados por cotizaciones 
obligatorias, el bono pensiona! si a ello hubiere lugar, y con la suma adicional que sea 
necesaria para completar el capital que financie el monto de la pensión. Dicha suma 
adicional estará a cargo de la aseguradora. 

El monto acumulado en las cuentas individuales de ahorro pensional, ert razón de 
cotizaciones voluntarias, no integrará el capital para financiar las pensiones de sobrevi
vientes generadas por muerte de un .afiliado, salvo · cuando ello sea necesario para 
acceder a la pensión mínima de sobrevivientes . Dicho monto podrá utilizarse para 
incrementar el valor · de la pensión, si el . afiliado así lo hubiere estipulado o los 
beneficiarios lo acuerd�. En caso contrario hará parte la masa sucesoral del causante. 

2. Las pensiones de sobrevivientes causadas por la muerte ae un pensionado, se . 
financian con los recursos previstos para el pago de la pensión de vejez o invalidez, 
según el caso, que estuviese recibiendo el causante al momento de su fallecimiento. 

Cuando la pensión de sobrevivientes sea generada por muerte de un pensionado 
acogido a la modalidad de retiro programado o i:etiro programado con renta vitalicia 

· diferida, el exceso del saldo de la cuenta individual de ahorro pensiona! so6re el capital 
necesario para financiar la pensión de sobrevivientes podrá utilizarse para incrementar el 
valor de la pensión, si el afiliado así lo hubiere estipulado o los beneficiarios lo acuerdan. 
En caso contrario hará parte la masa sucesoral del causante. 

· 

PARAGRA�O. Los sobrevivientes del afiliado podrán contratar la pensión de 
sobrevivientes con una aseguradora distinta de la que haya pagado la suma adiciühal a 
que se refiere el inciso primero de este artículo. 
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ARTICULO 84. Devolución de saldos. Cuando el afiliado fallezca sin cumplir con 
los requisitos para causar una pensión de sobrevivientes, se le entregará a sus beneficia
rios la totalidad del saldo abonado en su cuenta individual de ahorro pensiona!, incluidos 
los rendimientós, y el valor dél bono pensiona! si a: éste hubiera lugar. . 

· 

CAPITULO. · V 

Modalidades de pensión 

AR TI CULO 85. Modalidades de las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevi
vientes. Las pensiones de vejez, de Invalidez y de sobrevivientes, podrán adoptar una de 
las siguientes modalidades, a elección del afiliado o de los beneficiarios, según el caso: 

a) Renta vitalicia inmediata; 
b) Retiro programado; 
c) Retiro programado éon renta vitalicia diferida; o 
d) Las demás que al!torice la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 

Pensiones.  
· 

ARTICULO 86. Renta vitalicia inmediata. La renta vitalicia inmediata, es la . 
modalidad de pensión mediante la cual el afiliado o beneficiario contrata directa e 
irrevocablemente con la aseguradora de su elección, el pago de una renta mensual hasta 
su fallecimiento y el pago de pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios 
por el tiempo a que ellos tengan qerecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes 
en términos de poder adquisitivo constante y no pueden ser contrll;tadas por valores 
inferiores a la pensión mínima vigente del momento. 

La administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al momento de 
cumplir con las condiciones para la obtención de una pensión, será la encargada de 
efectuar, a nombre del pensionado, los trámites o reclamaciones que se requieran, ante la 
respectiva aseguradora. 

· -

ARTICULO 87. Retiro programado. El retiro programado es la modalidad de 
pensión en la cual el afiliado o los beneficiarios, obtienen su pensión de la administrado
ra, con cargo a su cuenta individual de ahorro pensiona! y al bono pensiona! a que 
hubiera lugar. · 

Para estos efectos, se calcula cada año una anualidad en unidades de valor constan
te, igual al resultado de dividir el saldo de su cuenta de ahorro y bono pensional, por el 
capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para el· afiliado y sus 
beneficiarios. Lá pensión mensual corresponderá a la doceava parte de dicha anualidad. 

El saldo de la · cuenta de ahorro pensiona!, mientras el afiliado disfruta de una 
pensión por retiro programado, no podrá ser inferior al capital requerido para financiar al 
afiliado y sus beneficiarios una renta vitalicia de mi salario mínimo legal mensual 
vigente. 

· 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no será aplicable cuando el capital ahorrado más 
el bono pensiona! si hubiere lugar a él, conduzcan a una pensión inferior a la mínima, y el 
afiliado no tenga acceso a la garantía estatal de pensión mínima. 

Cuando no hubiere beneficiarios, los saldos que queden en la cuenta de ahorro al · 

fallecer un afiliado que esté disfrutando una pensión por retiro programado, acrecentarán 
la masa sucesora!. Si no hubiere causahabientes, dichas sumas se destinarán al financia
miento de la garantía estatal de pensión mínima. 

ARTICULO 88.  Retiro programado con renta vitalicia diferida. El retiro programa
do con renta vitalicia diferida, es la modalidad de pensión por la cual un afiliado contrata 
con la aseguradora de su elección, una renta · vitalicia con el fin de recibir pagos 
mensuales a partir de una fecha determinada, reteniendo en su cuenta individual de 
ahorro pensiona! , los fondos suficientes para obtener de la administradora un retiro 
programado, durante el período que medie entre la fecha en que ejerce la opción por esta 
modalidad y la fecha en que. la renta vitalicia diferida comience a ser pagada por la 
aseguradora . La renta vitalicia diferida contratada tampoco podrá en .este caso, ser 
inferior a la pensión mínima de vejez vigente. 

CAPITULO VI 

· Características generales de las pensiones mínimas _ 

ARTICULO 89. Pago de la garantía. Para las personas que tienen acceso a las 
garantías estatales de pensión mínima, tales garantías se pagarán a partir del momento en 
el cual la anualidad resultante del cálculo de retiro programado sea inferior a doce veces 
la pensión mínima vigente, o cuando la renta vitalicia a contratar con el _ capital 
disponible, sea inferior a la pensión mínima vigente. 

La administradora o la compañía de seguros que tenga a su cargo las pensiones será 
la encargada de efectuar, a nombre del pensionado, los trámites necesarios para que se 
hagan efectivas las garantías de pensión mínima. 

· 

ARTICULO 90. Excepción a Ja garantía de pensión mínima, Cuando la suma de las 
pensiones,  rentas y remuneraciones que recibe el afiliado o lós beneficiarios, según el 
caso, sea superior a lo que le correspondería como pensión mínima, no habrá lugar a la 
garantía estatal de pensión mínima y se devolverá al afiliado o a los beneficiarios, el 
saldo de la cuenta individual de ahorro .pensiona!. 

CAPITULO VII 

Prestaciones y beneficios adicionales 

ARTICULO 9 1 .  Excedentes de libre disponibilidad. Será de libre disponibilidad, 
desde el momento en que el afiliado opte por contratar una pensióri, el saldo de la cuenta 
individual de ahorro pensiona!, más el bono pensiona!, si a ello hubiere lugar, que 
exceda del capital requerido para que el afiliado convenga una pensíón que cumpla con 
los siguientes requisitos: 

a) Que la- renta vitalicia inmediata o diferida contratada, o el monto del retiro 
programado,  sea mayor o igual al setenta por ciento (70%) del ingreso base de liquida
ción, y no podrá exceder de quince (1'5) veces la pensión mínima vigente en la fecha 
respectiva; . 

. 

b) Que la renta vitalicia inmediata, o el monto del retiro programado, sea mayor o 
igual al ciento diez por ciento ( 1 10%) de la pensión mínima legal vigente. · 

ARTICULO 92. Auxilio funerario. La persona que compruebe haber sufragado los 
gastos de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio 
funerario equivalente al último salario base de cotización, o al valor correspondiente a la 
última mesada pensiona! recibida, según sea el caso, sin que pueda.ser inferior a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho 
salario. 

-

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva administradora o aseguradora, según 
corresponda. 

Las admsinistradoras podr:án repetir contra la entidad que haya otorgado el seguro 
de sobrevivientes respectivo, en el cual se incluirá el cubrimiento de este auxilio . 

La riiisma acción tendrán las compañías de �eguros que hayan pagado el auxilio de 
que trata el presente artículo y cuyo pago no les corresponda por estar amparado este 
evento por otra póliza diferente. 

ARTICULO 93. Planes alternativos de capitalización y de pensiones. Los afiliados 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad podrán optar por planes alternativos de 
capitalización, que sean autorizados por la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones. Los capitales resultantes de.I plan básico y de dichas alternativas de 
capitalización, podrán estar ligados a planes alternativos de pensiones que sean autoriza
dos por la misma Superintendencfa. 

El ejercicio de las opciones de que trata este artículo, está sujeto a que los afiliados 
hayan cumplido metas mínimasCie capitalización. Los planes aprobados deber� permi
tir la movilidad entre planes, administradoras y aseguradoras, y deben separar los 
patrimonios y cuentas correspondientes a capitalización y seguros, en la forma que 
disponga la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones:  El Gobierno 
Nacional señalará los casos en los cuales el ingreso a planes alternativos implica la 
renuncia del Ílfiliado a garantías de rentabilidad mínima o de pensión mínima. 

PARAGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no exime al afiliado ni al 
empleador, del pago de las cotizaciones previstas en la presente ley. 

· 

ARTICULO 94. Garantía de crédito y adquisición de vivienda. El afiliado que haya 
acumulado en su cuenta invididual de ahorro pensiona! el capital requerido para finan
ciar una pensión superior al 1 10% de la pensión mínima de vejez, podrá emplear el 
exceso de dicho capital ahorrado, como garantía de créditos de vivienda y educación ,  de 
acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida. 

El Gobierno reglamentará la utilización del capital acumulado en la cuenta de 
ahorro pensiona!, cualquiera que sea su mopnto, para adquisición de vivienda propia del 
afiliado cuando este carezca de ella. El inmueble así adquirido constitiye património 
familiar inembargable y solo podrá ser enajenado para los mismos fines, caso en el cual, 
el saldo que resulte a favor del afiliado, si lo hubiere,.deberá consignarse en su cuenta de 
ahorro pensiona!. 

Las restricciones contenidas en el presente artículo operan hasta la muerte del 
- afiliado. 

Así mismo, el Gobierno podrá reglamentar la utilización del capital acumulado en 
la cuenta indiVídual de ahorro pensiona! para el otorgamiento de créditos destinados ai 
pago �e matrículas del afiliado en Instituciones de Educación Superior reconocidas 
conforme al

. 
reglamento. 

· · 

PARAGRAFO. Los afiliados que utilicen el capital acumulado en los eventos 
previstos en este artículo no tendrán derecho a la garantía de pe.nsión mínima. · 

CAPITULO VIII 

Administradoras del régimen de ahorro individidual 
· 

con solidaridad 

ARTICULO 95. Entidades administradoras. Los fondos de pensiones del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad serán administrados por.las Sodedades Adminis

. tradoras de Fondos de Pensiones, cuya creación se autoriza. 
Las sociedades que de conformidad con-lo establecido en las disposiciones legales 

vigentes administren, fondos de cesantía, están facultadas para administrar simultánea
mente fondos de pensiones, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente ley. 

Las entidades de derecho público del sector central o descentralizado, de cualquier 
nivel territorial, podrán promover la creación o ser socias de Sociedades Administrado
ras de Fondos de_Pensiones. 

También.podrán promover la constitución o ser socias de las Sociedasdes Adminis
tradoras de Fondos de Pensiones las entidades del sector social solidario, tales como 
cooperativas, organizaciones sindicales, fondos mutuos, fondos de empleados y las 
Cajas de Compensación Familiar. 

Las Cajas de Compensación Familiar directamente o a través de instituciones de 
economía solidaria podrán promover la creación, ser socias o propietarias de sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y/o cesantías, en los términos de la ley. A 
efectos de lograr la democratización de la propiedad, las Cajas de Compensación 
Familiar deberán ofrecer a sus trabajadores afiliados en término no mayor a tres años la 
titularidad de las acciones que posean en las respectivas administradoras, conforme a los 
reglamentos. El plazo de tres años se contará a partir de la constitución de la sociedad 
administradora. . · 

. , 

Las Cajas de Compensación Familiar podrán destinar recursos de sus excedentes 
para el pago de los aportes a las sociedades administradoras. 

Las compañías de seguros podrán ser socias de las entidades a que se refiere el 
presente artículo, pero. solo podrán participar_directamente en el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad mediante los planes de seguros que se adopten en esta ley. 
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ARTICULO 96. Requisitos de las entidades administradoras. Además de los 
requisitos establecidos en la Ley 45 de 1990 para las sociedades de servicios financieros, 
las sociedades administradoras de fondos de pensiones, deberán cumplir con los siguien
tes irequisitos e1>peciales: 

a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas; 
b) Disponer de un patrimonio igual al exigido para la constitución de una corpora

ción financiera, el cual respaldará exclusivamente el desarrollo del negocio de adminis
tración de fondos de pensiones . 

El patrimonio asignado a la administración de los fondos de pensiones previstos en 
esta ley, podrá estar representado en las inversiones ·que al efecto se aµtoricen, y no será 
computable para el cumplimiento de los requisitos patrimoniales que tenga la .respectiva 
sociedad para el desarrollo de sus demás negocios. Del mismo, deberá llevarse contabili
dad en forma separada, de conformidad con lo que sobre el particular establezca la . 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones; 

c) Desde el momento de su constitución y por el tértnino de 5 años deberán ofrecer 
públicamente acciones, para que las entidades d�l sector social solidario a que se refiere 
el inciso cuarto del artículo anterior, puedan llegar a suscribir hasta el 20% de su capital 
social. 

· · 

Los afiliados y pensionados del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de 
conformidad con los reglamentos ,  podrán see socios de las sociedades administradoras y 
dicha participación será tenida en cuenta .para efectos del cómputo del porcentaje 
referido en el inciso anterior; "'-.. · . . 

d) Disponer de capacidad humana y técnica especializada suficiente, para cumplir 
adecuadamente con la administración apropiada de los recursos confiados, de acuerdo 
con la naturaleza del plan de pensiones ofrecido. 

PARA GRAFO. Las administradoras podrán ser autorizadas para constitu� y admi
nistrar simultáneamente varios planes de capitalización o de pensiones dentro del 
régimen, siempre y cuando acrediten ante Ja Superintendericia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones la capacidad administrativa necesaria para el efecto. 

En cualquier caso, las inversiones en títulos de deuda pública no podrán ser 
superiores al cincuenta por ciento (50%) del valor de los recursos de los fondos de 
pensiones, y dichos títulos deberán cubrir la desvalorización monetaria y permitir el· 
pago de intereses reales que reflejan la tasa del mercado · financiero, certificada por la 
Superintendencia Bancaria para períodos trimestrales. 

La Superintendencia de Valores deberá definir los requisitos que deban acreditar las 
personas jurídicas que sean destinatarias de inversión o colocación de recursos de los 
fondos de pensiones. 

Cuando la Superintendencia de Valores autorice la colocación de recursos en el 
mercado de capitales o en títulos valores diferentes a los documentos oficiales de deuda 
pública, deberá exigir a los destinatarios, que cumplan con las normas destinadas a 
contener fenómenos de concentración de propiedad e ingresos. 

ARTICULO 106. Rentabilidad mínima. Las administradoras. deberán garantizar a 
los afiliados al sistema, una rentabilidad semestral mínima, equivalente a la q.ue resulte 
mayor, entre la tasa de rendimiento promedio ponderado obtenida por el conjunto de los 
fondos de pensiones del régimen durante cada semestre, dism.inuida en un diez por 
ciento ( 10%), la cual será certificada por la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones, y el promedio de la tasa de interés de los títulos emitidos por el 
Banco de la República y por el Gobierno Nacional , que resulte en el mismo período, 
certificada por la Superitendencia Bancaria. 

Cuando exista control gubernamental a las tasas de interés , la rentabilidad semes
tral mínima será igual a la tasa de rendimiento promedio ponderada obtenida por el 
con junto de los. fondos durante el semestre, disminuida en un diez por ciento ( 10%) . 

En aquellos casos �n los cuales no se alcance la rentabilidad mínima, las adminis
tradoras deberán responder con sus propios recursos, afectando, inicialmente, la reserva 
de estabilización de rendimientos que se establezca para el efecto . 

PARAGRAFO. Para los propósitos de este artículo, el Gobierno Nacional definirá 
la forma de calcular la tasa DTF aplicable a fondos de pensiones . 

ARTICULO 107. Compensación de defectos de rentabilidad. Con el objeto de ARTICULO 97. Monto máximo de capital. Con el fin de evitar la concentración permitir a las administradoras efectuar inversiones de mediano y largo plazo, será ·económica, las sociedades que administren fondos de pensiones no podrán tener un posible efectuar, hasta por tres semestres, compensaciones del defecto de rentabilidad capital superior a cinco (5) veces el monto mínimo establecido. mínima que se obtenga en un determinado semestre. Este límite podrá ser modificado por el Gobierno Nacional de acuerdo con la Para tal fin las administradoras abonarán provisionalmente al final de cada semes-evolución del régimen. tre, en una cuenta especial en favor del fondo, la suma que resulte necesaria para cubrir el ARTICULO 98. Fomento para la participación en el capital social de las adminis- defecto pendiente por compensar. tradoras de fondos de pensiones. El Gobierno Nacional, con cargo a los recursos del En todo caso la administradora deberá garantizar, al final del tercer semestre a aquél presupuesto nacional, establecerá dentro de los seis meses siguientes a la iniciación de la en el que se produjo una rentabilidad inferior a la mínima exigida, que ha efectuado en vigencia de esta ley los mecanismos de financiación necesarios para que las entidades a forma definitiva la compensación total respectiva a las cuentas de ahorro individual. que se refiere el inciso cuarto del artículo 92 de la presente ley, puedan completar los Dependiendo de la evolución del sistema, la superintendencia de administradoras recursos que les permitan participar en el capital social de las entidades administradoras de fondos de pensiones podrá autorizar compensaciones superiores a 3 semestres. del régimen de ahorro individual con solidaridad . 
El Gobierno Nacional para fijar el monto del estímulo tendrá en cuenta la necesidad ARTICULO 108. Rentabilidad mínima en caso de liquidación, fusión o cesión de 

de apoyo financit;ro de cada entidad y la capacidad de pago para responder por él mismo. Ja administradora o por retiro del afiliado. En caso de liquidación, cesión o fusión de una 
ARTICULO 99. Niveles de patrimonio. El Gobierno Nacional fijará la fonpa en la administradora, los recursos que formen parte de la cuenta especial de que tratan los 

cual se garantice que las administradoras y aseguradoras mantengan niveles adecuados �f:��:
.
anteriores, se abonar� en las cuentas individuales de ahorro pensiona! de sus 

de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos asociados a su actividad. . . . . . . 
En todo caso, el nivel de activos manejados por una administradora no podrá . Así mismo, en caso de retlfo defi�itivo de un afihado, por traslado a otra

.�
dmmis� 

exceder en más de cuarenta (40) veces su patrimonio técnico. trador� o porque contrate �o.n una i;n�idad a�e.guradora. el pago de u�a pen�10n, se le 
ARTICULO 1 00. Aprobación de Jos planes de pensiones. Las entidades autoriza- deber� reconocer la rentabihdad

_ 
mmrma ex��ida'. _

mediante el pago i?mediato de las 
das para actuar como administradoras 0 aseguradoras del sistema, deberán someter a la cuantias que de la cuenta especial de estabihzac10n resulten proporcionalmente a su 
aprobación ·de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, los favor. 

TI ULO 109 Pub/ º . , d b Td d L d · · d d b , bl" planes de capitalización y de pensiones que pretendan administrar. AR c. . . . 1cac1on e renta 1 1  .ª ·. a� � mmistra ?ras e er� pu i-
ARTICULO 1o1 .  Requisitos para Ja aprobación de Jos planes de pensiones. Todo car la rentabihdad obte

_
rnd

_
a �n los planes de capitalizacion y_ de pensione� ofrecid�s,  en 

plan de pensiones que sea sometido a consideración de la Superintendencia dt' Adminis- la fo�a y con la penodicidad que _para el efecto deterrrnne la Supenntendencia de 
tradoras de Fondos de Pensiones para su aprobación, deberá amparar a los afiliados Admimstradoras de Fondos �� Pensiones. 

. . , . contra los riesgos básicos a que hace referencia esta ley y señalar las condiCiones ARTICULO 1 10. Com1s10nes. Las admimstradoras cobraran a sus afihados una 
específicas de cada amparo. comisión de administración cuyos montos máximos y condiciones serán fijados por la 

ARTICULO 1 02.  Fondos de pensiones como patrimonios autónomos. Los fondos Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 
de pensiones, conformados por el conjunto de las cuentas individuales de ahorro A partir del segundo año de aplicación del régimen, la Superintendencia podrá 
pensiona! y -los que resulten de los planes alternativos de capitalización 0 de pensiones, variar los porcentajes máximos de administración ·y de seguros . 
así como los intereses , dividendos o cualquier otro ingreso generado por los activos que El Gobierno reglamentará fas comisiones de administración por el manejo de las 
los integren, constituyen patrimonios autónomos, propiedad de los afiliados , .indepen- cotizaciones voluntarias. 
dientes del patrimonio de la administradora. ARTICULO 1 1 1 .  Contratos con establecimientos de crédito. Las administradoras 

La contabilidad de los mismos, se sujetará a las reglas que para el efecto expida la · podrán celebrar contratos con instituciones financieras u otras entidades, con cargo a sus 
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. propios recursos, con el objeto de que éstos se encarguen de las operaciones de recaudo, 

ARTICULO 103 .  Participación de Jos afiliados en el control de las sociedades pago y transferencia de los recursos manejados por las primeras, en las condiciones que 
administradoras. Los afiliados y accionistas de las sociedades administradoras de fondos se determinen, con el fin de que dichas operaciones puedan ser realizadas en todo el 
de pensiones elegirán el revisor fiscal para el control de la administración del respectivo territorio nacional. 
fondo, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida el Gobierno Nacional . ARTICULO 1 12.  Publicidad. Toda publicidad o promoción de las actividades de 

ARTICULO 104. Garantías. Las administradoras y aseguradoras, incluidas las de las administradoras deberá sujetarse a las normas que sobre el particular determine la 
planes alternativos de pensiones, deberán constituir y mantener adecuadas .garantías, Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, en orden a velar porque 
para responder por el correcto manejo de las inversiones representativas de los recursos aquélla sea veráz y precisa. · 
administrados en desarrollo de los planes de capitalización y de pensiones. · En todo caso, todas las administradoras deberán publicar, con la periodicidad y en 

Las administradoras deberán contar con la garantía del Fondo de Garantías de la forma que al efecto determine la misma Superintendencia, el costo de las primas que 
Instituciones Financieras , con cargo a sus propios recursos , para asegurar el reembolso sean pagadas por concepto de seguros y el valor de las comisiones celebradas. 
del saldo de las cuentas individuales de ahorro pensiona!, en caso de disolución o ARTICULO 1 13 .  Cambio de plan de capitalización o depensiones y de Entidades 
liquidación de la respectiva administradora, sin sobrepasar respecto de cada afiliado el Administradoras. Todo afiliado al régimen y que no haya adquirido la calidad de 
ciento por ciento (100%) de lo correspondiente a cotizaciones obligatorias, y de ciento. pensionado, podrá transferir voluntariamente el valor de su cuenta individual de ahorro 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales correspondientes a cotizacfones pensiona! a otro plan de capitalización o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra 
voiuntarias. entidad administradora. · 

ARTICULO 105. Inversión de Jos recursos. Con el fin de garantizar la seguridad, Los cambios autorizados en el inciso anterior no podrán exci;:der de una vez en el 
rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras los invertiJ;án en semestre respectivo, previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 
las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezc� el Gobierno a treinta (30) días calendario de anticipación. 
través de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, previo ARTICULO 1 14. Seguros de participación. Los seguros que contraten las adminis
concepto, que no será vinculante, de una comisión del Consejo Nacional Laboral o el tradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de 
organismo que haga sus veces. invalidez y sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación. 
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La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos 
autorizados por la Superintendencia Bancaria que aseguren la libre concurrencia de 
oferentes. 

Así mismo, las aseguradoras quy asuman cualquier tipo de rentas vitalicias adopta
rán para ello la modalidad de seguros de participación en beneficio de los pensionados. 

ARTICULO 1 15. Garantía estatal a las pensiones contratadas con aseguradoras. 
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los reaseguradores ,  la 
Nación garantizará el pago de las pensiones en caso de menoscabo patrimonial o 
suspensiones de pago de la compañía aseguradora responsable de su cancelación de 

. acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida. Para este efecto, el 
Gobierno Nacional podrá permitir el acceso de la compañía aseguradora a la garantía del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras . En este caso, la compañía aseguradora 
asumirá el costo respectivo. 

ARTICULO 1 16. Vigilancia y control. Corresponderá a la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones, el control y vigilancia de las entidades 
administradoras de los planes de capitalización y de pensiones a que se refiere esta ley, 
sin perjuicio de los controles de competencia de otras superintendencias. 

ARTICULO 1 17. Sanciones a las administradoras. Sin perjuicio de la aplicación 
de las demás sanciones que puede imponer la Superintendencia en desarrollo de sus 
facultades legales; cuando las administradoras incurran en defectos respecto de los 
niveles adecuados de patrimonio exigidos, la Superintedencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones impondrá, por cada incumplimiento, una multa en favor del Fondo 
de Solidaridad, por cada incumplimiento, una multa en favor del Fondo de Solidaridad 
Pensiona! por el equivalente al tres punto cincó por ciento (3 .5%) del valor del defecto 
mensual, sin exceder, respecto de cada incumplimiento, del uno punto cinco por ciento 
( 1 .5%) del monto requerido para dar cumplimiento a tal relación. 

Así mismo, cuando el monto correspondiente a la Reserva de Estabilización sea 
inferior al mínimo establecido, la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Pensiones impondrá una mult� en favor del Fondo de Solidaridad Pensiona! por el 
equivalente al tres punto cinco por ciento (3 .5%) del valor del defecto mensual presenta-
do por la respectiva administradora. . 

·En adición· a lo previsto en los incisos anteriorés, la Superintendencia de Adminis
tradoras de Fondos de Pensiones impartirá todas las órdenes que resulten pertinentes 
para el inmediato restablecimiento de los niveles adecuados de patrimonio o de la 
Reserva de Estabilización, según corresponda. . 

ARTICULO 1 1 8.  Obligación de aceptar a todos Jos afiliados que Jo soliciten. Las 
personas que cumplan los requisitos para ser afiliados al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad no podrán ser rechazados por las entidades administradoras del mismo. 

CAPITULO IX 

Superintendencia de Administradoras 
de Fondos de Pensiones 

ARTICULO 1 19. Creación y objeto de Ja Superintendencia. Créase la Superinten
dencia de Administradoras de Fondos de Pensiones como organismo técnico, adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de la Vigilancia y control de las 
sociedades administradoras de los fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Indivi
dual con Solidaridad previsto en la presente ley y de las sociedades administradoras de 
los fondos de cesantía a que se refiere la Ley 50 de 1990. Esta Superintendencia ejercerá 
las demás funciones atribuidas pór esta ley. 

T I T U L O  IV 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS REGIMENES 
DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

CAPITULO I 

Traslado ·entre regímenes - bonos pensionales 
ARTICULO 1 20. Traslado de régimen. Cuando los afiliados al Sistema de Desa

rrollo de la presente Jey se trasladen de un régimen a otro se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) Si el traslado se prpduce del Régimen de Prestación Definida al de Ahorro 
Individual con Solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos pensionales en los 
términos previstos por los �ículos siguientes; 

b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al 
Régimen de Prestación Definida, se transferirá a este último el saldo de la cuenta 
individual, incluidos los rendimientos, que se acreditará en términos de semanas 
cotizadas, de acuerdo con el salario base de cotización. 

ARTICULO 12 1 .  Requisitos para el traslado de régúnen. Los trabajadores y 
servidores públicos que en virtud de lo previsto en la presente ley se trasladen por 
primera �ez del régimen de prima media eón prestación definida al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, deberán presentar a la respectiva entidad administradora 
declaración rendida ante notario público o en su defecto ante la primera autoridad 
política del lugar, en la que conste que la selección de dicho régimen se ha tomado de 
manera libre, espontánea y sin presiones . 

. Este mismo requisito es obligatorio para los trabajadores vinculados con los 
empleadores antes del 31 de diciembre de 1990 y que decidan trasladarse al régimen 
especial de cesantía previsto en la Ley 50 de 1990. 

ARTICULO 1 22. Sanciones para el empleador. El empleador, y en general, todo 
aquel que impida o atente en cualquier forma contra el derecho del trabajador a escoger 
libre y voluntariamente el régimen de pensiones al cual desee afiliarse, se habrá acreedor 
en cada caso a una multa, impuesta por las autoridades del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, que no podrán ser inferior a cinco (5) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, ni exceder de cien ( 100) veces dicho salario. El valor de estas multas se 

destinará al Fondo de Solidaridad Pensiona!. La afiliación respectiva quedará sin efecto 
y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador. 

El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de Pensiones, se 
hará acreedor a las mismas sanciones de que trata el inciso anterior. El empleador 
sancionado por la no afiliación de sus trabajadores al Sistema deberá pagar a favor del 
trabajador o trabajadores afectados, una multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos 

. legales mensuales vigentes, por cada mes que el respectivo trabajador no hubiere estado 
· afiliado, sin perjuicio de la obligación de efectuár los aportes dejados de pagar, caso en el 
cual responderá por la totalidad del mismo. 

· 

ARTICULO 123. Bonos pensionales. Los bonos pensiona!es contituyen aportes 
destinádos a contribuir a la conformación del capital necesario para financiar las 
pensiones de los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

Tendrán derecho a bono pensional los afiliados que con anterioridad a su ingreso al 
régimen de ahorro individual con solidaridad cumplan algunos de los siguientes requi
sitos: 

a) Que hul;>iesen efectuado cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales o las cajas o 
fondos de previsión del sector público; 

b) Que hubiesen estado vinculados al Estado o a sus entidades descentralizadas 
como servidores públicos; 

c) Que hubiesen estado vinculados mediante contrato de trabajo con empresas que 
tienen a su cargo el reconocimiento y pago de las pensiones. 

· 

d) Que hubiesen estado afiliados a cajas previsionales del sector privado que 
tuvieren a su cargo exclusivo el reconocimiento y pago de pensiones. 

· 

PARA GRAFO. Los afiliados de que tratan los literales a) y b) del presente artículo 
que al momento del traslado hubieren cotizado menos de ciento cincuenta ( 150) semanas 
no tendrán derecho a bono. 

ARTICULO 124.Características. Los bonos pensionales tendrán las siguientes 
características: 

a) Se expresarán en pesos; 
b) Serán nominativos; 
e) Serán endosables exclusivamente en favor de las entidades administradoras o 

aseguradoras, con destino al pago de pensiones; 
d) Se redimirán a partir del rnomentó en el cual se cumplan los requisitos para tener 

acceso a una pensión. En todo caso, tratándose del pago d_e pensiones de vejez, los bonos 
no podrán redimirse antes que el pensionado cumpla los 60 años si es mujer y 62 años si 
es hombre; 

· 

e) Entre el momento de la afiliación del trabajador y el de redención del bono, 
devengarán, a cargo del respectivo emisor, un interés equivalente a la tasa DTF, sobre 
saldos capitalizados, que establezca el Gobierno; 

· 

t) Las demás que determine el Gobierno Nacional. 
ARTICULO 125. Valorde los BonosPensionales. Para determinar el valor de los 

bonos, se establecerá una pensión de vejez de referencia para cada afiliado, que se 
calculará así: · 

a) Se calcula el salario que el afiliado tendría a los 65 años, como el resultado de 
multiplicar la base de cotfaación del afiliado a 30 de junio de 1992, o en su defecto, el 
último salario devengado antes de dicha fecha si para la misma se encontrare cesante, 
actualizado a la fecha de su ingreso al Sistema según la variación pocentual del Indice de 
Precios al Consumidor del DANE, por la relación que exista entre el salario medio 
nacional a los 65 años y el salario medio nacional a la edad que hubiere tenido el afiliado 
en dicha fecha. Dichos salarios medios nacionales serán establecidos por el DANE; 

b) El resultado obtenido en el literal anterior, se multiplica por el porcentaje que 
resulte de sumar los siguientes porcentajes: 

45%, más un 3% por cada año que exceda de los primeros 10 años de cotización, 
empleo () servicio público, más otro 3 % por cada año que faltare para alcanzar la edad de 
65 años,; contado desde el momento de su vinculación al sistema. · 

La pensión de ·referencia así calculada, no podrá exceder el 90% del salario que 
tendría el afiliado al momento de tener acceso a la pensión, ni de 1 5  salarios mínimos 
legales mensuales. 

Una vez determinada la pensión de referencia, los bonos pensionales se expedirán 
por un valor equivalente al que el afiliado hubiera debido acumular en una cuenta de 
ahorro, durante 'el período que haya efectuado cotizaciones al ISS o haya sido servidor 
público o haya estado empleado en una empresa que deba asumir el pago de pensiones, 
hasta el momento de ingreso al sistema de ahorro, para que a ese ritmo de acumulación, 
hubiera completado el capital necesario para financiar una pensión de vejez y pára 
sobrevivientes, a los 65 años de edad por un monto igual a la pensión de referencia. 

En todo caso, el valor nominal del bono no podrá ser inferior a las sumas aportadas 
obligatoriamente por el respectivo afiliado con anterioridad a la fecha en la cual se afilie 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

· 

El Gobierno establecerá la metodología, procedimiento y plazos para la expedición 
de.los bonos pensionales. 

PARA GRAFO 1 .  El porcentaje del 90% a que sé refiere el inciso quinto, será del 
75% en el caso de las empresas que hayan asumido el reconocimiento de pensiones a 
favor de sus trabajadores. 

· 

PARAGRAFO 2. Cuando el bono a emitir corresponda a un afiliado qúe no 
provenga inmediatamente del Instituto de Seguros Sociales, ni de Caja o Fondo de 
previsión del sec�or público, ni de empresa que tuviese a su cargo exclusivo el pago de 
pensiones de sus trabajadores, el cálculo del salario que tendría a los 65 años, parte de la 

· última base de cotización sobre la cual haya cotizado o del último salario que haya 
devengado en una de dichas entidades, actualizado a la fecha de ingreso al Sistema, 
según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor del DANE. 

ARTICULO 1 26. Clases. Los bonos pensíonales serán de tres clases: 
a) Bonos pensionales expedidos por la :Nación; 
b) Bonos pensionales expedidos por las Cajas, Fondos o entidades del sector 

público que no sean sustituidas por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional a 
que se refiere el capítulo lII del presente TÍtuÍo,-y cuya denominación genérica de bono 
pensiona! se complementará con-el nombre de la Caja, Fondo o Entidad emisora; 

.. 
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c) Bonos pensionales expedidos, por empresas privadas o públicas, o por cajas 
pensionales del sector privado que hayan asumido exclu�ivamente a su cargo el recono
cimiento y pago de pensiones y cuya denominación genérica de bono pensiona! se 
complementará con el nombre de la entidad emisora. 

ARTICULO 127. Emisor y Contribuyentes. Los bonos pensionales serán expedi
dos por la última entidad pagadora de pensiones a la cual haya pertenecido el afiliado 
antes de entrar al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, siempre y cuando el 
tiempo de cotización o de servicios, continuo o ?iscontinuo, haya si!fo igual o mayor a 
cinco años. 

CÜando el tiempo de cotización o de servicios en la última entidad pagadora de 
pensiones, sea inferior a cinco (5) años, el bono pensiona! será expedido por la entidad 
pagadora de pensiones, en la cual el afiliado haya efectuado el mayor número de aportes 
o haya cumplido el mayor tiempo de servicio. 

· 

En los casos señalados en el artículo 129 de la presente ley, la Nación expedirá los 
bonos a cargo de tales entidades. 

· ARTICULO 128. Contribuciones a Jos Bonos Pensiona/es. ·LJ,ls entidádes pagado
ras de pensiones a las cuales hubiere estado afiliado o empleado el beneficiario del bono 

. pensiona!, tendrán la obligación de contribuir a la entidad emisora del bono pensiona!, 
con la cuota parte correspondiente. 

El factor de la cuota parte será igual al tiempo aportado o servicio en cada entidad., 
. dividido por el tiempo total de cotizaciones y servicios reéonocido para el cálculo dd 
bono. . 

· 

ARTICULO 129 .  Bonos Pensiona/es y Cuotas Partes a cargo de Ja Naci6n. La 
Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional denominado bono pensiona!, 
de la naturaleza y con las caract_erísticas señaladas en los artículos anteriore.s, a los 

· 

afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, cuando la responsafülidad 
corresponda al Instituto de los Seguros Sociales, a la Caja Nacional de Previsión Social, 
o a cualquiera otra Caja o Fondo del sector público sustituido por el Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional, y asumirá el pago de las cuotas partes a cargo de estas 
entidades . 

ARTICULO 130. Fondos para Pago de Cuotas partes y Bonos Pensiona/es de las 
Cajas, Fondos o Entidades Públicas no Sustituidos por el Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional. Las Cajas, Fondos o Entidades del sector público que no hayan sido 
sustituidos por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, destinarán los 
recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones derivad�s de sus corres
pondientes bonos pensionales y de las cuotas partes que les correspondan, mediante la 
constitución de patrimonios autónomos manejados por encargo fiduciario de acuerdo 
con las disposiciones que expida la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y las garantías que exija el Gobierno Nacional . ·  

Estos fondos estarán sometidos a la vigilancia y control de la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Los recursos se apropiarán con cargo priori�ario a las cotizaciones previstas en la 
presente ley, y cuando sea necesario también con cargo a los recursos propios de las 
entidades. 

La Nación podrá subrogar las obligaciones de que trata este artículo, para asegurar 
el pago de las mismas a los beneficiarios del Régimen de Ahorro Individual con · 

Solidaridad, cuando la entidad teilga incapacidad temporal para asumirlas, en las 
condiciones que se establezcan para el efecto . :  . 

ARTICULO 1 3 1 .  Recursos y garantía para el pago de Jos bonos y obligaciones 
pensiona/es a cargo de las entidades territoriales. Las entidades territoriales podrán 
emitir títulos de deuda pública a fin de acceder a los recursos de los fondos de pensiones 
en los términos previstos en el artículo 105 de esta ley. Las transferencias del presupues
to nacional se podrán pignorar a fin d� garantizar las obligaciones que resulten de esta 
operación. Los recursos se destinaráll a la redención de los bonos pensionales y al pago 
de las pensiones a su cargo. • 

El Gobier:qo Nacional reglamentará esta materia teniendo en cuenta que las entida
des territoriales deberán hacer un esfuerzo para acrecentar la participación de los 
recursos propios para el pago de las pensiones a su cargo y en todo caso deberán contar 
con la aprobación de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

ARTICULO 1 32. Fondos para pag9 de cuotas partes y bonos pensiona/es de las 
empresas que tienen a su cargo exclusi"'.O · 1as pensiones de sus empleados. ·  Para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los correspondientes bonos pensionales y 
de las cuotas partes, a cargo de las empresas que tienen a su cargo exclusivo el pago de 
las pensiones y de las cajas de previsión del sector privado, se constituirán patrimonios 
autónomos manejados por encargo fiduciario, de acuerto con las disposiciones que 
expida la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones .  

Estos fondos estarán sujetos a l a  in·spección, vigilancia y control d e  l a  superinten
dencia y deberán constituir las garantías que para el cumplimiento de estas obligaciones 
disponga el Gobierno Nacional. 

Los aportes a los fondos de que trata este artículo, serán deducibles de la renta de los 
contribuyentes en cuanto no se hayan deducido con anterioridad. 

ARTICULO 133. Adquisición de acciones de empresas. Los bonos pensionales, 
de los afiliados que hayan acumulado en sus cuentas individuales de ahorro pensiona! el 
capital necesario para obtener una pensión de vejez superior al 1 10% de la pensión 
mínima de vejez vigente, podrán ser destinados para la adquisición, en condiciones 
preferenciales, de acciones de empresas públicas. · 

En tal caso, los administradores de los fondos representarán a los tenedores de los 
bonos· pensionales frente a los emisores de las acciones. 

· 

ARTICULO 1 34: Créditos privilegiados. Los créditos causados o exigible& por 
concepto de los bonos y cuotas partes de que trata este capítulo, pertenecen a la primera 
clase del artículo 2495 del Código Civil y tienen el mismo privilegio que los cI'éditos por , 
concepto de salarios, prestaciones sociales o indemnizaciones laborales. , 

ARTICULO 135. Títulos de deuda interna. AÚtorízase al Gobierno Nacional para 
expedir los Bonos Pensionales a cargo de la Nación y títulos de deuda pública interna de 
la Nación, hasta por el valor necesario para pagar las pensiones que queden a su cargo en 
virtud de lo dispuesto en esta ley, más las obligaciones correspondientes a diehos bonos 

y a las cuotas partes con las cuales haya de contribuir a los bonos pensioilales expt;didos 
por los demás emisores de bonos pensionales. 

La emisión de los títulos que por la presente ley se autoriza, sólo requerirá concepto 
previo de la Junta Directiva del Banco de la República y Decreto del Gobierno Nacional, 
mediante el cual se señalen las clases, características y <::ondiciones financieras de 
emisión, colocación y administración de los títulos. . 

La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá adminis
trar directamente los títulos de deuda pública que por la presente ley se autorizan. Así 
mismo, podrá autorizar celebrar con entidades nacionales o extranjeras contratos para la 
agencia, emisión, edición, colocación, garantía, administración y servicio de los respec-
tivos títulos .  

· 

Tales contratos sólo requerirán para su celebración, validez y perfeccionamiento, 
de la firma de las partes y su publicación en el Diario Oficial , requisito que se entiende 
cumplido con la orden impártida por el Director General de Crédito Público. 

CAPITULO 11 

Disposiciones aplicables a los servidores públicos 

ARTICULO 1 36. Régimen aplicable a los servidores públicos. El Gobierno Na
cional, sujetándose a los objetivos, criterios y contenido qµe se expresan en el presente 
capítulo, podrá incorporar a los servidores públicos, de cualquier orden, al Sistema 
General de Pensiones, con el objeto de lograr una seguridad social universal e igual para 
toda la población colombiana. . · 

ARTICULO 137. Selección del régimen. Los servidores públicos afiliados al 
Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen al que deseen afiliarse, lo cual 
deberá informarse al empleador por escrito. 

Los servidores públicos que se acojan al régimen de prestación definida, podrán 
continuar afiliados a la caja, fondo o entidad de previsión a la cual se hallen vinculados. 
Estas entidades administrarán los recursos y pagarán las pensiones conforme a las 
disposiciones de dicho régimen previstas· en la presente ley. 

Los servidores públicbs que no estén ·afiliados a una caja, fondo o entidad de 
previsión o seguridad social , aquellos que se hallen afiliados a alguna de estas entidades 
cuya liquidación se ordene, y los que ingresen por primera vez a la fuerza laboral, en 
caso de que seleccionen el régimen de prestación definida, se afiliarán al Instituto de 
Seguros Sociales: 

· 

Los servidores públicos que se trasladen al Instituto de Seguros Sociales no tendrán 
derecho a bono pensiona!. Sus prestaciones las reconocerá dicho instituto con cargo a las 
cuotas partes que les corresponden a las entidades del _sector público a las que hayan 
estado vinculados. 

. PARAGRAFO . La afiliación al régimen seleccionado implica la aceptación de las 
condicio.nes propias de éste, para acceder a las pepsiones de. vejez, de invalidez y de 
sobrevivientes.  

ARTICULO 138.  Prestaciones pensiona/es extralegales en el sector público. A 
partir de la vigencia de la presente ley, cualquier disposición que se pacte o haya 
pactado, contractualmente o mediante pacto o convención colectiva de trabajo o laudo 
arbitral , o que se otorgue unilateralmente por el empleador, y que determine condiciones 
o beneficios en materia pensiona! diferentes a fos previstos en la presnete ley para los 
servidores del sector público, deberán ser cubiertos con cargo a recursos de empleadores 
y trabajadores. 

Los recursos destinados para el pago de las prestaciones a que se refiere el inciso 
anterior, se constituirán como patrimonios autónomos, administrados por encargo 
fiduciario. 

· CAPITULO ID 

Entidades del sector público 

ARTICULO 1 39. Prohibición general. A partir de la vigencia de la presente ley, se 
prohíbe la creación de nuevas cajas, fondos o entidades de previsión o de seguridad 
social del sector público, de cualquier orden territorial. 

ARTICULO 140. Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional. Créase el . 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, como una cuenta de la Nación adscrita 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuyos recursos se administrarán mediante 
encargo fiduciario. 

El Fondo sustituirá a la Caja Nacional de Previsión Social en lo relacionado con el 
pago de las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, y a las demás cajas de 
previsión o fondos insolventes del sector público del orde1,1 nacional, que el Gobierno 
determine y para los mismos efectos. 

A partir de 1994, todas las obligaciones por concepto de pensiones de vejez, de 
invalidez y de sobrevivientes, reconocidas por 'ia Caja Nacional de Previsión, serán 
pagadas por el Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional. 

ARTICULO 141 . Separación de riesgos. A partir de la vigencia de la presente ley , .  · 

las cajas, fondos Y. entidades del sector público, en todos sus órdenes, deberán financiar 
y .;i.dministrar en forma independiente y en cuentas separadas, las pensiones de vejez, de 
invalidez y de sobrevivientes, del régimen de protección contra los riesgos profesionales 
y del régimen de amparo contra enfermedad general y maternidad. Deberán además 
administrar las mismas en cuentas separadas con respecto a las cuentas y conceptos 
restantes utilizadas por la administración respectiva. 

CAPITULO IV . 

Disposiciones finales del sistema general de pensiones 

ARTICULO 142. Pensi6n sanción. El trabajador, no afiliado al Sístema General _ 
de Pensiones por omisión de empleador, que sin justa causa sea despedido después de 
haberlaborado para el mismo empleador durante diez ( 10) años o más y menos de quince 

, 
1 
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( 15) años , continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de la presente rentabilidad real de las cuentas de ahorro pensiona!, para fines
.
diferentes a la financia-

=r,..l�Y� tendrá de_!:\}Cho__a..J]ue dlc:!!Q=�mRleador l.P �m;iony desde la fe�((_ha de su despi<;lg,. sL ció.n..._d_e p�gsiones._esJar�Lgta:v.ad.o�con�etJmpuesto�obreJ.a�renta. -·�·�=. == 

para entonces tiene cumplidos sesenta y dos (62) años de edad si es hombre, o sesenta ARTICULO 148. Faltantes a cargo de Ja Naci6n. La Nación asumirá el pago de 
años (60) de edad si es mujer, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad pensiones reconocidas por el Instituto de Seguros Sociales, la Caja Nacional de Previ-
a! despido. sión Y otras cajas o fondos del sector público sustituidos por el Fondo de Pensiones 

Si el retiro se produce por despido sin justa causa después de quince ( 15) años de Públicas del Nivel Nacional, incluido este último, en cuanto se agotasen las reservas 
dichos servicios, la pensión se pagará cuando el trabajador despedido cumpla cincuenta constituidas para el efecto y sólo por el monto de dicho faltante. 
y siete (57) años de edad si es hombre, o cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, ARTICULO 149. Garantía estatal en el Régimen de Prima Media con Prestación 
o desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido. Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales 

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios para con sus· afiliados al Régimen de }>rima Media con Prestación Definida, cuando los 
respecto de la que le habría · correspondido al trabajador en caso de reunir todos los ingresos y las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las 
requisitos para acceder a la pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación cotizaciones en los términos de esta Ley. 
definida y se liquidará con base en el promedio devengado en el último año de servicios. ARTICULO 1 50. Jurisdicción competente. Corresponde a la justicia ordinaria el 

· p ARA GRAFO 1 o. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará exclusivamente conocimiento de los procesos que se adelanten con ocasión de la calificación el 
a los servidores públicos que tengan la calidad de trabajadores oficiales y a los trabajado- reconocimiento y el pago de las pensiones de vejez, de invalidez y de sobreviviente� de 
res del sector privado. que trata la presente Ley. 

PARAGRAFO 2o. Las pensiones de que trata el presente artículo podrán ser · ARTICULO l 5 1 . FacuJtades extraordinarias. De conformidad con lo previsto en el 
conmutadas con el Instituto de Seguros Sociales. ordinal 1 0  del artículo 150 de la Constitución Política, revístase al Presidente de la 

ARTICULO 143. Causal de tenninaci6n del contrato de trabajo. A partir de la República de precisas facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses 
vigencia del Sistema General de Pensiones constituye justa causa para dar por terminado contados desde la fecha de publicación de la presente Ley para: · 

el contrato de trabajo por parte del empleador, el hecho de que el trabajador afiliado a l .  Establecer las condiciones y períodos de tiempo durante los cuales los beneficia
dicho sistema se pensione por invalidez o vejez, en cualquiera de los dos regímenes , 0 rios de la pensión de sobr�vivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema 
cumpla 60 años de edad si es mujer o 62 años si es hombre estando al servicio del general de pensiones, disfrutan de dicha pensión. Así como las proporciones en las 
empleador. cuales se distribuye la pensión de sobrevivientes entre sus beneficiarios. 

En los casos en que el trabajador se pensione por invalidez 0 por vejez el empleador · 2 .
.. 

Determinar l� estru.ctura, administración, recursos, Y demás disposiciones 
deberá darle aviso. con anticipación no inferior a quince ( 15) días. necesanas para el func10nannento de la Superintendencia de Administradoras de Fondos 

En caso de que el trabajador cumpla 1a edad señalada en el inciso primero de este de Pensiones. 
. 

artículo, y no haya accedido a la pensión de vejez, el aviso se deberá dar con anticipación .3. Dete�nar l?s .actividades
, 
que por implipar riesgos especiales para el trabajador 

no inferior a seis (6} meses . reqmeran modificaciones en el numero de semanas de cotización o en el monto de la 
ARTICULO 144. Convenciones Colecti.vas del Sector Privada.

' 
Los empleador.s misma que les permita pensionarse en menor tiempo, sin desconocer derechos adqui-

del Sector Privado que acuerden o hayan acordado con sus trabajadores condiciones o ridos: · 

beneficios diferentes en materia pensiona! a los contemplados en la presente Ley, Esta facultad incluye la de establecer los puntos porcentuales adicionales de 
asumirán con sus recursos el pago correspondiente a dichos beneficios, sin que en cotización a cargo del empleador, según cada actividad. 
ningún caso puedan trasladarse .estos costos a las entidades que conforman el Sistema _

4. Establece� un regimen de fondos departamentales y municipales de pensiones 
General de Pensiones. públicas, que sustituya el pago de las pensiones a cargo de las cajas o fondos pensionales 

ARTICULO 145.  Jnembargabilidad. Son íneml;>argables: públicos insolventes , en los respectivos niveles territoriales. 
1 .  Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con . �TI�ULO .1 52 . .A;fesa�a adicional para antiguos pensionados. Los pensionados 

solidaridad. por JUb!lac1on, vejez, o mvahdez, del sector público oficial, semioficial, en todos sus 
2. Los recursos de los fondos de 'reparto del régimen de prima media con prestación órdenes, del Instituto de Seguros Sociales, del sector privado,  cuyas pensiones se 

definida y sus respectivas reservas.  . hubiesen reconocido antes del primero (1°) de enero de 1988, tendrán derecho al 
3 .  Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensiona} del régimen reconocimiento Y pago de 15 días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos 

de ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. · por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año a 
4. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes dentro partir de 1994. 

' 

del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. Los pensionados del orden nacional, beneficiarios de los reajustes ordenados en el 
5. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su Decreto 2108 de 1 992, recibirán el reconocimiento y pago de la quincena adicional sólo 

cuantía. a partir de 1996. 
6. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de · ��TICULO 153 · Reajuste pensional para los actuales pensionados. A quienes con 

bono de que trata la presente Ley. - ?Dter:ondad al lº de enero de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de vejez, 
7 .  Los recursos del fondo de solidaridad pensiona!. mvahdez o muerte, tendrán derecho, a partir de dicha fecha, a un reajuste mensual 
PARAGRAFO. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las cotizaciones equivalente a la elevación en la cotización para salud que resulte de la aplicación de la 

voluntarias y sus rendimientos financieros sólo gozarán de los mismos beneficios que la presente Ley· 
ley concede a las cuentas de ahorro·en UPAC, -en términos de inembargabilidad. La Cotización para salud establecida en el sistema general de salud para los 

ARTICULO 146. Tratamiento tributario. Los recursos de los fondos de pensiones del pensionados está, en su totalidad, a cargo de éstos. 
régimen de ahorro individual con solidaridad, los recursos de los fondos de reparto del ARTICULO 154. Pensiones por muerte reconocidas antes de 1990. Las pensio
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los recursos de los fondos para el nes de sobrevivientes reconocidas por el Instituto de Seguros Sociales a los ascendientes, 
pago de los bonos y cuotas partes de . bonos pensionales y los recursos del fondo de . como únicos beneficiarios de asegurados fallecidos hasta el 17 de abril de 1 990, 
solidaridad pensional, gozan de exención de toda clase de impuestos , tasas y contribu- continuarán vigentes en los mismos términos en que fueron reconocidas. 
ciones de cualquier origen, del orden nacional, departamental, municipal 0 distrital . ARTICULO 155. Vigencia del Sistema General de Pensiones. El Sistema Gene-

Estarán exentos del impuesto sobre la renta y complementarios: ral de Pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del lº de enero de 1994. No 
1 .  El Instituto de Seguros Sociales. obstante, el Gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los 
2. La Caja Nacional de Previsión y las demás cajas y fondos de previsión 0 fondos_ de pensione� a partir de la vigencia de la presente ley. 

seguridad social del sector público, mientras subsistan. 
· · . PARAGRAFO. El Sistema General de Pensiones para I.os servidores públicos del 

3 .  Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen nivel departamental, municipal y distrital , entrará a regir a más tardar el 1 º de enero de 
de ahorro individual con solidaridad y sus respectivos rendimientos. 1 995 , en la fecha que así lo determine la respectiva autoridad gubernamental. 

4. Las sumas destinadas al pago de los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del mismo régimen de ahorro individual con solidaridad. 

5. El equivalene a lc]S primeros 20 salarios mínimos legales mensuales, recibidos 
mensualmente por concepto de toda clase de pensiones de vejez, de invalidez y dé 
sobrevivientes , y demás prestaciones previstas en la presente Ley. · 

Estarán exentos del impuesto a las ventas: 
1 .  Los servicios prestados por las administradoras dentro del régimen de ahorro 

individual con solidaridad. 

. 
�· Los servici?.s.de seguros y reaseguros que prestan las compañías de seguros, para 

mvaltdez y sobrev1v1entes contemplados dentro del régimen de ahorro individual con 
solidaridad . 

Estarán exentos del impuesto de timbre los actos o documentos relacionados con la 
administración del Sistema General de Pensiones. 

PARAGRAFO l o .  Los aportes obligatorios y voluntarios que se efectúen al 
sistema general de pensiones no harán parte de la base pára aplicar la retención en la 
fuente por salarios y serán considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni de 
ganancia ocasionál. Los aportes a cargo del empleador serán deducibles de su renta. 

PARAGRAFO 2o. Las disposiciones a que se refiere el pres�nte artículo y el 
artículo anterior, serán aplicables, en lo pertinente, a los fondos de pensiones de que trata 
el Decreto 25 1 3  de 1 987 y a los seguros privados de pensiones . 

�RTICULO 147. Tratamien.to tributario de los excedentes de libre disponibilidad. 
El retlTO de los excedentes de libre disponibilidad, en la parte que corresponda a 

LIBRO SEGUNDO 

Sistema General de Seguridad Social en Salud 

T I T U L O  1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

Fundamento del sistema 

ARTICULO 156. Objeto del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El 
Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene por objeto garantizar a la población 
la protección solidaria de su salud, en los aspectos de prevención, atención y recupera
ción con el fin de asegurar el mayor nivel posible de bienestar físico, méntal y social, en 
lqs términos de la presente ley. Las acciones de salud pública y las demás no reguladas 
por esta ley continúan rigiéndose por las disposiciones de la Ley 1 0  de 1990, y demás 
normas legales vigentes. 

ARTICULO 1 57. Desarrollo constitucional. El sistema de seguridad social en 
salud se fundamenta en los mandatos de la Constitución Política, . en especial en los 
artículos 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50 y 64 los cuales desarrolla e interpreta está ley. 
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ARTICULO 1 58 . Campo de aplicación. El sistema de seguridad social en salud 
sustituye, a partir de su vigencia, en la forma, condiciones de transición y excepciones 
establecidas en la presente ley, a los sistemas de protección de los riesgos de enfermedad 
general y maternidad, y, en lo pertinente, la protección a la salud de las personas 
beneficiarias de la asistencia pública. 

Así mismo, el sistema de seguridad social en salud regula la participación del sector 
privado y del sistema del subsidio familiar, en la administración y prestación del servicio 

· 

público de salud. · · 

Sin embargo, los regímenes de protección de los riesgos de enfermedad general y 
maternidad del personal del ramo de la defensa y de los educadores, se siguen rigiendo 
por las disposiciones actuales. 

ARTICULO 1 59.  Principios. Además de los principios generales de l_a seguridad 
social, de universalidad, solidaridad y eficiencia, son principios rectores del sistema de 
seguridad social en salud los ·siguientes: . 

1 .  Equidad. El Sistema General de Seguridad Social en Salud brindará oportunida
des de acceso a todos los residentes en Colombia, y ofrecerá financiamiento especial 
para aquéllos con menor capacidad de pago. El sistema no podrá discriminar por razón 
de. capacidad de pago o riesgo a ningún usuario. · 

2. Obligatoriedad. En desarrollo del principio de universalidad establecido en la 
Constitución, la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud es obligato
ria para tocios los colombianos, y es deber de tódo empleador la afiliación de sus 
trabajadores a este sistema. 

3. Protección integral. El Sistema General de Seguridad Social en Salud dará 
atención en salud integral a la población en su fases de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación. 

4. Competencia. El Sistema General de Seguridad Social en Salud permitirá la 
participación de diferentes agentes que ofrezcan la organización y la prestación de los 
. servicios de salud, bajo la regulación y vigilancia del Estado. Están prohibidos todos los 
· acuerdos o convenios, así como las prácticas y decisiones concertadas que, directa o 
indirectamente, tengan por objeto o efecto impedir, restringir, o falsear el juego de la 
libre competencia dentro del Sistema General de Seguridad S?cial en Salud. 

5 .  Libre escogencia. El Sistema General de Seguridad Social en Salud permitirá a 
los usuarios libertad en la escogencia entre los orgallizadores y prestadores de servicios 
de salud. 

· · 

6. Autonomía de las instituéiones. Las entidades prestadoras· de servicios podrán 
tener personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Cuan
do una entidad prestadora de servicio sea de propíedad de una entidad promotora de 
salud, la primera tendrá �utonomía técnica, financiera y administrativa dentro de u� 
régim_en de delegación o vinculación que garantice un servicio más eficiente. 

· 

7. Descentralización administrativa. Las entidades públicas que participen del 
·sistema tendrán una estructura que garantice la descentralización en la toma de decisio
nes a nivel secciona!, regional, local y demás formas de organización territorial . 

8. Participación social . El Sistema General de Seguridad Social en Salud buscará 
que los usuarios tengan la mayor participación posible en la organización y control de las 
instiniCiones y del sistema en su conjunto . . 

ARTICUL9 1 60. Integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salu-
d. El Sistema General de Seguridad Social en Salud está integrado por: 

1 .  El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
2. El Ministerio de Salud. 
3. El Fondo de Solidaridad y Garantía. 
4, Las Entidades Promotoras de. Salud (EPS). 
5 .  Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud. 
6. Los prestadores directos de servicios de· salud. 
7. La Superintendencia Nacional de Salud. 
8. Los afiliados y beneficiarios. 

· 

ARTICULO 161 . Características básicas del sistema. El Sistema Generill de 
Seguridad Social en Salud tendrá las siguientes características: . 

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará y vigilará el sérvicio público de salud 
que constituye el Sistema General de Seguridad Social .en Salud; 

b) Todos los colombianos tienen la obligación de estar afiliádos al Sistema General 
de Seguridad Social en Sálud, previo el pago de la cotización reglamentaria o el acceso 
subsidiado; · 

· 

c) Los afiliados tendrán derecho a un plan integral de protección de la salud, con 
atención médico-quirúrgica y medicamentos esenciales, que. será denominado el Plan 
Obligatorio de Salud; . 

d) El recaudo de las c<;>tizaciones y la organización de la prestación de los servicios 
estará a cargo de las entidades promotoras de salud; 

· 

.e) Los afiliados al sistema elegirán libremente la entidad promotora de salud. Así 
mismo, escogerán los profesionales· y las entidades prestadoras de los servicios dentro de · 

un cuadro de alternativas que le debe ofrecer la entidad promotora, cuando ello sea 
posible; 

f) Las entidades promotoras de salud están en la obligación de suministrar a 
cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización correspondiente, el Plan de 
Salud Obligatorio. 

g) Con el objeto de garantizar el ingreso de todaJa población al Sistema, e1 régimen 
contributivo, financiado con los aportes de sus afiliados, se combinará, cuando sea 
necesario, con un régimen subsidiado, financiado mediante aportes fiscales y de solida-· 
ridad; 

· 

h) Las entidades Promotoras de Salud contratarán, cuando a ello haya lugar, los 
servicios con entidades prestadoras y profesionales independientes de la salud en una 
forma competitiva y consistente con la libertad de opción de los usuarios; 

i) Existirá un Fondo de Solidaridad y Garantía que tendrá por objeto, de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley, garantizar la compensación y la solidaridad del Sistema 
General de Seguridad Social i;n Salud, cubrir las enfermedades catastróficas y los 
accidentes y demás funciones complementarias señaladas en esta ley; 

j) Las entidades territoriales celebrarán convenios con las entidades Promotoras de 
Salud para la administración de los recursos destinados al cubrimiento de los beneficia
rios con menor capacidad de pago. 

CAPITULO II 

De los afiliados al Sistema 

ARTICULO 162. Tipos de afiliados. Existirán tres tipos de afiliados: 
a) Las personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos . 

y los pensionados bajo cualquier régimen o sistema, deberán afiliarse al Sistema según 
'las normas del régimen contributivo. Podrán hacerlo en forma individual o colectiva. En 
este último caso, el afiliado no perderá el derecho individual a elegir o a trasladarse 
libremente entre Promotoras; 

b) Los trabajadores independientes con capacidad de pago, deberán afiliarse al 
Sistema mediante las normas del régimen contributivo. En ese caso, la afiliación podrá 
ser en forma individual o a través de sus agremiadones o asociaciones, de acuerdo con la 
reglamentación que para tal efecto se expida; 

c) Las poblaciones pobres y vulnerables. Se afiliarán al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud mediante el régimen subsidiado. En este caso, la afiliación 
podrá ser individual o colectiva. Inicialmente, la cobertura podrá ser individual o 
familiar. Tendrán prioridad a la afiliación al sistema las madres durante el embarazo y 
después del parto, las madres lactantes desamparadas,  los niños menores de un año, los 
minusválidos, la tercera edad y los campesinos . -

_ 

PARAGRAFO l o .  El Gobierno Nacional establecerá un régimen de estímulos, 
términos, controles y sanciones para garantizar la universalidad de la afiliación. Así 
mismo, establecerá un régimen de focalización de los subsidios entre la población más 
pobre y vulnerable del país, en el cual se establei:can los criterio_s de cofinanciación del 
subsidio por parte de las entidades territoriales.  

PARAGRAFO 2o. Para efectos de la definición de las mujeres en estado de 
embarazo y en período de lactancia y los menores de un año beneficiarios prioritarios del 
subsidio, en desarrollo de los artículos 43 y 50 de la Constitución Política, se entiende 
por: _ 

Mujer embarazada o gestante: Toda mujer que se encuentre en estado fisiológico 
de gestación comprobable, desde que concibe hasta el momento de la culminación 'del 
parto. 

Mujer gestante desamparada: Toda mujer embarazada que no cohabite con su 
cónyuge' o con compañero permanente, o que haya sido abandonada por éste o aquél, y 
que no disponga de medios o recursos para garantizar la satisfacción de sus necesidades 
básicas . 

· 

Mujer gestante desempleada: Mujer gestante en situación de pobreza. 
Menor de un año: Todo individuo humano, desde el momento de su nacimiento y 

hasta que cumpla su primer año de vida. 
Período de posparto: Tiempo transcurrido entre la culminación del parto y el final 

de la sexta semana siguiente del mismo. 
· 

Período de lactancia: Tiempo transcurrido entre el nacimiento del niño y el final 
del sexto mes de vida. 

ARTICULO 163. Derechos de Jos afiliados. Los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud tendrán derecho, en los términos de la presente ley, a: 

a) La atención oportuna y de buena calidad de servicios de salud incluyendo los 
servicios de urgencias, en todlJ el territorio nacional; 

· 

b) Escoger y trasladarse libremente, cualquiera sea la modalidad de vinculación 
contractual (individual y cQleétiva) , entre Entidades Promotoras de Salud, de conformi
dad con los procedimientos· y efectos que determine el Gobierno Nacional; 

c) Escoger los profesionales y el ente prestador de servicios entre las opciones que 
se o(rezcan. 

CAPITULO ID 

El régimen de beneficios 

ARTICULO 164. Plan de salud obligatorio. El Sistema General de Seguridad 
. Social de Salud garantiza la protección integral de las familias contra los riesgos de 

enfermedad general y maternidad, en las fases de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
· rehabilitación. El Plan de Salud Obligatorio, que será definido por el Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, incluirá las actividades de promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad y los servicios de consulta externa médica, paramédica y 
odontológica, ayudas diagnósticas, medicamentos esenciales, urgencias, hospitaliza
ción y cirugía según los .estándares de uso y los niveles de atención y complejidad que se 
requieran. 

PARA GRAFO l 9. Corresponde a la autoriad sanitaria departamental la aprobación 
de las modalidades de prestación del Plan de Salud Obligatorio por parte de cada una de 
las Entidades Promotoras de Salud del Sistema en su territorio. La Superintendencia 
ejercerá un control ex post y selectivo para que dichas aprobaciones correspondan a las 
directivas del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

PARAGRAFO 2o. Para quienes se encuentren afiliados y sus familiares beneficia
rios del Instituto de Seguros Sociales antes de la fecha de vigencia de esta ley, el Plan 
Obligatorio de Salud no podrá ser inferior a aquél definido por el artículo 75 del 
Decreto-ley 1650 de 1 977 y demás normas reglamentarias. Para los nuevos afiliados, y 
los nuevos beneficiarios la cobertura del Plan de Salud estará reglamentada por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud de acuerdo con el equilibrio financiero 
del Sistema. . 

ARTICULO 1 65 .  La cobertura familiar. El Plan Obligatorio de Salud tendrá 
cobertura familiar. Para estos efectos , serán beneficiarios del sistema el cónyuge o el 
compañero o compañera permanente del afiliado y los hijos menores de dieciocho ( 1 8) 
años o con enfermedad permanente. A falta de cónyuge, compañero o compañera 
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permanente, e hijos con derecho, la cobertura familiar se extenderá a los padres del 
afiliado que dependan económicamente de éste y no estén afiliados al Sistema. 

PARA GRAFO 1 o: El Gobierno Nacional , previa aprobación del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, reglamentará la inclusión de los hijos que, por su 
enfermedad permanente, ameriten su inclusión en la cobertura familiar. 

-

ARJ'ICUL9 1 66 .  Régimen de preexistencias, carencias y exclusiones. No se 
podrán aplicar preexistencias a los beneficiarios del S istema General de S eguridad 
Social en Salud. Se podrán reglamentar pagos moderadores ,  tales como pagos comparti
dos, cuotas moderadoras y deducibles, de acuerdo con la estratificació11 socioeconómica 
y la antigüedad de afiliación en el sistema, para tener acceso a ciertos servicios de alto 
costo durante un período de carencias y para las exclusiones. El Consejo Nacional de 
Seguridad Social en S alud reglamentará el régimen de acceso y financiación que le sea 
aplicable en estos últimos casos. 

PARA GRAFO. Para el biQomio madre-hijo menor de un año no podrán considerar
se ni carencias ni exclusiones . 

ARTICULO 167 .  Enfermedades catastróficas. Los afiliados al S istema General de·  
Seguridad Social en S alud tendrán derecho al cubrimiento de los servicios médico
quirúrgicos, prima de incapacidad permanente, gastos funerarios y a los gastos de 
transporte al centro asistencial, en los casos de urgencias generadas en accidentes de 

· tránsito, en problemas de orden público, en catástrofes naturales o en otros eventos 
expresamente aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. Estos 
servidos serán pagados por el Fondo de S olidaridad y Garantía directamente a la entidad 
que haya prestado el servicio, ·a las tarifas establecidas por el Gobierno Nacional, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Nacional de la Seguridad Social en 
Salud. 

PARAGRAFO l o .  Con los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía, en su 
subcuenta de enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito , se continuará cubrien
do los mismos riesgos para toda la población que sufra accidentes de tránsito, así no esté 
afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

PARAGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de 
cobro y pago de estos servicios. 

PARAGRAFO lo.  La atención a nivel hospitalario cubrirá todos los servicios de 
diagnóstico, tratamiento médico, quirúrgico y de rehabilitación que sean necesarios y se 
prestarán de acuerdo con la capacidad de resolución y al nivel de complejidad de la 
institución prestadora del servicio a donde sea demandada la atención para el menor de 
un año. Si se llegase a requerir atención de mayor complejidad , se utilizará el sistema 
vigente de ·referencia y contrarreferencia de pacientes entre las entidades del sector de la  
salud . 

La atención hospitalaria de que trata el presente parágrafo, continuará prestándose 
al menor más allá del primer año de vida, cuando a juicio del servicio médico, se 
diagnostique enfermedad, la cual no sea procedente su tratamiento en esa etapa de su 
vida y que exista pronóstico favorable de curaéión en un futuro inmediato. 

PARAGRAFO 2o. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por subsidio 
alimentario la subvención en especie, consistente en alimentos o nutrientes, que se 
entrega a la mujer gestante y lactante con el fin de contribuir a su adecuado estado 
nutricional y, por ende, al normal desarrollo de su hijo. 

PARAGRAFO 3o. Los servicios definidos en este artículo serán prestados por la 
entidad promotora de salud a la cual estén afiliados las mujeres gestantes y los menores 
de un año. Las madres y los niños menores de un año, que cumplen con las característi
cas definidas en el parágrafo 2 del artíulo 1 62 de la presente ley, serán beneficiarios del 
subsidio y su atención será prestada según las normas del régimen subsidiado. 

PARA GRAFO 4o. El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud garantizará 
la inclusión de los beneficios definidos en este artículo en el Plan de Salud Obligatorio. 
El Ministerio de Salud expedirá la reglamentación necesaria para dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el presente artículo. La Superintendencia Nacional de S alud 
vigilará su cumplimiento. 

CAPITULO IV 

De la dirección del sistema 

· ARTICULO 1 68 .  Atención inicial de urgencias. La atención inicial de urgencias ARTICULO 172 .  Dirección del sistema. El Sistema General de Seguridad Social 
debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que en Salud está bajo la dirección, orientación, normatización, supervisión y control del 
presten servicios de salud, independientemente de la situación socioeconómica de los Ministerio de S alud y atenderá las políticas, planes, programas y prioridades del 
demandantes de estos servicios. Los servicios se pagarán de acuerdo con las tarifas Gobierno en la lucha contra las enfermedades y en el mantenimiento y promoción de la 
oficiales definidas por el gobierno . Su prestación no requiere contrato ni orden previa. El salud. 

· 

costo de estos servicios será pagado por el Fondo de Solidaridad y Garantía, de su . ARTICULO 173 .  El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. Créase el 
subcuenta de Enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito, en los casos previstos Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, adscrito al Ministerio de Salud, como 
en el artículo anterior, o por la entidad promotora de salud al cual esté afiliado, en organismo asesor de carácter permanente, conformado por: , 
cualquier otro evento. 

-
1 .  El Ministro de Salud, o el Viceministro como su delegado, quien lo presidirá. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago de estos 2. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social , o su delegado. 
servicios. 3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

PARAGRAFO. S i  el paciente no está afiliado a ninguna Entidad Promotora de 4. Un ( 1 )  representante del señor Presidente de la República. 
Salud ni es benefic�ário del régimen subsidiado y el motivo de la urgencia no está 5. Un (1)  representante de las entidades territoriales . 
cubierto por el artículo anterior, el costo total del servicio será pagado por el usuario. 6. Dos (2) representantes de los empleadores. 

ARTICULO 1 69 .  Planes complementarios. Las EPS podrán ofrecer planes com- 7. Dos (2) representantes de los trabajadores uno de los cuales representará los 
plementarios al Plan Obligatorio de Salud, los cuales serán fin¡mciados en su totalidad pensionados. 
por el afiliado con recursos adicionales a las cotizaciones obligatorias previstas en el · 8. El Presidente del Instituto de los Seguros Sociales. . 
artículo 1 98 de la presente ley. 9. Un ( 1) representante por las entidades promotoras de salud, diferentes del ISS . 

Los contratos de los planes complementarios pagarán una contribución del 1 0% con 10. Un ( 1 )  representante de las asociaciones de hospitales. 
destino a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 1 1 .  Un (1) representante de la Academia Nacional de Medicina. 

PARAGRAFO l o .  El reajuste del valor de Jos planes complementarios una vez 12 .  Un (1)  representante de la Federación Médica Colombiana. 
contratados ·no podrá realizarse por encima del índice sectorial de precios, que será 1 3 .  Un ( 1 )  representante · de las asociaciones de usuarios de servicio de salud. 
definido por el Gobierno Nacional. 

· 
Pf\RAGRAFO l o .  El Consejo tendrá un secretario técnico que será el Director de 

PARAGRAFO 2o. Corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud la apro- Estudios Económicos y de Inversión Pública del Ministerio de S alud, o quien haga sus 
bación de los planes a que se refiere el presente artículo. veces, A través de esta secretaría se presentarán a consideración del Consejo los estudios 

ARTICULO 170. Planes transitorios de salud. Durante un período de transición de técnicos que se requieran para la toma de decisiones . 
1 0  años, contados a partir de la. fecha de expedición de esta ley, el plan obligatorio de PARA GRAFO 2o . El Gobierno reglamentará los mecanismos de selección y el 
salud para los beneficiarios del régimen subsidiado será cubierto complementariamente período de los representantes no gubernamentales. 
con los servicios hospitalarios del actual sistema de asistencia p�blica. Los planes de que · ARTICULO 1 74. Funciones del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
trata este artículo pueden ser específicos a los distintos tipos de población, y pueden ser Son funciones del Consejo las siguientes: 
por individuo o por familia. Financiados con los recursos de solidaridad de que trata el _ 1 .  Definir y establecer el Plan de Salud Obligatorio y los planes de salud esencial 
artículo 2 1 4  de la ptesente ley, estos planes transitorios de salud incluirán inicialmente durante el período de transición previsto en el artículo 170. 
las actividades de promoción y prevención, los servicios de consulta externa, ayudas 2. Definir el monto de la cotización de los afiliados al sistema, dentro del límite 
diagnósticas, medicamentos esenciales, urgencias; hospitalización y cirugía en el pri- establecido en el artículo 198, y la destinación de tales recursos entre los riesgos 
mernivel de atención , y atención al parto en todos los niveles requeridos, en los térµiinos definidos en los artículos 2 1 3 ,  214,  2 1 5  y 216 del presente libro . 
que defina el Consejo Nacional de Seguridad Social en S alud. La población afiliada 3. Definir el valor de la Unidad de Pago por Capitación según lo dispuesto en el 
tendría acceso preferencial a los hospitales públicos de segundo y tercer nivel cuando así artículo 1 79 del presente libro . 
lo requiera y sea remitido por la Entidad Promotora de Salud a la cual esté afiliado, de 4. Definir los criterios generales de selección de los beneficiarios del régimen 
acuerdo con la reglamentación que el Gobierno ·Nacional expida para el efecto. subsidiado de salud por parte de las entidades territoriales, dando prioridad a las madres 

La cobertura de los planes transitorios se ampliará progresivamente y en forma durante el embarazo y después del parto y lactantes desamparadas, a los niños menores 
uniforme, hasta igualarse con el Plan de Salud Obligatorio del régimen contributivo al de un año, a los minusválidos y a la tercera edad. 
término de los 10 años. 

· 
5. Definir el régimen aplicable a los esquemas de pagos compartidos de que tratan 

ARTICULO 1 7 1 .  A tención materno infantil. El Plan de S alud Obligatorio para los artículos 1 66 ,  1 84 y 1 90 de la presente ley. Estas se establecerán de acuerdo con la 
las mujeres en estado de embarazo cubrirá la. prestación de serviciós de salud en el clasificación socioeconómica de los afiliados y con el tipo de servicio de que se trate. 
control prenatal, en la atención del parto, en el control del posparto y para la atención. de 6. Definir el régimen que deberán aplicar las entidades promotqras de salud para 
las afecciones relacionadas directamente con la lactancia. Así mismo, se asignará, segrln el reconocimiento y .pago, a los afiliados según las normas del régimen contributivo, de 
la reglamentación que el Gobierno Nacional expida para el efecto, un subsidio alimenta- · lás incapacidades originadás en enfermedad general . 
rio a toda mujer gestante o lactante, en situación de pobreza, que se encuentre desem- 7. Recomendar para su adopciónn por el Gobierno Nacional, las medidas necesa-
pleada o desamparada durante dicho estado fisiológico. ria's para evitar que la selección adversa de usuarios por parte de las EPS pueda generar 

El Plan de S alud Obligatoria para los menores. de un año cubrirá las siguientes - una distribución inequitativa de los costos de la atención de los distintos tipos de riesgo. 
actividades: promoción de la salud; fomento de la lactancia materna; vigilancia del · 8. Recomendar el régimen y los criterios que debe adoptar el Gobierno Nacional 
crecimiento y desarrollo; complementación alimentaria; prevención de la enfermedad; para establecer las tarifas de los servicios prestados por las entidades hospitalarios en los 
inmunizaciones; atención a nivel ambulatorio, hospitalario y de urgencias incluidos los casos de enfermedad catastrófica y urgencias . 
medicamentos esenciales; y rehabilitación cuando hubiere lugar, de conformidad con lo 9. Definir los criterios para establecer los montos por beneficiario del régimen de 
previsto en la presente ley y sus reglam_entos . subsidios en salud. 
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10 .  Ejercer las funciones de Consejo de Adminístración del Fondo de Solidaridad 
y Garantía. . 

1 1 .  Reglamentar y organizar Consejos Regionales de Seguridad Social en Salud, 
que tendrán el carácter de órganos consultivos en donde participen las autoridades, los 
profesionales de la salud y los usuarios, en aquellas· regiones donde se requiera. 

12. Adoptar su propio reglamento. 
· 

13 .  Las demás que le sean asignadas por ley o que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Consejo. 

PARAGRAFO lo. Las decisiones de que tratan los numerales 1 ,  2, 3 y 4 requeri
rán el concepto favorable del Ministro de Salud. 

PARA GRAFO 2o. El contenido del Plan de Salud Obligatorio y la destinación de 
· los recaudos por cotización entre .los riesgos a que se refiere el numeral 2 de� presente 

artículo, sólo podrán ser modificados -por el Consejo cada cuatro años, salvo que por 
circunstancias extraordinarias, debidamente calificadas por el CONPES SOCIAL, se 
requieran modificaciones con anterioridad al vencimiento de este término. · 

El valor de los esquemas de costo compartido y la unidad de pago por capitación 
UPC serán revisados una vez por año, antes de iniciar la siguiente vigencfa fiscal . 

T I T U L O  II 

LA ORGÁNIZACION DEL SISTEMA GENERAL DE SEGlJRIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

CAPITULO I 

Generalidades 

ARTICULO 175 .  Los elementos del sistema . . Además de los organismos de 
Dirección, hacen parle de la operación del Sistema las entidades promotoras de salud, 
los prestadores de servicios de salud y los usuarios. 

CAPITULO II · 

De las entidades promotoras de Salud 

ARTICULO 176. Definición. Son lás entidades responsables del registro de los 
afiliados y·del recaudo de sus cotizaciones. Su función básica será organizar y garanti
zar, directa o indirectamente, la prestaeión del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y 
girar los excedentes al Fondo de Solidaridad y Garantía, ¿de que trata el Capítulo? de 
este libro. 

· 

ARTICULO 1 77.  Tipos de entidades promotoras de salud. La Superintendencia 
· Nacional de Salud autorizará como entidades promotoras de salud, siempre que para· ello 
cumplan con los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, a las siguientes 
entidades: 

· · 

a) El Instituto de Seguros Sociales; 
b) Las cajas, los fondos o las entidades de previsión y seguridad sócial del sector 

público; 
c) Las cajas de 'compensación familiar; 
d) Los servicios de salud que hayan organizado empresas públicas o privadas para 

sus trabajadores , con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, para lo cual deberán 
constituirse como personas jurídicas independientes; 

· 

. e) Las entidade� que ofrezcan programas de medicina prepagada o de seguros de 
salud, cualqu¡era sea su naturaleza jurídica; · · · 

f) Las organizaciones no gubernamentales y las del sector social solidario que se 
-organicen para tal fin, especialmente las Empresas Solidarias de Salud. 

PARAGRAFO lo. El ISS mantendrá su unidad de gestión y control debiendo 
operar en forma descentralizada, tanto en la función de afiliación y recaudo como en la 
prestación y contratación de los servicios. 

PARAGRAFO 2o. Corresponde al Ministerio de Salud y a las Direcciones Seccio
nales y Locales de Salud la promoción de entidades para la organización y entrega de 
servicios de salud donde los usuarios puedan ejercer mayor control, tales como las 
Empresas Solidarias de Salud, las Cooperativas y microempresas médicas. 

ARTICULO 178. Campo de acción de las EPS. Para garantizar el Plan de Salud 
Obligatorio a sus afiliados, las Entidades Promotoras de Salud contrararán los servicios · 
de salud con las entidades prestadoras. Para evitar una excesiva demanda por servicios 
· las EPS podrán 'adoptar modalidades de .contratación y pago tales como captación, 
protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las actiyidades de 
promoción y prevención y el control de costos. Cada Entidad Promotora deberá ofrecer a 
sus afiliados varias alternativas de entidades prestadoras de salud, salvo cuando la 
restricción de oferta lo impida de conformidad con el reglamento que para el efecto 
expida el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO 1 79. De Jos ingresos de las EPS. Las cotizaciones que re¡::auden las 
Entidades Promotoras de Salud pertenecen al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. Por la organización y garantía de la prestación de los servicios incluidos en el Plan 
de Salud Obligatorio para cada. afiliado, el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
reconocerá a cada EPS un valor per cápita, que se denominará Unidad de Pago por 
Caitación -UPC-. Esta unidad se establecerá en función del perfil epidemiológico de la 
población relevante, de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación del servicio en 
condiciones medias de calidad, tecnología y hotelería y será definida por el Consejo 
Nacional de Seguridad Soeial en Salud, de acuerdo con los estudios ténicos del Ministe
rio de Salud. 

PARAGRAFO. Las EPS manejarán los recursos de la seguridad social originados 
en las cotizaciones de los afiliados al sistema en cuentas aparte del resto de rentas y 
bienes de la entidad. 

· · 

ARTICULO 180. Prohibiciones para las entidades promotoras de salud. Las 
entidades promotoras de salud no podrán, en forma unilateral, terminar la relación 
contractual con sus afiliados, ni podrán negar la afiliación a quien desee ingresar al 
régimen, siempre y cuando garantice el pago de la cotización correspondiente, salvo los 
casos excepcionales por abuso o mala fe del usuario, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

PARA GRAFO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar parámetros de eficiencia 
y fijar el régimen de inversión y organización de las empresas promotoras de salud que 
no sean prestadoras de servicios. Cuando presten simultáneamente servicios, podrá 
establecer límites por concepto de gastos administrativos y operativos de la actividad de 
promoción. 

CAPITULO III 

De las entidades prestadoras de servicios de salud 

ARTICULO 181 . Principios bás;cos. Las entidades prestadoras de servicios deben 
' tener como principios básicos la calidad y la eficiencia, y tendrán autonomía administra
tiva, técnica y financiera. Además, propenderán por un ambiente competitivo en sus 
acciones, proveyen9o información oportuna, suficierite y veráz a los usuarios, y evitan
do el abuso de posición dominante en los mercados.  

ARTICULO 1 82. Del sistema de acreditación. El gobierno Nacional propiciará la 
conformación de un sistema de acreditación de las entidades prestadoras de servicios de 
salud, para brindar información a los usuarios sobre su calidad, y promover su mejora
miento. 

. ARTICULO 1 83.  Del régimen de los hospitales· públicos. Para efectos de la 
prestación del servicio público de salud, conforme a los artículos 49 y 365 · de la 
Constitución Política, los hospital�s públicos del nivel departamental, distrital y munici
pal, se constituirán en Empresas Sociales de Salud del Estado, sometidas en su organiza
ción y funcionamiento al dereceho privado y no sujetas al sistema presupuesta! propio de . 
la entidad territorial a Ja cual pertenezcan. Este régimen se aplicará a partir de la vigencia 
de el?ta ley a los hospitales organizados como entidades descentralizadas o a los que se 
organicen con posterioridad a la misma. No obstante, al personal a su servicio le será 
aplicable la clasificación prevista en el artículo 26 de la Ley 10 de 1990. 

Las Juntas Directivas de los Hospitales a los que se refiere el presente artículo 
conservarán la composición y organización establecidas en las disposic�ones reglamen
tarias vigentes, pero sus atribuciones serán reglamentadas por el Gobierno Nacional . 

. Por regla general, los hospitales obtendrán sus ingresos del producto de la venta.de 
servicios a las Entidades Promotoras de Salud, a las entidades territoriales o al Fondo de 
Solidaridad y Garantías. Se podrán autorizar transferencias a Ja oferta de servicios 
cuando las condiciones de ubicación geográfica de la entidad o del grado de cobertura del 
régimen de subsidios así lo ameriten. 

El Gobierno reglamentará los regímenes de subsidio a la oferta y de contratación 
que sori aplicables en estos casos . 

Lo dispuesto en el presente artículo también es aplicable a las entidades prestadoras 
de los serviciOs de las actuales entidades de la seguridad social. 

ARTICPLO 18_4. De los pagos moderadores.Los afiliados y beneficiarios del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud estarán sujetos a pagos compartidos ,  
cuotas moderadoras y d�dúcibles . Los recaudos por estos conceptos son recursos de los 
prestadores del servicio, · aunque el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 
podrá destinar parte de ellos a Ja subcuenta de Promoción de la Salud del Fondo de 
Solidaridad y Garantía. 

PARAGRAFO. Las normas sobre procedimientos de recaudo, definición del nivel 
socioeconómico de los usuarios y los servicios a los que serán aplicables, entre otros, 
serán definidos mediante reglamento que expida el Gobierno Nacional, previa aproba
ción del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

. ARTICULO 185. Dirección de los hospitales públicos.Los directores de los hospi
tales públicos de cualquier nivel de complejidad, serán nombrados por el Jefe de la 
respectiva entidad territorial, de tema que Je presente la Junta Directiva, constituida 
según las disposiciones de la Ley 10  de 1990, por períodos mínimos de cuatro (4) años 
prorrogables. Sólo podrán ser removidos cuando se demuestre, ante la Superintendencia 
Nacional de Salud, la comisión de faltas graves e .ineficiencia administrativa definidas 
mediante reglamento del Gobierno Nacional, o cuando incurran en faltas disciplinarias 
que ameriten su remoción. 

ARTICULO 1 86 .  Garantía de atención a los usuarios. Las Empresas Prestadoras 
de Servicios no podrán discriminar en su atención a los usuarios y sólo podrán efectuar 
referencias hacia otras entidades prestadoras de servicios, de acuerdo con la reglamenta-
ción que el Gobierno Nacional expida para el efecto. 

. 

ARTICULO 187 .  Evaluación tecnológica. El Ministerio de Sálud establ�cerá las · 
normas que regirán la importación de tecnologías biomédicas y definirá aquellas cuya 
importación será controlada. Igualmente reglamentará el desarrollo de programas de alta 
tecnología, de acuerdo con Planes .Nacionales para la atención de las patologías más 
importantes. . 

Las normas que se establezcan inclu-irán, entre otras·, metodologías y procedimien
tos de evaluación técnica y económica así como aquellas que permitan determinar su más 
eficiente localización geográfica. Las normas serán aplicables tanto en el sector público 
.como en el privado . .  

ARTICULO 188 .  Incentivos a los trabajadore de Ja salud. Con el fin de estimular 
el desempeño de los trabajadores de la salud, y su localización en fas regiones con 
mayores necesidades, el Gobierno. reglamentará un régimen de estímulos salariales,' de 
educación continua y de crédito para instalación, equipos y vivienda. Igualmente, las 
entidades promotoras de salud auspiciarán las prácticas de grupo y otras formas de 
asociación solidaria de profesionales de la salud. 

ARTICULO 189. Mantenimiento hospitalario. Los hospitales públicos y los priva
dos cuyos aportes de la Nación o de las entidades territoriales representan más del treinta 
por ciento (30%) de sus fuentes totales de ingresos deberán destiµar como mínimo el 5% 
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del total de su presupuesto a las actividades de mantenimiento de la infraestructura y la . 
dotación hospitalaria. Las cuotas moderadoras de que tratan los artículos 166, 1 84 y 1 90 
de la presente Ley serán destinadas a financiar este rubro. 

CAPITULO IV 

De los usuarios 

ARTICULO 190. Rdsponsabilidad <f.e Jos usuarios. Los usuarios-son responsables 
de la utilización racional del sistema y .del cuidado de su salud, para lo cual se podrá 
autorizar por el Consejo de Seguridad Social en Salud la participación del usuario en el 
costo de las prestaciones y medicamentos, mediante mecanismos de pago compartido, . 
cuotas ,moderadoras, deducibles y contribuciones en especie. 

ARTICULO 191 .  Información a Jos usuarios. Las entidades prestadoras de salud 
deberán garantizar un adecuado sistema de información de sus seniicios y atención a los 
usuarios, mediante la implementación de una línea telefónica abierta con atención 
permanente 24 horas. _ 

· · 

ARTICULO 1 92. Jn[Qnnación de los usuarjos. El Ministerio de Salud definirá 
normas de calidad y satisfacción del usuario, pudiendo estableéer medidas como 
tiempos máximos de espera por servicios y método� de registro en listas de espera, de 
acuerdo con las patologías y necesidades de atención del paciente. 

PARAGRAFO. El :Ministerio de Salud podrá solicitar la información que estime 
necesaria con el objeto de establecer sistemas homogéneos de registro y análisis que 
permitan periódicamente la evaluación de la calidad del servicio y la satisfacción del 
usuario. 

ARTICULO 1 93.  Promoción de asocilµ;íones de usuarios. Para aquellas poblacio
nes no afiliadas al régimen contributivo, el Gobierno promoverá fa organización de las 
comunidades como demandantes de servicios de salud, sobre la ba8e de las organizacio
nes comunitarias de que trata el artículo 22 de la Ley 1 1  de 1986, y el Decreto 1416 de 
1990, los cabildos indígenas y, .en general, cualquier otra forma de organización 
comunitaria. 

ARTICULO 1 94. l'rr?teccíón de los menores en caso el� enfer¡nedad . . Los menores 
de un año, tienen derecho a la compañía y colaboración de sus padres, o de quien haga 
sus veces, cuando se encuentre enfermo y requiera ser hospitalizado o internado para su 

. atención. Por ello, ias instituciones de salud deberán permitir dicha compañía, siempre y 
cuando las necesidades y condiciones de atención médica lo permitan. Ningún recién 
nacido podrá ser separado de su inadre, salvo por indicación médica, caso en el cual la 
madre de_berá ser informada y dar su consentimiento. 

T I T U L O  III 

DE LA ADMINISTRACION Y FINANCIACION DEL SISTEMA 

ARTICULO 195 .  Conformación del Siste,ma General de Seguridad Social en 
Salud. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud coéXisten artictilai:lamente, 
para su financiamiento y administración, Ún régimen contrib11tivo de salud y un régimen 
de subsidios en salud, con vinculaciones mediante el Fondo de Solidaridad y Garantías. 

. CAPITULO I · 

Del régimen contributivo en salud 

PARAGRAFO 3o. Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios míñi
mos mensuales vigentes, la base de cotizació� podrá ser limitada a dicho monto por el 
Gobierno Nacional, según recomendación del Consejo .Nacional de Segurid¡¡.d Social en 
Salud. . 

ARTICULO 1 99. Administración del régilhen contributivo. Las EPS recaudarán la 
cotización obligatoria cíe los afiliados. De este monto descontarán el valor de la Unidad 
de Pago por Captación, UPC, fijado para. el Plan de Salud Obligatorio. y trasladará los 
excedentes al Fondo de Solidaridad y Garantía a más tardar el primer día hábil siguiente a 
la fecha límite establecida para el pago pe las cótizaciones. El Fondo de Solidaridad y 
Garantía deberá cancelar las sumas deficitarias el mismo día. a las EPS que así lo 
reporten. 

PARAGRAFO. El Fondo de Solidaridad y Garantía está autorizado para suscribir 
créditos puente con el sistema bancario en caso que se presenten problemas de liquidez al 
momento de hacer la compensación interna;· ·· · 

ARTICULO 200. Incapacidades. Para los afiliados de que tratan los literales a) y b) 
del artículo 162, el régimen contributivo reconocerá las incapacidades generadas en 
enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Para el 
cubrimiento de estos riesgos las empresas proi:µotoras de salud podrán subcontratar con 
compañías aseguradoras. 

Las incapacidades originadas en enfermedad profesional y accidente de trabajo 
serán reconocidas por las entidades promotoras de salud y se financiarán con cargo a los 
recursos destinados para el pago de dichas contingencias en el respectivo régimen, de 
acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto. 

ARTICULO 201 .  De las licencias por maternidad. Para los afiliados de que tratan 
los literales a) y b) del artículo 162, el régimen contributivo reconocerá y pagará a cada 
una de las EPS, la licencia por maternidad, de conformidad con las disposiciones legales · 

vigentes. El cumplimiento de esta obligación será financiado por el Fondo de Solidari
dad, de su subcuenta de compensación, como una transferencia diferente a las Unidades 
de Pago por Captación, UPC. 

ARTICULO 202. Dé Ja atenci6n de los accidentes de trabajo y la enfermedad 
profesional. La prestación de los servicios de salud derivados de enfermedad profesional 
y accidente de trabajo, deberá ser organizada por la entidad promotora de salud. Estos 
servicios se financiarán con cargo a la cotización del régimen de ·accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional , que se define· eq· el libro tercero de la presente Ley. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro 
y pago de estos servicios. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará y controlará el 
cumplimiento de tales normas. 

ARTICULO 203 . Saneiones para el empleador. Se establecerán las mismas san
ciones contempladas en los artículos 24 y l22 d.el Libro I de la presente' Ley paia los 
empleadores que impidan o atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a 
escoger libre y voluntariamente la Entidad Promotora de Salud a la cual desee afiliarse. 
También le son aplicables las sanciones establecidas para quien retráse el pago de los 
aportes. · . 

· 

PARA GRAFO lo. Ningún empleador de sector público o privado está exento de 
·pagar su respectivo aporte at Sistema General de Seguridad Social en Salud. Aq�ellas 
empresas que posean servicios de atención mé.dica podrán organizarlos como EPS o 
afiliar a sus usuarios a una EPS independiente, salvo las excepciones previstas expresa
mente en la presente ley. 

PARAGRAFO 2o. Los regímenes especiales de atención de salud que se hayan 
establecido o ªe establezcan como resultado de una negociación colectiva, se regirán por 
los artículos 1 38 y 144 de la presente ley., 

CAPITULO Il 
ARTICULb " I 96. Definición. El régimen COJ)tributivo es un cónjunfo de normas 

que rigen la vinculación de los individuos al sistema de seguridad social en salud, cuando Del .régimen subsidiado 
tal vinculación se. hace a través del pago de una cotización financiada con aportes . . . . 

individuales o. conjuntamente entre el empleador y el trabajador. 
· 

ARTICULO 204. Definición. El régimen $ubsidiado es un conjun�o de normas 
ARTICULO 197. Afiliados y beneficiarios. Serán afiliados obligatorios al régimen que rigen la vinculación de.los individuos al sistema de seguridad social en siUud, cuando 

contributivo, los afiliados de que trata el literal a) del artículo 162. Podrán afiliarse las tal vinculación se hace a través del pago de una cotización subsidiada, totiµ o parcial-
personas a que se refiere el literal b) del mismo artículo. · mente, con recursos fiscales o de solidaridad de que trata la presente ley. 

PARAGRAFO. El Gobierno podrá establecer l6s sistemas de control que estime ARTICULO 205. Creación del régimen. Créase el Régimen Subsidiado para la 
necesarios para evitar que los afiliados obligatorios al régimen contributivo y las atención en salud a las personas más pobres y vulnerables,  en la forma y bajo las 
personas de altos ingresos, se beneficien de los subsidios previstos en la presente Ley. · condiciones que lo determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. Este 

ARTICULO 198. Monto y distribución de las cot;izaciones. La cotización obligato- régimen de subsidios será complementario del sistema de salud definido por la Ley 1 O qe 
ria que se aplica a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud según las 1990. 
normas del presente régimen, �erá máximo del 12% del salario base de cotización, el ARTICULO 206. Beneficiarios del :régimen. Será beneficiara del régimen subsi
cual no podrá ser inferior al· salario mínimo. Dos terceras partes de la cotización estarán a diado toda la población pobre Y. vulnerable. Tendrán prioridad a la afiliación al sistema 
cargo del empleador y una tercera parte a cargo del trabajador. Dos puntos de la las madres durante el embarazo y después del parto y lactantes desamparadas, los niños 
cotización serán trasladados al F1.:mdo de Solidaridad y Garantía para contribuir a la menores de un año; los minusválido� y la tercera edad. 
financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud definirá los criterios generales 

El Gobierno Nacional, previa aprobadón del Consejo Nacional de Seguridad que deben ser aplicados por las entidades territoriales para definir los beneficiarios del 
Social en Salud, definirá el monto de la cotización dentro del límite establecido en el Sistema, según las normas del régimen subsidiado. 

· 

inciso anterior y su distribución entre el Plan de Salud Obligatorio y el cúbrimiento de las Las personas que cumplan con los criterios establecidos por el Consejo Nacional de 
incapacidades y licencias de maternidad de que tratan los artículos 200 y 201 y para las Seguridad Social en Salud como los posibles beneficiarios del régimen.de subsidios se 
aciividades de promoción de salud e investigación. . inscribirán ante la Dirección de Salud correspondiente, la cual calificará su condición de 

PARAGRAFO lo. La base de cotización de las personas vinculadas mediante beneficiario del subsidio, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto. 
contrato de trabajo o como servidores públicos afiliados obligatorios al sistema de ARTICULO 207. Recursos del régimen. El régimen subsidiado se fmanciará con 
seguridad social en salud será la misma contemplada en el sistema general de pensiones los siguientes recursos: 

· 

de esta ley. a) El 25% de las transferencias adicionales de inversión social de que trata el 
PARA GRAFO 2o. Para efectos de cálculo de la base de cotización de los trabajado- artículo 357 de la Constitución Política, conforme a la Ley que lo desarrolle; 

res independientes, el Gobierno Nacional reglamentará un sistema de presunciones de b) Los reéursos propios y aquellos provenientes de Eccisalud que los departamen-
ingreso con base en información sobre el nivel de educación, la experiencia laboral, las tos y municipio� destinen al régimen de subsidios en sálud; 
actividades económicas, la región de operación y el patrimono de los individuos. Así c) Los recursos del situado fiscal y de las rentas cedidas que los departamentos 
mismo, la periodicidad de la cotización para estos trabajadores podrá variar dependiendo · asignen para cofinanciar los subsidios, conforme a la gradl!alidad de que trata el artículo 
de la estabilidad y periodicidad de sus ingresos. 226 del presente libro; 

' 
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d) Los recursos para subsidios del Fondo de Solidaridad y Garantía que se descri
ben en el artículo 214 de la presente ley . 

PARAGRAFO. Los recursos que conforme a este artículo, destinen las Direccio
nes Seccionales, Distritales y Locales de Salud al régimen de subsidios en salud, se 
manejarán como una cuenta especial dentro del respectivo Fondo Secciona! y Local de 
Salud. 

ARTICULO 208. AdmÍnistración del Régimen Subsidiado. Las Direcciones Lo
cales, Distritales o Departamentales de salud suscribirán contratos de administración del 
subsidio con · las entidades promotoras de salud que afilien a los beneficiarios del 
subsidio. Estos contratos se financiarán con los recursos del Fondo de Solidaridad y 
Garantía y los recursos del subsector oficial de salud que se destinen para el efecto . 

Las Entidades Promotoras de Salud que afilien a los beneficiarios del régimen 
subsidiado, prestarán, directa o indirectamente, los servicios contenídos en el Plan de 
Salud previamente aprobado por la Superintendencia Nacional de Salud. 

PARAGRAFO. El Gobierno nacional establecerá los requisitos que deberán cum
plir las Entidades Promotoras de Salud para administrar los subsidios . 

ARTICULO 209. Reglas básicas para Ja administración del régimen de subsidios 
en salud. 

1 .  La Dirección Secciona! o local de salud contratará preferencialmente la admi
nistración de los recursos del subsidio con Empresas Promotoras de Salud de carácter 
comunitario tales como las Empresas Solidariás de Salud. 

2. Cuando la contratación se haga con una entidad que no sea propiedad de los 
usuarios, como las Empresas Solidarias de Salud, la contratación entre las direcciones 
seccionales o locales de salud con las entidades' promotoras de salud se realizará 
mediante concurso y se regirá por el régimen privado, pudiendo contener, cláusulas 
exorbitantes propias del régimen de derecho público. 

3.  Un representante de los beneficiarios del régimen subsidiado participará como 
miembro de las juntas de licitaciones y adquisiciones o del órgano que hace sus veces, en 
la sesión que defina la Entidad Promotora de Salud con quien la Dirección Secciona! o 
Local de Salud hará el contrato . El Gobierno Nacional reglamentará la materia especial
mente lo relativo a los procedimientos de selección de los representantes de los benefi
ciarios. 

4. Si se declarase la caducidad de algún contrato con las entidades promotoras de 
salud que incumplan las condiciones de calidad y cobertura, la entidad territorial asumirá 
la prestación del servicio, mientras se selecciona una nueva entidad promotora. 

5. Los beneficiarios del sistema subsidiado contribuirán a la financiación parcial de la 
organización y ·prestación de servicios de salud, según su condición socioeconómica, 
conforme a la reglamentación que expida el Consejo de Seguridad Social en Salud. 

6. Las Direcciones locales de Salud podrán asociarse para la contratación de los 
servicios de una entidad promotora de salud, cuando así lo estimen conveniente y sea 
previamente aprobado por los beneficiarios del subsidio. Esta asociación también podrá 
realizarse entre las Direcciones Locales y las Seccionales de Salud. 

PARAGRAFO. Los recursos públicos recibidos por las Entidades Promotoras de 
Salud y/o las Entidades Prestadoras de Servicios no tendrán carácter de donación u 
auxilio. Estos recursos se entenderán destinados a una compraventa de servicios para la 
prestación de un servicio público a través de particulares , de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 365 de la Constitución Política, en beneficio de los derechos sociales de las 
personas de escasos recursos , consagrados en los artículos 43 , 46, 47, 48, 49 y 368 de la 
Constitución Política. 

. ARTICULO 210.  De Ja participación de las Cajas de Compensación. Las Cajas de 
Compensación Familiar destinarán el 5% de los recaudos del subsidio familiar que 

· administran para financiar el régimen de subsidios en salud, salvo aquellas cajas cuyo 
cuociente de recaudo sea superior al 100% del cuociente nacional de recaudo del 
subsidio familiar del respectivo año, las cuales tendrán que destinar un 12 .5%. Para 
estos fines, el cuociente de cada Caja de Compensación Familiar, así como el cuociente 
nacional se calcularán de cuerdo con lo establecido en el artículo 67 de . la Ley 49 de 
1990 . . . 

Las Cajas de Compensación constituirán una cuenta independiente con tales recur
sos, a la cual le abonarán mensualmente los recursos corre�pondientes. Las Cajas 
tendrán la opción de girar estos recursos a la respectiva cuenta del Fondo de Solidaridad 
y Garantía dentro de los primeros 10 días del mes, o podrán aplicarlos directamente, 
subsidiar la afiliación al régimen subsidiario a cualquier entidad promotora de salud, 
elegida por el beneficiario, de acuerdo con la reglamentación del Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO. A partir de la vigencia de la presente ley, el 55% que las Cajas de 
Compensación deben destinar al subsidio en dinero, se calculará sobre el saldo que 
queda después de deducir el 10% de gastos de administración, instalación y funciona
miento, la transferencia respectiva del fondo de subsidio familiar de vivienda y la 
contribución a que hace referencia el presente artículo . 

CAPITULO III 

Del Fondo de Solidaridad y Garantía 

ARTICULO 2 1 1 .  Creación y operación del Fondo. Créase el Fondo de 'Solidari
dad y Garantía, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud que se manejará por 
encargo fiduciario, sin _personería jurídica ni planta de personal propia. El Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud determinará los criterios de utilización y distribu
ción de sus recursos. 

ARTICULO 212.  Estiuctura del Fondo. El Fondo tendrá las siguientes subcuentas 
independientes: . 

a) De compensación interna del régimen contributivo; 
b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud; 
c) De promoción de la salud; 
d) Del seguro de enfermedaqes catastróficas y accidentes de tránsito. 
ARTICULO .2 1 3 .  Financiación de Ja Subcuenta de Compensación. Los recursos . 

que financian la compensación en el régimen contributivo provienen de la diferencia 

entre los ingresos por cotización de stis afiliados y el valor de las unidades de pago por 
capitación, UPC, que le serán reconocidos por el sistema a cada EPS . Las entidades 
_cuyos ingresos por cotización sea mayor que las unidades per cápita reconocidas 
financiarán, indirectamente, a través de la subcuenta de compensación, a las entidades 
deficitarias. 

PARAGRAFO lo ,  La Superintendencia Nacional de Salud realizará el control 
posterior de las sumas declaradas y tendrá la facultad de imponer las multas que defina el 
respectivo reglamento. 

ARTICULO 214.  Financiación de Ja Subcuenta de Solidaridad. Para cofinanciar 
los subsidios a la demanda, contará con los siguientes recursos de solidaridad: 

a) Dos puntos de la cotización de los trabajadores afiliados a las entidades promoto
ras de salud del régimen contributivo, según lo dispuesto en el artículo 198. Esta 
cotización será girada por las EPS directamente a la subcuenta de solidaridad del Fondo; 

b) El monto que las Cajas de Compensación, de conformidad con el artículo 2 1 0  de 
la presente Ley, destinen a los subsidios de salud; 

c) Una contribueión del cinco por ciento (5%) del valor de la prima anual de los 
contratos de seguros privados de salud o del precio anual de los contratos de prestación 
de servicios por empresas de medicina prepagada que no hagan parte del sistema de 
seguridad social en salud, celebrados o renovados a partir de la vigencia de la presente 
Ley. Esta contribución será del siete por ciento (7%) para el segundo año de vigencia de 
esta Ley, y del diez por ciento ( 10%) a partir del tercer año; 

d) Una contribución del 10% del valor de la prima anual de los contratos de planes 
complementarios que presten las entidades promotoras de salud; 

e) Un aporte del presupuesto nacional, en cuantía no inferior a los recursos 
generados por conceptos de los literales a, b ,  c, y d; 

f) Los rendimientos financieros generados por la inversión de los anteriores recur-
sos; 

g) Los rendimientos financieros de la inversión de los ingresos derivados de la 
enajenación de las acciones y participaciones de la Nación en las empresas públicas o 
mixtas. 

PARAGRAFO. Los recursos de solidaridad se destinarán a cofinanciar los subsi
dios para los colombianos más pobres y vulnerables a cualquier entidad promotora de la 
salud, o al Fondo Local de Salud de acuerdo con la reglamentación que para el efecto 
adopte el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 215 .  Financiación de la Subcuenta de Promoción de la Salud. Para la 
financiación de las actividades de fomento y promoción de la salud, de investigación y 
de las campañas de salud pública, el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 
definirá el porcentaje del total de Jos recaudos por cotización que ·se destinará a este fin .  
Estos recursos serán complementarios de las apropiaciones que haga el Ministerio de 
Salud para tal efecto. 

ARTICULO 216.  Financiación de la Subcuenta de Enfennedades Catastróficas y 
Accidentes de Tránsito. El cubrimiento de las enfermedades catastróficas definidas en el 
artículo 167 de la presente Ley se financiará de la siguiente forma: 

a) Los recursos del SOAT creado mediante la Ley 45 de 1990 y el Decreto-ley No. 
1032 de 199 1 ,  en la forma y proporción que sea establecido por el Gobierno Nacional 
mediante reglamento; 

b) Una contribución del 50% del valor de la prima anual establecida para el Seguro 
Obligatorio de Accidente de Tránsito. 

PARAGRAFO. Estos recursos serán complementarios a los recursos que para la 
atención hospitalaria de las urgencias destinen las entidades territoriales . 

T I T U L O  IV 

REGIMEN DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL SISTEMA 

ARTICULO 217 .  Infonnación al usuario. Las entidades promotoras de salud, 
cualquiera sea su naturaleza, deberán establecer sistemas de costos , facturación y 
publicidad. Los sistemas de costo· deberán tener como. fundamento un presupuesto 
independiente, que garantice una separación entre ingresos y egresos para cada uno de 
los servicios prestados, utilizando para el efecfo métodos sistematizados . Los sistemas 
de facturación deberán permitir conocer al usuario, para que éste conserve una factura 
que incorpore los servicios y los correspondientes costos, discriminando la cuantía 
subsidiada por el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

La Superintendencia exigirá en forma periódica, de acuerdo con la reglamentación 
que se expida, la publicación de la información que estime necesaria de la entidad y de 
ésta frente al sistema, garantizando con ello la competencia y transparencia necesarias. 
Igualmente, deberá garantizarse, a los usuarios, un conocimiento previo de aquellos 
procedimientos e insumos que determine el Ministerio de Salud. 

ARTICULO 2 1 8 .  Control y evaluación de Ja calidad del servicio de salud. Es 
facultad del Gobierno Nacional expedir las normas relativas a la organización de un 
sistema obligatorio de garantía de calidad · de la atención de salud, de obligatorio 
desarrollo en las Entidades Promotoras de Salud, con el objeto de garantizar la adecuada 
calidad en la prestación de los servicios . La información producida será de conocimiento 
público. 

ARTICULO 219.  Revisoría Fiscal. Las entidades promotoras de salud, cualquiera 
sea su naturaleza, deberán tener un revisor fiscal designado por la Asamblea General de 
Accionistas, o por el óq�;ano competente. El revisor fiscal cumplirá las funciones 
previstas en el Libro 11, Titulo 1, Capítulo VII del Código de Comercio y se sujetará a lo 
allí dispuesto sin perjuicio de lo prescrito en otras normas. 

Corresponderá al Superintendente Nacional de Salud dar posesión al Revisor Fiscal 
de tales entidades . Cuando la designación recaiga en una asociación o firma de contado
res , la diligencia de posesión procederá con relación al contador público que sea 
designado por la misma para ejercer las funciones de revisor fiscal. La posesión sólo se 
efectuará una vez el Superintendente se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la 
experiencia del peticionario. 
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PARAGRAFO. Para la inscripción en el registro mercantil del nombramiento de Familiar podrán continuar prestando los servicios a las familias de los trabajadores y 
los revisores fiscales, se exigirá por parte de las Cámaras de Comercio copia· de la aplicar la fónnula prevista en el presente artículo. 
correspondiente acta de posesión. ARTICULO 228. El régimen de tarifas. A partir de una año,después de la vigencia 

ARTICULO 220. Régimen sancionatorio. La Superintendencia Nacional de Salud, · de la presente ley, se unificará el régimen de tarifas que aplicarán las instituciones 
previa solicitud de explicaciones podrá imponer, en caso de viQlación a lás nonnas públicas en la venta de sus servicios a cualquier Entídád Promotora de Servicios. 
contenidas en los artículos 166, 167, 179, 1 80, 1 99, 202, 217, 218  y 219 por una sola · 

· vez, o en forma sucesiva, multas en cuantía hasta de 1 . 000 salarios núnimos mensuales a 
favor de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 

El certificado de autorización que se le otorgue a las Empresas Promotoras de Salud 
podrá ser· revocado o suspendido por la Superintendencia mediante providencia debida
mente motivada, en los siguientes casos: ( 1 )  petición de la Empresa Promotora de Salud; 
(2) cuando la entidad deje .de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para el 
otorgamiento de_lp. autorización; (3) Cuando la entidad no haya iniciado su actividad en 
un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de otorgamiento del certificado de 
autorización; ( 4) Cuando la entidad ejecute prácticas de selección adversa; (5) Cuando se 
compruebe que no se.presta efectivamente los servicios previstos en el Plan de Salud . .  

ARTICULO 221 . Veedurías comunitarias. Sin perjuicio de los demás mecanismos 
de control, y con el fin de garantizar cobertura, eficiencia y calidad de servicios, la 
prestación de los servicio& mediante el régimen de subsidios en salud será objeto de 
control por parte de veedurías comunitarias elegidas popularmente, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida para el efecto. ·· 

T I T U L Ó  V 

LA TRANSICION DEL SISTEMA . 

T I T U L O  VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 229. Fondo prestacíonal del sector salud. Créase el Fondo Nacional 
para el pago del pasivo prestacional de-los servidores del sector salud, como una cuenta 
especial de la Nación, sin personería jurídica, con independencia contable y estadística, 
con las siguientes características: 

1 .  El Fondo Prestacional garantizará el pago del pasivo prestacional por concepto 
de cesantías, reservas para pensiones y pensiones de jubilación, causadas hasta el fin de 
la vigencia presupuesta! de 1993, de los servidores pertenecientes a las entidades o 
dependencias de que trata el numeral 2° del. presente artículo, qu� se encuentren en los 
siguientes casos: 

a) No afiliados a ninguna entidad de previsión y seguridad social, cuya rese�a 
para cesantías o pensiones de jubilación no se haya constituido total o parcialmente, 
excepto cuando las reservas constiruidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley 
se destinen a fin distinto al pago de cesantías y pensiones; 

b) Afiliados a entidades de previsión y .seguridad social pero cuyos aportes no 
_hayfü! sido cancelados o hayan sido cancelados parcialmente, ex�epto cuandola inte

. rrupción de los pagos respectivos se haya producido con posterioridad a la vigencia de 
ARTICULO 222. Régimen de transición. El Sistema General de Seguridaci Social esta ley; o cuando las reservas se hayan cI.estinado a otro fin; . . . . . .·· =-�·"" z � - ••.• �. , • •• 

e1rSalud"'Coh tnd�las-eñtrdaCles y•etementbsque'lo conforman tendr'á:un plazo de un CJ 1\1'iltíidos o"'pensionallós ae"Ias e�tidades de previsión y seguridad social cuyas ' -

año, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, para iniciar 'su pensiones sean compartidas con las instiruciones de salud, correspondiendo al fondo el 
funcionamiento, salvo los casos especiales previstos en la presente Ley. pago de la diferencia que se encuentre a cargo de la entidad de salud cuya reserv.a para 

Créase la Comisión Técnica para la Transición, la cual estará encargada de la cesantías o pensiones de jubilación no se haya constituido total o parcialmente, excepto 
asesoría al Gobierno Nacional, con Ja debida consulta a los diversos grupos partícipes cuando las reservas COJ.?.Stituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley se 
del Sistema, para la puesta en marcha del nuevo sistema de seguridad social de salud destinen a fin distinto al pago de cesantías y pensiones .  
dentro del plazo previsto en el presente artículo. Estará compuesta por 5 expertos en  la  2 .  Son benefjciarios del fondo y tienen derecho a exigir el pago de  la  deuda: de  sus 
materia, y su funcionamiento será reglamentado por el Gobierno N adonal . El Gobierno pasivos prestacionales , los servidores mencionados en el numeral 1 del presente artículo 
nacional hará las apropiaciones presupuestales necesarias para su financiación. que pertenezcan a las siguientes entidades o dependencias del sector salud: 

ARTICULO 223 . Del Instituto de Seguros Sociales. Quienes al �omento de entrar a) A las instiruciones o dependencias de salud que pertenezcan al subsector oficial 
· · I l fil. d 1 I · d S S . 1 del sector salud; 
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• • , nes que hayan Estado sostemdas y admmistradas por el estado, y aquellas pnvadas que de la entrada en funcionamiento del Fondo de Sohdandad y Garantia. 1 . ·d b' d · ·d d 'bl. · 

PARAGRAFO L b . d 1 . . 
· . , · se · 1qm en y cuyos ienes se estmen a una enti a pu ica; . os tra ªJª ores de Instituto de los Seguros Sociales mantendran ) A 1 n·dad. de tural · 'd. · d fi ·d d l al d ·d d el carácter de Empleados de la Seguridad Social. . . . c . as en es na eza Jun. ica m e i� � e sector s u cuan o se trate e 

ARTICULO 224 D 1 · ¡¡ d t·d· d d S 'd d S .al d 1 S 
mstitucmnes que hayan estado sostemdas y admm1stradas por el Estado, o que se . e as ca1as, on os y en I a es e egun a oc1 e ector 1 . . ··d b. d · ·dad 'bl' P 'bl . L · e d · ·d d d ' 

. · 
, . 1qm en y cuyos tenes se estmen a una enti pu ica. u 1co. as caJas, ion os y ent1 a es e Segundad octal del Sector Pubhco, de 3 1 d d' t t d 1 d fi · · , d · b·1·d d l al d · · l · . d · 

· · ·d d 1 ,, h . . . . n epen ien emen e e a e mic1on e responsa i 1 a es eg es e tipo patro-cua qmer or en, que con antenon a a a iec a de vigencia de la presente ley presten 1 1 · b.lid d fi · . 1 d 1 · · l d 1 ·d · · d 1 d fil. d · d " d d 1 . na , a responsa i a manc1era para e pago e pasivo prestac1ona e os serv1 ores servicios e sa u o amparen a sus a 1 ia os nesgos e elllerrne a genera y maternidad, d 1 f d d d d : · d ff d 1 l 2 · d 1 tendrán dos años para transformarse en Empresas Promotoras de Salud o para efectuar su � .�s en 1 a es o epen encias i en 1 ic
,
a as �n e numera , reconoc1. a en os 

I ·q ·d ·ó E d ¡· · ·d 'ó d' h · f d ti.d d te drán ténrunos de la presente ley, se establecera mediante un reglamento expedido por el 1 UI aci n. n caso e iqu1 aci n, 1c as caJas, on os y en a es n que G b. N · al d f. 1 e d b , · l · · ,  1 · l · · , b fi · · · · é , d f'l. o iemo ac1on que e ma a 1orrna en que e eran concurnr a nac1on y as garantizar a respectwa protecc10n a sus ene 1ciarios mientras stm. pue an a i iarse a t'd d t ·t ·al d t 1 d. fi · 1 f' · d 1 · 1 . las empresas previstas en esta ley . · en i. a es em on es, e a manera q�� para e imr os apo�es man�ieros e . mve 
ARTICULO 225 D 1 +: · . , d 1 h .tal 'bl . .be nacional se tenga en cuenta la proporcion en que han concumdo los diversos mveles . e a imanc1ac1on e os osp1 es pu 1cos que rec1 n aportes d · · · 1 f' · · , 1 · 

· · · 

d Jª N. · , .1 d 1 1 ·d· d t ·t · 1 E 1. · d d al. d a mmistratlvos a a manciac10n de as entidades y dependencias del sector salud con · e ac10n y10 e as en 1 a es em ona es. n o sucesivo y e acuer o programa e . . . al d. · . . · 

conversión gradual que para el .efecto se establezca, las Direcciones Seccionales Y
· pasivo� �r�stac1on es pen ientes, y para !ª concurrencia d� lo,s ?epartarnento�, d1stntos 

Locales de salud celebrarán contratos de compraventa de servicios con los hos itales y .rnumc1pios se tenga �n. cuenta, adem�s,. la naturaleza 1und1ca de las entidades, la 
. . . . P cobertura y los benefic1anos de sus servic10s. · para atender la población que se les asigne o para las entidades promotoras de salud. 4 El F d f . , 1 . . · 

Durante los primeros tres años de vigencia de la ley, las entidades de prestación de · 
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�tes recursos: 

· · ·b 'bl' l · , 1 · , .b. d a) n 10 e as u i i a es e cosa u servicios que reci en recursos pu icos a cua qmer t1tu o, contmuaran rec1 1en o como b) U t . d 1 d' . ' 
ff 1 b' · d 1 mínimo una suma igual en términos reales a la obtenida durante el año fiscal inmediata- . . n porce� aje e os re? imtentos, que Je 9 go ierno, p�vemente . e as 

mente anterior a la fecha de la presente ley. U na vez .concluido este término s� acogerá el. 
m

;
e
�l

m�es de los m�esos ohi·emdos en la venta de activos de las empresas y entidades 
programa de conversión concertado entre el Ministerio de Salud y las entidades territo- es ª · 

)
es

L art'd d 1 al d 1 . , 1 . 
riales. 

· · · c as P. _ i  a� e presupuesto gen�r e a n�c10n que �e e asignen. 
ARTICULO 226 D 1 t .d d. t ·t ·- • E e d 1 1 'd d 5 .  El Mmisteno de salud contratara la asesona necesaria. para establecer una . . e as en I a es em onwes. n iorrna gra ua , as enti a es r ·d · , li · · d 1 · · · l · d 1 1 te · t ·al · · á · 1 , ' · d b · d · 1 , . d (3) - 1qm ac1on pre mmar e os pasivos prestac1ona es que pernuta a e antar e proceso de 

m. on es o.rgam�ar n e regimen e su s1 tos en un p azo max1mo e tres an?s. a descentralización. 
· · · 

partir de la vigencia de esta ley, de manera que paulatinamente una parte del subsidio , . . . . 

Pu'bl·c 1 fi rt d · · · d ál d tr fi . b .d. 1 d ·d La metodolog1a para defimr el valor de los pasivos prestac1onales y para establecer 
I o a a o e a e servicios e s u se ans orrne en su s1 ios a a eman a. . . . . , . . · 
P t f. 1 · D. · S , al · L al d b , 1 los térmmos de la concurrencia financiera para su pago sera establecida mediante ara es e m, as rrecc1ones ecc1on es y oc es e eran presentar a . os 1 . 1 b. · 1 . · 

, 
· , M. · t · · d s 1 d H · d c 'd.t Públ. d tr d 1 - . . 1 . . reg amento por e go iemo nacmna . Ese reglamento ademas caractenzara la deuda del mis en os e a u , y ac1en a y re 1 o ico en o e ano s1gmente a a vigencia . · 1 1 fj d · d 1 · · · · 

. , · 

de esta le el · ti. 1 · d tr · . , L D' . 1 1 . t án pasivo prestaciona , a orrna e manejo e Fondo, al igual que su organ1zac1on, y, respec vo p an e ans1c1on. as rrecc10nes oca es presen ar sus ct• · , d á. 1 d fu · · , d 1 · · 
Plan s trav , dé l ff · · · al · · . . · d dan h 1 · irecc10n y em s reg as e ncmnarniento, en un peno o no mayor a os seis meses e .ª es . as rre�c1ones se��1on es, _si? pe�1mc10 e que pue acer o en - sig�ientes de expedida la presente ley. · · 

forma mdependiente, previa aprobac1on del Mm1steno de Salud. · 

ARTICULO 227. De las Cajas de Compensación Familiar. Las Cajas de Compensación p ARA GRAFO 1 .  El Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales, Distri-
Familiar que voluntariamente opten por prestar los servicios propios de las Entidades tales y Municipales podrán emitir bonos de reconocimiento u otros títulos de deuda 
Promotoras de Salud, tendrán el mismo plazo contemplado en el artículo 222 para la · pública para pagar el pasivo prestacional según reglamento que para el efecto se expida. 
confonnación de su programa, bien en forma individual o por convenios intercajas. Los pagos del pasivo prestacional por cesantías y pensiones podrán ser hechos a los 

En cualquier caso las Cajas de Compensación Familiar tendrán que garantizar la fondos privados de cesantías y pensiones, a las cajas de· previsión, al Instituto de los 
respectiva protección a sus beneficiarios mientras éstos puedan afiliarse en las condicio- Seguros Sociales o a los fondos territoriales que para el efecto se creen, según lo decidan 
nes previ�tas en la .Presente ley, a las empresas Promotoras de Salud del Si.stema General fas entidades que reciban al personal y en todos los casos se entenderá que en la fecha de 
de Segun.dad S�cial en Sal�d. . . . los pagos del pasivo prestacional causado se inter:rumpe cualquier retroactividad con 

La diferencia entre el cmco por ciento (5%) o del doce y medio por ciento (12.5%) cargo a la Nación, a las entidades territoriales o a la entidad de prestación de servicios de 
. de que trata el artículo 210 y el costo de la atención en salud de los familiares que aún no salud que recibe los trabajadores y empleados. · · 

estén afiliados a dicho sistema, tendrá que ser trasladado al Fondo de Solidaridad y PARA GRAFO 2 A · d 1 l d 1 · d el d dir · , 

Garantía o destinado directamente a la atención de los grupos prioritari.os definidos en el . , . . . . partir e � presen�e ey to �s .�s enti a .  es e ecc1on y 
arti'culo 162 li'teral e) y en el artí' 1 206 , 1 fi · dal:d" d 1 C . prestacmn de servicios de salud deberan garantizar la afihac1on de todos sus empleados a cu o , segun a orma y mo I a es que e onseJo 1 .d · · · al · ·d d · l d' Nacional de Seguridad Social en Salud reglamente. · · · as enti ades prevismn' es y de_ segun a socia correspon ientes. 

. 
PARAGRAFO. Durante el áño en el cual los trabajadores del ISS no púedan ARTICUL0 230. E1 Instituto de Vigilancia deMedicamentosyAlimentos. Créase 

trasladarse a otras Entidades Promotoras del Servicio, las Cajas de Compensación el Instiruto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, como un 
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estableci.miento público del orden nacfonal, adscrito al Ministerio de Salud, con perso
nería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, cuyo objeto es la 
ejecución de las políticas en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de 
medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y 
elementos medicoquirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los 
generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, productos veterinarios y otros 

· que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva. 
El Gobierno Nacional reglamentará el régimen de vigilancia sanitaria y control de 

calidad de los productos de que trata el objeto del Invima, dentro del cual establecerá las 
funciones a cargo de la Nación y las entidades territoriales , de conformidad con el 
régimen de competencias y recursos. 

· 

De conformidad con el artículo 150 de la Constitución Política revístese de 
facultades extraordinarias al Presidente de la República, por el término de 6 meses, para 
precisar las funciones del Invima, proveer su organización, realizar las actuaciones 
administrativas que correspondan y efectuar los traslados presupuestales necesarios para 
garantizar el adecuado funcionamiento del mismo. , 

ARTICULO 231 .  Difusión y capacitación para el desarrollo de la ley. Corresponde 
al Ministerio de Salud la organización de un programa de difusión del proyecto y de la 
capacitación a las autoridades locales, las entidades promotoras y prestadoras, trabaja
dores usuarios integran el Sistema de Seguridad Social en Salud. 

ARTICULO' 232. Facultades Extraordinarias. De conformidad con lo previsto en el 
ordinal 10 del artículo 1 50 de la Constitución Política, revístase al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias pór el término de seis (6) meses , 
contados desde la fecha de publicación de la presente ley para: 

1 .  Reestructurar al Instituto Nacional de Salud y al Ministerio de Salud de .acuerdo 
con los propósitos de esta ley. 

2. Reestructurar la Superintendencia Nacional de Salud, dotarla de las facultades y 
funciones para ejercer su objetivo de inspección, vigilancia, control y sanción, orientado 
a garantizar la eficiente prestación del servicio público de salud, y la estricta y eficiente 
generación, destinación y administración de las rentas que corresponden a la salud, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias. . 

3. Determinar la liquidación de las Cajas, Fondos ó entidades de seguridád o 
previsión social que presten servicios de salud que por su situación financiera deban ser 
liquidadas. 

LIBRO TERCERO 

Sistema General de Riesgos Profesionales : 

CAPITULO 1 

Invalidez por Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional 

ARTICULO 233 . Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. Las pensiones 
de invalidez originadas en accidente de trabajo o enfermedad profesional continuarán 
rigiéndose por las disposiciones vigentes, salvo lo dispuesto en relación con el sistema 
de calificación del estado de invalidez y las pensiones de invalidez integradas a que se 
refieren los artículos siguientes. 

ARTICULO 234. Calificación del Estado dé Invalidez. La calificación del estado 
de invalidez derivado de accidente de trabajo o enfermedad profesional se sujetará a lo 
dispuesto en esta ley para la calificación de la invalidez por riesgo común. 

ARTICULO 235 . Pensiones de Invalidez Integradas. En el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, los seguros para amparar la invalidez por riesgo común y la 
invalidez por accidente de trabajo o enfermedad profesional, podrán ser contratados de 
manera conjunta con una misma compañía de seguros, cuando los trabajadores y 
empleadores así lo decidan. En este evento, el amparo para el riesgo de invalidez por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, deberá ser equivalente o superior, al 
otorgado por el seguro de ac;cidente de trabajo y enfermedad profesional a cargo del 
Instituto de Seguros Sociales. 

La compañía de seguros señalará el monto de la cotización para el seguro de 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional a cargo del empleador, y dejará de ser 
obligatoria la cotización al Instituto de Seguros Sociales por dicho concepto. 

ARTICULO 236. Normas Comunes. Cuando el seguro para amparar el riesgo por 
accidente .de trabajo o enfermedad profesional se contrate en la forma prevista en el 
artículo anterior, le serán aplicables en lo pertinente las disposiciones de los seguros de 
invalidez por riesgo común. . 

. ARTICULO 237. [)evolución de Saldos. Cuando un afiliado al régimen de· ahorro 
individual con solidaridad se invalide por accidentes de trabajo o enfermedad profesio
nal, además de la pensión por invalidez que cubre la cotización a cargo del empleador, se 
le entregatá la totalidad del saldo abonado en su cuenta individual de ahorro pensiona! y 
en este caso no habrá lugar a bono pensiona!. 

ARTICULO 238 . .f'restaciones Médico Asistenciales. Los servicios de salud deri� 
vados de acciden.te de trabajo o enfermedad profesional, serán prestados por las Entida
des Promotoras de Salud de que trata la presente ley, quienes repetirán contra. las 
entidades encargadas de administrar los recursos del seguro de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional a que esté afiliado el respectivo trabajador. 

. . . 

CAPITULO 11 

Pensión de Sobrevivientes Originada por Accidentes de Trabajo 
y Enfermedad Profesional 

ARTICULO 239. Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. La pensión 
de sobrevivientes originada en accidentes de trabajo o enfermedad profesional continua
rá rigiéndose por las disposiciones vigentes, salvo que se opte por el manejo integrado de 
estas pensiones de conformidad con lo previsto en el artículo 157 de esta ley. 

ARTICULO 240. Devolución de Saldos por Muerte Causada por Accidente de 
Trabajo o Enfermedad Profesional. En caso de muerte del afiliado al sistema de ahorro 
individual con solidaridad, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional , 

. no habrá lugar a bono pensiona! y el saldo de la cuenta individual de ahorro pensiona! 
podrá utilizarse para incrementar el valor de la pensión que se financia con la cotización 
del empleador, si el afiliado así lo hubiere estipulado o los beneficiarios lo acuerdan. 

En caso contrario hará parte la masa sucesora! del causante. Si no hubiere causaha
bientes dichas sumas se destinarán al financiamiento de la garantía estatal de pensión 
mínima. 

LIBRO CUARTO 

Servicios sociales complementarios 

ARTICULO 241 .  Prestación especial por vejez. Se establece a partir del primero dé 
enero de 1 994 una prestación especial mensual por vejez para las personas que cumplan 
los siguientes requisitos: 

· 

a) Ser colombiano; 
b) Llegar a una edad de sesenta y cinco o m�s años de edad; 
c) Residir durante los últimos diez años en el territorio nacional; 
d) Carecer de rentas o de ingresos suficientes, o encontrarse en condiciones de 

extrema pobreza o indigencia, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida 
el Consejo Nacional de Política Social; 

e) Residir en una institución sin ánimo de lucro para la atención de ancianos 
indigentes, limitados físicos o mentales y que no dependan económicamente de persona 
alguna. 

ARTICULQ 242. Monto y financiación de Ja prestación especial. La prestación 
especial por vejez de que trata el artículo anterior será de hasta el 50% del salario mínimo 
legal mensual vigente. 

Esta prestación se pagará con recursos del presupuesto general de la Nación, _de los 
departamentos, de los municipios y de los distritos. 

ARTICULO 243. Pérdida de la prestación especial por vejez. La prestación 
especial por vejez se pierde: 

a) Por muerte del beneficiario; 
b) Por mendicidad comprobada como actividad productiva; 
c) Por percibir una pensión o cualquier otro subsidio; : 1 

d) Las demás que establezca el Consejo Nacional de Política Social . 
ARTICULO 244. Reconocimiento, administración y control de la prestación 

especial por vejez. El reconocimiento d� la prestación especial por vejez, su administra
ción y control serán establecidos por él Gobierno Nacional. 

Para efectos de la administración de la prestación _ especial por vejez se podrán 
contemplar mecanismos para la cofinanciación por parte de los departamentos, munici
pios y distritos. 

Los municipios o distritos así como las entidades reconocidas para el efecto que 
presten servicios asistenciales para la tercera edad, podrán administrar la prestación de 
que trata el artículo 160 de la presente ley siempre y cuando CQmplan con lo establecido 
en el artículo siguiente. · 

ARTICULO 245. Planes locales de servicios complementarios. Los municipios o 
distritos deberán garantizar la infraestructura necesaria para la atención de los ancianos 
indigentes y la elaboración de un plan municipal de servicios complementarios para la 
tercera edad como parte integral del plan de desarrollo municipal o distrital. 

ARTICULO 246. Servicios sociales complementarios para Ja tercera edad. El 
Estado a través de sus autoridades y entidades, y con la participación de la comunidad y 
organizaciones no gubernamentales prestarán servicios sociales para la tercera edad 
conforme a lo establecido en los siguienes literales: 

a) En materia de educación, las autoridades del sector de la educación promoverán 
acciones sobre el reconocimiento positivo de la vejez y él envejecimiento; 

b) En materia de cultura, recreación y turismo, las eµtidades de cultura, recreación, 
deporte y turismo que reciban recursos del Estado deberán defi�ir e implantar planes de 
servicios y descuentos especiales para personas de la tercera edad; 

c) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-promoverá la inclusión dentro de los 
programas regulares de bienestar social de las entidades públicas de carácter nacional y 
del sector privado el componente de preparación a la jubilación. 

ARTICULO 247: Autorización para el subsidio al desempleo. El Gobierno Nacio
nal podrá autorizar a las entidades territoriales para que creen y financien con cargo a sus 
propios recursos planes de subsidio al desempleo . 

LIBRO QUINTO 

Disposiciones finales 

ARTICULO 248. Disposiciones presupuestales. El Gobierno presentará al Con
greso de la República, el proyecto de presupuesto de Seguridad Social conjuntamente 
con el Proyecto de Presupuesto Nacional y de los estabiecimientos públicos del orden 
nacional. 

- , · · · - · ·- . . . _ ._ 

El proyecto de presupuesto estará integrado así: 
a) Presupuesto anual de las entidades públicas del orden nacional en el cual se 

refleje la proyección de ingresos y pagos de cada seguro económico durante la vigencia; 
b) La situación financiera a largo plazo de los seguros ec:onómicos manejados por 

entidades públicas o privadas de cualquier orden nacional o territorial, en la cual se 
refleje el valor presente de los ingresos y gastos potenciales del sistema de previsión 
social; 

c) Las fuentes de financiamiento de los faltantes o el destino de los excedentes de 
los seguros económicos de acuerdo con lo establecido en la presente ley. 
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ARTICULO 249. Presupuesto de las entidades. El Proyecto de Presupuesto anual 
de las entidades públicas del orden nacional, se presentará al Congreso de la República 
clasificado en gastós de funcionamiento e inversión de cada seguro económico. 

El Presupuesto anual de las entidades públicas de seguridad social del orden 
nacional se regirá por lo dispuesto en el estatuto orgánico del presupuesto, sin perjuicio · 
de lo establecido en esta ley. 

ARTICULO 250. Componentes del gasto público social en el Pres,upuesto Nacio
nal. Los gastos que efectúen las entidades públicas de seguridad en el orden nacional se 
agruparán como componentes del gasto público social a que hace referencia el artículo 
350 de la Constitución Política. 

ARTICULO 251 .  Aportes del Gobierno Nacional y de las entidades territoriales. _El 
Congreso de la República se abstendrá de aprobar la ley general de presupuesto que no 
incluya las partidas correspondientes a los aportes· que deba realizar el Gobierno 

.Nacional en su calidad de empleador. 
Los aportes o cotizaciones que las entidades territoriales deban efectuar al Sistema 

Integral de Seguridad Social deberán incluirse en sus presupuestos como condición de 
aprobación de los mismos . 

· 

ARTICULO 252. Excepciones. El.Sistema Integral de Seguridad Social contenido 
en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
�acional, con excepción del personal civil que preste sus servicios en dichas institucio
nes, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas. 

Tampoco será aplicable a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, sin perjuicio de que cualquiera de ellos pueda trasladarse a uno de los 

· regímenes previstos en esta ley, caso en el cual dié:ho fondo deberá expedir el bono 
pensiona! correspondiente, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se 
expida. 

· · · 

Por excepción, esta ley se aplicará a los afiliados del Fondo Nacional de Prestacio
nes Sociales del Magisterio, para efectos de los bonos pensionales, _cuando por razones 
de cambio en la actividad, oficio o vinculación, deban desafiliarse de dicho fondo. 

ARTICULO 253 .  Paz y salvo de seguridad social pára el sector de Já Construcción 
y el transporte. A partir de la vigencia de la présente ley y conforme a la reglamentación 
que para tal efecto expida el gobierno nacional , las licencias de construcción y de 
transporte público se otorgarán previa la presentación del paz y salvo de seguridad social 
expedido por las �ntidades correspondientes , en donde conste que el empleador se 
encuentra al día en el pago de los aportes de que trata la presente ley. 

Las empresas del sector de la construcción que subcoptraten parcial o totalmente la 
ejecución de sus obras , están obligados a exigir a los respectivos subcontratantes el paz y. 
salvo de seguridad social conforme a lo establecido en el inciso anterior. 

Los funcionarios competentes para el otorgamiento de los anteriores permisos que 
omitan la exigencia de paz y salvo de seguridad social incurrirán en causal de mala 
conducta. 

· 

Las entidades, agremiaciones, corporaciones u otras sociedacies de derecho privado 
que admiµistran recursos . de la Nacíó1Có""parilfiséales, exigirán a sus afiliados la 
presentación del paz y· salvo de seguridad social . 

La violación a lo dispuesto en el presente artículo, será sancionado de conformidad 
con el reglamento que para tal efecto se expida, que podrá incluir desde multas hasta fa 
revocatoria de la administración de los recursos de que trata el !nciso · anterior o la 
suspensión de las licencias respectivas·: . 

· 

ARTICULO 25.4 . Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga expresamente todas las disposiciones que le sean contrarias. 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 
Anexo Estadístico y Analítico 

ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS 
ESTADISTICAS DEL ISS 
PROYECCION DEL SISTEMA DE REPARTO SIMPLE 
- Proyección de afiliados y �nsionados. 

Proyección de tasas de reparto. 
- Superávits y déficits proyectados para diferentes escenarios. 

* Comparación de superávits y déficits de sistema vigente vs. cambio de edad. 
* Superávits y déficits proyectados con el sistema vigente. . . 
* Superávits y déficits proyectados con cambio de edad requerida pára menores de 

35 y 40 años. 
PROYECCION DEL SISTEMA DE CAPITALIZACION JNDIVIDUAL. 
PROYECCION DEL SISTEMA MIXTO. 
ESTADISTICAS DE MERCADO DE. CAPITALES Y TASAS DE INTERES . 
DATOS INTERNACIONALES SOBRE SEGURIDAD SOCIAL. 

ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS 
EVOLUCION DE LA POBLAC10N 

Y DE LA TASA OE CRECIMIENTO NETO DE lA MISMA , 
(Por Quioouen.osl 
POBLACION , ........... 

AÑO TOTAi. e;,..,.,._ 
" 

1950 1 1 ,946.422 3.03 
1955 1 3.T59,167 3 1 7 
fgoo ts.OJ6.715 3 22 
1 965 1 8,506,4•11 3 0!! 
t1170 21 .:J00,:327 2 •11 
1975 23,990,114 1  2 •3 . 
11160 2e.90,.o.-v 2 21. 

-1 98, 28,87�.331 2.<!7 
. 1 119(]  a2.li1e.112 1 .ll4 
� 1 995 36,1111.1!62 f.111 

200:> 39.397,ll"i:l . 1.50 
2005 42.556,036 1.45 

• 2010 45,6-45.200 1 .32 
·2015 46.6-47.051> 1.19 
!020 . !!l,!!111,743 l.G4 
2025 54;19,,544 

FUENTE : J.l.B. Ac:fuatíos 
"ESJUJIOAC�IAl. l\lE LOSSl!�OEMI TATEl'ACARGOOEl. ISS". ""!'.llUI 

TASA GLOBAL D E  FECUNDI DAD 
(Número de hijos duránte la vida fértil de una mujer) 

Tasa de 

ANO . Fecundidad 

1 950 6.76 . .  
1 955 6.76 

" 1 960 6.76 

1 965. 6.28 

1 970 4.67 

1 975 4.1 4 

1 980 . 3.51 

1985 3.1 3 

1 990 2.92 

1 995 2.75 

2000 2.61 

2005 2.50 

201 0 2.41 

201 5 2.34 

2020 2.28 

FUENTE : J.L.B.  Actuarios 

ESTUDIO ACTUARIAL DE LOS SEGUROS DE IVM Y ATEP A CARGO DEL ISS. Nov,1 990 

EVOLUCI ON EN EL TIEMPO D E  
LA M ORTALI DAD Y LA ESPERANZA D E  VIDA AL NACER 

(Por Quinquenios) 

TASA ANUAL POR Mil ESPERANZA · 
Bruta De Mortalidad 1 DE VIDA 

AÑOS de Mortalidad lnfar·• •  ! 
AÑOS 

1 ,950 1 6.68 1 23 . .:: 
-t-

50.6 
1 ,955 1 3.32 1 05.3 55.1 
1 ,960 1 1 .48 92.1 57.9 
1 ,965 1 0.06 82.2 . 60.0 . . 
1 ,970 8.71 73.0 61 .6 
1 ,975 7.63 59.4 64,0 
1 ,980 6.31 45.0 67.2 
1 ,985 . 6.08 39.7 68.2 
1 ,990 5.91 37.0 69.2 
1 ,995 5.75 34.3 70.2 
2,000 5.67 31 8 ¡ 71 .2 
2,005 5.33 29 .4 '. 72.2 
2,01 0 5.74 27.3 .. 73.2 
2,01 5 6.00 25.3 73.9 
2,020 6.44 23.4 74.9 

FUENTE : J.L.B. Actuarios 

"ESTUDIO ACTUARIAL DE LOS SEGUROS DE IVM Y ATEP A CARGO DEL ISS". Nov, 1 990  

ESPERANZA ADICIONAL D E  VIDA EN AÑOS 

AL ALCANZAR DETERMI NADAS EDADES 

ESPERANZA ADICIONAL · 
EDAD DE VI DA EN AÑOS 
ALCANZADA HOMBRES M UJERES GEN ERAL 

o 66.36 72. 26 69 .. 3 1  

1 5  54.6 1  59.93 57.27 

25 45.96 50.38 
.
48. 1 7  

35 37.79 , 40.96 39.38 

45 29.32 31 .82 30.57 

55. 2 1 .26 23.31 22.29 

60 1 7.66' 1 9.44 1 8.55 

65 - 1 4. 35 1 5.83 1 5.09 

75 9.28 1 0.05 9.67 
. 

80 · 7.51 8 .01  7.76 

FUENTE: TABLAS DE MO RTALIDAD DEL DAN E  
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EVOLUC10N DE LA POBLACJON POR GRUPOS DE EDAD 
(En ndmero de Personas) 

11 1 970 1985 2000 201 5  . . 
GRUPO M F M F M F M F 

1 ,901 .454 1 ,842,832 2.0Hl. 1 1 6  1.941 .835 2,226,697 2, 1 42,065 2.280,678 2 , 1 90,229 
1 ,664,808 1 ,621 ,096 1 ,957,652 1 ,895,866 2,177,814 2,093,836 2,254,666 2 , 167;:Í75 
1 ,4 1 0,61 4  1 ,382;353 1 ,765,705 1 ,720.31 9  2,080.105 2,004,007 2,227, 3 1 8  2 , 145,204 

üH9 1 . 1 86,678 1 , 1 78,120 1 ,798.995 1 ,766,868 1 ,966,226 1 .908.004 2,164.21 4  2,1 1 3,643 120-24 920.942 931 , 1 67 1 ,559,469 1 ,556,1 1 3  1 ,86fl,593 1 ,850,007 2,096,962 2,052,300 
25-29 695,279 698,321 1 ,269,162 - 1 ,304,806 1 ,833,662 1 :ss1.232 1,961.998 1 ,945,716 �0-34 . 553,358 573,810 1 ,035,058 1 ,089;847 1 ,832,244 1 .692.012 1 .824.177 1 ,840,553 �5-39 4É!3,384 497,073 801Ú75 847,225 1 ,405, 1 83· 1.486,604 . 1.727.821 1 ,783,962 f40-44 403,835 434,701 606,449 . 830;961 1 , 1 44,421 1 ,238,681 1 ,5 1 1 ,0 1 4  1 ,594.715 fq5-49 360,782 385.582 480,854 5 15.214 932.747 1 ,027.203 1 ,510,099 1 ,624.891 

150-54 29s,og4 3 16,373 3G9,831 440,533 71 7,812 783,991 ·1 .283,831 1 ,4 1 0,484 
55-59 251 .120 273,701 338,005 378,209 525.448 567.790 1 ,017, 158 1 , 1 5 1 ,750 

60-64 1 95,840 2 19.481 :ÍSS,5 1 8  3 19,046 396,71 6  444,383 789, 1 1 4  923, 1 72 
65-69 137,215 1 60.803 2 1 0,086 239,983 302,730 354.282 558,080 665,485 
70-74 9q,B96 1 1 3.804 1 5 1 ,761 1 8 1 ,0 1 7  221,897 268,782 356,2)5 438,055 
75-79. 50,443 67,043 92,450 1 16,521 1 5 1 , 6 1 6  1 8á.18s 2 1 9,495 293,992 
80 38,728 43,597 7 1 .828 90,256 1 3 0,798 173,040 202,381 298,272 
TOTAL 1 0,620,470 t0,739,857 1 4,844,934 1 5,034,397 19,516,4&9 1 9,880,704 24,007.241 24,639:818 

2000 2015 
M F M F' 
1 1 .42 1 0.77 9.50 " 8,89 

1 2.61 1 1 . 1 6  10.53 9.39 '8.80 : 
13.28 1 2.87 1 1 .89 1 1 .44 ' 10.66 1 0.08 9.28 8.71 
1 1 . 17 1 0.97 1 2. 1 2  - 1 1 .75 10,07 9.60 9.1 0  8.58 

8.67 8.67 1 0.51 1 0.36 9:57 9.31 8.74 8.33 
6.55 6.50 . 8.55 B.68 8.37 6.34 8.17 7.90 
5.21 5.34 6.97 7.25 8.36 8.51 7.60 : Z,47 
4 .36 4.63 . 5.43 5.64 7.20 7.48 7.20 7.24 :l.80 4.05 4.09 4.20 5.86 6.23 6.29 6.47 
3.40 3.59 3.24 3.43 .08 5 . 1 7  6.29 6.59' 
2.78 2.95 2.69 2.93 3.68 3.94 5.35 . Ú2 
2.36 2.55 2.28 2.50 2.69 2.86 4.24 4.67 
1 .84 2.04 1.9� 2 . 1 2  '2.03 2,24 3.29 3.75 

1 .29' 1 .50 1 .42 1 .60 . 1 .55 1 .78 2.32 2.70 . 
0.86 • 1 .06 1 .02 1 .20 .1 .14 1 .35 1 .48 1.78 

0.82 0.62 . 0.78 0.78 0.95 0.91 . 1 . 1 9  
0.41 . 0.48 0.60 0.67 0.87 0.84 . 1 .2 1  

1 00.00 1 00.00 1 00 1 00.00 100.00 1 00.00 1 00.00 
. Actuarias 

.•ESTUDIO ACTÚARIAL DE LOS SEGUROS DE ·rvM y ATEP Á CARGÓ DEL ISS". Nov, 1 900 

DISTRISUCION PORCENTUAL D E  POBLACION · 

80 
75-79 
70-74 
65-69 

o 60-64 
<( 55-59 
fil 50-54 
w 45-49 o 

40-44 (/) ºa... 35-39 
'.:) 30-34 
a: 25-29 
CJ 20-24 

1 5..:1 9 
1 0-1 4 
05-09 
00-04 

-
-
-
-
-
-
-

! 
1 1 
' 1 

1 MU�ERES 

' 
.. l 

' ¡ 1 

! 1 1 ' 

. 1 

1 970 
. . ! HOMBRES 1 

1 1 
1 1 1  

• 
1 

-
• 

1• • 
. 

.. 
- · 

l.::C: -· 
-· 
il8)1L'I . 

1 

' 
' 

' ! 

¡ 1 1 ¡ ! 

1 ' 1 ' 1 
1 ! 1 1 1 ' 1 ' 1 

. . . . 1 
-1 8 -16 -1 4 -1 2 -1 o -8 -6 -4 -2 o 2 4 6 8 1 o 1 2  1 4  ' 1 6 1 8 

PORCIENTO 
FUENTE: JLB ACTUARIOS; 'f:STUDIO ACTUARIAL DE LOS SEGUROS DE IVM y ATE�Nov./90 

80 
75.79 

70-74 

65-69 

O 60-64 � 55.59 

lU 50-54 
lU .45-49 
� 40-44 

o 35.39 � 30·34 

a: 25-29 

(!l 20-24 

1 5- 1 9  

1 0·14 

05-09 

00-04 

DISTRIBUCION PORCENTUAL bE POBLACION 
1 985 

! MUJERES HOMBRES 

: il 
• • 31 -.. - -·- -·- -• I•• -• 

·-----

' ' 

' 

-1 6-1 6 -1 4 ·1 2 -1 0  -8 -6 -4 -2 ' o  2 4 6 8 · 10 12 14 16 'l8 
PORCIENTO 

80 
75-79 
70-74 
65-69 

o 60-64 
<( 55-59 
fil 50-54 
w 45-49 
o 40-44 
gj 35-39 
o.. 30-34 
� 25-29 
CJ 20-24 

1 5-1 9 
1 0-1 4 
05-09 
00-04 

-

-

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE POBLACION 
2000 

1 MUJERES !HOMBRES 
-

• • • • • • - m ·- -1 
.... =-· l  

! . 
¡ l 

.¡ 1 

' 
l 

' l 1 
1 

1 
' 1 

1 1 1 ' ·¡ 
' 

1 1 

1 t 
' ' ' l ' ' 

1 ' . . . . • . - ' 

1 

1 1 . 1 
-18 -1 6 - 1 4 -1 2'-1 0 -8 -6 -4 -2 o 2 4 6 8 1 0  1 2  1 4  1 6  1 8  

PORCIENTO 
FUENTE: JLB ACT�AAIOS; 'f:STUDIO ACTUAAIAL DE LOS SEGUROS DE IVt.I Y ATEP,' Nov./90 

80 
75-79 

'70-74 
65�69 

a 60-64 
<t 55-59 
fil 50-54 
w 45-49 � 40-44 

2 - 35-39 
'.:) 30-34 
a: 25-29 

' CJ  20-24 
1 5- 1 9 
1 0- 1 4  
05-09 
00-04 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE POBLACION 
20 1 5  

: 1 MUJERES ! HOMBRES 
� -• ' • 

-• 
! • ' .,.. -� . ¡ 

� i ' ' 

¡ 
¡ 

' 
' ! 

' 

l 1 1 ' 
! ' ¡ 1 ' 

' . 

1 

1 
-1 8 - 1 6 - 1 4 - 1 2 -1 0 -8 -6 -4 -2 o 2 4 6 8 1 0  1 2  1 4  1 6  1 8  

PORCIENTO 
FUENTE: JLB ACTUARIOS; 'ESTUDIO ACTUAAIAL DE LOS SEGUROS DE IVM Y ATEP; Nov /90 

EVOLUCION HI STORICA Y PROYECCION DE POBLACION POR 
GRANDES GRUPOS D E  EDAD 

-· -

D E  
_•t; 

EDAD 
Jovenes 
obl.Activa 

Viejos 
Total 

POBLACION 
i (Miles de Personas) 

ANOS • 11 1 ,965 1 ,975 1 ,985 1 ,995 2,005 2,01 5 

0-1 9  1 0,598 1 3, 1 85 14 ,863 · 1 6,099 1 7,056 1 7,563 

20-59 6,962 9,494 13,258 17,7B4 22,41 8 - 26,339 

60+ 946 1 ,3 1 2  1 ,758 2,299 3,082 4,744 

TOTAL 1 8,506 23,991 29,879 36,182 42,556 48,647 

RELACIONES DE DEPENDENCIA 

1 ,965 1 ,975 1 ,985 1 ,995 2,005 2,01 5 
bl.Activ 1 .52 1 .39 1 .1 2  0.91 o. 76 0.67 ·--��+-��.+-��-+-��-+--��--��-+-

0. 1 4  0 . 14 0.1 3 0.1 3  0.1 4  0.1 8 

Población Activa = Población entre_ 20 y 59 al'los (20-59) 

Jóvenes = Población entre O y 19 años 

Viejos = Poblacicfn de 60 y más años 

Nota: La población entre 20 y 59 anos se denomina "Población Activa• 

. solo para efectos de este cuadro 

FUENTE : J.LB. Actuarios 

2 ,025 

1 7,81 7 

29,1 1 6 

7,262 

"ESTUDIO ACTUARIA!'. DE LOS SEGUROS DE 11/M y ATEP A CARGO DEL 1ss·. Nov, 1 990  
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1 60% 

1 40% 

1 20% 

i 
1 00% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

AÑO 

1 ,967 
1 ,968 
1 ,969 
1 ,970 
1 ,971 
1 ,972 ' 
1 .,973 
1 ,974 
1 ,975 
1 ,976 ' 
1 ,977 
1 ,978 
1 ,979 
1 ,980 
1 ,981 
1 ,982 
1 ,983 
1 ,984 
1 ,985 
1 ,986 · 
1 ,987 
1 ,988 
1 ,989 
1 ,990 
1 ,991 
1 ,992 

jRELACI O N ES D E  DEPEN DE N C IAj 

'" ··••····· 
1 FUENTE: .A.S

.
ACTUAR!OS, ESTUDIO ACTUARIA!. !VM Y ATEP -e- '  

0:1'9f.i0:59' ,,. 
� .......... 

� 
60+/20-59 

"' 
� 1 jóvenes/poblaCión activa 1 ; 

� "'- J/ 
.: 1 - � ' ' · · ¡i--;___ "'. 

' '  

1 viejos/población activa� _ 

----·- o·--- -.·- .. ----· 

1 ¡965 1 ,975 1 ,965 1 ,995 2,005 2,01 5 

ESTADISTICAS DEL ISS 
I N STITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
AFI LIADOS '{ PENSI ONADOS IVM 
OBSERVADOS HASTA 1 992 

AFILIADOS TASA DE PENS IONADO TASA DE 

AUMENTO . AUMENT 
- 586, 1 1 8  

. 635,993 8.5% 
730,260 1 4.8% 
870, 1 7 1  1 9.2% 
943,483 8.4% 5,61 3 

1 ,046 , 1 99 1 0.9% 1 0,586 88.6% 
1 ,1 33,723 8.4% 1 4,889 40.6% 
1 ,1 88,294 4.8% 1 9,61 1 31 .7% 
.1 ,245,998 4.9% 24,952 27.2% 
1 .440,529 · 1 5.6% ''31 ,654 26.9% 
1 ,556,098 8.0% 38,?43 22. 1 % 
1 ,672,41 5 7.5% 45,364 1 7.4% 
1 ,739,91 1 4.0% 52,169 1 5.0% 
1 ,803,891 3.7% 58,807'. 1 2.7% 
1 ,856,524 2:9% 69,563 1 8.3% 
1 ,899,040 2.3% ' 79,340 ' 1 4 . 1 %  
1 ,901 ,700 0. 1 % 92,434 1 6'.5% 
1 ,943,016 2.2% 1 08,874 ' 1 7.8% 
1 ,988,01 1 2.3% 1 21 ,770 1 1 .8% 
2, 1 23 , 1 63 - 6.8% ' 1 33,352 9.5% 
2,257,727 6.3% 1 47,490 1 0.,6% 
2,495,321 1 0.5% 1 69,1 1 4  1 4.7% 
2,603,450 4.3% 1 89,931 1 2.3% 
2,724,340 4.6% 207,71 8 9.4% 
2,876,901 5.6% 221 ,860 6.8% 
3,1 67,1 49 1 0. 1 %  245,208 1 0.5% 

��,... ......... -

2,025 

NSION./ 

IL. (%) 
0.0% 
0.0% 
0.0% 
0.0% 
0.6% 
1 .0% 
1 .3% 
1 .7% 
2.0% 
2.2% 
2.5% 
2.7% 
3.0% 
3.3% 
3.7% 
4.2% 
4.9% 
5.6% 
6.1 %  
6.3% 
6.5% 
6.8% 
7.3% 
7.6% 
7.7% 
7.7% 

Afiliados p. 
Pensionado 

1 68 . 1  
98.8 
76. 1 
60.6 
49.9 
45.5 
40.3 
36.9 
33.4 
30.7 
26.7 
23.9 
20.6 
1 7.8 
1 6.3 
1 5.9 
1 5.3  
1 4.8 
1 3.7 
1 3. 1  
1 3.0  
1 2.9 

FUENTE: ESTADISTICAS DEL ISS 

o 
'C 

1 80 

1 60 

� 1 40 o 
üi 
� 1 20 :l.. 
o ·  a. 1 00 
(/¡ 
� 
e: 
C'IJ. N 

8 
80 

60 

40 

20 

•• 

\ 
\ 
.\ 
\ 

' 
"i 

1 .S.S. 
. AFILIADOS POR CADA.PENSIONADO 

{En Númer:o) · 

'· 

. 

� 
'"--i ¡----.___ 

, 

-

VALORES HISTORICOS 

FUENTE: ESTADISTICAS DEL !.S.S. 

- - - - -
o 

1 ,971 1 ,975 1 ,979 1 ,983 1 ,987 1 ,991 

1-

-

. 
"'"gj'··-s3 ·�· · 

o < -

- "- · " 

l .S.S.  
PENSIONADOS VS. AFI LIADOS 

EN PO.RCE N T  AJ E . 
• • '"' - ··----.--c."• 

� 

VALORES HISTORICOS � ::::¡ 7% ü: < FUENTE: ESTADISTICA$ DEL !.S.S. � � w 
o 6% 
o 
l-
m 5% 
5 
a: 
o 4% 
n. 
o 
� 3% 
ü 
(./) 
o 2% o < z 

/ ; � 
/ o 

w .v 
1 %  

z w n. 0% 
1 ,971 1 ,975 1 ,979 

/ 
1 ' 

,/ 

• ·  
1 ,983 1 ,987 1 ,991 

PROYECCION DEL SISTEMA DE REPARTO SIMPLE 
PROYECCION DE AFILIADOS Y PENSIONADOS 

';!. 
z UJ 
{/) 
o 

- �  ...J 
ü: <( 
<( 
o t-u w o.. (/) UJ a: 
(/) 
o a <( z 
o 
ü5. z w 
a.. 

22% 
20% 

1 6% 

16% 

1 4% 

1 2% 

1 0% 

6% 

6% 

1.S,S. 
PENSIONADOS VS AFILIADOS EN POR C ENTAJE 

REQUISITOS ACTUALES VS. CAMBIO DE EDAD 

1991 1995 1999 2003 2007 201 1  2015 2ÓÍ9 
_..:. CAMBIO · 2.5% CAEC. -+- CAMBIO · 9 % CREC. · _.,.__ ACTIJAL· 2 5 'll. CREC. -e- ACTIJAL • 5 % CREC. 

-

I NSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

RELACION QE AFILIADOS Y PENSIONADOS. IVM 
SEGUN PROYECCION CON CRECIMIENTO MEDIO DE 2.5% 
ENTRE 1 993 Y 2020 · 

alilíados y pensionados 
crecimíemo 2.5 o/o 

sistema vigente · 

- AFILIADOS TASA DE 

AUMENTO 

1 ,991 2,876,901 
1 ,992 3 , 1 67,1 49 t0.1 % 
1 .993 3,275,884 3.43% 
1 ,994 3,384,61 9 3.32% 
1 ,995 3,493,355 3.21 % 
1 ,996 3,603,969 3.1 7% 
1 , 997 3,71 �,584 3.07% 
1 ,998 3,825,1 99 2.98% 
1 ,999 3,935,81 4 2.69% 
2,000 4,046,429 2.81 % 
2,001 4,1 58,901 2.78% 
2,002 4,271 ,373 2.70% 
2,003 4,383,845 2.63% 
2,004 4,496 ,317  2.57% 

' 2,005 , 4 ,608,789 2.50% 
2,006 4,723;932 2.50% 
2,007 4,839,075 2.44% 
2,008 - 4,954,21 8 2.38% 
2,009 5,069,361 . 2.32% 
2,01 0 5 , 1 84,503 2.27% 

' 2,01 1 5,300,207 2.23% 
2,01 2 5,4 1 5,91 1 2. 1 8% 
2,01 3 5,531 ,61 4 2 . 1 4% 
�.01 4 5,647,31 8 2.09% 
2,01 5 5,76�,021 2.05% 
2,0 1 6 5,874,844 1 .94% 
2,01 7 5 ,986,667 1 .90% 
2,01 8 6,098,490 1 .87% 
2,0 1 9  6,21 0,31 3 1 .83% 
2,020 6,322, 1 36 1 .80% 

FUENTE . J.L.B. Actuarios 

PENSIONADO 

' 221 ,860 
. 245,208 

270,1 2(l 
296,123 
320,267 
342,21 0 
364,647 
367:252 ' 
409,966 
432,763 
459,959 
488,298 

• 5 1 7,067 
' 546,1 -1 8 

575,384 
608,71 6  
643,852 
679,676 
71 5,958 
752,583 
776,064 
81 6,1 �1 
860,945 
908,670 
958,493 

, . . 1 ,020,509 
1 ,075,599 
1 , 1 24,437 
1 , 1 67 ,464 
1 ,204,984 

TASA DE :NSION,/ 

AUMENTO IL (%) 
7.7% 

1 0.5% 7.7% 
1 0. 1 6% 8.2% 

9.62% 8.7% 
8.1 5% 9.2% 
6.85% 9.5% 
6.56% ' 9.8'* 
6.20% 1 0. 1  '* 
5.87% 1 0.4% 
5.56% 1 0.7% 
6.28% 1 1 .1 %  

. 
Afiliados p, 
Pensionado 

1 3.0 
1 2.9 
1 2. 1  
1 1 .4 
1 0.9 
1 0 .5 
1 0.2 

9.9 
9.6 
9.4 
9.0 

6. 1 6% 1 1 .4% . 8.7 
5.89% 1 1 .8% 8.5 
5.62% 1 2. 1 %  8.2 
5.36% 1 2.5% 8.0 
5.79% 1 2.9% 7.8 
5.77% 1 3.3% 7.5 
5.56% 1 3.7% 7 .3 
5.34% 1 4.1 % 7.1 
5 . 1 2% 1 4.5% 6.9 
3.1 2% 1 4.6% 6.8 
5.1 6% 1 5. 1 %  6.6 
5.49% 1 5:6% 6.4 

. 5.54% 1 6. 1 %  6.2 
!?:48% 1 6.6% 6.0 
6.47% 1 7.4% 5.8 
5.40% 1 8.0% 5.6. 
4.54% 1 8.4% 5.4 
3.83% 1 8.8% 5.3 
3.21 % 1 9. 1 %  5.2 

PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 1 992  
PROYE25 
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AÑO 

1 99 1  

1 993 

1 994 

1 995 

1 996 

1 997 

1.998 

1 999 

2000 
. 2001 

2002 

.2003 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

201 0  

201 1 

201 2 

201 3  

201 4  

201 5 

201 6 

201 7  

201 8  

201 9 

2020 

I NSTITUTO DE S EGUROS SOCIALES 
RELACION DE AFI LIADOS Y PENSIONADO� IVM 

atíliados y pensionados 
crecimiento 5 % 
sistema· v�ente 

S EG U N  PROYECCION CON CRECIMI ENTO MEDIO DE 5 % 
ENTRE 1 993 Y 2020 

AFILIADOS TASA DE PENSIONAD TASA D E  PENSION./ Afiliados p. 
AUMENTO AUMENTO AFIL (%) Pensionado 

2,876,901 5.60% 2 2 1 ,860 1 3.0 
3 , 1 67 , 1 49 . 1 0.09o/c 245,208 1 0.52% 7.7% 1 2.9 
3,325,506 5.00% 270,1 28 1 0 . 1 6% 8 . 1 %  1 2.3 
3 ,491 ,782 5.00% 296,584 9.79% 8 . 5% 1 1 .8 
3,666,3 7 1  5.00% 3 2 1 ,472 8.39% 8.8% 1 1 .4 
3,849,689 5.00% 344,472 7.1 5% 8.9% 1 1 .2 
4,042 , 1 74 5.00'){ 368,3 1 7  6.92o/. 9. 1 %  1 1 .0 
4,244,283 5.003 393,066 6.72% 9.3% 1 0.8 

4,456,497 5.00o/. 41 8,738 6.53% 9.4% 1 0.5 

4.679,322 5.00o/c 445,386 6.36')\ 9.53 1 0. 5  

4,91 3,288 5.00% 477,680 7.25o/c 9.7% 1 0.3 
5,1 58,952 5.00% 5 1 2,335 7.25o/c 9.9% 1 0.1 
5,41 6,900 5.003 548,698 7 . 1 0% 1 0. 1 o/c 9.9 

5 ,687,745 5.00% 586,71 6 6.93% 1 0.3% 9.7 

5,972 , 1 32 5.00% 626,422 6.77% 1 0.5% 9.5 

6,270,738 5.00% 672,450 7.35% 1 0.7'Ji 9.3 

6,584,275 5.00% 722,392 7.43% 1 1 .0% 9.1  

6 ,9 1 3,489 5.00% 775,085 7.29% 1 1 .2o/c 8.9 

7,259, 1 64 5.003 830,396 7 . 1 4% 1 1 .4% 8.7 

7,622 , 1 22 5.00% 888,336 6.98% 1 1 .7% 8.6 

8,003,228 5.00% 931 ,  1 29 4.82% 1 1 .6% 8 . 6  

8,403,389 5.00% 998,492 7.23% 1 1 .9% 8.4 

8,823,559 5.00% 1 ,075.
"
1 83 7.68% 1 2 .2% 8.2 

9,264,737 5.00% 1 , 1 59,079 7.80'7<: 1 2.5% 8 . 0 '  

9,727,973 5.00% 1 ,248,477 7.71 '% 1 2.8% 7.8 

' 1 0,21 4,372 5.00% 1 ,353,687 8.43% 1 3 .3% 7.5 

1 0,725,091 5.00% 1 , 462,81 5 8.06% 1 3 .6% 7.3 

1 1 ,261 ,345 . 5.00% 1 ,565,931 7.05% 1 3 .9% 7.2 

1 1 ,824,41 2 5.00% 1 ,664,21 7  6.28% 1 4. 1 %  7 . 1  

1 2,41 5,633 5.00% 1 ,757,256 5.59% 1 4.2% 7 . 1  

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA.REFORMA DE LA S EG URIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y PROYECCION ES DE JLB ACTUARIOS-90.PARA EL ISS 

PROYE5 

afiliados y pensionados 
crecimiento 2.5 % · 

I NSTITUTO DE S EGUROS· SOCIALES cambio de edad 
PROYECCION DE AFILIADOS Y PENSIONADOS POR IVM 

AU M ENTANDO EDAD DE JUBILACION EN 2 AÑOS PARA HOMBRES Y 
5 AÑOS PARA M U J ERES A PARTI R DE ENERO DE 1 994 

PARA Q U I EN ES TIENEN MENOS DE 40 Y 35 AÑOS RESPECTIVA M ENTE 
CON C R ECI M I ENTO M EDIO DE AFILIADOS ENTRE 1993 Y 2020 DE 2.5% 

o AFILIADOS TASA DE PENSIONADO TASA DE PENSION./ Afiliados p. 
AUMENTO AUMENTO AFIL. (%) Pens ionado 

1 ,991 2,876,901 2 2 1 , 860 7 . 7"/c 1 3. 0  
1 ,992 3 , 1 67, 1 49 1 0. 1 "/c  ' 245,208 7.7° 1 2. 9  -
1 ,993 3 ,275;884 3 .4% 270, 1 2 8  8.2"/c 1 2. 1  
1 , 994 3 ,384, 6 1 9 3 .3o/c 2 96 , 1 23 8.7"/c 1 1 .4 
1 ,995 3 ,493,355 3 .2% 320,267 9.2o/c 1 0. 9  
1 ,996 3,603,969 3 .2% 342,21 0  9.5"/c 1 0.5  
1 , 997 3,71 4,584 364,647 1 0.2  
1 ,998 3,825, 1 99 387,252 9 . 9  
1 ,999 3 , 935,8 1 4 409,966 9.6 
2 ,000 4,046,429 432,763 9 .4 
2 ,001 4, 1 58,901 459,959 9 .0 
2 ,002 4,271 ,373 488,298 8.7 
2 ,003 4,383 , 845 51 7,067 8 . 5  
2,004 4,496 ,3 1 7 548, 1 1 8  1 2. 1  8 . 2  
2 ,005 4,608, 789 575,384 1 2.So/c a.o 
2 ,006 4,723,932 608 ,7 1 6  1 2.9"/c 7 . 8  
2 ,007 4,83 9,075 643 ,852 1 3.3% 7 . 5  
2 , 008_ 4,954,2 1 8  679,678 1 3 .7% 7.3 
2 , 009 5 , 069,361 7 1 5,958 1 4. 1 "/c  7. 1 
2 ,0 1 0 5 , 1 84,503 . 752,583 1 4.S"lc · 6 . 9  
2 , 0 1 1 5,300,207 776,064 1 4.6"/c 6.8 
2 ,01 2 5,41 5,91 1 8 1 6, 1 3 1  1 5;1 "/c 6.6 
2,01 3 5,53 1 ,61 4 860,945 1 5.6"/c 6.4 
2 , 0 1 4 5,647,31 8 908,670 1 6. 1 %  6.2 
2 ,0 1 5  5 ,787,966 �22,858 . 1 5.9o/c 6.3 
2 , 01 6 ' 5,933,055. 937,351 ' 1 5.8% 6 . 3  
2 ,0 1 7  6 ,045,682 991 ,292 6 . 1  
2 ,01 8 6 , 1 60,078 1 ,036,455 5.9 
2 ,0 1 9 6 ,269,0 1 5  1 ,083,603 5.8 
2 ,020 6,372;561 1 , 1 32,948 5 .6  

FUENT€ : J .l. B. Actuarios 
PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGUÁIDAD SOCIAL.1 992 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

af iliados y pensionados 
crecimiento 5 % 
cambio de edad 

PROYECCION D E  AFILIADOS Y PENSIONADOS POR IVM 
AUMENTANDO EDAD DE JUBILACION EN 2 AÑOS PARA HOMBRES Y 

5 AÑOS PARA M UJERES A PARTIR DE ENERO DE 1994 
PARA QUIENES TIENEN MENOS DE 40 Y 35 ANOS RESPECTIVAM ENTE 

CON CRECIM IENTO MEDIO DE AFILIADOS ENTRE 1993 Y 2020 DE 5 % 

AÑO AFILIADOS TASA DE. PENSIO NADO TASA DE PENSION./ Afiliados p. 

AUMENTO AUM ENTO AFIL. (%) Pensionado 

1 ,991 2,876,901 5.6% 221 ,860 7.7% 1 3.0 

1 ,992 3 , 1 67 , 1 49 1 0. 1 %  245,208 1 0:5% 7.7% 1 2. 9  

1 ,993 3 ,325,506 5.0% 270,1 28 1 0.2% 8. 1 %  1 2.3 

1 , 994 3,491 ,782 5.0% 296,584 9.8% 8.5% 1 1 .8 

1 ,995 3 ,666,371 5.0% 321 ,472 8.4% 8.8% 1 1 .4 

1 ,996 3 ,849,689 5.0% 344,472 7.2% 8.9% 1 1 .2 
1 ,9$7 4,042, 1 74 5.0% 368,3 1 7  6.9% 9. 1 %  1 1 .0 

1 ,998 4,244,283 5.0% 393,066 6.7% 9.3% 1 0.8 

1 ,999 4,456,497 5.0% 4 1 8,738 6.5% 9.4% 1 0. 6  

2,000 4,679,322 5.0% 445,386 6.4% 9.5% 1 0.5 

2,001 4,91 3 ,288 5.0% 477,680 7.3% 9.7% 1 0. 3  

2,002 5 , 1 58,952 5.0% 51 2,335 7.3% 9.9% 1 0. 1  

2,003 5,41 6,900 5.0% 548,698 7. 1 %  1 0. 1 %  9,9 

2,004 5,687,745 5.0% 586,71 6  6.9",4 1 0.3% 9.7 

2,005 5,972, 1 32 5'.0% 626,422 6.8% 1 0.5% 9.5 

2 , 006 6,270,738 5.0% 672,450 7.3% 1 0.7% 9.3 

2,007 6,584,275 5.0% 722,392 7.4% 1 1 .0% 9 . 1  

2,008 6 , 91 3 ,489 5.0% 775,085 7.3% 1 1 .2% 8.9 

2,009 7,259, 1 64  5.0% 830,396 ' 7. 1 %  1 1 .4% 8.7 

2 ,0 1 0  7,622. 1 22 5.0% 888,336 7.0% 1 1 .7% 8.6 

2 ,01 1 8,003,228 5.0% 93 1 , 1 29 4.8% 1 1 .6% 8.6 

2,01 2 8,403,389 5.0% 998,492 7.2% 1 1 .9% 8.4 

2 ,0 1 3  8,823,559 5 .0% 1 ,075, 1 83 7.7% 1 2.2% 8.2 

2 ,01 4 9,264,737 5.0% 1 ,  1 59,079 7.8% 1 2.5% 8 . 0  

2,01 5 9,727,973 5.0% 1 , 1 96,880 3.3% 1 2.3% 8 . 1  

2,01 6 1 0,21 4,372 5.0% 1 ,231 , 1 80 2 . 9"/o 1 2. 1 %  8 . 3  

2,01 7 1 0,725,091 5.0% 1 ,334,997 8.4% 1 2.4% 8.0 

2 ,0 1 8 11 ,261 ,345 5.0% 1 ,428,973 7.0% 1 2.7% 7.9 

2,0 1 9 1 i ,B24,41 2 5.0% 1 ,530,21 0 7. 1 %  1 2.9% 7.7 

2,020 1 2.41 5,633 5.0% . 1 ,639. 1 30 7. 1 %  1 3.2% 7.6 

FUENTE : J.L.B. Actuarios 
PROYECCIONES PARA LA REFORMA D E  LA SEGURIDAD SOCIAL, 1 992 

PROYECCION DE TASAS DE REPARTO 

l .S.S. 

TASAS DE R"EPARTó S IM PLE R EQUERIDAS 
CQN REGIMEN ACTUAL Y CC?N CAMBIO DE EDAD 

22% 

. 2 0 %  

1 8% 

1 6% 

1 4% 

1 2% 

1 0% 

8 %  

6% 
1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,0 1 3  2,01 7 

__.. ACTUAL 2.5 % ANUAL -1- ACTUAL 5 % ANUAL - CAMBIO EDAD 2.5 % -8- CAMBIO EDAD 5 % 
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SISTEMA DE FINANCIACION DE REPARTO SIMPLE t�:.a de reparto comparatiw 
COMPARAC ION DE TASAS ANUALES DE COTIZACION NECESARIAS 
PARA plFERENTES ESCENARIOS DE CRECIMI ENTO DE AFllJDOS 

Y CONDICIONES DE EDAD PARA JU BILACION 
Tasa de cotizadon por reparto simple requerida 

REGIMEN ACTUAL ACTUAL CAMBIO EDAD CAMBIO EDAD 

CREC.AFIUADOS CREC.AFIUAOOS CAEC.AFIUADOS CREC.AFIUAOOS 

ANO 

1 , 993 ' 
1 ,994 
1 , 995 
1 ,996 
1 ,997 
1 ,998 
1 ,999 
2,000 
2 ,001 
2,002 
2,003 
2,004 
2,005 
2,006 
2 ,007 
2,008 
2,009 
2,0 1 0  
2 ,01 1 
2,01 2 
2,0 1 3  
2,01 4 
2,01 5 

2,01 6 
2 ,0 1 7  
2 ,0 1 8  
2 ,0 1 9 
2 ,020 

2.5% ANUAL 

6.37 
7 . 1 2  
7.86 
7.98 
8.38 
8 . 8 6  

9.27 
9.67 
9.91 

1 0.95 

5% ANUAL· 2.5% ANUAL 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

5% ANUAL 

6.37 
7.03 
7.69 
7.74 
8.05 
8.44 
8.75 

- 1 4.63o/c 

NOTA: El valor dD afilladoa para 1 992 reportado por el ISS puoda tonor-una aobrovaloraclón dortvada 

du ellllaclonH rep0>tidea a lo largo del ano •n el Helor de la conatrucclo'n y HmejanlH. Por date 

motivo laa proyecclonga preaantadaa conducen a ruultadoa optimiataa. 

S ISTEMA DE FINANCIACION DE REPARTO . S I M P L E  

T A S A S  A N U A LES D E  C OTIZA C I O N  N E C E S A R I A S  

tasa dA reparto 

crncimiento 2.So/. 

P R O Y EC C I O N  S E G U N  C O N D I C I O N E S  DE J U B I LA C I O N  V I G E N T E S  EN 1 9 92 
sistema vigente 

C R EC I M I ENTO M EDIO DE A F I L I A D O S  DE 2 . 5 %  A N U A L  P R O M E D I O  E N T R E  1 993 Y 2020 
Mil lones de Pesos constantes 1 993 

TA!3A 

AFILIADOS SALAf110S F E N s:mJ,\DOS rJCJ>.rnJA PURA D E  

AÑO COTIZAN T E S  COTIZANTES F E IJSIOIJADOS REPARTO 

1 992 3 , 1 6 7 , 1 49 $4,8 2 3 . 2 5 5  2 4 5 . 2 08 $ 3 0 1 ,039 6.24% 

1 9 93 3 , 2 7 5 ,884 $5,506,584 270, 1 2 8 $350,901  6 . 3 7o/c 

1 99 4  3 , 3 8 4 , 6 1 9  $ 5 , 7 7 5 ,802 296,  1 2 3 $4 1 1 , 4 0 1  7 . 1 2% 

1 99 5  3 , 493,355 $6,0 5 1 ,  1 8 5 3 2 0 . 2 6 7  $475,454 7 .86'X 

1 99 6  3 , 603 ,969 $6,336,  1 5 5 3 42 , 2 1 0  $505,6 44 7 . 9 8 o/-

1 99 7  3 . 7 1 4 , 5 8 4  $6,628,363 3 64 , 6 4 7  $ 5 5 5 , 3 7 4  8 . 3 8 'Ji  

1 99 8  3 , 8 2 5 ,  1 9 9 $6,927.204 387.252 $ 6 1 3 , 9 4 0  8 . 8 6 o/c  

1 99 9  3 , 93 5 , 8 1 4  $ 7 , 2 3 2 , 803 409,966 $670.8 1 2  9 . 2 7 o/c  

2000 4,046,429 $7.545,289 43 2 , 763 $ 7 2 9 . 9 5 7  9 . 6 7 o/c  

200 1 4 , 1 5 8 , 9 0 1  $7,868,306 459,959 $779,536 9 . 9 1 o/c  

2002 4 . 2 7 1 .373 $ 8 , 1 9 7 . 3 5 1  488.298 $ 8 5 2 . 7 8 3  1 0 .40% 

2003 4.383,845 $ 8 , 53 3 , 745 5 1 7 ,067 $934.596 1 0. 9 5o/c 

2004 4,496,3 1 7  $8,877,625 -..5 46, 1 1 8  $ 1 , 0 1 5 , 920 1 1 .44o/c 

2005 4,608,789 $9,229. 1 3 2 5 7 5 , 3 8 4  $ 1 , 1 0 2 , 7 9 7  1 1 . 9 5 o/c  

2006 4 , 72 3 , 9 3 2  $ 9 , 59 3 , 833 608.7 1 6  $ 1 . 1 69,964 1 2 . 1 9% 

2007 4,839,075 $9,96 1 , 2 6 5  6 4 3 , 8 5 2  $ 1 .2 7 1 ,462 1 2 .76% 

2008 4 ,954.2 1 8  $ 1 0,33 6 , 7 7 1  6 7 9 . G 7 8  $ t .384,240 1 3 . 3 9o/c 

2009 5 . 069,3 6 1  S t 0 . 7 20.499 7 1 5 , 9 5 8  $ 1 , 500,7 1 3  1 4 . 00o/c 

20 1 0  5 , 1 8 4, 503 $ 1 1 , 1 1 2 ,604 7 5 2 . 5 83 s 1 . 62 2 . 6 3 4  1 4 . 60o/c 

2 0 1 1 5 ,300,207 $ 1 1 . 5 1 4, 4 5 8  776,064 $ 1 , 7 1 9 .427 . 1 4 .93o/c 

2 0 1 2 5 , 4 1 5 , 9 1 1  $ 1 1 . 9 1 9, 8 1 3  8 1 6 , 1 3 1  $ 1 , 8 3 2 ,  1 1 1  1 5 .37% 

2 0 1 3  5 , 53 1 , 6 1 4  $ 1 2,333 . 9 1 7 860.945 $ 1 , 9 8 4 , 902 1 6 .09% 

20 1 4  5 , 647.3 1 8  $ 1 2 , 7 56,929 908.670 $ 2 , 1 40. 3 8 1  1 6 .78o/c 

2 0 1 5 5 , 763,02 1 $ 1 3 , 1 8 9 , 0 1 4  958, 493 $ 2 . 2 9 7 , 6 9 7  1 7.42% 

2 0 1 6 5 , 8 74,844 $ 1 3 ,62 1 .340 1 . 020,509 $ 2 , 4 4 1 .359 1 7 .92o/c 

20 1 7  5",986,667 $ 1 4,062,446 1 , 075.599 $ 2 , 5 94,808 1 8.45o/c 

2 0 1 8 6 , 098,490 $ 1 4, 5 1 2 , 877 1 ,  1 2 4 , 43 7  $2 , 7 8 0 , 640 1 9. 1 6o/c 

2 0 1 9 6 , 2 1 0 ,3"1 3 $ 1 4 , 9 7 2 , 605 1 ,  1 6 7 , 4 64 $2 ,936,240 1 9 . 6 1 o/c 
2020 6,32 2 ,  1 3 6 $ 1 5. 442,40 1 1 , 204.984 $ 3 ,  1 0 1 ,986 20.09'l'< 

F U E N T E :  J L B  ACTUARIOS: PROYECCIOIJES PARA L A  REFORl.'A DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES D E  JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

-Sup one crecimiento medio d e  afiliados entre 1 9 93 y 2020 d o  2 . 5% anual promed io 
-Proyect ión con co_ndiciones de jubilación vigentes a Dicie m b r e  de 1 9 9 2  

REPACT2' 

S I STEMA DE FI NANCIACION DE R E PARTÓ S I M P L E  

T A S A S  A N U A L E S  D E  C OTtZA C I O N  N E C E SA R I A S  

P R O Y E C C I O N  S EG U N C O N D I C I O N E S  D E  J U B I LA C I O N ·V I G E N T E S  E N  1 992 
C R E C I M I ENTO M E D I O  DE A F I LI A D O S  DE 5 % A N U A L  P R O M E D I O  E NT R E  1 993 y 2020 

Millones d e  Pesos con••antes 1 993 

tasa de reparto 
cr9Cimiento 5o/. 

sistema vigente 

. .  
TASA 

AFILIADOS SALARIOS PENSIONADOS NOMINA PURA DE 

AÑO COTIZAN TES COTIZAN TES PENSIONADOS REP.ARTO 

1 . 992 3 ; 1 6 7, 1 4 9 $4,823 , 2 5 5  245,208 $301 ,039 6.24% 
1 , 993 3 , 1 6 7 , 1 49 $5.323,806 270. 1 2 8  $350.901 6 . 5 9 %  
1 , 994 3 ,3 2 5 , 5 0 6  $5,674,926 2 9 6 . 5 8 4  $ 4 1 2 , 0 4 1  7 . 2 6 %  
1 , 9 9 5  3 ,4 9 1 ,782 $6.048,460 3 2 1 ,472 $477,242 . 7 . 8 9 o/c  
1 , 996 3 . 6 6 6 , 3 7 1  $6,445, 863 34-1 , 472 $508.985 7 . 9 0 %  
1 , 997 3 , 849,689 $6,8 69.447 3 6 8 , 3 1 7  $560,964 8 . 1 7% 
1 , 9�8 -4.042,  1 74 $7.320,  1 3 2 3 93 , 066 $62 3 . 1 5 8  8 . 5 1 %  
1 , 999 4,244.283 57.799,673 4 1 8 . 738 $685, 1 66 8 . 7 8o/c 
2 , 000 4 , 4 5 6 , 497 $8,309,934 4 4 5·,3 8 6  $ 7 5 1 , 2 4 8  9.04% 
2.001  4 ,679,322 $8.852 .900 477,680 $809,570 9 . 1 4% 
2 , 002 4, 9 1 3 ,288 $9,429.274 5 1 2 . 3 3 5  $894,763 9 .49% 
2 , 003 5, 1 58.952 $ 1 0,042 , 5 9 5  548,698 $9 9 1 ' 7 6 9  9 . 88 %  
2.004 5 . 4 1 6,900 $ 1  0 ,695,2 43 586 , 7 1 6  $ 1 , 0 9 1  ,442 1 0.20'J'< 
2 , 005 5 , 6 8 7 , 7 4 5  $ 1 1 ,389.748 626,422 $ 1 .200,6 1 6  1 0. 5 4 'J'<  
2 , 006 5 , 9 72; 1 3 2 $ 1 2 , 1 28,802 672,450 $ 1 , 2 9 2 , 463 1 0. 6 6 o/c  
2 , 0 0 7  6 , 2 70,738 s 1 2 .908.353 7 2 2 .392 $ 1 . 4 2 6 , 5 6 1  1 1 .05% 
2 , 008 6 , 5 8 4 , 2 7 5  $ 1 3 , 73 7. 8 1 9  775.085 $ 1 , 5 7 8 , 5 4 7  1 1 .49% 
2, 009 6 , 9 1 3 , 489 $ 1 4,620,395 830,396 $ 1 .740,583 1 1 . 9 1  <y, 
2 , 0 1 0  7 . 2 59 ,  1 6 4 $ 1 5 . 5 5 9 , 48 6  8 8 8 , 3 3 6  $ 1 , 9 1 5 ,3 2 9  1 2 . 3 1 %  
2 , 0 1 1 7 , 6 22 , 1 2 2 $ 1 6 , 5 5 8 , 7 1 1  93 1 ,  1 2 9  $2 ,062 , 983 1 2 . 4 6 %  
2 ,0 1 2  8,003,228 $ 1 7 , 6 1 4,209 998,492 $2.24 1 , 488 1 2 . 7 3 %  
2 , 0 1 3  8 , 403 ,389 $ 1 8.73 7 ,  1 53 1 .075,  1 8 3 $ 2 , 4 7 8 , 8 2 8  1 3 . 2 3 o/c  
2, 0 1 4  8 , 8 2 3 , 5 5 9  $ 1 9 , 9 3 1 ,854 1 . 1 59.079 $ 2 . 730,223 1 3 .70% 
2 , 0 1 5 9 . 2 6 4 , 7 3 7  $ 2 1 .202.896 1 . 248,477 $2 ,992,846 1 4 . 1 2% 
2 , 0 1 6  9 , 7 2 7 , 9 7 3  $ 2 2 . 5 5 5 ,  1 57 1 �353,687 $ 3 , 2 3 8 , 4 1 9  1 4 .36% 
2,0°17 1 0-,2 1 4 , 3 7 2  $23,993,  1 5 9 1 , 462,8 1 5  $ 3 , 5 2 8 , 9 4 0  1 4. 7 1 'lt  
2 ,0 1 8 1 0 , 7 2 5 , 0 9 1  $25,523.027 1 , 5 6 5 . 93 1 $ 3 , 8 72 , 4 1 8  1 5. 1 7% 
2 ,0 1 9 1 1 , 2 6 1 ,345 $27,  1 50,633 1 , 664,2 1 7  $4,  1 85 , 6 0 5  1 5. 4 2 %  
2 . 0 2 0  1 1 , 8 2 4. 4 1 2  $28.882,220 1 , 7 5 7 , 2 5 6  $ 4 , 5 2 3 , 6 9 9  1 5 . 6 6 %  

FU E N T E .  PROYECCI O N ES PARA LA REFORMA DE LA S E G UF11DAD SOCIAL 
S EG U N  ESTUDIO Y PROYECCIONES D E  JLB ACTUARIOS-90 PARA E L  ISS 

REPACT5 

-S upone creci miento m edio de afil iados entre 1 9 93 y 2020 de 5% anual promedio 
-Proyección con condiciones de jub.i lación v igen tes a Diciembre d e  1 99 2  

S ISTEMA DE FINANCIACION DE REPARTO S I MPLE 

TASAS A N U A L E S  D E  COTIZA C I O N  N E C E S A R I A S  

tasa d� reparto 

crecimiento 2.So/. 
cambio de edad 

P R OY E C C I O N  C O N  A U M ENTO DE 2 y 5 A íl o s  EN E D A D  DE J U B I LA C i O N  

P A R A  H O M B R E S  Y M U J E R E S  A E S P ECTiVA M E N T E , A P A R T I R  D E  E N E R O  1 994 
C R EC I M I E NTO M ED I O  DE A F I LIADOS DE 2.5% A N U A L  P R O M E D I O  E N TRE 1 993 y 2020 

M i l lones de Pesos c o n stanles 1 9 93 

TASA 

AFILIADOS SALARIOS PENSIONADOS NOMINA PURA DE 

AÑO COTIZAN TES C O T I ZAN T E S  P E IJSIONADOS REPARTO 

1 99 3  3 . 2 7 5 , 8 8 4  $ 5 , 506,584 2 7 0, 1 2 8 $350.901  6 . 3 7 'J'<  
1 99 4  3 ,3 84.6 1 9  $5.775.802 296,  1 23 $4 1 1 . 4 0 1  7 . 1 2 %  
1 9 9 5  3 , 493 , 3 5 5  $6.0 5 1 , 1 85 3 2 0 . 2 6 7  $ 4 7 5 , 4 5 4  7 . 8 6 %  
1 99 6  3 .603,969 S6.336.  1 55 3 4 2 , 2 1 0  $505,644 7. 9 8% 
1 99 7  3 , 7 1 4 , 5 8 4  $ 6 , 628,363 3 64 , 6 4 7  $ 5 55,3 7 4  8 . 3 8 %  
1 99 8  3 . 8 2 5 ,  1 99 $ 6 , 9 2 7 , 204 3 8 7 , 2 5 2  $ 6 1 3 , 940 8.86� 
1 99 9  3 , 9 3 5 , 8 1 4  $7,232,803 409 ,966 $670,8 1 2  9 . 2 7o/c 
2000 4,046,429 $ 7,545.289 43 2 . 763 $ 7 2 9 . 9 5 7  9 . 6 7 o/c  
2001  4,  1 5 8 , 9 0 1  $ 7.868,306 4 5 9 . 9 5 9  $ 7 7 9 , 5 3 6  9 .9 1 %  
2002 4 , 2 7 1 ,373 $ 8 . 1 9 7 , 3 5 1  488,298 $852,  783 1 0.40'J'< 
2003 4 ,383,845 $8,533,745 5 1 7.067 $934.596 1 0. 9 5 'J'<  
2004 4,496,3 1 7  $ 8 , 8 7 7 , 6 2 5  5 4 6 ,  1 1 8 $ 1 , 0 1 5 , 920 1 1 .44o/. 
2005 4,608.789 $ 9 , 2 2 9 . 1 3 2 575.384 $ 1 , 1 02 , 7 9 7  1 1 .95% 
2006 4 , 7 2 3 , 9 3 2  $9,593 ,833 608,7 1 6  $ 1 . 1 6 9 , 9 6 4  1 2 . 1 9 'l'< 
2007 4,839,075 $9,96 1 . 2 6 5  643 , 852 $ 1 , 2 7 1 ,462 1 2 . 7 6 'J'<  

2008 4 , 9 5 4 , 2 1 8  $ 1 0,336,  7 7 1  6 7 9 . 6 7 8  $ 1 ,384,240 1 3 .39o/c 

2009 5 ,069,3 6 1  $ 1 0,720,499 7 1 5,958 $ 1 , 5 00.7 1 3  1 4 .00% 

2 0 1 0 5, 1 84 ,-503 $ 1 1 , 1 1 2 ,604 752. 583 s 1 , 6 2 2 , 63 4  1 4 . 60% 

2 0 1 1 5 ,300,207 $ 1 1 , 5 1 4.458 776.064 $ 1 , 7 1 9 , 4 2 7  1 4 .93'}f 

20 1 2  5 . 4 1 5 , 9 1 1 $ 1 1 , 9 1 9 , 8 1 3  8 1 6 , 1 3 1  $ 1 , 8 3 2 ,  1 1 1  1 5 . 3 7 %  

20 1 3  5 , 53 1 , 6 1 4  $ 1 2 ,333.9 1 7  860.945 $1  , 9 84, 902 1 6.09% 

2 0 1 4 5 . 647,3 1 8  s 1 2 . 756,929 908,670 S 2 . 1 40. 3 8 1  1 6 . 7 8 %  

2 0 1 5 5 , 7 87,966 $ 1 3 , 2 0 5 , 3 2 9  922.858 S 2 .270,506 1 7. 1 9% 
2 0 1 6 5 , 933,055 $ 1 3 , 6 76,450 9 3 7 , 3 5 1  $2,37 7,062 1 7 . 3 8 'Ji  

2 0 1 7 6 , 045,682 $ 1 4 , 1 4 1 , 1 6 8 9 9 1 , 2 9 2  $ 2 , 5 2 8 , 7 5 6  1 7 .88% 

2 0 1 8 6 ,  1 60,078 $ 1 4 , 5 94 , 945 1 , 036,455 $ 2 , 7 1 0 , 7 9 2  1 8 . 57% 

2 0 1 9 6,2,69.0 1 5  $ 1 5 , 0 5 5 , 748 1 , 083, 603 $2 .868.778 1 9 .05% 
2020 6 ,37 2 , 5 6 1  $ 1 5 , 5 1 8 . 6 4 8  1 , 1 3 2 . 9 4 8  $3 .043 , 2 6 6  1 9 . 6 1 %  

-
FUENTE. JLB ACTUARIOS, PROYECCIONES PARA LA R c F G R '.1A DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PAf1A E L  ISS 

-Supone crecimiento medio d e  afi l iados entre 1 9 93 y 2020 d e  2.5% anual pro m edio 

RECAM25 
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tasa de reparto 
crecimiento 5% 
cambio de edad 

SISTEMA DE FINANCIACION DE REPARTO SIMPLE 
TASAS ANUALES DE COTIZACION NECESARIAS 

PROYECCION CON AUMENTO DE 2 Y 6 AÑOS EN EDAD DE JUBILACION 
PARA HOMBRES Y MUJERES RESPECTIVAMENTE, A PARTIR DE ENERO 1 994 
CRECIMIENTO MEDIO DE AFILIADOS DE 5 % ANUAL PROMEDIO ENTRE 1 993 Y 2020 

Millones de Pesos constantes 1 993 

; TASA 
AFILIADOS . SALARIOS PENSIONADOS NOMINA PURA DE 

AÑO COTIZANTES COTIZANTES PENSIONADOS REPARTO 
; 

1 ,993 3,325,506 $5,506,584 270,1 28 $350,901 6.37% 
1 , 994 3.491 ,782 $5,853.499 296,584 $41 1 ,668 7.03% 
1 ,995 3,666,371 $6, 1 9 1 ,878 321 ,472 $476, 1 59 7.69% 
1 ,996 3 ,849,689 $6,549,�22 344.472 $506,986 7.74% 
1 ,997 4,042,1 74 $6,923,963 368.31 7 '$557, 5á2 8.05% 
1 ,998 4,244,283 $7,3 1 7,3 1 0  393,066 $61 7,484 8.44% 
1 ,999. 4,456,497 $7,730,323 41 8,738 $676,231 ' 8 .75% 
2,000 4,679,322 $8,1 64, 1 24 445,366 $737,657 9.04% 
2,001 4;9.1 3,288 $8,622,409 477,680 $790,774 9.1 7% . 
2,002 5,1 58,952 $9, 1 01 ,768 51 2,335 $86á,230 9 ,54%

. 

2,003 5,41 6,900 $9,605,726 546,696 $955, 1 93 9.94% 
2,004 5,687,745 $10, 1 35,709 566,71 6 $1 ,042;707 1 0.29% 
2,005 5,972,'1 32 $1 0,693,231 626,422 $ 1 , 1 36,920 1 0.63% 
2,006 6,270,738 $1 1 ,283,776 " : 672.450 $ 1 ,21 3 ,144 1 o.75% 
2,007 6,584,275 $ 1 1 ,896,380 722,392 $1 ,325,380 . 1 1 . 1 43 
2°,008 6,9 1 3 ,489 $ 1 2 ,545,564 775,085 $1 .450:608 1 1 .56% 
2,009 7,259 , 1 64 $1 3,227,31 3  830,396 $1 ,581 ,378 1 1 .963 
2,0 1 0  7,622, 1 22 $13 ,945,613 808,336 $ 1 ,71 9,596 1 2.33')f 

· 2 ,01 1 8,003,228 $1 4,703,527 . 931 , 1 29 $1 ,831 ,656 1 2 .46% 
2 ,0 1 2  s;4o3,389 $1 5,496,948 998,492 $1 ,965,852 1 2.69% 
2,013 8,823,559 $ 1 6 ,333,758 1 ,075 , 1 83 $2, 1 44,1 1 1  1 3 . 1 3% 
2,01 4 9,264,7�7 $1 7,21 6,562 1 , 1 59,079 $2,328,,945 1 3 .53% 
2 ,01 5 9,7?7,973 $1 8, 1 48, 1 28 1 ,1 96,880 $2,479,596 1 3.6 
2,01 6 1 0.21 4,372 $ 1 9 , 1 24,974 1 ,231 ,  1 80 $2,604,247 1 3 .  
2,0 1 7  1 0,7�5,091 $20, 1 58,699 1 ,334,997 $2,798,038 1 3.B 
2 ,0 1 8  1 1 ,261 ,345 $21 ,250,466 1 ,428,973 $3,022,407 1 4.22' 
2,0,1 9 1 1 ,824,4 1 2  $22.403,806 1 ,530,2 1 0  $3,228,050 1 4.41 '  
2.020 1 2,41 5 ,633 $23,622,471 1 ,639, 1 30 $3 ,455,880 1 4.63 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA S EGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO_ Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL !SS 

� 
Q) 'U .  

SUPERAVITS �y DEFICITS PROYECTADOS 
PARA DIFERENTES ESCENARIOS . 

COMPARACION DE SUPERAVITS Y J)EFICITS. 
DE SISTEMA VIGENTE VS. CAMBIO DE EDAD 

COM PARACION DE. SUPERAVIT (DEF.) ANUAL 
. REG I M ENES DE EDAD • ACTUAL Y PROPUESTO 

� ($500) ;-r---r----J--r�-t---=-+----i-�..-t---1 
en .  Q) 

a.. 
Q) � ($1 ,000) +1---+----l---+---+.....--llt---�-� 
Q) 
e; 
g 
:E ($1 ,500) ++---1----1-'�-"'1----+----1-r---"!'l:'.�-..i 

{$2,000) 
1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,0 1 3  2,01 7 

-11-- ACTUAL·8% COT 
. -+- ACTUAL·13.5% CQT. "*"" CAMBI0·8% COT. -8- CAMBI0·13.5% COT. 

RECAMS 

(") . m m 
Q) 

-o 
en 
o (/l (]) 

a.. Q) .  'U 
en Ol 
e; 
g 
:E 

COMPARACION DE SUPERAVIT (DEF.) ANUAL 
REGI MENES DE EDAD - ACTUAL Y PROPUESTO 

$0 

($500) 
OTIZACION = 8 % 

($1 ,000) 

($1 ,500) 

($2,500) 
. . 1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,0 1 3  2,0 1 7  

--- .ACTUAL-6% -+- ACTUAL-1 3.5% � CAMBI0-8% -B- CAMBIO·i3.5% . 

' 
SUPERAVITS Y DEFICITS PROYECTADOS 

CON EL SISTEMA VIGENTE 

COMPARACI O N  DE S UPERAV I T  (DE F.) ANUAL 
S E� U N  TASA DE COTIZACION Y C R EC I M I ENTO 

$500�--�----�-�-----'---�-� 

� ($500) ++----f----+----J--'11�-J�--t-.:>,�-t-:�r-1 
(/) 
o tJ} 8.:. ($1 ,000) ++:----+---+-----+---t--------+--�.,.; 
Q) 'U 

' rJl  � ($1 ,500) ++---+---t----+---t---+--�r-..---1 
g 
:E 

($2,000) CONDICIONES DE JUBILACION VIGENTES 

($2,5001 
1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 \ 2,009 ' 2,01 3 2,01 7 

-IR-- 8% • CREC.2.5% -+- 1 3.5% CREC.2.5% � 8% • CREC. 5% -B- 13.5% • CREC. 5% 

BILLONES $ 93 2 "' 
2 O -

' ( 
(1 

(1 

-

-

"' 
� 

e• 

�· 

e· 

(? rn 

_, (2 
1 ,993 

COMPARACI O N  D E  SUPERAVIT (DEF.) ACUM . 
S EGUN TASA DE COTIZACION Y CREC I M IENTO 

TASA DE CAPITAUZACION 3 'l! EAL NUA = o R  A 
¡coNDICIONES DE JUBILACION VIGENTES 1 

� 

-

; 

1 ,997 ' 2,001 2,005 ; 2,009 

L 

� 

- ' 

' 

� 

2,0 1 3  

-

--.::: 

- � 

� 

� 
" 

2,01 7 

-ti- 8% . CREC.2.5% -+- 13.5% -_CREC.2.5% __.. 8% - CREC. 5% -e- 1 3.5% - CREC. 5% 
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COMPARACION DE SUPERAVIT (DEF.) ACUM.  
SEGUN TASA DE COTIZACION Y CRECI MIENTO 

BILLONES $ 93 
2 TASA DE CAPITAUZACION 5 '% REAL ANUAL '" = o 

jcoNDIC!ONES DE JUBILACION VIGENTES 1 
·� ·-2 

- ---
_.........,.--

V �· 
- ------
� 

� 

"' 

'" 

"' 

"'' 

·-· 

(1 

(1 

(2 

(2 

- - �· - - 1 

' 
- . . 

-, � ' 

� t-... 

' 
1lí 

1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,0 1 3  2,01 7 

-11-- 8% - CREC.2.5% -+- 13.5% - CREC.2.5% ....,.,_ 8% - CREC. S% -S- 13.5% CREC. 5% 

INSTITVTO ·oe SEGUROS SOCIALES 
�ROYECCIONEll 01! LO!I !IUPERAVIT O (OEFICIT!I) ANUAL.ES V ACUMUUl008 

PARA OIFERENTl!S ESCENARIOS OE CRECIMIENTO OE AFILIADOS V TASAS 01! COTIZACION 
CON CONOICIONE!I DI! .IUlllLACION VlQf.HTEll A OIClEMllRE DI! 111112 

comparativo · 

•UP · (del) 
•iatema lllgente 

ValorH en Miles do Míllonu d<i pesos de 1993 
"'SA COI.• 6%; CHt:.CIMll:.NIU• 2 5� ANUAL ASAC0!. • 1 3  5% . CRECIMIENTO= 2.5% ANUA 

SUPER (OEF.) bUPEAAVlT SUPER.(OEF.) SUPER.(DEF.) 

(D€F1CIT) ACUMUV.00 ACIJUULAOO (OEFlCIT) ACUl,IUl.AOO ACUl,IUl.AOO 

ANO ANUAL Al.. 5% ANUA!.. Al.. 3'< ANUA!.. l'NUAI.. . AL S%ANUAL AL 3% ANUA!.. 

1 ,993 $89.6 $767.4 $754.4 seu S767.4 $754.4 
1 ,994 S50.7 $856.4 S827.7 S368.3 $ 1 . 1 74.1 $1 , 1 45.4 
1 .995 $8.6 $907.8 $ll61 .2 $341.5 $ 1 .574.2 $ 1 ,521 .2 
1 ,996 $ 1 .2 S954.5 $688.3 $349.7 S2.002.7 .$1 ,916.6 
1 ,997 ($25 . 1 )  $977.1 S869.8 $339.5 $2.442.3 $2,313.6 
1 ,998 ($59.B) $966.2 5!156.8 S32 1 .2 $2,885.6 $2,704.2 
1 ,999 ($92.2) $922.3 $790.3 $305.6 $3,335.5 $3,090.9 
2.000 ($1 26.3) $642.1 $667.7 $288.7 $3.790.9 $3,472.3 
2,001 ($150. 1 )  $734.1 $558.2 $282..7 $4.263.2 $3,859.2 
2.002 ($1 97.0) $573.1!1 S371!.0 S253.9 $4,73lJ.2 $4,221!1.ll 
2.003 ($25 1 .9) $350.11 $137.4 $21 7.5 $5, 16-4.1 $4.5.73.1 
2 ,004 ($305.7) $62.5 ($164.2) $ 1 82.6 $5.625.9 ·$4.892.9 
2,005 ($364.S) ($298.9) ($533.6) $143.1 $6,050.3 -�162.6 
2,008 ($402.5) ($7 1 6.3) ($1152.0) $1 25.2 $6.478.1  '� • .Ce3.5 
2,007 ($474.6) ($1 ,226.7) ($1,455.1) $73.3 $6.675.3 $5,700 ;7 . . .  
2 ,008 ($557.3) . ($1.645.3) ($2,056 . 1 )  - $ 1 1 .2 $7,230.3 $5,883.0 
2,009 ($643.1)  ($2,560.6) ($2,760.9) ($53.4) $7.538.3 . $6,006.0 
2.010 ($733.6) ($3.443.3) (S3.5n.3) ($1 22.4) $7,792.8 sa.063.11 
2,0 1 1  ($798.3) ($4.41 3.7) ($4,4112.9) ($165.0) $8,017.5 $8,080.7 
2.0 1 2  ($878.5) ($5,51 2.9) ($5.495.9) ($222.9) $8. 1 95.4 $6,040.2 
2.013 ($998.2) ($6.786.8) ($6.659.0) ($31 9.8) $6.285.4 SS.901 .6 
2.014 ($1 ,1 1 9.8) ($8.245.9) ($7,976.6) ($4 18.2) · S8.261 .4 SS.660.4 
2.015 ($1 .242.6) ($9.900.ll) ($9,460.5) ($517.2) Sll.176.3 SS,3 1 3�0 
2.016 ($1,351 .7) ($ 1 1 ,747.5) ($1 1 ,098.0) ($602.5) $7,964.8 $4,870.0 
2.0 1 7  ($1 .469.6) ($13,604.7) {$1 2,698.7) ($696.4) $7.687.6 $4,31 9.7 
2.018 ($1.61 9.6) ($1 6.1 1 4.5) ($1 4.905.2) (S621 .4) $7,250.6 $3,627.9 
2.019 ($1 ,738.4) ($18,658.7) ($1 7.090.8) (S914 9) $6.698.2 $2,821 .B �020 ($1 .666.6) ($21 ,458.2) ($1 9.470. 1 )  ($1.01 7.3) $6,0 1 5 .9 $1 .689.2 

REFORMA oe lA SEGUFUOAO SOCtAL 1W2; 

BASADAS EN esruo10 ce JLB ACl\JAAIOS PARA LOS tlEWROS ce l\IM y ATEP. ·- • 

INSTITVTO DE SEGUROS SOCIAi.ES . 
PROYl!CCIONES 01! �08 8UPERAVIT O (OEl'1CIT8) ANUALES V ACUMULADOS 

PARA DIFERENTES ESCENARIOS 01! CRECIMIENTO DE AAUADOS Y TASAS DE COTIZACION 
CON CONDICIONES DE JUBiLACION VIGENTES A DICIEMBRE DE 111112 

comparativo 
aup · (del) 

sistema vlgen!a 
(cont) Valores •n'Milu de Millones d• pesos de 19¡;3 

IA.:SA ..... ..., • &% ; '-MC:\, IMltN I\ - 5 % ANUAL ASA CV1 • t 
SUPEAAVIT SUPER (DEF.) SUPER (Of.F.) SUPEAAVtT 

(OEFICIT) ACUMULADO AOJW(f\DQ (OEFICIT) 
ANO ANUAl. AL 5% ANUAL AL 3"' AMJAt ANUA!.. 

1 .993 $75.0 $752.1 $7311.8 $75.0 
· 1 ,994 $42.0 $832.3 $804.0 $354.1 

1 ,995 $6.6 $880.6 $834.7 $339.3 
1 .996 $6.7 $93 1 .3 S866.5 $351.2 
1 ,997 ($1 1 .4) $966.4 $861.0 $366.4 
1 ,998 ($37.5) •' sen.2 $8611.11 1365.1 
1 ,999 ($6f.2) $964:9 $834.8 1367.8 
2.000 ($86.5) $926.7 $773.4 $370.8 
2,00t ($1 0 1 .3) $871.7 $695.3 $385.6 
2.002 ($140.4) $774.11 $575.7 S3711.2 
2,003 ($1 88.4) $825.2 $4()4.8 SJ&1.o· 
2.004 ($235.6) $420.7 $ 1 80.9 $352.4 
2,005 ($289.4) $ 1 52.3 ($103. 1 )  $337.0 
2,006 -($322.2) ($162.3) ($428.3) $3«.ll 
2,007 ($393.9) (_$564.3) ($835.1 ) $316.1 
2,008 ($479.5) ($1.072.0) ($1 .339.6) $278.1 
2.009 ($571 .0) ($1 ,696.6) ($1 .950.B) $233.2 
2,01 0 - ($670.B) ($2,452.0) ($2,8711.9) $ 1 85.2 
2.01 1 ($738.3) ($3,312.9) ($3.498.5) $ 1 72:4 
2,0 1 2  ($1132.4) ($4,31 0.11) ($4,435.11) $ 1 38.4 
2,013 ($979.9) ($5,5011.3) ($5,548.8) SS0.7 
2.014 ($1 , 1 35.7) ($6.9 1 7.3) ($6,850.9) ($39.4) 
2.015 ($1 ,296.6) ($8,559.7) ($8.353.1)  ($1 30.S) 
2 , 0 1 6  ($1 ,434.0) ($10.421 .7) ($10.037.7) ($1 93.5) 
2,01 7 ($1 ,609.5) ($1 2.552.3) ($11.IM8.3) (S289.9) 
2.0 1 8  ($1 ,830.6) ·($15,01 0.5) ($14, 137 .3) ($426.8) 
2.019 ($2.013.6) 1s11.n4.6) ($1 6.575.0) ($520.3) 
2.020 ($2.21 3 . 1 )  ($20,876.4) ($19.285.3) (S624.6J 

, FUENTE: PROYECCIONES PAAA LA RE.FORMA O 8 • E LA EGUAl:DAO SOClAl... t iK1'2. 
BASl\0"8 EN es l\JOIO.OE JLB l\CTUA/llOS PARA LOll lll!WROll OE - y A TEP, 1000 

5'!1. ; IMlc.o'I v• :)'JiE; ANUAL 

SUPEA.(DEF.) SUPER (DEF.) 

ACUMULAOO ACUMULADO 

AL.5 ... ANUAL AL3% ANUAL 

$752.7 $739.8 
$ 1 . 1 44.4 $1,  1 1 8.1  
$1 ,541.0 St .4118.11 
$1 .979.2 $ 1.694.7 
$2.444.6 $2,318.0 
$2,93 1 .9 $2.752.11 
$3.448.3 $3.203.0 
$3,989.2 $3,669.7 
$4,574.2 $4.165.3 
ss. 1 11 1 . 1  $4,01111.15 
$5,804.1 SS.172.11 
$6,446.8 SS.680. 1 
$7,106.1 $6,187.5 
$7.806.3 $6.711!1.0 
$8.512.7 $7,235.8 
$9.214.4 $7.728.8 
$9,908.3 $6, 1 93.8 

$ 1 0,588.11 $8.824.11 
$ 1 1 .290.B Sll,056.0 
$1 1.ll111 .11 $9,48'1.1 
$ 1 2 .642.0 $9,71111.7 
$1 3.234.7 $10,053.3 
$ 1 3.766.0 $ 10.224.4 
$ 1 4.260.8 $ 1 0,337.7 
$ 1 4 ,664.0 $ 1 0,357.11 
$14,991 .4 $ 1 0.24 1 .11 
$15.220.7 . $ 1 0,028.9 
$ 1 5 ,357.1 $9,705.1 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCIONES CON TASA DE COTIZACION AL 8% A ?ARTIR DE 1 993 

sup • (def) 
cot. a o/o 

crecimiento 2.5% 
sistema vigente 

Y TASA MEDIA DE CRECIMIENTO DE AFILIADOS DEL 2.5% ANUAL ENTRE 1 993 y 2020 

CON CONDICIONES DE JUBILACION VI GENTES A DICIEMBRE DE 1992 
SIN CONSIDERAR GASTOS DE ADMINISTRACION 

(Mílfones de pesos constantes 1 993) 
VA1..0R DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERA\/IT SUPERA\/IT (DEF.) 

NOMINA ASEGURADOS COTIZACIONES (DEFICIT) ACUMULADO 
ANO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO DEL 8% ANUAL ' AL 5% ANUAL 

1 .992 $645,458 
1 ,993 $350,901 $5,506,584 $440,527 $89,625 $767.356 
1 ,994 $41 1 .401 $5,775,802 $462,064 $50,663 $856,387 
1 ,995 $475,454 $6,051 . 1 85 $484,095 $8.641 $907,847 
1 ,996 $505.?44 $6,336, 1 55 $506,892 $1 ,249 $954,489 
1 ,997 $555,374 $6.628,363 $530.269 ($25 . 105) $977,1 08 
1 ,998 $61 3,940 $6,927,204 $554. 1 76 ($59,764) $966,200 
1 ,999 $670.81 2  $7,232,803 $578,624 ($92,1 6!1) $922,322 
2,000 $729,957 F.545,289 $603.623 ($1 26.333) $842, 1 04 
2,001 $779,536 $7,868,306 $629,464 ($150,072) $734, 1 38 
2,002 $852.783 $8, 1 97,351 $655,788 ($t 96.995) $573,850 
2.003 $934.596 $8,533,745 $682,700 ($251 ,897) $350.645 
2.004 $1 ,015.920 $8,877,625 $710,2 1 0  ($305,710) $62,467 
2,005 $1 , 1 02,797 $9,229. 132 $738,331 ($364.466) ($298.875) 
2,006 $1 , 1 69,964 $9.593,833 $767,507 ($402,458) ($71 6,277) 
2.007 $1 ,271 ,462 $9,961 ,265 $796,901 ($474.561 ) ($1 .226.652) 
2,008 $1 ,384.240 $10.336,771 $826,942 ($557,298) ($1 .845,283) 
2 ,009 $1 ,500.71 3  $ 1 0,720.499 $857,640 ($643,073) ($2.580,620) 
2.01 0 $1 .622,634 $1 1 . 1 1 2,604 $889,008 ($733.625) ($3.443,276) 
2.01 1 $1 ,71 9,427 $ 1 1 ,514 ,458 $921.157 ($798,270) ($4,4 1 3.71 0) 
2,01 2  $1 .832. 1 1 1  $1 1 .91 9,813  $953,585 ($878,526) ($5.5 1 2.92 1 )  
2 ,013 $1 ,984.902 $ 1 2,333,91 7  $981Ú1 3 ($998,1 88) ($6, 786. 756) 
2,014 $2, 1 40.381 $12.756,929 $1 ,020,554 ($1 , 1 1 9.827) ($8,245.920) 
2 .015 $2,297,697 $13. 1 89,014  $1 ,055 , 12 1  ($1 ,242,576) ($9.900,793) 
2,01 6 $2,44 1 ,359 $ 13.621 .340 $1 ,089,707 ($1 ,351 ,652) ($1 1 .747.484) 
2 .017 $2.594,808 $14,062,446 $U 24.996 ($1 .469,81 3) ($1 3,804,670) 
2,01 8 $2,780,640 $ 14,51 2.877 $ 1 , 1 61 .030 ($1 ,61 9,61 0) ($1 6, 1 1 4 .51 4) 
2.01 9 $2,936,240 $14.972.805 $1 . 1 97,824 ($1 ,738,41 6) ($1 8,658,655) 
2.020 $3, 1 0 1 ,986 $15,442.401 $1 ,235,392 ($1 ,866.594) ($21 .458, 1 82} 

FUE! -· - - · - ·  s PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS . . 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

. SUPERAVIT (OEF.) 

ACUMULA°DO 

AL3% ANUAL 

S7S4.447 
$827.743 
$861 , 2 1 7  
$888.302 
$889.846 
$856,778 
$790,293 
$687,669 
$558.227 
$377,979 
$1 37.421 

($1 64.1,67) 
($533,558) 
($952.022) 

($1 ,455,1 44) 
($2,056,096) 
($2.760,852) 
($3,577,303) 
($4,482,892) 
($5,495,905) 
($6,658,971)  
($7,978,566) 
($9.460,499) 

($1 1 ,095.966) 
($1 2.,898,65!!) 
($14.905,227) 
($1 7.090.799) 
($ ' '.l.470, 1 1 8) 

DEAC25-8 

sup - (del} 
cot.13.5 o/o 

crecimiento 2.5% 
sistema vigente 

PROYECCIONES CON TASA DE COTIZAC ION"AL 8% EN 1 993 Y 13.5 % A PARTIR DE 1 994 

Y TASA MEDIA DE CRECIMI ENTO DE AFILIADOS DEL 2.5% ANUAL ENTRE 1993 y 2020 

CON CONDICIONES DE JUBILACION VIGENTES A DICIEMBRE DE 1992 

SIN CONSIDERAR GASTOS DE ADMINISTRACION 

(Millones de pesos constantes 1 993) 
VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT SUPERAVIT (DE SUPERAVIT (C 

NOMINA ASEGURADOS COTIZACIONES - (DEFICIT) ACUMULADO ACUMULAOC 

ANO PENSIONADOS (BASE COTIZA DEL 13.5% ANUAL AL 5% ANUAL AL 3% AN UAI 
1 ,992 $645,458 
1 .993 $350,901 $5,506,584 $440,527 $89,625 $767,356 $754.447 
1 ,994 $41 1 ,401 $5.775,802 $779,733 $368,332 $ 1 . 1 74,056 $ 1 ,  1 45.4 1 2  
1 ,995 $475.454 $6,05 1 , 1 85 $81 6,91 0 $341 ,456 $1 ,574.2 1 5  $ 1 ,5 2 1 .231 
1 ,996 $505,644 $6,33�. 155 $855,381 $349,737 $2,002.663 $ 1 ,9 1 6.605 
1 .997 $555,374 $6,628,363 $894,!129 $339,455 . $2.442,251 $2,31 3 ,559 
1 .998 . $61 3 ,940 $6,927,204 $935, 173 $32 1 .232 $2.885,596 $2.704 , 1 98 
1 ,999 $670,8 1 2  $7,232,803 $976,428 $305.61 6  $3.335,492 $3,090,940 
2,000 $729.957 $7.545,289 $ 1 , 0 1 8,614 $288,65!1 $3,790,925 $3,472,326 
2.001 $779,536 $7,868,306 $1 ,062.221 . $282,685 $4,263 . 156 . $3,859.1 8 1  
2,002 $852.783 $8,1 97,351 $ 1 , 1 06,642 $253,859 $4,730. 1 73 $4,228,8 1 5  
2.003 $934,596 $8,533,745 $ 1 , 1 52,056 $21 7.4S9 $5, 1 84 . 1 4 1  $4,573 , 1 39 
2,004 $1 .01 5.920 $8,877,625 $ 1 . 1 98.479 $1 82,559 $5,625,907 $4,892.892 
2,005 $ 1 , 1 02.797 $9,229. 132 $1 ,245,,933 $143 , 136  $8,050,338 $5,1 82 ,8 15  
2 ,006 $ 1 . 1 69.964 $9,593,833 $1 ,295, 1 67 $1 25.203 $6.478.058 $5.463.503 
2 ,007. $1 ,271 ,462 $9.961 .265 $1 ,344,771 $73,308 $6.875,270 $5,700,7 1 6  
2,008 $1 ,384,240 $10 ,336,771 $1 ,395,464' . $1 1 .224 $7,230,258 $5,882.962 
2,009 $1 .500,713 $1 0.720,499 $1 ,447,267 ($53.446) $7.538,325 $6,006,005 
2,0 1 0  $1 .622,634 $ 1 1 . 1 1 2.604 $ 1 ,500.202 ($1 22.432) $7,792,809 $6,063,753 
2,01 1 $1 ,71 9,427 $1 1 ,51 4,458 '$ 1 .554,452 ($1 64,975) $8,01 7,475 $6,080.691 
2,01 2 $1 ,832.1 1 1  $1 1 ,919 .813 $1 ,609, 1 75 ($222.936) $8, 1 95,4 1 2  $6,040, 1 75 
2 ,013 $1 ,984,902 $1 2,333.91 7  $1 ,665,079 ($319 ,823) $�.285,360 ' $5,901 ,558 
2 ,014  $2, 1 40,381 $ 1 2,756.929 $1 ,722.1 85 ($41 B.1 95) $8,281 ,432 $5,660,409 
2,01 5 $2.297,697 $13 . 189,014 $ 1 ,7!10,51 1  ($51 7.1 80) $8, 1 78,323 $5.31 3 ,041 
2·.01 6 •$2,441 .359 $ 13,621 .340 $1 ,838,881 ($602,478) $7,984.762 $4,869.954 
2.01 7 $2,594,808 $14.062.446 $ 1 ,898.430 ($696,378) $7,687,622 $4;31 9,675 
2,01 8 $2,780,640 $1 4,51 2,877 $ 1 ,959,238 ($821 ,401 ) $7,250.601 $3,627,863 
2,0 1 9  $2,936,240 $14.972,805 $2.021 ,329 ($914.91 1 )  $6.698,220 $2,821 ,788 
2 .020 $3, 1 01 ,986 $15 ,442,401 $2,084.724 ($1 ,01 7.262) $6,015.869 $1 ,889,179 

FUENTE: PROYECCIONEi , PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEAC251 3 
S�GUN ESTUDIO Y P ROYECCIONES DE JLB ACTUAAIOS-90 PARA EL IS:;l 

NOTA: El valor de afiliados para 1 992 reportado por el ISS .puede tener una sobrevaloracion derivada 
de afiliaciones repetidas a lo largo del an.o en el sector da la construcclon.Y semejantes. Por este 
motivo las proyecciones presentadas conducen a resultados optimistas. 
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I N STITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCIONES CON TASA DE COTIZACION AL 8% A PARTIR DE 1993 

sup - (def) 
cot.8 % 

crecimiento 5% 
sistema vigente 

Y TASA MEDIA DE CRECIMIENTO DE AFILIADOS DEL 5 � ANUAL ENTRE 1993 Y 2020 
CON CONDICIONES DE JUBILACION VIGENTES A DICIEMBRE DE 1992 . 

SIN CONSIDERAR GASTOS DE ADMINISTRACION 

(Millones de pesos constantes 1 993) 
VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT _SUPERAVIT (DEF.) 

NOMINA ASEGURADOS COTIZACIONES (DEFICIT) ACUMULADO 

ANO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO DEL 8% ANUAL AL 5% ANUAL 

1 ,992 $645,458 
1 ,993 $350,901 $5,323.806 $425.904 $75,003 $752,734 
1 ,994 $41 2,041 $5,674,926 $453,994 $4 1 ,953 $832.323 
1 ,995 $477.242 $6,048,460 $483,877 $6,635 $880,574 
1 ,996 . $508,985 $6,445.863 $5 1 5 ,66_9 $6,684 $931 ,287 
1 ,997 $560,964 $6,869,447 $549,556 ($1 1 ,408) $966.443 
1 ,998 $623 , 1 58 $7.320 . 1 32 $585,61 1 ($37,548) $977. 2 1 8  
1 ,999 $685 , 1 66 $7.799,673 $623,974 ($61 , 1 93) $964,886 
2,000 $75 1 ,248 $8,309,934 $664,795 ($86,454) $926,677 
2,001 $809,570 $8.852.900 $700:232 ($1 0 1 .338) $871 .673 
2,002 $894,763 $9,429,274 $754.342 ($140,42 1 )  $774,836 
2,003 $991 ,769 $10,042.595 $803,408 ($188 .. 362) $625,2 1 6  
2,004 $1 ,091 ,442 $1 0,695.243 · $855,6 1 9  ($235,822) $420.654 
2,005 $1 ,200, 6 1 6  $1 1 ,389,748 $91 1 , 1 80 ($289,436) $1 52.251 
2,006 $1 ,292,463 $ 1 2 . 1 28,802 $970,3o4 ($322 , 1 59) ($1 62.296) 
2,007 $ 1 ,426,561 $12.908,353 $1 ,032,668 ($393,893) ($564 ,304) 
2,00B .$1 ,578,547 $1,3.737,8 1 9  $1 ,099,025 ($479.522) ($1 ,072,04 1 )  
2,009 $1 ,740,583 $1 4,620,395 $1 , 1 69,632 ($570,952) ($1 ,696,595) 
2,01 0 . $1 ,91 5,329 $ t 5 ,559.486 $1 ,244,759 ($670,570) ($2 ,451 ,994) 
2,01 1 $2,062,983 $16,558,71 1 . $ 1 ,324,697 ($738,286) ($3 ,31 2,880) 
2,01 2 $2,24 1 ,488 $17,614,209 $1 ,409,137 ($832,35 1 )  ($4 ,31 0.876) 
2.013 $2,478,828 $ 1 8.737, 1 53 $1 ,498,972 ($979,85!¡) ($5 ,506,275) 
2,014 $2.730,223 $1 9,931 ,854 $1 ,594.548 ($1 , 1 35,675) ($6,91 7.264) 
2,015 $2.992,846 $21 ,202,896 $1 ,696.232 ($1 ,296,615) ($8.559,742) 
2,01 6 $3,238,4 1 9  $22.555 , 1 57 $1 ,804 , 4 1 3  ($1 ,434 .007) ($10,421 ,735) 
2.0 1 7  $3,528,940 $23,993, 1 59 $1 ,91 9,453 ($ 1 .609,487) ($ 1 2.552,309) 
2 , 0 1 8  $3,872,4 1 8  $25.523,027 $2.04 1 ,842 ($1 . 830.575) ($ 1 5,01 0,500) 
2 ,0 1 9  $4 , 1 85,605 $27 , 1 50,633 $2.172,051 ($2,013,555) ($1 7,774.580) 
2,020 $4,523,699 $28,882.220 $2.31 0,578 ($2,2 1 3 ,  1 2 t )  ($20,876,430) 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS . 

SUPERAVIT (DEF.) 

ACUMULADO 

AL3% ANUAL 

$739,825 
$B03,9l2 
$834,726 
$866,452 
$BB1 ,038 
$869,921 
$834,826 
�773 ,4 1 7  
$695,282 
$575,720 
$404,630 
$1 80,946 

($1 03,062) 
($428,313) 
($835,055) 

($1 ,339,629) 
($1 ,950,770) 
($2,679,863) 
($3,498,545) 
($4,435,853) 
($5,548,784) 
($6,850,922) 
($8,353,064) 

($ 1 0,037,663) 
($1 1 ,948,280) 
($1 4 , 1 37,304) 
($1 6 ,574,977) 
($ 1 9,285,348) 

DEAC5-6 

(") 
CJ) 
CJ) 

Q) 
"'() 

SUPERA VITS Y DEFICITS PROYECTADOS CON CAMBIO DE EDAD 
REQUERIDA PARA MENORES DE 35 Y 40 AÑOS 

COMPARACION DE SUPERAVIT (DEF.) ANUAL 
SEGUN TASA DE COTIZACION Y CRECI MI ENTO 

¡g .($500) 
rn 
Q) 

a... 
Q) 
� ($1 ,000) 
Q) 
e 
_Q 
� ($1 ,500) 

PROYECCIONES CON CAMBIO DE EDAD DE 2 Y 5 AílOS 

($2,000) 1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,013  .2,01 7 
--- 8% - CREC.2.5% -+- 13.5% - CREC.2.5% --*-- 8% - CREC. 5% -E- 1 3.5% - CREC. 5% 

COMPARACION DE SUPERAVIT (DEF.) .ACUM. 
S EGUN TASA DE COTIZACION Y CR.ECIMI ENTO 

BILLONES $ 93 " TASA DE CAPITALIZACION 3 % REAL ANUAL = 2 o 

!PROYECCIONES CON CAMBIO DE EDAD DE 2 y 5 AÑOS l 
::' NOTA: El valor de afiliados para 1 992 reportado por el ISS púede tener una sobrevaloracion derivada 2 

de .afiliaciones repetidas a lo largo del ano en el sector de la construccion y semejantes. Por este 
motivo las proyecciones presentadas conducen a resultados optimistas. 

sup - (def) 

cot. 1 3.5 % 
crecimiento 5% 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES sistema vigente 

-

u 

: 
n 

{e' 

-
7-' � 

-� � 
- L ,_.. � 

-------

-
PROYECCIONES CON TASA DE COTIZAC ION AL 8% EN 1993 Y 13.5% DESDE 1 994 (1 n' �� . 

. -----. � Y. TASA MEDIA DE CRECIMI ENTO DE AFILIADOS DEL 15 % ANUAL ENTRE 1993 Y 2020 
CON CONDICIONES DE JUBILACION VIGENTES A DICIEMBRE DE 1992 (1 �· 

� SIN CONSIDERAR GASTOS DE ADMINISTRACION 

(Millones de pesos constantes 1 993) 
VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT SUPERAVIT (DEF.) SUPERAVIT (DEF.) 

NOMINA ASEGURADOS COTIZACIONES (DEFICIT) ACUMULADO ACUMULADO 
ANO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO DEL 1 3.5% ANUAL AL 5% ANUAL AL3% ANUAL 
1 ,992 $645,458 
1 ,993 $350,901 $5,323,806 $425,904 . $75,003 $752,734 . $739,825 
1 ,994 $4 1 2,041 $5,674,926 $766,1 1 5  $354,074 $ 1 , 1 44,444 $1 , 1 1 6,093 
1 ,995 $477.242 $6,048,460 $81 6,542 $339,300 $1 .540,966 $ 1 ,488,876 
1 ,996 $508,985 $6,445,863 $870, 1 92 $361 ,207 $ 1 ,979,221 $1 ,894,749 
1 ,997 $560,964 $6,869.447 $927,375 $366,4 1 2  $2,444,594 $2,31 8,003 
1 ,998 $623 , 1 5 8  $7,320, 1 32 $988,2 1 8  $365,060 $2,93 1 ,883 $2,752,603 
1 ,999 . $685 , 1 66 $7,799,673 . $1 ,052,956 $367,789 $3,446,267 $3,202,970 
2,000 $75 1 .248 $8,309,934 $1 , 1 2 1 ,841 $370,593 $3,989, 1 73 $3,669,652 
2,001 $809,570 $8,852,900 $ 1 , 1 95 , 1 42 $385,572 $4,574,203 $4 , 1 65,3 1 3  
2,002 $894,763 $9,429.274 $1 ,272,952 $378 , 1 89 $5 , 1 8 1 , 1 03 $4,668,462 
2,003 ·$991 ,769 $1 0,042.595 $ 1 ,355,750 $363,981 $5,804 , 1 39 $5 , 1 72,497 
2,004 $ 1 ,091 ,442 $1 º· 695, 243 $1 .443,858 $352.4 1 6  $6,446,762 $5,680,088 
2,005 $1 .200,61 6 $ 1 1 '.389,748 $1 ,537;61_6 $337,000 $7, 1 06,1 00 $6, 1 87,490 
2,006 $1 ,292;463 $ 1 2 ,  1 28,802 $ 1 ,637,388 $344 ,925 $7,806,330 $6,71 8.040 
2 :001 \ $1 ,426,561 $1 2,908.353 $1 ,742,628 $31 6,066 $8,5 1 2.713 $7,235.647 
2 ,008 $1 .578,547 $ 1 3 .737,81 9 $ 1 ,854,605 $276,058 $9.2 1 4 ,406 $7,728,775 
2,009 $ 1 ,740,583 $ 1 4 ,620.395 $ 1 ,973,753 $233 , 1 70 $9,908,297 $8, 1 93.808 
2,01 0 $1 , 9 1 5,329 $ 1 5,559,486 $2 , 1 00,531 $ 1 85.202 $1 0,588,9_13 $8,624,824 
2.01 1 $2,062.983 $ 1 6 .558.7 1 1  $2,235.426 $1 72.443 $ 1 1 ,290,802 $9,056,01 1 
2,01 2 $2,24 1 ,488 $ 1 7,6 1 4 ,209 $2,377,91 8 $1 36,430 $1 1 .991 ,772 $9,464 , 1 22 
2 . 0 1 3  $2,478,828 $1 8,737 . 1 53 $2,529,5 1 6  $50,688 $ 1 2 ,642,048 $9,798,733 
2 , 0 1 4  $2,730,223 $1 9,931 ,854 $2,690,800 ($39,423) $13 .234,728 $1 0,053,273 
2 . 0 1 5  $2.992,846 $21 .202.896 $2,862,391 ($1 30.455) $ 1 3 .766,009 $1 o.224.41 6 
2,01 6 $3,238,41 9  $22 ,555, 1 57 $3,044,946 ($193 ,473) $ 1 4.260,837 $ 1 0 ,337',675 
2,01 7 $3,528,940 $23,993, 1 59 $3,239,076 ($289, 863) $ 1 4 , 684.015 $ 1 0,357,942 
2 ,0 1 8 $3,872 ,4 1 8  $25,523,027 $3.445,609 ($426.809) $ 1 4 ,991 ,407 $1 0.24 1 ,871 
2,01 9 $4.1 85,605 $27 , 1 50,633 $3 ,665 .. 335 ($520.270) $15 ,220.707 $ 1 0,028,858 
2.020 $4,523,699 $28,882,220 $3,899 , 1 00 ($624 .599) $ 1 5 ,357 , 1 44 $9,705 , 1 24 

FLJFN 1 1-: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEACS-13 

SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

NOTA:- El valor de afiliados para 1 992 reportado por el ISS puede tener una sobravaloracion derivada 

de afiliaciones repetidas a lo largo de� ano en el sector de la construcéion y semejantes. Por 11st11 
motivo las proyecciones presentadas conducen a resultados optimistas. 

- ·  

'n' (2 

¡ or• 
·-, (2 
1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,0 1 3  2,01 7 

--- 8% - CREC.2.5% -+- 13.5% - CREC.2.5% -;;E- 8% • CREC. 5% -=- 13.5% - CREC. 5% 

COMPARACION DE SUPERAVIT (DEF.) ACUM.  
SEGUN TASA DE COTIZACION Y CRECIMI ENTO 

BILLONES $ 93 
·� 2 TASA DE CAPITALIZACION 5 3 REAL ANUAL = o 

- PROYECCIONES CON CAMBIO DE EDAD DE 2 Y 5 AÑOS l 
·-2 
--

� - �  u 
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(2 
1 ,993 1 ,997 2,001 2,005 2,009 2,013  2,0 17  

--- 8 %  - CREC.2.5% -+- 13.5% - CREC.2.5% ---;;¡-- 8% - CREC. 5% --e- 1 3.5% - CREC. 5% 
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INSTITUTO D E-SEGUROS SOCIALES 
PROYECCIONES OE LOS SUPERAVIT O (DEFICITS) ANUALES Y ACUMULADOS 

comparativo 
sup · (del) 

cambio de edad 

PARA DIFERENTES ESCENARIOS DE CRECIMIENTO DE AFILIADOS Y TASAS DE COTIZACION 
CON AUMENTO DE EDAD DE 2 AÑOS PARA HOMBRES Y 5 AÑOS PARA MUJERES A PARTIR DE 1 994 

Valores en Miles de Millones de pesos de 1993 
1 ASA COT.- 8%; CREC 

SUPEAAVIT SUPERAViT (OEF.i SUPERAVIT (OEF.) SUPERAVlT SUPERAVIT (OEF..) 

(DEFICIT) ACUMULADO ACUMULADO i0EF1C1n ACUMULADO 

ANO ANUAL ALS� ANUAl. Al l ... ANUAL ANUAL AL$._, ANUAL 

1 ,993 $89.6 $767.4 $754.4 $89.6 $767.4 . 
1 ,994 $50.7 $856.4 $827.7 $368.3 $1 , :174. 1  
1 .995 $8.6· $907.8 $86 1 .2 $341 .5 $ 1 ,574.2 
1 ,996 $ 1 .2 $954.5 $888.3 $349.7 $2,002.7 
1 .997 ($25. 1 )  $977.1 $889.8 $339.5 $2,442.3 
1 ,998 ($59.B) $966.2 $856.8 $32 1 .2 $2,885.6 
1 ,999 ($92.2) $922.3 $790.3 $305. 6  $3,335.5 
2,000 ($ 1 26.3) $842.1 $687.i $288.7 $3,790.9 
2,001 ($1 50. 1 )  $734. 1  $558.2 $282.7 $4.253.2 
2.002 ($1 97.0) $573.B $378.0 $253.9 $4,730.2 
2 ,003 ($251 .9) $350.6 $1 37.4 $21 7.5 $5 , 1 84.1  
2 .004 ($305.7) $62.5 ($1 64.2) $ 1 82.6 $5,625.9 

. 2,005 ($364.5) ($298.9) ($533.6) $143.1 $6,050.3 
2.006 ($402.5) ($716 .3) ($952.0) $ 1 25.2 $6.478.1 
2,007 ($474.6) ($1 ,226.7) ($1 ,455 . 1 )  $73.3 $6,875.3 
2 .008 . ($557.G) ($1 .845.3) .'($2.056. 1 )  $ 1 1 .2 $7.230._3 
2.009 ($643. 1 )  ($2,580.6) ($2,760.9) ($53.4) $7.538.3 
2 ,01 0 ($733.6) ($3.443.3) ($3 ,577.3) ($1 22.4) $7,792.8 
2.01 1 ($798.3) ($4.4 1 3.7) ($4,482.9) ($1 65.0) $8.01 7.5 
2,0 1 2  ($878.5) ($5.5 1 2.9) ($5,495.9) ($222.9) $8, 1 95.4 
2 ,013  ($998.2) ($6.786.8) ($6.659.0) ($319.8) $8,285.4 
2 .014  ($1 , 1 1 9.8) ($8,245.9) ($7,978.6) ($4 1 8.2) $8.281 .4 
2.01 5 {$1 ,2 1 4 . 1 )  _($9,872.3) ($9.432.0) ($487:8) $8,207.7 
2.0 1 6  ($1 ,282.9) ($1 1 ,648.9) ($1 0,997.9) ($530.7) - $8,087.4 
2.0 1 7  ($ 1 ,397.5) ($1 3.628.8) ($1 2 ,725.3) ($61 9.7) 1 $7,872.0 
2 ,0 1 8  ($1 ,543.2) ($1 5,853.4) ($1 4 ,650.3) ($740.5) $7,525.2 
2 ._0 1 9  ($1 ,664.3) . ($1 8,31 0.4i ($1 6,754 . 1 )  ($836.3) $7,065.2 
2 ,020 ($1 .601 .8) ($21 .027.7) ($1 9,058.5) ($948.2) $6,470.2 

FUENTE: PROYS.CCIONE'.S PARA LA REFOAMA oe LA SEGURIDAD SOCIAL. 1�2: 
BASADAS EN ESTUDIO DE JLB ACTUAAIOS PARA LOS SEGUROS Ot MA Y ATEP, lllgo 

. 1 

I NSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCIONES DE LOS SUPERAVIT O (DEFICITS) ANUALES Y ACUMÚLADOS 

SUPERA\llT (l)EF.) 

ACUMULADO 

Al3% ANUAL 

$754.4 
$ 1 . 1 45.4 
$ 1 ,521 .2 
$1 ,91 6.6 
$2,3 1 3 . 6  
$2,704.2 
$3,090.9 
$3.472.3 
$3,859.2 
$4,228.8 
$4,573.1 
$4,892.9 
$5, 1 82 . 8  

,$5,463.5 
$5,700.7 
$5,883.0 
$6,006.0 
$6.063.8 
$6,080.7 
$6,040.2 
$5,90 1 .6 
$5,6,60.4 
$5,342,4 
$4,972.0 
$4,501 .4 
$3,696.0 
$3, 1 76.6 
$2,323.7 

comparativo 
sup - (def) 

cambio de edad 
(cont) 

PARA DIFERENTES ESCENARIOS DE CRECIMIENTO DE AFILIADOS Y TASAS DE COTIZACION 
CON AUMENTO D E  EDAO DE 2 AÑOS PARA HOMBRES Y 5 AÑOS PARA MUJERES A PARTIR DE 1 9S4 

Valores en Miles dfil Millones de pesos da 1993 
TASA COT. ; CRECIMIENTO 5% ANUAL 

SlJPERAVIT SUPERAVIT (OEl'..) SUPERAVlT íOEF.) SUPEAAVIT SUPEA.AVJT {DEF.) SUPEAAVIT (OEF � 
íDEFICIT) ACUMULADO ACUMUL'.00 (1)EFIC1n ACUMULADO ACUMULADO 

ANO ANUAL AL5% ANUAL AL l .. ANUAL ANUAL AL 5 ... ANUAL AL 3"' ANUAi.. 

1 ,993 $89.6 $767.4 $754.4 $89.6 $767..4 $754.4 
1 ,994 $56.6 $862.3 $833.7 . $378.6 $ 1 , 1 84.3 $ 1 , 1 55.6 
1 ,995 $1 9.2 $924.6 $877.9 $359.7 $1 ,603.2 $ 1 ,550.0 
1 ,996 $ 1 7.0 $987.8 $921 .2 $377.2 $2.060.6 $ 1 ,973.7 
1 ,997 ($3.7) $ 1 ,033.6 $945.2 $377.2 $2,540.7 $2,41 0. 1  
1 ,998 ($32. 1 )  $ 1 ,053. 1  $94 1 .4 $370.4 $3,038.1 $2.852.7 

.1 ,999 ($57.8) $ 1 ,048.0 $91 1 .8 $367.4 $3,557.4 $3,305.7 
2,000 ($84.7) $ 1 .01 5.7 $854.5 $364.3 $4,099.6 $3,769.1 
2,001 ($1 01 .0) $965.5 $779.1 $373.3 $4.677.8 $4,255.5 
2,002 ($1 40.1 ) $873.6 ' $662.4 $360.5 $5.272.2 $4,743.6 
2,003 ($1 86.7) $730.6 $495.5 $34 1 .6 $5,877.4 $5,227.5 
2 ,004 ($231 .9) $535.3 $278.6 $325.6 $6,496.9 $5 ,71 0.0 
2,005 ($28 1 .5) $280.6 $5.5 $306.7 $7, 1 28.4 $6,1 87.9 
2,006 ($3 1 0.4) ($1 5.8) ($304.8) $31 Ó. 2  $7,795.0 $6,683.7 
2 ,007 ($373.5) ($390. 1 )  ($687.5) $280.9 $8,465.6 $7,1 65.2 
2,008 . ($447.0) ($856.6) ($1 , 1 55.1 ) $243.0 $9, 1 3 1 .9 $7.623.2 
2,009 ($523.2) ($1 ,422.6) ($1 ,7 1 2.9) $204.3 $9,792.8 $8.056.2 
2 ,010  ($603.9) ($2.097.7) (92.368.2) $ 1 53. 1 . $ 1 0,445.5 $8,460.9 
2,01 1 ($655.4) ($2,858.0) ($3,094.7) $1 53.3 $ 1 1 , 1 2 1 . 1  $8,868.0 
2._01_2 ($726. 1 )  (.$3,127.0) (.$3,91 3.6) $1 26.2 $ 1 1 ,803.4_ $9.260.3 
2,01 3 ($837.4) ($4,750.7) '($4,868.4) $60.9 $12 ,454.6 $9,599.1 
2 .014  ($951 .6) ($5,939.9) ($!3.966. 1 )  ($4.7) $ 1 3 ,072.6 $9,882.3 
2.01 5 ($ 1 ,027.7) ($7,264.6) ($7, 1 72.8) ($29.6) $• 3.696.6 $1 0,1 49.2 
2.ó1 6 ($1 ,074.2) ($8.702 . 1 )  ($8,462.2) ($22.4) $ 1 4,359. 1 $1 0.431 .3 
2 ,0 1 7  ($1 . 1 85.3) ($1 0,322.6) ($9,901 .5) ($76.6) $ 1 5,000.4 $ 1 0 ,667.6 
2,0 1 8  ($1 ,322.4) ($12 , 1 6 1 . 1 )  ($1 1 ,520.9) ($153.6) $1 5.596.8 $ 1 0,834.1 
2,01 9 ($1 .435.7) ($1 4,204.8) ($1 3,302.2) ($203.5) $ 1 6. 1 73. 1  $ 1 0 ,955.6 
2.02Ó ($1 ,566 . 1 )  ($1 6,481 .2) ($1 5.267.4) ($266.8) $ 1 6,71 4.9 $ 1 1 ,01 7.4 

FUENTE' PROYECCIONES PAAA LA !\EFOAMA D E  LA SEGU!\IDAO SOCIAL. 1<l02: 
BASAOAS EN ESTUDIO DE JLB ACTUARIOS PARA LOS SEGUROS DE iVM Y ATEP. 11>00 

sup • (daf) 
c:ot. 8 % . 

crecimiento 2.5% 
cambio oe edad 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCION CON TASA ÓE COTIZACION DE 8% A PARTIR DE 1993 

CON AUMENTO EN EDAD DE J U BILACION DE 2 AÑOS PARA HOMBRES 

Y 5 ANOS MUJERES A PARTIR DE ENERO 1994 

CON CRECIMIENTO MEDIO D E  AFILIADOS D E  2.5% ANUAL PROMEDIO ENTRE 1993 Y 2020 
Míllones de Pesos constantes 1 993 

VALOR DE SALARIOS 

NOMINA ASEGURADOS 

AÑO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO 

1 992 
. 1 993 $350,901 : $5,506,584 

1 994 $41 1 .401 $5,775.802 
1 995 $475,454 $EÍ,051 ' 85 
1 996 $505,644 $6,336. 1 55 
1 997 $555,374 $6,628.353 
1 998 $613 ,940 $6,927.204 
1 999 : $670,81 2 $7,232.803 
2000 $729.957 $7,545,289 
2001 $779.536 $7,868,306 
2002 $852,783 $8, 1 97,351 
2003 $934,596 $8,533.745 
2004 $1 ,01 5.920 $8,877,625 
2005 $1 , 1 02,797 $9,229, 1 3 2  
2006 $ 1 . 1 69,964 $9.593.833 
2007 $ 1 .271 ,462 $9.961.265 
2008 $1 ,384,240 $ 1 0.336.771 
2009 $ 1 ,500)13  $1 0,720.499 
201 0 $ 1 ,622.634 $ 1 1 ,  1 1 2,604 
201 1 $1 .71 9.427 $ 1 1 ,5 1 4,458 
2 0 1 2  $1 ,832,1 1 1  $1 1 ,91 9 ,813 
2013  $1 ,984.902 $ 1 2 ,333 , 9 1 7  
201 4  $2,1 40,361 $ 1 2 ,756,929 
201 5 $2,270,506 $ 1 3.205.329 
201 6 $2,3?7.062 $1 3.676.450 
201 7  $2,528.756 $ 1 4 , 1 4 1 , 1 68 
201 8  $2.7 1 0,792 $ 1 4,594,945 
2019 $2,868,776 $ 1 5 ,055.748 
2020 $3,043,266 $ 1 5,5 1 8¡648 

FUENTE: .. or lA 

RECAUDO POR SUPERAVIT SUPERAVIT (DEF.) SUPERAVIT'(DEF.) 

COTIZACIONES (DEFIC11) ACUMULADO ACUMULADO 

DEL B% ANUAL AL 5% ANUAL · AL 3% ANUAL 

$645,458 
$440,527 $89,625 $767,356 $754.447 
$462,064 $50,663 $856,387 $827,743 
$484,095 $8,64 1 $907,847 $861 ,21 7  
$506.892 $1 .249 $954,489 $888,302 
$530.269 ($25,1 05) $97'7 , 1 08 $889,846 
$554, 1 76 ($59,764) $966.200 $856,778 
$578.624 ($92,1 88) $922,322 $790,293 
$603,623 ($1 26 .333) $842, 1 04  $687,669 
$629,464 ($1 50,072) $734.138 $558.227 
$655.788 ($1 96,995) $573,850 $377,979 
$682.700 ($251 ,897) $350,645 $ 1 3 7,421 
$71 0.2 1 0  ($305,710) $62,4.67 ($1 64, 1 67} 
$738,331 ($364,466) . ($298,875) ($533,558) 
$767,507 ($402,458) ($71 6,277) ($952,022) 
$796,901 ($474,561)  - ($1 .226,652) ($1 .455 , 1 44) 
$826,942 ($557.298) ($'1 ,845,283) ($2,056.096) 
$857,640 ($643,073) ($2,580,620) ($2, 760,852) 

_$889,008 : ($733._625) ($3,443,276) ($3,577;303) 
$921 . 1 57 ($798.270) ($4,41 3,71 0) ($4 ,482 ,892) 
$953.585 ($878,526) ($5.51 2 ,921 )  . ($5,495,905) 
$986,7 1 3  ($998 , 1 88) ($6,766,756) 

$ 1 ,020,554 ($1 . 1 1 9,827) ($8,245,920) 
$ 1 .056.426 ($1 ,21 4.080) ($9.872.296) 
$1 ,094 , 1 1 6  ($1 ,282,946) ($1 1 ,648,857) 
$1 . 131 .293 ($1 ,397,463) ($13 ,628.763) 
$ 1 , 1 67,596 ($1 .543, 1 96), ($1 5,853.397) 
$ 1 .204,460 ($1 ,664,3 1 8) ($1 8,31 0,385) 
$1 ,241 .492 ($1 .801 .775) ($2 1 ,027,679) 

Ut:: LA ::>_ r n •  ¡:¡ Ul..>11'\L. 

($6,658,97 1 )  
($7,978,566) 
($9,432.003) 

($10,997,910) 
($1 2 ,725,309) 
($14,650,265) 
($1 6,754.09 1 )  
($1 9, 058.488) 

DECM25-8 

SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS�90 PARA EL ISS 

sup · (del) 
c:ot. 1 3.5 % 

crecimiento 2.5% 
cambio de _edad 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCIONES CON TASA DE COTIZACION AL 8% EN 1 993 Y 13.5 % A PARTIR DE 1994 

CON AUM ENTO EN EDAD DE J U BILACION DE 2 Affos PARA HOMBRES 

Y 5 AÑOS MUJERES A: PARTIR DE ENERO 1994 

CON CRECIMI ENTO M EDIO DE AFILIADOS DE 2.5% ANUAL PROMEDIO ENTRE. 1993 Y 2020 

Millones de Pesos constantes 1 993 

VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT IT (DEF 
NOMINA ASEGURADOS COTIZAC10NES (DEFICl11 ACUMULADO 

AÑO PENSIONADO (BASE COTIZACI DEL 13.5% ANUAL AL 5% ANUAL . 1 992 $645.458 
1 993 $350,901 $5,506,584 $440,527 $69.625 F67.358 

. 1 994 $4 1 1 ,401 $5,775,802 $779.733 $368,332 $ 1 , 1 74,056 
1 995 $475.454 $6,051 , 1 é5 $816,910 $341,456 $_1 .574,21 5  

1 
1 996 $505,644 $6,336.155 $855,381 $349.737 $2,002,663 
1 997 $555,374 $6,628,363 $894,829 $339.455 $2.442,251 
1 998 $61 3,940 $6,927,204 $935, 1 73 $321 ,232 $2,885,596 
1 999 $670,81 2 $7,232,803 $976.428 $305,6 1 6  $3,335,492 

.2000 $729,957 $7,545.289 $ 1 ,0 1 8,614 $288.658 $3,790,925 
2001 $779,536 $7,868,306 $1 .062,221 $282,685 $4.263.156 
2002 $852,783 $8, 1 97,351 $ 1 , 1 06,642 $253,859 $4._730, 1 73 
2003 $934,596 $8,533,745 $ 1 . 1 52,056 $21 7.459 $5, 1 84 , 141  
2004 $ 1 ,01 5.920 $8,877,625 - $ 1 . 1 98:479 $ 1 82,559 $5,625,907 
2005 $ 1 ,  1 02,797 $9,229, 1 32 $ 1 ,245,933 $t43, 1 36 $6,050,338 
2006 $ 1 , 1 69,964 $9,593,833 $1 ,295 , 1 67 $ 1 25.203 $6,478,058 
2007 $ 1 ,271 ,462 $9,961 .265 51 .344,771 . $73,308 $6.875,270 
2008 $'Í ,384,240 .$1 0,336.771 $ 1 ,395,464 $1 1 .224 $7,230,258 
2009 $ 1 ,500,71:,l $ 1 0,720.499 $ 1 .447.267 ($53.446) $7,538.325 
201 0  $1 ,622,634 $ 1 1 , 1 1 2,604 $1 .500,202 ($1 22.432) $7,792.809 
201 1 $ 1 ,71 9,427 $1 1 .514,458 . $ 1 ,554 ,452 ($1 64,975) $8,01 7,475 
2012  $ 1 ,832. 1 1 1  $1 f ,919 ,813 $ 1 ,609 , 1 75 ($22?.936) $8,1 95,41 2  

·2013  $ 1 ,984,902 $12,333,9 1 7  $1 ,665,079 ($3,1 9,623) $8,285.360 
2014 $2,1 40,381 $ 1 2 ,756,929 $1 ,722.185 ($41 8. 1 95) $8,281 ,432 
20 1 5  $2,270,506 $1 3.205,329 $ 1 .782,71 9  ($487,787) $8,207,71 7 
201 6  $2!,377,062 $13.676.450 $1 .846,321 ($530,741 )  $8.087,361 
201 7  $2,528,756 $14 , 1 4 1 , 1 68 $1 ,909,058 ($61 9,698) $7,872,031 
201 8  $2,710,792 $14 ,594,945 $1 .970.31 8  ($740.474) $7,525 , 1 5 8  
201 9 $2,868,778 $ 1 5 ,055,748 $2,032,526 ($836,252) $7,065 , 1 64 
2020 $3,043,266 $ 1 5,51 8,648 $2,095,0 1 7  ($948.249) $6,470 , 1 73 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SE;GUN ESTUDIO Y PROYE<:;CIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

SUPERAVIT (DE 
ACUMULADO 
AL 3% ANUAL 

$754,447 
$ 1 , 1 45.4 1 2  
$1 ,52 1 ,231 
$ 1 ,9 1 6,605 
$2,31 3,559 

. $2,704 , 1 98 
$3.090,940 
$3,472,326 
$3,859,1 81 
$4.228,8 1 5  
$4,573, 139  
$4,892,892 
$5, 1 82 ,815  
$5,453.503 
$5.700,71 6  
$5,882,962 
$6,006,005 
$6,063,753 
$6.080,691 
$6,0'40,-1 75 
$5. 901 ,558 
$5,660,409 
$5,342,434 
$4,971 ,966 
$4.501 .426 
$3,895,995 
$3, 1 76,623 
$2,323,672 

OECM251 3 

' 
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I NSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
PROYECCION CON TASA DE COTIZACION DE 8% A PARTIR DE 1993 . 

CON AUM ENTO EN EDAD DE JUBILACION DE 2 ANOS PARA HOMBRES 
Y 5 ANOS MUJERES A PARTIR DE ENERO 1 994 

sup - (del)'  
cot. 1 3.5 % 

crecimiento 5% 
cambio de edad 

CON CRECIMIENTO MEDIO DE AFILIADOS DE 5% ANUAL PROMEDIO ENTRE 1993 Y 2020 
Millones de Pesos constantes 1 993 

VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT SUPERAVIT (DEF.) 

NOMINA ASEGU RADOS COTIZACIONES (DEF:CIT) ACUMULADO 

AÑO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO DEL B% ANUAL AL 5% ANUAL 

1 992 , $645,458 
1 993 $350,901 $5.506,584 $440,527 $89,625 $767,356 
1 994 $4 1 1 ,668 $5,853,499 $468.280 $56.6 1 2  $862.336 
1 995 $476, 1 5 9  $6, 1 9 1 ,878 $495,350 $1 9,1 91 $924,644 
1 996 $506,986 $6,549,222 $523,938 $ 1 6.952 $987,828 
1 997 $557,582 $6,923,963 $553,91 7 ($3,665) $1 ,033,555 
1 998 $61 7,484 $7,3 1 7,3 1 0  $585,385 ($32,099) $1 ,053 , 1 33 
1 999 $676,231 $7,730,323 $61 8,426 ($57,805) $1 ,047,985 
2000 $737,857 $8. 1 64 , 1 24 $653 , 1 30 ($84,727) $ 1 ,01 5 , 657 
2001 $790,774 $8,622.409 $689,793 ($1 00,982) $965.458 
2002 $868,230 $9, 1 01 ,768 $728,1 4 1  ($140,089) $873,643 
2003 $955, 1 93 $9,605,726 $768,458 ($1 86,735) $730,589 
2004 $1 ,042,707 $ 1 0, 1 35,709 $81 0,857 ($23 1 ,85 1 )  $535,268 
2005 $1 , 1 36,920 $1 0,693,231 $855.459 ($281 .461)  $280,570 
2006 $1 , 2 1 3 ,  1 44 $1 1 ,283,776 $902,702 ($31 0,442) ($ 1 5 , 843) 
2007 $1 ,325,380 $1 1 ,898,380 $95 1 .870 ($373 .5 1 0) ($390, 1 45) 
2008 $1 .450,608 $ 1 2 .545,584 $1 ,003,647 ($44 6,96 1 )  ($856,6 1 4) 
2009 $1 ,581 ,378 $1 3,227,313 $1 ,058, 1 85 . ($523 , 1 93) ($1 .422.637) 
2010 $1 ,71 9,596 $ 1 3 ,945,613 $ 1 ,  1 1 5,649 ($603,947) ($2,097 , 7 1 7) 
201 1 $1 ,831 ,656 $ 1 4 ,703,527 $1 , 1 76,282 ($655.374) ($2,857.976) 
201 2 $1 ,965,852 $ 1 5 .496.948 $1 ,239,756 ($726.096) ($3,726, 971 )  
2013 $2 . 1 44 , 1 1 .1 $1 6,333. 758 $1 ,306,701 ($837,4 1 0) ($4,750,730) 
2014 $2,328,945 $1 7,21 6,562 $1 ,377,325 ($951 ,620) ($5.939,886) 
201 5 $2.479,596 $ 1 8, 1 48, 1 28 $1 ,45 1 ,850 ($1 . 027, 745) ($7,264.626) 
201 6 $2,604,247 $1 9.1 24,974 $1 ,529.998 ($1 ,074,249) ($8,702 . 1 06) 
201 7 . $2,798,038 $20, 1 58.699 $1 .61 2.696 ($1 . 1 85.343) ($1 0,322.554) 
2018 $3,022,407 $2 1 ,250,466 $ 1 , 700,037 ($1 ,322 ,370) ($1 2 ,  1 6 1 .052) 
201 9 $3,228,050 $22.403,806 $1 ,792,304 . ($1 ,435,746) ($14,204,850) 
2020 $3.455,880 $23,622,471 $1 ,889,798 ($1 ,566.082) ($ 1 6.48 1 , 1 75) 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y PROYECCION.ES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

SUPERAVIT (DEF.) 

ACUMÜLADO 

AL3% ANUAL 

$754,447 
$833,693 
$877,894 
$92 1 , 1 83 
$945 , 1 54 
$94 1 ,409 
$91 1 ,846 
$854,475 
$779 , 1 27 
$662.4 1 3  
$495,550 
$278,566 

$5,461 
($304,81 7) 
($687.47 1 )  

($1 , 1 55,057) 
($ 1 ,71 2,901)  
($2,368,236) 
($3,094,657) 
($3 , 9 1 3,592) 
($4,868.41 O) 
($5,966.082) 
($7, 1 72,81 O) 
($8,462,243) 
($9,901_,453) 

($1 1 ,520.867) 
($ 1 3 ,302,239) 
($1 5, 267,388) 

DECM5-8 

sup - (del) 
oot. 8 %  

crecimiento 5% 
cambio de edad 

PROYECCIONES CON TASA DE COTIZACION AL 8% EN 1 993 Y 1 3 .5 % A PARTIR DE 1 994 
CO!ll AUMENTO.EN EDAD DE JUBILACION DE 2 ANOS PARA HOMBRES 

Y 5 ANOS MUJERES A ¡:>ARTIR DE ENERO 1 994 
CON CRECIMIENTO MEDIO DE AFILIADOS DE 5% ANUAL PROMEDIO ENTRE 1 993 Y 2020 

Millones de Pesos constantes 1 993 

VALOR DE SALARIOS RECAUDO POR SUPERAVIT SUPERAVIT (DEF.) 

NOMINA ASEGU RADOS COTIZACIONES (DEFICIT). ACUMULADO 

AÑO PENSIONADOS (BASE COTIZACIO DEL 13.�% ANUAL AL 5% ANUAL 

1 992 $645,458 
1 993 $350,901 $5,506,584 $440,527 $89.625 $767,356 
1 994 $4 1 1 ,668 $5,853.499 $790,222 $378,555 $1 , 1 84.279 
1 995 $476, 1 59 $6, 1 9 1 ,878 $835,904 $359,744 $1 ,603,237 
1 996 $506,986 $6,549,222 $884 . 1 45 $377, 1 59 $2,060,558 
1 997 $557,582 $6,923,963 $934,735 $377, 1 53 $2.540,739 
1 998 $61 7,484 $7,31 7,3 1 0  $987,837 $370,353 $3,038, 1 28 
1 999 $676,231 $7,730,323 $ 1 ,043.594 �67,363 $3,557,396 
2000 $737.857 $8, 1 64 , 1 24 $1 , 1 02 , 1 57 $364.300 $4,099,567 
2001 $790,774 $8,62,2,409 $1 , 1 64 ,025 $373.251 $4,677,797 
2002 $668,230 $9, 1 01 ,768 $1 ,226,739 $360,509 $5,272 , 1 95 
2003 $9.55, 1 93 $9,605,726 $1 ,296,773 $34 1 ,580 $5,877,384 
2004 $1 ,042.707 $ 1 0, 1 35,709 $1 ,366,321 $325 ,f,13 $6,496.867 
2005 $1 , 1 36,920 $ 1 0,693,231 $1 ,443,586 $306,666 $7:1 28,377 
2006 $ 1 .2 1 3 , 1 44 $ 1 1 .283,776 $1 ,523.3 1 0  $31 0,1 66 $7,794,961 
2007 $1 ,325.380 $1 1 ,898,380 $1 ,606.281 $280.001 $8,465,610 
2008 $1 ,450,608 $ 1 2.545,584 $1 ,693,654 $243,046 $9, 1 3 1 ,937 
2009 $ 1 .581 ,378 $ 1 3.227.3 1 3  $1 ,785.687 $204,309 $9,792,843 
201 0 $1 ,71 9,596 $1 3,945 ,613 $1 ,682,658 $1 63.061 $1 0,445,546 
201 1 $ 1 . 83 1 ,656 $ 1 4,703,527 $1 .984.976 $ 1 53,320 $.1 1 . 1 2 1 , 1 44 
201 2 $1 .965,652 $ 1 5 .496,946 $2,092,068 $1 26.236 $1 1 ,803.437 
20_1 3  $2. 1 44.1 1 1  $1 6,333.758 $2,205,057 $60,946 $ 1 2 ,454.556 
2014 $2,328,945 $1 7.21 6,562 $2.324.236 ($4.709) $ 1 3 ,072,575 
2015 $2,479.596 $ 1 6, 1 46, 1 26 $2,449,997 ($29.596) $ 1 3 , 696,605 
201 6 $2,604,247 $ 1 9, 1 24.974 $2.56 1 ,672 ($22.375) $1 4.359.060 
2017 $2,798,036 $20 . 1 58,699 $2.721 .424 ($76,614) $ 1 5 ,000,399 
20 1 6  $3,022.407 $2 1 ,250,466 $2,866, 6 1 3  ($153,595) $15.596,624 
201 9 $3,228,050 $22.403,806 $3,0:24,5 1 4  ($203 ,537) $1 6, 1 73,  1 29 
2020 $3,455,880 $23,622.471 $3,1 89,034 ($266,846) $1 6,714 .939 

FUENTE: PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y P ROYECCIONES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL ISS 

SUPERAVIT (DEF.) 

ACUMULADO 

AL 3% ANUAL 

$7'54 .447 
$1 , 1°55,635 
$1 ,550,048 
$1 ,973,709 
$2,41 0,073 
$2,852.726 
$3,305,673 
$3,769, 1 43 
$4,255 ,468 
$4,743,641 
$5,227,530 
$5,709,969 
$6,1 67,934 
$6,683,738 
$7,1_65 , 1 5 1  
$7,623 , 1 5 1  
$8,056, 1 55 
$6,460,901 
$6,666,049 
$9,260,326 
$9,599,063 
$9,662.346 

$ 1 0, 149.21 8 
$1 0,431 ,320 
$ 1 0,667.645 
$1 0,834 ,080 
$1 0,955,566 

' $1 1 ,01 7,387 
DECMS-13 

PROYECCION DEL SISTEMA DE CAPITALIZACION 
INDIVIDUAL 

PENSION COMO PORCENTAJE DEL SALARIO BASE DE COTIZACI O.N 

Tasa real Edad de Edad a la cual se empieza a cotizar 
de interes Pensión 45 40 35 30 25 20 

65 22% 31% 41% 54% · 70% 95% 
4% 60 13 1 9  27 37 48 66 

55 7 1 2  1 8  25 33 45 
65 27 38 54 73 97 138 

5% 60 1 6  24 35 48 66 92 
55 8 14 22 32 44 63 
65 32 48 70 98 136 1 99 

6% 60 19 31  44 63 89 130 
55 1 0  17 27 41 61 86 
65 39 61 90 132 191 290 

7% 60 22 36 56 83 1 22 1 83 
55 1 1  21 34 52 78 1 1 8 
65 47 76 1 1 7  178 268 422 

8% 60 26 44 70 1 09 1 65 258 
55 13 25 20 66 1 03 1 61 
65 69 1 1 8  197 325 ·531 900 

1 0% 60 36 65 1 1 1  186 306 514 
55 17 34 62 106 1 78 299 

FUENTE: PROYECCI ONES PARA LA REFORMA DE LA SEGU_RIDAD SOCIAL, 1992 
-Se supone un 1 00% de fidelidad entre e l  ingreso y el momento de pensión 
-La presente tabla supone una renta para el pensionado hasta su muerte 
y luego una renta de sobreviviente para un conyuge cinco ai'ros menor 
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ANEXO No. 9 

SIMULACION DE RESULTADOS flNANCIEROS CON R EFORMA PENSIONAL 

RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL SISTEMA PRIVADO. 
(Porcutaje1 del P I B) 
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GACETA DEL CONGRESO Viernes 14 de mayo de 1993 

PROYECCION DEL SISTEMA MIXTO sup - (del¡ 
'sistema mixto 

. P.ROYECCION FINANCIERA DEL PRIMER PILAR • 188 COt. 1 3.5 °lo 
81BT�MA MIXTO DE APORTE AL IS!I y A FONDOS DE PENSIONES crecimiento 2.53% 

APORTE AL ISS DE !l '!lo !!OBRE 4 SALARIOS MINIMOS Y APORTE A FONDOS · 

. DE PENSIONES HA�TA COMPLETAR UN. TOTAL DE AJ'ORTE DE 13.5'!1o !IOBRE'!IALARIO cambio de edad 

. A
U
M

1;�Wo�F¡,;��s���ri3����R�I��� 'ENº�6"oíf .�.MBRES y . 
. 

PARA QUIENES TIENEN MENOS DE 40 Y 35 A�S RESPECTIVAMENTE 
CON CRECIMIENTO MEDIO DE AFILIADOS EN�RE 1993 Y 2020 DE 2.53% 

(Miles de Millon� de pesos de ·1993) 

SALAAIOS COTIZANTES RECAUDOS TOTAL DEFICIT DEFICIT 
EN REGIMEN EN REGIMEN TOTAL POR NOMINA o ACUMULADO -

ANO PRoPUESTO ANTERIOR COTIZACIONES PENSIONADO SUPERAVIT AL5% 
(A) (B) IAl+IBI & " ºIA) + 13.5 

$645.5 
1 ,993 $0.0 $0.0 $5,506.6 $440.5 $350.9 $89.6 $767:4 
1 ,994 . $3,384.0 $1 ,891.4 $5,275.3 $526.1 $407.1 $1 1 8.9 $924.6 
1 ,995 $3,662.3 . $1 , 639.9 $5,502.2 $54 1 .4 . $469.4 $72.0 $1 ;042.9 
1 ,996 $3,950.9 $1 ,765.6 $5,736.5 $557.1 $497.7 $59.5 $1 , 1 54.5 
1 ,997 $4,246.6 $1 ,729..0 $5,975.6 $573.2 $545.2 $27.9 $1 ,240.1 
1 ,996 $4,543.5 $1 ,677.4 $8,220.9 $589.9 $601.2 ($1 1 .3) si ,290.6 
1 ,999 $4,833.0 $1 ,640.4 ' $6,473.4 $606.1 $655.4 ($47.3) si .3os.1 
2,000 $5, 1 33.2 $1 ,597.4 $8,730.6 $828.3 $71 2. 0  ($85.7) si .2s1.8 
2,ooi $5,447.9 . $1 ,547.7 $6,995.5 $644.8 $758.4 ($1 1 3.6) $1 ,238.6 
2,002 $5,770.6 $1 ,495.1 S7,2e5.7 $!1e3.5 $828.2 ($1 64.7) $1 , 1 35.11 
2,003 $6,1 00.7 $1 ,440.9 $7,54 1 .e ¡ $682.e $906.1 ($223.5) $969.2 : 
2,004 $6,434.5 $1 ,389.5 $7,824.0 $702.3 $963.3 ($281 .0) $738.7 
2,005 $6.781 .8 $1 ,329.7 $8,1 1 1 .5 $722.1 $1 ,069.1 ($347.0) $426.5 
2,006 $7, 1 4 1 .8 $1 ,267.8 $8,409.8 $742.5 $1 , 1 34.5 ($392.0) $55.8 

'2,007 $7,5 1 2.3 $1 ,200.7 $8, 713.1  $7e3.1 $1 ,234.1 ($471 . 1 )  ¡541 :1.5) 
2,008 $7.890.2 $1 , 1 33.1  $9,023.3 $764.2 $1 ,341 .8 ($557.8) ($990.7) 

·2.009 $8,277.5 $1 ,062.5 $9,340.0 $805.8 $1 ,456.1. ($850.4) ($1 ,690.7) 
2 ,01 0 ' $8,661 .7 $1 ,003.8 $9.665.5 $828.4 $1 ,576.6 ($748.1) ($2,523.3) 
2,01 1 $9,056.5 $942.3 $9,998.8 $85 1 . 7  $1 ,669.4 . ($817.7) ($3,467.2) 
2,012 $9,464.8 $873.3 $1 0,338.2 $875.1 $1 ,779.9 ($904.8) ($4,545.3) 
2,013 $9,882.9 $801 .8 $1 0,664.7 $898.9 $1 ,930.0 ($1 ,031 . l )  ($5,803.7) 
2,014 $1 0,31 6.1 : $721.7 $1 1 ,037.7 $922.7 $2,063.8 ($1 , 1 60.9) ($7,254.8) 
2,015  $1 0,769.0 . $646.8 $1 1 ,41 5.6 $948.8 $2,2.1 0.6 ($1,261 .8) ($8,87!p) 
2,01 6 $1 1 ,223.9 $595.5 $ 1 1 ,819.4 . $978.3 $2,313.4 ($1 ,335. 1 )  cs1 0,65a.41 
2,01 7 $1 1 ,671.2 $545.1 $1 2,216.3 s:1 .001.3 $2,462.3 ($1 ,455.0) ($12,64!!.4) 
2,018 $1 2,097.0 $505 .6 $1 2,602.7 $1 ,036.0 $2,641.7 ($1 , 605.7) ($1 4,884.4) 
2,019 $12,525.3 $470.0 $1 2,995.3 $1 ,065.5 $2,797.9 ($1 ,732.4) ($17,361 .0) 
2,020 $1 3,086.1 $278.7 $13, 366.8 $1 ,084.7 $2,970.6 ($1 ,886.0) ($20, 1 1 5.0) 

FUENTE. JL8 ACT�ARIOS, PROYECCIONES PARA LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN ESTUDIO Y PROYECCIQNES DE JLB ACTUARIOS-90 PARA EL JSS ' 
(A) Corresponde 11 IÓs s11l11rioa cotizsntes de menea de 4 s11l11rios minimos 

de afilados menores de 35 y 40 sñoa respectivsmente, con el nuevo régimen 
seg.J'n ol cual adlo reciben de este pilsr (ISS) .el equivalente 11 50% de 111 pen�ic:ln. 

(8) Corresponde 11 los salsrioa cotizllntes de afilados mayores de 35 y 40 sños 
aquienea se les continus llpilcando el régimen actusl 

(C) Correa�onde 111 BJ!>. sobre (A) m11S 1 3.5% sobre (B) ' 
NOTA: El valor de afillslloa p11r11 1 992 reportsdo por el ISS ouede tener uns aobrevalorsción derivsda 
de· afiliaciones repetida$.a lo larg6 del año en el sector de :a construccipn y aemejantee. Por este 
motivo las proyecciones presentlldM conducen 11 resultsdoa optimistas. 

DEFICIT 
ACUMULADO 

AL:i% 

$754.4 
$896.0 
$994.9 . ' 

$1 ,064.2 
$ 1 , 1 44.6 
$1 , 1 67.7 
$ 1 , 1 55.4 
$ 1 , 1 04.4 
$1 ,023.11 

$8110.0 
$6113.2 
$433.0 

$99.0 
($290.0) 
($7611.8) 

($1 ,350.5) 
($2,04 1 .5) 
($2,850.8) 
($3,754.0) 
($4,771 .4) 
($5,945.7) 
($7,284.9) 
($8,765.3) 

($1 0,363.4) 
($12, 1 29.3) 
($14,098.9) 
($1 6,254.3) 
($1 8;627.9) 

PROYECClbN FINANCIERA DEL PRIMER PfLAR • ISS · 

SISTEMA MIXTO DE APORTE AL 185 Y A FONDO!! DE PENSIONES 
APORTE AL 111!1 DE 8 '!lo !!OBRE 4 !IALARIOS MINIMOS Y APORTE A FONDOS 

DE PENSIONES HASTA COMPLETAR UN TOTAL DE >\PORTE DE 13.5'!1o SOBRE SALARIO 
AUM��Wo�i¡,¡��Pi�EJ�E8�tf��R

N
Tl�

N
D� 'E���6A

D� 1�4MBRES y 
PARA QUIENES TIENEN MENOS DE 40 Y 35 'ANOS RESPECTIVAMENTE 
CON CRECIMIENTO MEDIO DE AFILIADOS ENTRE 1993 Y 2020 DE 5 % 

sup - (del) 
· sistema mixto 

col. 1 3.5 % 
cracimiento 5% 
cambio de edad 

AÑo 

1 ,992 
1 ,993 
1 ,994 
1 ,995 
1 ,996 
1 ,997 
1 ,996 
1 ,999 
2;000 
2,001 
2,002 
2,003 
2,004 
2,005 
2,006 
2,007 
2,008 
2,009 
2.01 0 

' 2,01 1 
2,0 1 2  
2,013 
2 ,014 
2,01 5 
2,01 6 
2,0 1 7  
2,01 8 
2,019 
2,020 

t-Ut:f. l t:: 

(Miles de Millones de pesos d.e 1993) 

SALARIOS COTIZAN TES 
EN REGIMEN 
PROPUESTO 

(AJ 

$3,436.2 
$3,760.3 
$4,1 03.9 
$4,465.3 
$4,839.1 
$5,217.7 
$5,621 .0 
$6,053.6 
$6.51 o.o 
$6,991 .7 

. $7,495.7 
$8,034.9 ' 
$8,606.4 
$9,215.9 
$9,858.9 

$1 0,535.9 
$1 1 ,238.8 
$1 1 ,984.6 
$1 2,779.9 
$1 3,622. 7 
$14,523.4 
$15,469.7 
$1 6,435.2 
$1 7,456.7 
$1 8,521 .9 
$ 1 9 ,644.0 
$21 ,046.4 

Jll:j l"\.._. I UMnlV.:l; 

EN REGIMEN 
ANTERIOR 

18) 

$1 ,91 6.8 
$1 ,882.7 
$1 ,645.7 
$1 ,806.1 
$1 ,771.11 
$1 ,753.3 
$1 ,728.4 
$1 ,696.0 
$1 ,660.1 
$1 ,621.9 
$1 ,586.4 
$1 ,540.6 
$ 1 ,49 1 . 1  
$ 1  ,434.2 
$1 ,375.2 
$1 ,31 0.9 
$1 ,259.7 
$1 ,203.3 
$1 , 1 35.4 
$1 ,061 .8 

$974.0 
$888.6 
$832.7 
$777.1 
$736.2 
$699.3 
$424. 2  

·- --·-.. 

TOTAL ' ' 
(A)+ (B) 

$5,506.6 
$5,353.0 
$5,642.9 
$5,949.8 
$6,271.4 
$6,81 1 .0 
se.910.11 
$7,349.5 
$7,749.6 
$8,1 70._1 
$8,813.8 

. $9,082.1 
$9,575.6 

$1 0,099.6 
$1 0,650.2 
s1 1 ,:232.1 
s1 1 ,846.8 
$12,498.5 
$13,  1 87.9 
$13,91 5.3 
S14,e84.8 
$15 ,497.4 
$1 6,358.4 
$17 ,266.0 
$1 8,233.8 
$19 ,258.2 
$20,343.4 
$21 , 470.6 
1�:; c�� U' 

RECAUDOS TOTAL 
POR NOMINA 

COTIZACIONES PENSIONADO 
• ,.,,.,� ··1 5 ... ·�si 

$440.5 $350.9 
$533.7 $407.3 
$555.0 $469.9 
$577.5 $498.6 
seo1 .o $546.8 
$628.3 '$603 .8 
$654.1 $659.3 
$663.0 $717.8 
$71.3.3 $766.8 
$744.9 $839.9 
$778.3 $921 .8 
$813.8 $1 ,004.0 
$850.8 s1 .09e.s· 
$890.0 $1 , 1 69.8 
$930.9 $1 ,279.0 
$974.2 $1 ,397.2 

. $1 ,019.8 . $1 ,524.3 

. $1 ,069.2 $1 ,860.3 
¡ $1 , 1 2 1 .2 $1 ,764.1 

$ 1 , 1 7�.7 $1 ,894.1 
$1 ,233:¡! $2,067.7 
$1 ,293.4 $2,249.0 
$1 ,357.5 $2,394.7 

: $1 ,427.2 s2.s'12.3 
$1 ,501 .4 $2,700.1 
$1 ,581 .1  $2,919.2 
$1 ,665.9 $3.120.5' 
$1 ,74 1 . 0 $3,344.:i 

'"''=rurirv1f" Ul:. U :iol>UHIUAI 
SEGUN ESTUDIO Y PROYE.CCIONES DE JLB ACTUARIOS·OO PARA EL ISS 

(A) Corresponde á los s11l11rios cotizantes de menos de 4 111J11rios mínimos 

DEFICIT 
o 

SUPERAVIT 

$645.5 
$89.6 

$126.3 
$85.1 
$78.8 
$54.3 
$22.8 
($5.2) 

($34.8) 
($53.5) 
($95.0) 

($143.5) 
($1 90.2) 
($245.7) 

. ($279.8) 
($348.1 )  
($423.0) 
($504.5) 
($59 1 . 1 )  . 

($642.9) 
. _ ($718.5) 

($634.5) 
($955.6) 

($1",037.2) 
($1,085.1)  
(_$1 , 1 98.7) 
($1,338.1) 
($1 ,454.!l) 
($1 ,603.2) 

�Vv•�L 

· de afilados menores de 35 y 40 s�os respectivamente, con el-nuevo regimen 
según el c,usl s61o reciben de este pilsr (ISS) el equivslente a 50% de 111 pensión · 

(8) Corresponde 11 los sslerioa cotizantes de 11fi111dos msyores de 35 y 40 sl'los 
aquienes se les continus spilcando el r<lgimen sctueJ 

(C)' ·corresponde si 8% sobre (A) mas 1 3.5% sobre (8) 

DEFlCIT 
ACUMULADO 

AL5% 

$767.4 
$932.1 

$1 ,063.7 
$ 1 , 1 95.8 
$1 ,309.8 
$1 ,397.9 
$1 ,462.6 
$1 ,500.9 

. $1 ,522.4 

. $1 ,503.8 
: Si ,435.2 

$ 1 , 3 1 6.8 
$1 , 1 36.9 

$91 4. 0  
$61 1 .6 
$21 9.2 

($274.3) 
($879.2) 

($1 ,568.0) 
($2,362.8) 
($3,31 5.4) 
($4,436.8) 
($5,695.9) 
($7,065.8) 
($8,61 7.7) 

($1 0,386.7) . 
($1 2,360.6) 
($14',581 .9) 

NOTA: El vslor de afiÍiadoa pers 1 992 reportado por el ISS puede tenér uns aobrevsloraciÓn derivada 
de ·11fili11ciones repetid� a lo largo del 117'0 en el sector de 111 construcción_ y semejsntes. Por esta 
motivo las proyecciones presentsdas conducen a resultsdo1 optimistllS. 

DEFlCIT 
A-CUMUIADO 

AL 3% 

$754.4 
$903.4 

$1 ,01 5.6 
$1 , 1 24.9 
$1 ,21 2.11 
$1 ,271 .11 
$1 ,304.8 
$1 ,309.2 
$1 ,294.9 
$1 ,:¡38.8 
$1 , 1 32.4 

$976.2 
$759.8 
$502.8 
$ 1 611.8 

($248. 1 )  
($760.0) 

($1 ,373.9) 
($2,058.0) 
($2,838.2) 
($3,757.11) 
($�,826.3) 
cs6.oo8.3) 
($7,273.6) 
css.89ó.s1 

($1 0,289.3) 
($1 2,052.6) 
($14,01 7.4) 

ESTADISTICAS DE MERCADO DE CAPITALES 
Y TASAS DE INTERES 

TASAS DE RENDIMENTO REAL DEL MERCADO DE CAPITALES 
EVOLUCION HISTORICA 1 961 - 1 991 

(% ANUAL) 

11 

ANO TF ACCI O N ES 
1 , 98 1 8 . 7% 32.3% 

t , 982 9 . 6% 1 3:5% 

l,983 1 5 . 1 %  -22 .8% 

1 1, 984 1 3. 6% -7.0% 

1 1985 1 1 . .0% 
1 

1 5 .4% 

1 ,986 9 .2% 1 1 7 .2% 

1 , 987 8 .�% 1 06.8% 

1 ' 1 988 2 .9% 134 . 7% 

l, 989 6 . 2% 7.4% 

1 1 990 4.4% 1 5 .8% 

1 1 .99 1  8 . 2% 1 7·1 . 9% 
: 

8.8% 44 . 1 %  PROMEDIO 

FUENTE : ESTADI STI CAS D E  ANI F  Y BOLSA DE BOGOTA; 1 992 

MES 1 ,980 

Ene. n .d. 

Feb. n.d. 
Mar. n.d. 
Abr. n.d. 
May. 2.86 

Jun. 4.86 

Üul. 6.20 

J\go. 8.54 

Sep., 7.47 

Oct. 6.48 

Nov. 9.20 

Dic. 8.61 

TASAS DE INTERES REAL (%) 
PROMEDIOS MENSUALES 

1 .98 1 1 ,982 1 ,983 1 .984 1 ,985 

1 3 .50 1 1 .22 1 0. 1 9  1 5 .57 1 3.86 

1 3 .27 1 0.90 1 0.76 1 4 .95 1 1 .39 

1 1 .80 9.50 1 0.33 1 5.33 9.62 

1 0 .74 8.97 9.22 1 6.47 8.74 
1 1 .40 8 .48 8.92 1 7.57, 5 .81 
1 1 . 1 9  8.07 1 0.37 1 6.78 5.49 

1 2.05 7.08 1 1 .23 1 6.96 7.53 

1 1 .77 6.47 1 2.62 1 6.34 8.72 

1 1 .67 5.75 1 3.31 1 5.4 1 8.95 

1 2. 1 5  5 .04 1 3.63 1 6.99 8.70 

1 1 . 86 5.09 1 3.63 1 6. 1 8  8.65 
1 1 .04 4 . 1 0 1 4 .59 13.74 1 0.77 

Fuentes: Banco de la Republica, DIE y .DANE 

1 ,986 1 .987 1 .988 1 ,989 1 ,990 1 ,991 

9.00 8.68 6.92 2.97 5.69 2.89 

5.46 . 8.80 5.79 4 . 1 0  4.88 1 .67 

6 . 1 0  8 . 1 6  6.56 4:87 5.04 3.77 

6.37 8.48 5.59 6.61 4.86 3.27 

. 1 2 . 1 2  .6 . 1 3 5.95 6.61 4·.86 3.27 

1 5.02 4.68 4.69 7.74 4.70 3.98 

15.02 7.21 4.08 7.77 5.83 3.95 

.1 2.82 3.98 4.53 · 5.96 4.93 5.58 

1 2 . 1 0  4.55 2.44 4.86 4.71 8.62 

1 1 .04 5 . 1 5  2.52 5.43 ; 4.67 6.48 

1 0.21 6 . 1 2  3.25 5.34 . 3.95 7.00 

9.20 7.98 2 .91 6 . 1 8 3.89 7.54 

Basados en promedios mensuales de la encuesta diaria a Bancos y Coporaciones Finanderas 
e . Indice de Precios al Consumidor Total ponderado 

1 ,992· 

3.54 

0.81 

0.69 

2.39 

2.39 
(4.71) 
(5.45) 

(1 .73) 
0.26 

1 :02 

: DATOS INTERNACIONALES SOB,RE SEGURIDAD SOCIAL 

COMPARACION INTERNACIONAL DE SISTEMAS PENSIONALES 

EDAD DE PE.NSION 
Pf,\IS HOMB./MUJ. 

COSTA Rl9A 57/55 

65/65 

VEN EZUELA 60/55 

' MEXICO 65/65 ' 
BRASIL 65/60 

FRANCIA 60/60 

ALEMANIA 65/65 

Si::MANAS DE 
\ . 

COTIZACION 

1 800 

540 

750 

500 

240 

/ : 
2000 

2000 

P.ENSION COMO 'lb 
DEL SALARIO 

40% 

40% 

30% 

35% 

70% 

50% 

60% 

' 

FUENTE; U.S. DEPARTMENT OF HEALTH ANO HUMAN SERVICES, RESEARCH REPORT No.61 

· COMISION NACIONAL DE VALORES Nos. 6 Y 7, 1 987 
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EDAD DE JUBILACION (HOMBRES/ MUJERES) 
SECTOR SECTOR 

PAIS PRIVADO PUBLICO 
BELGICA 65/60 65 
BURUNDI 55 60/55 
CANADA 65 60 
EE.UU. 65 62 
FILIPINAS 60 60 
FINLANDIA 65 63 
GRECIA 65/60 65 
ITALIA 60/55 65 l 

: 

N IGERIA 55 60 
PARISTAN 5:;. :;;Q 60 
S ENEGAL 55 55 
SRI LANKA 55/50 55 
SUIZA 65/62 62/60 
TURQUIA 55/60 65 
FUENTE: INVESTIGACION NO PUBLICADA 

El suscrito Senador de la República solicita a las mesas directivas de las Comisiones 
Séptimas Constitucionales del Congreso de la República, se incorpore en el acta de la 
sesión de la fecha la siguiente · 

· · 

Constancia: 

Que he firmado la pon_encia presentada por · Ja Subcomisión de Ponentes del 
Proyecto de Reforma a la Segundad Social, reservándome el derecho a hacer las 
modificaciones al articulado que ha sido presentado e incluir los artículos nuevos que 
considere pertinentes . . 

· 

Miembro Comisión VII del honorable Senado 
Ponente Proyecto de Reforma a la Seguridad Social, 
· 

Alfonso Angarita Baracaldo. 

Sant_afé de Bogotá, D.C. , mayo 12 de 1993 . 

Constancia: 

Santafé de Bogotá, mayo 10 de 1993 
Señor doctor 
Alvaro Uribe Vélez . 
Senador de la República 
Ciudad 

Ref. : Comentarios a la Pomencia y Pliego de Modificaciones del Proyecto de Ley No. 
155 de 1992. "Por el cua:l se crea el sistema de ahorro pensional y se dictan otras 
disposiciones en materia de seguridad social' ' . 

· 

Honorable Senador: 
Antes que todo quiero felicitarlo por el excelente dqcumento de Ponencia. Después 

de las discusiones y foros sobre el tema es bastante .complicado tratar de reunir los 
diversos puntos de vista expuestos. Sin embargo, de manera inteligente y concisa logró 
integrar las diversas y dispersas opiniones e inquietudes que Senadores, Representantes ,  
expertos, gremios, sindicatos y trabajador�s presentaron a l o  largo de las deliberaciones 
sobre el proyecto de la referencia. No obstante, qµiero hacerle algunos comentarios que 
de considerarse pertinentes, podrían incluirse en el texto de la ponencia. 

Anexo documento con glosas al articulado del Pliego de Modificaciones y un 
cu_adr9 comparativo de los dos regímenes del Sistema General de· Pensiones, sin 
perjuicio de que en el curso de la discusión presente sugerencias adicionales. 

Los siguientes comentarios a la Ponencia se ce,ntran en apreciaciones bastante 
generales que buscan básicamente complementar lo expuesto. En particular pretenden 
transmitir al ciudadano lo complejo de la escogencia de un sistema de financiación 
pensiona!, .  lo- mismo que los sacrificios que deben soportarse y los riesgos que se 
correrán en el futuro. También se enderezan a clarificar qué costos son heredados del 
sistema vigente y cuáles son generados por la reforma, con el ánimo de que al ciudadano 
común se le haga partícipe de las consecuencias y riesgos que tomen sus legisladores y 
gobernantes: 

· 

.' 

1 .  La creación de un sistema dual en el cual dos (2) regímenes compiten entre sí por 
lograr la afiliación del mayor número de trabajadores, exige la existencia de dos 
requisitos básicos para que pueda operar óptimamente. 

En primer lugar, requiere que se den las condiciones para que ambos sistemas 
puedan competir, en lo posible, en igualdad de condiciones y en el largo plazo termine 
primando el que resulte más rentable socialmente . Esto implica no introducir sesgos en 
favor de uno y otro sistema, en forma tal que se llegue en la práctica a terminar en un 
monopolio que vaya en contra de los intereses de la mayoría de la población colombiana. 
Un sistema dual abre la posibilidad de que con el tiempo cada uno demuestre sus 
bondades y evidencie sus defectos lográndose de esta suerte consolidar el mejor modelo 
para el país. En esta medida podría afirmarse, como lo hace el documento, que estamos 
ante un, régimen transitorio. Todo sistema pensiona! exige una constante vigilancia para 
así lograr introducirle a tiempo los correctivos necesarios, ante eventuales cambios de 
los supuestos iniciales . Sin embargo, condiciones que de antemano establecen diferen
cias -vgr. en cuanto al número de semanas de cotización- van en contravía de la libre y 
equilibrada competencia. 

En segundo lugar, para que el sistema dual opere de manera sana, debe inf�rmarse 
debidamente al usuario acerca de los pros y los contras de cada alternativa, para que, éste 
pueda escoger el que mejor le parezca. En la presentación de los dos sistemas no quedan 
muy claras las ventajs y desventajas de cada uno. De antemano determinar cuál de los 
dos será más benéfico para el usuario, es muy difícil. Con todo, se deben hacer explícitas 

· todas las variables y factores que serán determinantes en su futura evolución. No 
podemos evitar que haya riesgos durante el camino, pero por lo menos sí los debemos 
anunciar. 

En el caso específico del régimen de prima media con prestación determinada se 
debe subrayar que las tasas de cotización y los demás requisitos de acceso al sistema 
logran el equilibrio financiero durante un número determinado de años (alrededor de 
20). Después de éstos, la tendencia demográfica hacia el envejecimiento de la población 
y las consecuencias de la ampliación de la cobertura a toda la población, seguramente 
llevarán a tener que incrementar las tasas de cotización. Sin embargo, dependiendo de la 
tasa de crecimiento qe la economía y de los salarios y de la tasa de rentabilidad de las 
inversiones, este r�gimen puede mostrar un crecimiento más dinámico en los beneficios 
otorgados. El riesgo que debemos poner de presente es .que en un futuro se podría 
desplazar los problemas de transición a un momento en el cual el sistema sería mucho 
más maduro y, por lo tanto, mayores serían los costos de transición. 

De otra parte, es necesario hacer énfasis en que en el régimen de ahorro individual 
con soli�aridad el monto de los beneficios obtenidos depende fundamentalmente de la 
evolución de la tasa de interés real de la economía. Si ésta es mayor que la de crecimiento 
de la economía en el largo plazo, quien haya escogido este sistema habrá tomado la 
mejor decisión. Si por el contrario, la  tasa de interés es menor que la esperada (alrededor 
de 5'Zf; real), los rendimientos serán menores y las pensiones que se podrán financiar con 
los ahorros serán igualmente inferiores . Con todo, también puede ocurrir lo contrario . .  

En el sistema de prima media la prestación final está defmida de antemano,. 
mientras que los niveles de cotización no. En tanto que, en el régimen . de ahorro 
individual los niveles de cotización obligatorios se determinan en el largo plazo, no así 
los montos de la pensión. 

Para asegurar la estabilidad financiera de un sistema pensiona! no importa si se 
escoge un sistema de prima media con prestación definida o uno de ahorro individual; las 
contribuciones necesarias, los requisitos de acceso deben fijarse de acuerdo con un 
conjunto de datos o hipótesis sobre el desarrollo socio-económico y demográfico. 
Cualquier cambio en este conjunto implica un reajuste en las demás condiciones. 
Mientras en el sistema de prima media cualquier desajuste se reajusta, por lo general , 
con un aumento de los niveles de cotización, en el sistema de ahorro individual, por su 
parte, se ajusta por medio de un cambio en el monto de las pensiones sin que, en el 
tiempo, si se quiere mejorar el mismo, se opte por el incremento en las cotizaciones. 

Tampoco se le puede decir al país que las pensiones no cuestan o que su financia
ción se puede diferir indefinidamente en el tiempo. Podemos perfectamente demorar los 
incrementos en cotizaciones , pero tarde o temprano quienes pagarán los costos serán los 
mismos usuarios.  Por esto no creo conveniente posponer el incremento del 13 .5% para 
1 995 . 

Así mismo, se puede reducir la edad de jubilación a 62 o 60 años o el número de 
semanas de . cotización,_ pero esto no quiere decir sino que los afiliados al sistema de 
capitalización acumularán un monto menor en sus cuentas de ahorros, o que los afiliados 
al sistema de prima media posiblemente requerirán de manera más rápida un aumento en 
los montos de cotización. ·  

2. Deben diferenciarse muy claramente en la ponencia los costos que implicaría la 
Reforma Pensiona!. En la actualidad mucho se ha escrito acerca de la adopción de un 
nuevo sistema de pensiones y a su aplicación se le ha atribuido una gran deuda fiscal. 
Infortunadamente no se ha diferenciado qué parte de los recursos fiscales destinados a la_ 
reforma son resultado de la adopción de un sistema de este tipo y qué parte se debe a 
obl�gaciones causadas en el régimen anterior que de alguna manera se tendrán que · 

asumir, exista o no régimen de capitalización individual. 
Independientemente del régimen pensiona! escogido (sistema de capitalización 

individual o reparto simple), ésta es una deuda ineludible que habrá que enfrentar. Se 
paga, se desconoce o se asc'De una posición intermedia, pero no existe ninguna otra 
alternativa. Si se decide pagar, existen pocas opciones: o ,se financia fiscalmente o se 
suben las cotizaciones del sistema (financiación para-fiscal) independientemente de la 
forma como ésta se financie, ella no es producto de la adopción de uno u otro régimen, 
como quiera que éstos son simples sistemas de financiamiento pensiónal, que no 
eliminan la existencia de la cuantiosa deuda ya causada y que de todos. modos debe 
pagarse. 

La adopción de un nuevo sistema sólo genera lo� gastos correspondientes a las 
garantías estatales (garantía de pensión mínima y auxilio monetario por vejez) y los 
subsidios temporales y parciales que se darían a personas de bajos recursos. Empero, no 
existe una clara cuantificación de su costo. 

Con respecto a los famosos bonos pensionales, qué se crean como mecanismo de 
transición, hay que tener claro que éstos no son .un gasto adicional generado por la' 
reforma, ni tampoco un regalo producto de la misma. El monto de los bonos pretende 
reconocer el ¡;:apita! que se debió haber acumulado durante el tiempo de afiliación al 
antiguo sistema o al' de prima media, cuando, después de un tiempo, se decide cambiar al 
sistema de capitalización individual con solidaridad. 

Por último, mucho se ha argumentado en contra de reconocer'esta deuda, lo mismo 
que en favor de mantenerla oculta. Sin embargo, ésta sólo podría permanecer oculta 
cuando lá carga para las generaciones futuras no implique obligaciones demasiado 
onerosas para ellas. Con otros términos, en la medida en que la deuda pensiona! vaya 
reflejando gastos futuros inmanejables, con ocultarla no se evitarán todos sus efectos 
macroeconómicos . 

3 .  Dada la necesidad de adoptar una reforma integral a la seguridad social, el 
proyecto debería hacer una referencia más explícita y general al sistema de asistencia 
pública. 

Hasta el momento en Colombia el conceptO de seguridad social se· ha circunscrito a 
los esfuerzos y mecanismos de los individuos que pueden cotizar para protege�e de las 

• 
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contingencias que ?1enosca
_
ben la calidad de vida. Sin embargo, bien es sabido que el 

conce�to de segundad social �s i_n�cho más amplio. Este no es sólo el conjunto de 
mecams�os. adoptados por los md1viduos y por la sociedad,_ sino también por el Estado. 
Se debenan mtegrar los mecanismos estatales y particulares de la hasta ahora denomina
da asistencia pública a cargo del Estado, con la seguridad social a cargo de los 
empleadores y trabajadores. · 

El Pliego �e.Modificacion�,
s toca el 

_
tema, pero de una manera bastante tangencial y 

puntual al refe�se a I� prestaci?n especial por vejez, en el libro de servicios sociales y 
coD?plementaríos. Sena convemente hablar de un sistema general de asistencia pública 0 
social. 

. Un� alte�ativa podrí� ser la creación de un libro especial sobre el Sistema de· 
Asistencia �ocia! , cuyo objeto se resumiría en la siguiente propuesta de artículo: 

' 'El Si
_
ste�a d: Asi�tencia Social tiene por objeto garantizar a la población su 

dere�h?, 
a la asistencia soci� , cuando se encuentre en situación de extrema pobreza o en 

condicion de alta vulnerabilidad por causas sociales , económicas o culturales ante los 
riesgos de invalidez, muerte, o enfermedad física o mental que pongan en peli�o su vida 
o la salud y la vida de los demás . "  

Reciba un cordial saludo, 

* * * -

Maristella Sanín Posada. 

Los suscritos miembros de la Comisión Séptima de la Honorable Cámara de 
Representantes, ponentes del Proyecto de Ley número 1 55 "por la cuafs e  reforma el 
Sistema Pensional y se dictan otras medidas sobre Seguridad Social" nos permitimos 
hacer las siguientes aclaraciones: · 

1 .  Acompañamos con nuestra firma la ponencia para que por reglamento se realice 
la publicación y se inicie la discusión del articulado. 

2. Dichas firmas no comprometen la aprobación final del proyecto, pudiendo en un 
momento determinado cue.stionar o negar los artículos que no compartimos . 

3. Consideramos que el proyecto de la segurid11d social en materia de salud 
necesita un estudio pormenorizado y profundo por lo que proponemos la creación de una 
subcomisión que haga recomendaciones ,  buscando mejorar el mismo. 

-

Jaime Arias Ramírez, Carlos Celis Gutiérrez, Alvaro E. Benedetti Vargas, Jorge 
Humberto González Noreña. 

Ponencia para primer debate al proyecto ' 'por el cual se crea el Sistema Integral de 
Seguridad Social y se dictan otras disposiciones" .  

Señor Presidente y Honorables Representantes de la Comisión Séptima: 
En cumplimiento de mis funciones como miembro de la Comisión de ponentes 

nombrada por el Presidente, doctor Gustavo Silva, cordialmente me permito presentar a 
consideración de ustedes la ponencia para primer debate al Proyecto de Ley ' 'Por la cual 
se crea el Sistema Integral de Seguridad Social y se dictan otras disposiciones' ' .  

Espero que la ponencia y las consideraciones planteadas contribuyan positivamente 
en el debate y permitan al Congreso de la República la expedición de una ley que esté a la 
altura de las grandes necesidades y aspiraciones de la población colombiana en materia 
de seguridad social, como sé que es el objetivo de cada uno de los miembros de seguridad 
social, de la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes .  

1 . Consideraciones generales 

Frente a las grandes necesidades del país en materia de seguridad social, sin duda 
alguna existe claro consenso al interior del Congreso de la República sobre la necesidad 
de que el país cuente con una Ley Oeneral de Seguridad Social , que contemple las 
diferentes prestaciones y servicios que le son inherentes como servicio públicq, refuerce 
la solidaridad, permita gradualmente superar los problemas del actual esquema ·y 
ampliar la cobertura para proteger a los colombianos marginados de la afiliación a las 
actuales entidades ,  principalmente el sector informal urbano, el campesinado y la tercera 
edad. 

Por estas razones , se realizó un gran esfuerzo por parte de los ponentes del proyecto 
y de las comisiones séptimas en conjunto, que decidieron asumir con seriedad el reto de 
transformar sustancialmente la propuesta inicial del Gobierno Nacional, restringido 
simplemente a la creación del Sistema de Ahorro Pensiona!. 

Este trabajo se expresa en la decisión de no atender el mensaje presidencial de 
urgencia y de escuchar en múltiples y amplios escenarios a todos los sectores del país 
ínteresados en el tema, en el diseño de una ley general que con un criterio más amplio 
contempla las prestaciones económicas, la atención en salud y los programas sociales 
compleme(ltarios, la preservación del Instituto de los Seguros Sociales, la libertad de 
elección del trabajador, la reducción de los requisitos exigidos en el proyecto guberna
mental para acceder a la pensión y el diseño de un esquema institucional más amplio para 
la prestación del servicio. 

Con el fin de adecuar el proyecto a la realidad del país y a las necesidades de la 
población, durante los diferentes foros y debates , los representantes de la AD M- 19 en la 
Comisión de Ponentes insistimos reiteradamente en los siguientes planteamientos sobre 
la reforma al sistema pensiona!: 

1 .  Fortalecimiento del ISS y del Sistema de Prima Media Escalonada 

El ISS y el Sistema de Prima Media Escalonada deben ser fortalecidos como ejes 
centrales del manejo pensional en d país. El sistema de Prima Media Escalonada fue 
diseñado técnicamente para las caracterís�icas y necesidades del país, y ha demostrado 
en 25 años ser totalmente viable financíerainente, como lo demuestra el hecho de que las 
pensiones a cargo de la entidad se pagan en su totalidad y cumplidamente a más de 
200.000 pensionados, y se han constituido unas reservas de más de $550 mil millones, 
que en poco tiempo superarán el billón de pesos . No existe en el país experiencia ni 

estudios que garanticen_ la conveniencia de cambiar a un sistema de prima media fija 
como el que se ha propuesto . Los aumentos en Ja cotización deben ser graduales en el 
tiempo, empezando con el 9% en 1997 y aumentando cada 4 años hasta llegar a sólo el 
14% en el 2020, que como se ha demostrado con cálculos actuariales, mantiene 
financieramente el sistema, sin necesidad de aporte presupuesta! alguno. 

Además, permite que 1os empleadores asimilen gradualmente el aumento en los 
�portes tanto para pensiones como para salud (con cargas sobre la nímina que se 
mcrementan a más del 34%), no se estimule la evasión o que la generación de empleo no 
se resienta o se informalicen aún má.s las relaciones laborales .  

- Lo
_
s fondos administr�án el sistema de ahorro individual, con Jos requisitos y . 

benefic10s propuestos por el Gobierno en el Proyecto de Ley 155/92, única forma de 
garantizar su supervivencia y que no se constituyan en una fuerte presión sobre el 
presupuesto nacional . 

· 

2. Objetivo: la ampliación de cobertura 

Los Fondos de pensiones se justifican únicámente si permiten ampliarla cobertura 
pensional, y no si entran a sustraer los afiliados que el ISS ha captado y atendido a lo 
largo de 25 años. Por lo tanto, los actuales afiliados al ISS no podrán cambiar de régiinen 
antes de 5 años, período prudencial para que los fondos maduren y se sepa si convienen o 
no a los trabajadores y al país . Como dice la Contraloría, no se puede convertir en una 
aventura económica el futuro de Jos actuales afiliados, que tienen plenamente garantiza
da su pensión en el ISS .  

3 .  Racionalización del régimen de requisitos - beneficios 

En cuanto a los requisitos, creemos que se debe mantener la edad mínima en 55 
años para las mujeres y 60 para los hombres , para garantizar a los trabajadores colombia
nos el disfrute de su derecho pensiona! cuando están en condiciones de hacerlo . 
Proyecciones realizadas con los datos de JLB Actuarios permiten concluir que con el 
aumento de aportes y requisitos no es necesario aumentar la edad de pensionamiento, ni 
se generan desequilibrios financieros. Además, el régimen garantiza endógenamente el 
pago de las pensiones mínimas, sin necesidad del aporte fiscal del Estado. 

Como integrante de la Comisión de Ponentes, y con el fin de que el proyecto de 
reforma a la seguridad social. pueda ser ampliamente debatido en las Comisiones 
Séptimas conjuntas , presento a consideración de los honorables Representantes ponen
cia favorable al Proyecto de Ley ' 'por la cual se crea el Sistema Integral de Seguridad 
Social y se dictan otras disposiciones ' ' ,  enfatizando que la reforma a la Seguridad Social 
en Salud debe tratarse prioritariamente; y constituir el Primer. Capítulo de la Ley, y 
reafirmando que se debe fortalecer en el manejo pensiona! el sistema de prima media 
escalonada a cargo del Instituto de los Seguros Sociales . 

Las siguientes son las modificaciones que se deben realizar al articulado propuesto 
por el Ministerio de Trabajo, por el Ministerio de Salud y la Coordinación de Ponentes . 

MODIFICACIONES AL PROYECTO DE ARTICULADO SOBRE EL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

A. Sistema general de pensiones 
ARTICULO 12.  Regímenes del Sistema General de Pensiones. Queda: "El Siste-

ma General de Pensiones está compuesto por dos regímenes: 
a) Régimen de Prima Media Escalonada 
b) Régimen de Ahorro Individual 
Se debe eliminar la palabra solidaridad del régimen de ahorro individual , porque 

ésta no es una característica exclusiva, ya que el de prima media escalonada también 
garantiza solidaridad. No se puede inducir con sofismas que uno sí tiene solidaridad y el 
otro no, porque sencillamente no es cierto . Además, por Constitución todo sistema de 
seguridad social debe ser solidario (art. 48 C.P.N.) .  

-

ARTICULO 13 .  Características del Sistema General de Pensiones. 
' 'b. La selección de cualesquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. 

El empleador que desconozca este derecho y en cualquier forma induzca u obligue 
al trabajador a seleccionar un régimen o entidad administradora, se hará acreedor a 
multas entre 100 y 1 .000 salarios mínimos mensuales legales, que serán abonados a Ja 
cuenta del trabajador o se Je acreditarán como requisito. 

Corresponde a Ja Superintendencia de Administradoras de Pensiones investigar las 
denuncias de los trabajadores e imponer las multas correspondientes; 

e) Los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran . Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco años contados a partir de la selección 
inicial, en la formas que señale el Gobierno Nacional. 

Se debe agregar un inciso ' 'no obstante los trabajadores que a la entrada en vigencia 
de la presente ley se encuentran afiliados al régimen del seguro IVM del Instituto de los 
Seguros Sociales, continuarán afiliados a este régimen y sólo podrán trasladarse, si lo 
deciden libremente .. después de transcurridos cinco años " .  

ARTICULO 19.  Base de cotización de Jos trabajadores dependientes de los secto-
res privado y público. Eliminar el inciso 5 .  

-

' 'Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensua
les vigentes, la base de cetización podrá ser limitada a dichq monto por el Gobierno 
Nacional" .  

- -

Porque elimina una forma de solidaridad intrasocial que es necesario preservar en el 
ISS .  

ARTICULO 2 1 .  Monto de las cotizaciones. "El monto de las cotizaciones al 
sistema general de pensiones será el siguiente: 

a) Régimen de Prima Media Escalonada 
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Período 

1 993- 1996 
1 997-2000 
2001 -2004 
2005-2008 
2009-2012 
2013-2016 
2017-2020 

b) Régimen de Ahorro Individual 

Cotización 

8% 
9% 

10% 
1 1 % 
12% 
13% 

. 14% 

Trece punto cinco por ciento ( 13 .5%) del salario base, durante todo el tiempo de 
afiliación" .  , : . 

T I T U L O  11 

Pensión de isobrevivientes 

ARTICULO 48. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes: Tendráii 
derecho a la pensión de sobreviviente&: ; 

' '2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que hubiere 
cumplido alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al momento de la muerte; 
b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por 

lo menos veintitrés (23) semanas del año inmediatamente anterior, 150 semanas en los 
últimos seis (6) años o 300 semanas en cualquier tiempo. "  · 

ARTICULO 50. Monto de Ja pensión de sobrevivientes. ' 'El monto mensual de la 
pensión de sobrevivientes por muerte del afiliado será igual al 45% del ingreso;base de 
liquidación más 3% por cada 50 semanas adicionales de cotización a las primeras 500 
semanas de cotiza¡ión . "  

. 

CAPITULO VI 

Administradoras del régimen de prima media eSfalonada 

. ARTICULO 54. Entidades administradoras. El inciso segundo quedará así: "Las 
·cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes , del sector público o privado, 
administrarán este régimen respecto de sus afiliados mientras dichas entidades subsis

ARUCULO 35. Requisitos para obtener Ja pensión de vejez. "Para tener derecho a la tan, sin perjuicio que aquéllos se acojan a cualquiera de los regímenes pensionales 
pensión de vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes cündiciones: previstos en esta ley' ' .  

REGIMEN DE PRIMA MEDIA ESCALONADA 

· l .  Haber cumplido sesenta (60) años de edad si es hombre y cincuent!l! y cinco (55) En la p�nencia, las entidades públicas sólo administ.ran las pensiones de : sus 
años si es mujer. . ¡ actuales afiliados, impidiéndoles el acceso a nuevos trabajadores, sin importar si son 

2. Haber cotizado un mínim� de mil (1 .000) semanas en cuálquier tiempo' ' .  . .técnica y financieramente bien manejas (caso Capresub) . Por ello, niientras no se decida 
Agregar "Parágrafo 3 .  No obstante el requisito.establecido en e! numeral 2 de este su liquidación por insolvencia, deben seguir administrando las, peri�iones de los actuales 

artí�ulo, cuando el trabajador lo considere conveniente , podrá seguir trabajando y y nuevos afiliados ,  pues lo contrario sería hacerlas fracasar anticipadamente. 
cotizando durante 5 años más , ya sea para aumentar el monto de la pensión 0 para ARTICUL0 54A. (Nuevo) . Modificaciones allnstituto de los Seguros Sociales. S� 
completar los requisitos, si fuere el caso" .  . deben realizar las siguientes modificaciones al Decreto 2148 de 1992. 

No se puede restringir a los trabajadores la posibilidad de seguir laborando después 1 .  ?� _
Consejo Directivo del Instituto de láf Seguros Sociales te�drá la siguiente 

de cumplida la edad mínima de pensionamiento, máxime en el caso de trabajadores cuya compos1cion: · 

productividad intelectual y experiencia es mayor a esa edad (profesores, investigadores, El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, quien lo presidirá; El Ministro de Salud, 
profesionales) . A medida que la sociedad madura, adqu\ere mayor valor el trabajo, y un representante del Presidente de la República, tres representantes de los ernpleador�s 
para los pensionados constituye una etapa crítica el retiro duando pueden seguir laboran- elegidos de entre sus organizaciones representativas . 

· · 

do productivamente. ; . 
· 

. Tres representantes de los trabajadores afiliados, de los cuales uno será de los 
ARTICULO 36. Monto de Ja pensión de vejez. ' 'El monto mensual de la pensión pensionados, elegidos de e_ntre sus organizaciones representativas. 

de vejez será equivalente al 45% del ingreso base de Iiquidac;ión por las primeras 500 · 2. Nombramiento del Presidente del Instituto. 
semanas cotizadas y un incremento del 3% por cad� cincuenta (50) semanas adicio- El Presidente del ISS será nombrado por el Presidente de la_República,' de temas 
nales' ' .  . . < enviadas por el Consejo Directivo, y deberá poseer experiencia profesional en el ramo de 

. PARAGRAFO: Si desp1:1és de cumplir el �eg�I.slto mínimo de edad y tiem�o de la seguridad social. 
cotizaci�n. el afiliado opia por seguir laboriini:!O' y aportando, recibirá un dos por ciento 3. Jurisdicción. 
(2%) ad1c1onal por cada año adicional cotizado, sin :que pueda exceder el 10%. El JSS tendrá jurisdicción en todo el  país � y deberá crear seccionales ,  'como 

La fórmula propuesta en el articulado implica! necesariamente, que para tener . mínimo, ep r;;ada capital de departamento. Los servicios de afiliación pensiona! deberán 
derecho a una pensión equivalente al 75% del salario base (pensión actual) , tenga que . garanti.zarsej en todo el territorio nacional . . . . 

aportar 1 .250 semanas, lo que en la práctica significa un aumento de los requisitos de Para efectos de la afiliación, el recaudq de aportes y el pago de' pensiones, �l ISS 
pensionamiento, por encima al establecido en los fondos de pensiones ( 1 . 200 semanas) . podrá celebrar contratos o convenios con 'las demás .entidades administradoras del 

Creemos que el sistema actual .nó debe mo.dificarse. 
· sistema pensiona!, las cajas de compensación, o la red financiera. 

· 

En el caso de trabajadores que contiriuen aportando voluntariamente hasta los 65 4. El porcentaje de cotización para los diferentes seguros y su distribución entre 
añ�s (h?_

mbres) � �O años (mujeres), aún después de cumplir los requisitos de tiempo de empleador y trabajador será el que establezca la ley, y n<;> podrá ser modificado por el 
cotizac10n, �s log1co que tengan derecho a una pensión mayor, porque: a) aportan Consejo Directivo del Instituto. 
durante un tiempo mayor, y b) reciben pensión durante un menor período. 4. Funciones en materia de Salud Ocupacional : : 

. · 

· ARTICULO 37. Pensión mínima de vejez. ' 'El monto mensual de la pensión Se debe recuperar la función del ISS en la fonpulaci6n de políticas_, la.promoción y 
mínima de vejez será igual al salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de adquirir . la asesoría permanente a las entidades y empresas afiliadas en materia de salud ocupacio
el derecho" .  

· nal . Esta es una función de gran importancia para garantizar condiciones adecuadas y 
El articulado propone como pensión mínima el salario mínimo mensual a la fecha seguras a los trabajadores en sus puestos de trabajo, que se está desmontando, con graves 

de e�pedición de la ley, actualizado por el IPC anual . Esto no se justifica, ya que es más repercusiones para la accidentalidad y la sanidad laboral. 
sencillo calcularla sobre la base del salario mínimo vigente a la fecha de adquirir el La salud ocupacional privilegia el componente preventivo de. los accidentes de 
derecho, que es el precio de referencia más inmediato y sobre el cual se cifran las trabajo y enfermedad profesional, reduciendo Ias erogaciones por: indemnizaciones, 
expectativas en cada período. , 

· 

. 
licencias y pensiones en el¡ seguro ATEP. . 

ARTICULO 38. Régimen de trañ�ición. Las personas que al mmnento de entrar en ARTICULO 58.  Arrmlstía para empleadores morosos. Debe quedar así: "Los 
vigencia la presente ley hayan cumplidÓ 35 años si son mujeres 0 40 años si son hombres empleadores que a la entrada en vigencia de la presente Ley adeuden sumas al Instituto 
o hayan cotizado durante mínimo 500 semanas, se continuarán rigiendo por fas norma� de S�guros Sociales por concepto de aportes o cotizaciones al seguro IVM, qtiedarán 
del régimen al cual se encuentren afiliadas en lo concerniente a edad mínima; tiempo de exonerados de los intereses, corrientes y de mora, correspondientes a tales deudas , si las 
cotización y monto de la pensión. cancelan en su totalidad dentro de los 6 meses siguientes a la vigencia de la presente Ley. 

, El Consejo Directivo establecerá los mecanismos para hacer efectiva esta medida' ' . 
PENSION DE �VALIDEZ POR RIESGO COMUN . 

. ARTICULO 41 . Requisitos para obtener Ja pensión 
.
de invalidez. 

. . �) Que el afiliado se encuentre cot�zando al régimen al-momento de producirse la 
mval1dez; . 

· 

b) :Que habiendo dejado.de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes, durante 
por lo menos 23 semanas el año inmediatamente anterior, 150 semanas en los últimos 
seis (6) años. o 300 semanas en cualquier época anterior a ella" . . 

· 

· ARTICULO 42. Monto de ,la pensión de invalidez. El monto mensual · de la 
pensión de invalid�z será eql1ivaJtrnte a: 

· 

a) El 55% del ingreso base de1liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 50 
se�ana.s de cbtización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las 
pnmeras 500 sbmanas de cotización, cuando l.a disminución en su capacidad laboral sea 
igual o superior al 50% e inferior al 66%; 

b) El 65% del ingreso base de liquidación, más el 2.5% de dicho ingreso por cada 50 
se�anas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las 
pnmeras 800 semanas de cotización cuando la disminución en su capacidad laboral es 
igual o superior al 66% . 

La Pensión por invalidez. 
no podrá ser illferior al salario mínimo mensual . 

T I T U L O  111 

REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 
ARTICULO 65. Distribución de las cotizaciones obligatoria�� "Las cotizaciones 

obligatorias al régimen de ahorro individual se distribHirán así: ' 
a) Once punto cinco por ciento ( 1 1 .5%) de la base de cotización, que se abonará a la 

cuenta individual de ahorro pensiona! del afiliado; 
• b) Dos por ciento (2 % ) de la base de cotización, destinada al pago de las primas de 
los seguros que han de cubrir parcialmente las pensiohes de invalidez y sobrevivientes ,  
la contratación de, la renta vitalicia y los costos de administración. " . 

Elimin� el artículo 68 . Opción de abonar el subsidio familiar recibido en dinero a la 
cuenta de ajiorro pepsional. 

' 
. : 

Porque el subsidio familiar es una prestación destinada a mejorar el ingreso pata el 
sostenimiento familiar, cuando el trabajador tiene personas a cargo, con el fin de 
aumentar el bienestar y la calidad de vida. de los trabajadores de ingresos bajos. 

No es su filosofía ser ahorro pensiona!. 
Eliminar artículos 77 y 8 1 .  Garantía estatal de pensión m�niina de invalidez y de 

sobcevivientes . . · · · 
. - . 

1 
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No debe exístir solidaridad de la sociedad a través del presupuesto público para el 
pago de la pensión mínima de invalidez y sobrevivientes, porque para cubrirlas se cuenta 
con: a) el abono pensiona!, si existe, b) el ahorro en la cuenta individual del afiliado, y c) 
un seguro contratado con una compañía aseguradora, con cargQ al aporte del trabajador. 

Si el seguro contratado no cubre la contingencia, entonces ¿para qué se contrata? 
¿Cuál es el papel del aseguramiento? El seguro que se contrate debe cubrir la totalidad 
del riesgo, sin que puedan existir faltantes . 

Participación de los afiliados en la vigilancia de las Sociedades Administradoras 

Se debe incluir una mayor participación de los trabajadores afiliados al régimen de 
ahorro individual en la vigilancia de las administradoras en el manejo de sus recursos .  
Esto incluye: 

a) La asistencia de representantes elegidos por los afiliados,  con voz y sin voto, a 
todas las Juntas Directivas de la sociedad, y 
· 

b) La elección de un revisor fiscal con la función específica de velar por sus 
intereses. 

· · 

Pensiones especiales 

Se debe agregar un artículo (con la orientación del artículo 19 del PL 1 55/92) , que 
contemple: , 

' 'Los trabajadores que gocen de sistemas especiales de pensiones en virtud de las 
características técnicas , especialmente insalubres o riesgosas del trabajo que desempe
ñan, contemplados en normas legales anteriores , continuarán rigiéndose pór dichas 
normas en cuanto a tiempo de cotización y edad mínimos de pensionamiento' ' . 

Entre otras , continuarán en vigencia las Leyes 28 de 1943 y 22 de 1 945 y el Decreto 
1 237 de 1 946 con respecto al sector de Telecomunicaciones, la Ley 7ª de 1 961 , los 
Decretos 1 372 de 1966 y 1 3 1 8  de 1 954, para el sector de Aeronáutica Civil. 

Existen oficios que poseen características especialmente riesgosas o críticas para el 
trabajador, que históricamente·han ameritado tratamientos especiales de ley en cuanto a 
tiempo de cotización y . edad mínimos de pensionamiento. Creemos que se deben 
mantener estos sistemas, y que el Gobierno Nacional debe realizar estudios orientados a 
actualizar, a la luz del desarrollo tecnológico y las condiciones de desempeño laboral, 
estos regímenes especiales, .  y proponer el desarrollo legal correspondiente. 

Régimen pensional especial para las madres comunitarias 

Se debe agregar un artículo que contemple el derecho de las madres comunitarias de 
los hogares del ICBF para acceder a la pensión, con la.s siguientes condiciones: 

a) El Estado deberá actuar como patrono y financiar la proporción del aporte que le 
corresponde. Para este efecto , en cada año se deben incluir en el Presupuesto Nacional 
fas apropiaciones ·necesarias para garantizar el aporte patronal periódico; 

b) Cuando el ingreso neto de la madre comunitaria sea inferior al salario mínimo su 
aporte será subsidiado parcialmente por el Fondo de Solidaridad; 

' · 

c) Cuando el ingreso neto sea igual o superior al salario mínimo, la madre 
comunitaria realizará el aporte que corresponde al trabajador, sin subsidio del Fondo de 
Solidaridad; 

d) El tiempo en la condic�ón de ínadre comunitana se tomará en cuenta para efectos 
del requisito de tiempo mínimo de cotización para las diferentes modalidades pensio-
nales. 

· 

Además, se aplicarán a las madres comunitarias todo lo concerniente a devolución 
de aportes y rendimientos cuando no se completen los requisitos mínimos de pensiona
miento. 

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Por las condiciones socioeconómicas del país, existen dos grupos poblacionales 
especialmente vulnerables por su situación de marginamiento de la seguridad social: los 
desempleados involuntarios y la tercera edad no pensionada sin fuentes de recursos .  

En aplicación del principio constitucional de solidaridad, el estado y la  sociedad 
deben . contribuir y crear los programas y mecanismos que permitan a estos grupos 
mejorar sus condiciones de vida. 

Por ello, se deben incluir dos programas sociales especiales: 

1 .  Programa de protección a la tercera edad no pensionada, que contemple: 

Créase el Programa de Protección a la tercera edad, que garantizará a las personas 
mayores de 60 años, que no cuenten con patrimonio, pensión o cualquier otra fuente 
regular de ingresos el acceso a los siguientes beneficios: 

a) El subsidio alimentario en caso de necesidad, financiado con recursos del 
presupuesto nacional y de las entidades territoriales , administrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o las entidades de bienestar social de las entidades 
territoriales; 

b) Un seguro de salud, que otorgará el acceso gratuito a los. servicios del Plan 
Obligatorio, dentro del régimen subsidiado de salud de que trata la presente Ley, al cual 
se accederá mediante solicitud del interesado ante la respectiva Dirección de Salud, con 
cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía en salud; 

c) Afiliación especial al sistema de subsidio familiar para acceder a programas de 
capacitación, recreación, cultura y uso productivo del tiempo libre que deberán estable
cer las Cajas de Compensación Familiar, orientados a-la tercera edad. 

· 

La Nación y las entidades territoriales podrán celebrar convenios y contribuir con la 
. financiación

. 
de los programas que adelanten las Cajas de Compensación Familiar. 

2. Programa de apoyo al desempleo 

Créase el Programa de apoyo al desempleo, con el objeto de garantizar a las 
personas en edad de trabajar que se hallen en situación de desempleo involuntario, que 
no tengan rentas o fuentes estables de ingresos . El programa comprende: 

a) El auxilio monetario. 
En cuantía hasta de un salario mínimo mensual legal, financiado con recursos del 

presupuesto nacional y de las entidades territoriales, en proporción del 0.5% de los · 
ingresos corrientes anuales, y que será administrado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social en el nivel nacional y por las gobernaciones y alcaldías en el· nivel 
territorial. 

2. La capacitación laboral en el SENA o entidades de educación técnica que reciban 
recursos públicos del orden nacional o territorial . 

El SENA y las entidades de capacitación técnica que reciban recursos públicos 
deberán elaborar programas anuales para capacitación de los desempleados que se 
vinculen al programa en cada jurisdicción, como requisito para la aprobación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos o el giro de los recursos. 

3. La afiliación gratuitá al Paquete Obligatorio del régimen subsidiado del salud de 
que trata esta ley. 

4. La afiliación al sistema de subsidio familiar, para acceder a los .diferentes 
servicios que ofrecen las cajas de compensación familiar, excluido el subsidio mone-· 
tario. 

Créase una Comisión conformada por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social , 
quien la presidirá, el Director del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar, el 
Ministro de Hacienda o . su delegado, 2 representantes de la Federación de Alcaldes , 2 
Representantes de la Federación de Gobernadores (Departamentos) y 2 Representantes 
de las Centrales 'Obreras, para que en el término de 6 meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley formule y presente los reglamentos que mediante Decreto 
hagan efectivos los Programas de Attención a la Tercera Edad y de Protección al 
Desempleo. 

Esta Comisión deberá conformarse y entrar a operar dentro de los 15 días siguientes 
a la entrada en vigencia de esta ley. 

REFORMAS AL PROYECTO DE SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

CAPITULO I 

Fundamentos del sistema 

Agregar artículo 4A. Servicio PÓblico de Saneamiento Ambiental. 
Determinar la forma como se prestará el servicio público de saneamiento ambiental en 

el nuevo inodelO' de salud, y sus relaciones con_ las 1.l�tividades de prevención y 
promoción de la salud. Esto, en desarrollo del artículo 49 de la Constitución (la atención 
de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado 
prestación de los servicios de salud a los habitantes y .  de saneamiento ·ambiental 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, así mismo, estable
cer las competencias entre' la Nación, ia:s entidades territoriales y los particulares y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley) . 

Descuidar las actividades. de saneamiento ambiental implica descuidar un aspecto 
esencial de la promoción de la salud, privilengiando las actividades curativas . 

La ponencia remite a la aplicación de ias normas legales vigentes en la materia, 
especialmente la Ley 9ª de 1979 y la Ley 10 de 1 990. Sin embargo, es necesario resaltar 
que las alusiones al saneamiento ambiental contenidas en estas normas son muy margi
nales, sin marco institucional coherente, y que son anteriores a la nueva Carta, por lo que 
no recogen los contenidos del artíCulo 49. 

ARTICULO 4. Principios. Como complemento del principio de Protección Inte
gral, es necesario regular·el derecho de atención en cualquier lugar del país donde existan 
entidades prestatarias de servicios de salud, lo que implica ré'glamentación de cruce de 
cuentas entre EPS . 

Las EPS pueden no tener cobertura nacional, pero existe el derecho de cada afiliado 
a los- servicios en cualquier lugar del país . 

PRINCIPIO 7 .  Descentralización administrativa. Se debe regular la descentraliza
ción administrativa no sólo en el ámbito de las instituciones. que prestan el servicio, sino 
en la forma como la Nación y las entidades territoriales se distribuirán las competencias, 
y las formas de integración para evitar descoordinación, dupliddades o vacíos. 

PRINCIPIÚ 8 .  Participación social. Se debe garantizar, y no simplemente buscar, 
que los usuarios y la comunidad tengan participación en la organización y control de las 
instituciones y del sistema en su conjunto, al igual que ·sobre la calidad, eficiencia y 
oportunidad de los servicios que presten las entidades públicas y privadas (desarrollo del 
art. 49 de la C.P.) 

ARTICULO 6.  Características básicas del sistema. Se debe definir, dentro de las 
características básicas del SGSSS, que "la afiliación será por el sistema familiar" ,  que 
constituye uno de los avances más importantes del proyecto, pero con carácter ambiguo 
en el texto. 

CAPITULO 11 

De los afiliados al sistema 

ARTICULO 7o. Tipos de afiliados. 
a) En la afiliación de trabajadores que están vinculados laboralmente por contrato o 

como servidores públicos (sector formal) , incluir expresamente el concepto de afiliación 
· familiar; 

c) Cambiar ' 'inicialmente, la cobertura no tendrá que ser familiar' ' (para pobres) . 
. Señalar por el contrario el criterio de que también será familiar agregandó si se quiere 
que existirá un proceso de tránsito y una reglamentación gradual al respecto . 
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Aclarar los términos: Afiliación individual, familiar, colectiva y sus refaciones. 
ARTICULO 80. Derechos de _Jos afiliados. Agregar derechos de los pacientes . 

CAPITULO III -
El régimen de beneficios 

ARTICULO 9o. Plan de Salud Obligatorio. Suprinúr al final del primer inciso la 

Del Régimen Contributivo de salud 

ARTICULO 37 . Monto y distribucioii de las cotizaciones . Agregar parágrafo: a 
partir de la fecha dé entrada en vigencia de la presente ley, todos los afiliados al ISS y a 
las Cajas de Previsión Social cotizarán el 10% del salario base y tendrán afiliación 
familiar en los términos reglamentados a la focha por el -ISS .  

frase ' 'en las cantidades y los niveles de atención y complejidad que s e  establezcan' ' .  La -
Del Régimen subsidiado integralidad que hoy existe para los afiliados del ISS, comprende los tres niveles ,  sin 

exclúsiones. Ese debe ser el criterio general. La gradualidad resuelve el caso de los 
. indigentes. · · 

ARTICULO 10 . Régimen _de preexistencias, carencias exclusiones. Suprimir la 
frase ' 'el Consejo N adónal de Seguridad Social reglamentará eí régimen de preexisten
cias, carencias y exclusiones atendiendo los criterios de capacidad contri_butiva o 
estratifiéación socioeconómica" porque-rompe el principio de integralidad de la aten
ción. Debe dejarse la fórmula de gradualidad solamente para la afiliación subsidiada y 
como situación transitoria. 

ARTICULO 1 1 .  Enfermedades catastróficas. El aitículo regula lo referente a la 
atención por accidentes y hechos catastróficos , pero no cubre el concepto de "enferme
dades catastróficas" como el cáncer, sida, tratanúento por diálisis, etc . , que por ser de 
baja ocurrencia (distribuida en el total de la población) y alto costo, amerita un seguro de 
protección . Financiación . 

a) Para los trabajadores del sector formal (público y privado) , se puede financiar el 
seguro con un pequeño porcentaje del aporte sobre el salario; 

b) En el régimen subsidiado, con cargo al Fondo de Solidaridad. 
ARTICULO 12 .  Planes complementarios. Como lo recomenda_ble es no legalizar el 

sistema de exclusiones , sino por el contrario, la igualdad en calidad para todos los 
afiliados a una EPS, los planes complementarios sólo pueden referirse a mejores 
servicios de hotelería, medicina suntuaria, estética y similares . -

ARTICULO 45. Beneficiarios. La ley debe incluir criterios objetivos para la 
asignación del subsidio, para convertirlos .en derechos reclamables efectivamente por 
cualquier persona que sea-potencial beneficiaiio. Sino se vuelve instrumento de cliente
lismo como el subsidio a la vivienda. 

Por ejemplo se puede decir que tienen derecho inmediato al subsidio: las mujeres 
embarazadas y lactantes, - los niños menores de tres años, la pobiación escolar, los 
ancianos e inválid9s; estableciendo cuándo no están en condiciones de una afiliación 
normal al régimen contributivo. 

ARTICULO 50. Recursos del régimen. Modificar el parágrafo . Los recursos que 
destinen las Direcciones Seccionales y Locales de Salud al Régimen de Subsidios en 
Salud, se manejarán como una cuenta especial dentro del respectivo Fondo Secdonal o 
Local de Salud, cuando se haya constituido, o en su defecto, del presupuesto y la 
contabilidad de la Dirección de Salud. 

Para efectos de hacer inmediata la operación del régimen y la cofinanciacion de las 
entidades territoriales, es conveniente tener en cuenta los problemas de creación de los 
Fondos en cada entidad territorial , proceso que podría demorarse varios años para cubrir 
a todos los municipios y que legalmente restringiría el manejo de recursos en estas 
entidades. 

Los pobres no compran la medicina cara que ofrecerían dichos planes complemen- Fondo Prestacional del sector Salud 
tarios, y sería un error reducir el plan básico obligatorio para dejar la atención de alta 
especialidad sólo para los ricos . 

ARTICULO 1 3 .  Planes transitorios de salud. Debe definirse un plazo según 
categoría del municipio para que se dé cobertura total del subsidio y de la integralidad. 
De lo contrario, se deja una puerta grande a mantener simplemente dos sistemas 
paralelos, uno para afiliados con recursos para cotizar la cuota mínima y otros con 

No queda claro si el Fondo tendrá a cargo el pasivo a éargo exclusivamente de la 
Nación, o también incluirá el pasivo que pueda estar a cargo de las entidades territoria
les. Se debe aclarar la forma de pago del pasivo que quede en cabeza de las entidades 
territoriales. 

-

medicina y atención en salud de menor alcance. Los cálculos del Minsalud (ver salud Creación del Invima 
para todos_, capítulo la financiación del seguro de salud) , muestran la factibilidad de la 

_ cobertura para todas l�s familias-. . Por su objeto - y las funciones a cumplir, corresponde más al carácter de . una 
El plazo d_e 10 an

_
os de�� descom��ners_e Y abreviarse. - Superintendencia; entidades legalmente encargadas de-ejem;;r funciones de supervisión, 

. Es ente�d�ble la mt��c10n del �mis�e�? de Salud de at'.11" la 
_
cobertu�a total e - control y sanción, , que de establecimiento - público, entidad que ejecuta funciones 

mtegral d�l regimen subsidiado a la dis�ombihdad d� r�,
cursos fmancieros . Si!1 embar- típicamente administrativas . 

go, es i:nas Pi:1dente �stablecer un �enodo de transic10n Y no �xponer un !ist�do �e Sería conveniente realizar un estudio constitucional y legal que permita determinar 
buenas mtenc10nes (mientras se consiguen los recursos . . .  , permitan . . .  , podnan mclmr en mejor forma la naturaleza jurídica del Invima. 
inicialmente . . .  , tendría acceso . . .  ) . Esto le quita el carácter a la ley. 

ARTICULO 16. Funciones del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. -
Agregar el numeral 4, a la población escolar que no esté cubierta. (Carné estudiantil de _ Facultades extraordinarias al Presidelllte de la República 
salud igual par� afiliados con o sin subsidio) . 

Establecer (o recomendar a la Supersalud) un régimen de control sanciones, para 
casos selección y violación de los -derechos de los pacientes. 

De las entidades promotoras de salud 

Se debe hacer precisión de lo que jurídicamente es una empresa promotora de salud. 
Es necesario hacer precisión que las Empresas Solidarias de Salud no son. una 

categoría de entidad pública, porque tendría graves problemas de constitucionalidad y 
legalidad. En el artícu_lo 67 se debe aclarar que la transformación de las cajas, fondos y 
entidades de seguridad social del sector público en Empresas Promotoras de Salud es 
para ejercer las funciones de promotoras de salud, sin necesidad de cambiar el carácter 
jurídico que posean las entidades (establecimiento público, por regla general) . 

ARTICULO 19 .  Tipos de EPS. Agregar punto g: las entidades que promuevan las 
secretarías de salud municipal o departamental , según reglamentación. 

-

Esta facultad es importante sobre todo para los municipios donde hay déficit de 
oferta (generalmente, localidades con problemas de calidad y cobertura) , por falta de 
una red institucional ade�uada para la prestación de los servicios. 

El punto e. relativo a empresas de medicina_prepagada debe sacarse de este artículo. 
En un parágrafo o \!n un artículo distinto d_ebe indicarse bajo que condiciones las 
empresas de medicina prepagada y los seguros de salud pueden formar EPS, o tener esta 
función. Hugo López entre otros han sustentado los- problemas de selección adversa que 
son de la esencia de estas empresas y también se ha demostrado que tienden a incluir 
exclusiones y a encarecer los servicios. 

-

Debe establecerse un porcentaje mínimo de afiliados subsidiados en cada EPS , para 
controlar selección adversa. 

-

Se debe incluir un artículo sobre descentralización que le dé territorialidad al 
ámbito de acción de las EPS . ; 

Agregar capítulo de promoción de lá oferta de los servicios de salud. -
Es falso el criterio de que existe una oferta completamente elástica o que hay · 

suficiente infraestructura hospitalaria, equipamiento, camas, etc. Globalmente pueden 
hacerse estas consideraciones, per9 existen graves desequilibrios regionales de oferta. 
Hay déficit por regiones y en zonas más _pobres de las ciudades. 

Por ello; es conveniente establecer: 
- Un régimen de estímulos a los profesionales de la salud para formar cooperati- -

vas, ONG' s o empresas que incrementen la oferta de servicios a las comunidades pobres . 
- Un plan de desarrollo de la infraestructura hospitalaria. 
- No dejar el mantenimiento sólo a la iniciativa de cada hospital pues lo encarece. 

(Ver programa contratado con eIBID para gestión y mantenimiento) . 
- Incorporar la acreditación hospitalaria. 

_3 . Determinar la liquidación de las Cajas, Fondos o entidades de seguridád- o 
previsión social que presten servicios de salud que por su situación financiera deban ser 
' liquidadas . 

Debe especificarse que esta facultad se restringe a las entidades del orden nacional, 
porque sobre las entidades del orden territorial es faculta_d constitucional de las asam
bleas y concejos "determinar la esttycutra de la ádministración departamental (o _ 
municipal) . . .  crear los establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia
les del departamento y_ autorizar la formación de sociedades de

-
economía núxta' '  (art. 

300 num. 7 . ;  y art. 3 1 3  num. 6 de la'C.P.) .  
Por tanto, a las asambleas y concejos se debe respetar esta facultad. 
5 · - Agregar facultad para organizar el Invima y tomar las medidas conducentes a _ 

garantizar su funcionamiento. 

Otras precisiones 

Conversión de los hospitales públicos . 
Las Empresas Sociales del Estado son una categoría de entidad pública nueva, no 

tipificada legalmente. Su régimen, por extensión, será el previsto para las empresas 
industriales y comerciales del Estado, pero esto resuelve el problema de funcionanúen
to, no el de la naturaleza jurídica dela "Empresa Social del Estado" .  Esta imprecisión 
puede tener graves consecuencias legalés para implementar la transformación del 
sistema hospitalario (es grave con el c_ambio a establecimiento público, más grave será a 
una categoría no existente) . 

-

Con las anteriores modificaciones, me permito recomendar a los núembros de la 
Comisión Séptimá de la Cámara de Representantes; dése primer debate al proyecto de 
ley "por la cual se crea el Sistema Integral de Seguridad Social y se dictan otras 
disposiciones" . 

- -

Representante a la Cámara, 
Gioria Quiceno. 

Constancia No. 01 

Ante la trascendencia del debate sobre la Ley de Seguridad Social , las Conúsiones 
VII de Senado y Cámara, conformaron una conúsión de ponentes con once Senadores y 
( . . .  ) Representantes , de todas las tendencias políticas y sociales ,_ con el propósito de 
elaborar científica e integralmente una ponencia colegiada. 
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Durante varios meses el Congreso de la República fue escenario de uno de los 
análisis más serios y participativos sobre el Régimen Pensiona!, peroinfortunadamente 
en la sesión de la comisión de ponentes del.Senado, realizada el día doce de mayo, este 
proceso fue gravemente perturbado por la sorprendente decisión de un grupo de ponentes 
que se negó a discutir y a votar las modificaciones que propusimos al informe de una 
subcomisión designada por los presidentes de las Comisiones; en cambio optaron por 
firmar dicho informe pretendiendo así convertirlo en ponencia, con flagrante violación 
de la Ley 5ª de .1992 (Reglamento del Congreso de la República) . 

Dada la gravedad de estos hechos , 

DECLARAMOS: 

1 .  Importancia de la ley de seguridad social para Colombia 

Centenares de miles de colombianos de la ciudad y el ca,mpo, de todas las regiones 
del país están haciendo_ oír su clamor, al Congreso de la República y esperan una ley que 
extienda progresiva y rápidamente los beneficios de la seguridad social, par_a proteger a 
quienes hoy no están cubiertos; para que quienes ya lo están reciban mejores servicios; y 
para que a todos se les garantice este derecho humano fundamental, dura�te el transcurso 
de la vida, especialmente en las contingencias a las que respondan las prestaciones de 
salud, las económicas y de servicios sociales complementarios. 

2. La solidaridad, fundamento de la seguridad social 

Para alcanzar tan nobles y concretos objetivos es necesario llevar a la práctica la 
solidaridad, expresada a través de una dinámica que unifique los esfuerzos de los 
empresarios y trabajadores; los jóvenes , lo·s adultos y los ancianos; los sanos y los 
enfermos; los indigentes,. los pobres y los ricos; las regiones prósperas y las de menor 
desarrollo; y los sectores público y privado. 

3 .  Posiciones en el Congreso 

Con el Proyecto 155 de 1 992, el Gobierno propuso liquidar el Institufo de Seguros 
Sociales, ·Y en su reemplazo implantar un sistema de ahorro forzoso e individual, 
administrado por el. sector privado financiero y asegurador a través de los Fondos de 
Pensiones. Para esta propuesta el Gobierno se apoyó. en un diagnóstiCo equivocado, 
según el cual el I . S . S .  tendría un déficit de varios billones de pesos, que sería imposible 
de cubrir con el sistema de solidaridad intergeneracional denominado Prima Media 
Escalonada, puesto que · según él, el · crecimiento del niímero de afiliados (tasa de 
afiliación) , no sería suficiente para compensar el aumento de los pensionados. En el 
debate se llegó a la conclusión contraria a dicho diagnóstico.  El señor Ministro de Traajo 
fue categórico al respecto, cuando resumiendo los análisis realizados por las Comisiones 
Séptimas , afinrió: con una cotizaéión del 1 3 :5%, tasas de afiliación del 5% anual , el 
I .S .S-. en el año 2.020 tendrá reservas por valor de 16 billones de pesos. 

· Ante la evidencia de que el I .S .S .  NO tiene déficit los legisladores optaron por: 
UNOS propusimos -reformar· al I .S .S .  y utilizar los dineros que el ' Gobierno había 
presupuestado'para implantar el Sistema de Ahorro Individual en mejorar los servicios , 
ampliar la cobertura, p�a qu_e más colombianos reciban los beneficios éle la Segundad 
Social Integral. OTROS congresistas insistieron en que se gastaran tales dineros públi" 
cos en el establecimiento de los Fondos de Pensiones para que compitieran <;on el I. S . S . ,  
dando origen así a l a  propuesta que se ha denominado DUAL. 

4. Consecuencias de crear los Fondos de Pensiones para que luchen contra el I.S.S. 

Si se trasladara el .20% de los afiliados del I .  S . S .  a los Fondos costaría 2.2 billones 
de pesos, si fuera el 50% sería 5 .5  billones y si fuera la totalidad esta suma ascendería a 
los 1 1  billones; cifra superior al actual presupuesto nacional, según lo reconocieron el 
Contralor General de la Nación y el Ministro dé Hacienda. Si como proponemos 
nosotros , se reformara el I. S . S . ,  péro no se crearan.los fondos, estos billones de pesos se 
invertfrían en incorporar al I .S .S .  a los. campesinos, a los trbajadores informales y a 
tantos compatriotas necesitados. Por cada afiliado del l .S .S .  que se traslade a los 
Fondos, le quitará la oportunidad a uno de los desprotegidos de beneficiarse de la 
Seguridad Social. Esta discriminación contra los desprotegidos constituirá la más 
gigantesca, fría y planificada injusticia social. , _ 

· 

El I.S . S .  no fue diseñado para la competencia económica, como tampoco los 
Fondos para ser solidarios .  Al enfrentarse se destruirán recíprocamente. "' 

No se sabe cuántos trabajadores .podrían desafiliarse del I .S .S .  y porlo tanto en 
cuánto disminuirían sus reservas para pagar pensiones. También se ignora si el número 
de incorporados a los Fondos de Pensiones sea el necesario para que produzcán 
ganancias. Puede suceder que los Fondos sean m� negocio y el I. S . S .  no pueda pagar las 
pensiones. 

Para que no queden en desventaja los Fondos en su lucha contra el 1 .S.S. , en este se 
aumentaría la edad, se disminuiría el monto de la pensión, se incrementaría el número de 
semanas necesarias para obtener pensión y se elevarían exageradamente los aportes de 
los empresarios y trabajadores. ¡Esta_ sería una inhumana revolución de los ricos contra 
los pobres ! 

-

Invitamos a los honorables Congresistas con quienes discrepamos en los püntos 
antes mencionados, para que NO insistan en la implantación de los Fondos de Pensiones, 
con el fin de no malograr otros muy significativos aspectos de la Ley de Seguridad 
Social, en los que coincidimos. 

Constancia No. 2 

OBSERVACIONES AL ANTEPROYECTO DE PONENCIA 
AL PROYECTO DE LEY No. 155 DE 1993 

1 .  El modelo dual de pensiones igual al PrÓyecto 155 
pero mal redactado . 

Ustedes proponen un "Sistema general de pensiones compuesto por dos regímenes 
excluyentes pero que coexisten: El de prima media con prestación-definida y el de ahorro 
pensiona! con solidaridad" (arts . 12  y 1 3) .  

De l a  lectura del articulado s e  infiere que este sistema "general" o "dual " ,  no es 
otra cosa que. la coexistencia excluyente del actual Instituto de Seguros Sociales, c;on 
severos recortes a los beneficios de los afiliádos , con el sistema de ahorro individual 
privado, propuesto por el Gobierno Nacional en el Proyecto de Ley 155 de 1992. 

El Senador Uribe ha insistido-en señalar que esta propuesta constituye un avance 
respecto de la propuesta original del Ministerio de Trabajo. No obstante, una compara
ción cuidadosa de ambos textos deja ver que, con excepción del estilo literario y claridad 
en la redacción donde, justo es reconocerlo, el proyecto del gobierno resulta más 
elegante, esta .propuesta es esencialmente igual a Jil del cuestionado Proyecto 155. 

Dado que delibera�amente se ha pretendido hacer creer que existe una voluntad del 
Gobierno y de algunos ponentes para modificar su intención de privatizar la seguridad 
social colombiana, lo cual podría inducir a error a quienes discuten la reforma y a la 
opinión pública, debo señalar que la propuesta no solamente no mejora lo que ya existía, 
sino que además crea nuevos .problemas , ·como se verá luego. 

La coexistencia excluyente y la posibilidad .de elección voluntaria en ambos 
regímenes ,  ya estaba prevista �esde septiembre en la fórmula original del Proyecto 
gubernamental como se ve por los siguientes artículos del 155: 

· 

a) La afiliación al régimen de ahorro individual sólo sería obligatoria para "quie-
nes se vinculen ·por primera vez a la fuerza. laboral . . . "  (art. 3º/155); 

b) La afiliación voluntaria al nuevo régimen sería posible siempre que "se consti
tuya en la aceptación de las nuevas condiciones para tener derecho a las pensiones de 
vejez, invalidez y sobrevivientes" (art. 4° del 155); 

c) "No podrá haber afiliación simultánea al sistema de ahorro. pensiona! y a los 
seguros de invalidez, vejez y muerte a cargo del Instituto de Jos Seguros Sociales o de 
cualquier otra caja, fondo o entidad del sector público" (art. 6°/155).  

De hecho, todo el Título III del Proyecto 155 arts. 87 al 92, establece la permanen
cia del ISS y los Fondos públicos de pensiones, durante un período que seguramente 
sería igual a la duración de la actual cohorte de afiliados y sus supervivientes,  vale decir 
aproximadamente cuarenta a cincuenta años . 

En tal sentido, la única innovación de lo propuesto por ustedes refiere-a que también 
"aquellos afiliados que ingresan por vez primera" pudiesen· escoger el ISS o el sistema . 
individual, la cual a mi parecer además de ser una· ' '  ganancia' ' muy débil frente a lo que 
pierde el trabajador en otros derechos, podría verse negado por la selección adversa a 
cargo del empleador. 

2. La elección adversa contra el ISS: El trabajador 
propone y el empleador_ dispone 

Si bien .en el Proyecto 155,  está prevista la libertad del trabajador para escoger entre 
diversas administradoras y aseguradoras, y en la actual propuesta se permite además 
cambiar el régimen cada cinco años, nada evita que vuelvan a presentarse circunstancias 
como las derivadas de la Ley 50 de 1990, donde es el empleador quien elige en 
detrimento de los derechos del trabajador. 

- · 

Los argumentos son los siguientes: 
a) Por ausencia de una rígida ley antimonopolios , es de público conocimiento que 

la propiedad de los fondos de pensiones y cesantías está claramente ligada a grandes 
grupos financieros, que a su vez tienen también inversiones importantes en empresas del 
sector real de la economía, lo cual hará virtualmente inevitable que los empleadores, 
dueños directos o indirectos de fábricas , bancos y fondos de pensiones ," ejerzan presión 
indebida sobre sus trabajadores para abandonar el ISS o una u otra administradora, en 
favor de aquella donde la empresa empleadora tenga propiedad; 

b) Estas mii;mas presiones pueden ejercerse y de hecho, se vienen ejerciendo según. 
lo han denunciado algunos ciudadanos, sobre los medianos y pequeños empresarios 
quienes se ven forzados a vincular sus trabajadores a una u otra administradora a cambio 
de la autorización de créditos por parte de _las entidades financieras propietarias oe los 
fondos; 

c) Aun en el supuesto de la buena fe por parte de las administradoras de los· fondos , 
cabe preguntarse cuánto gana en eficienciá un sistema donde cada empleador debe 
recaudar y liquidar aportes para un sinnúmero de entidades administradoras, pues de 
.respetarse la dedsión individual de cada trabajador y permitirse la proliferación de 
fondos , .  habría tantas liquidaciones cuantos fondos alternativos .  

Al  respecto , las fórmulas propuestas por ustedes_ para intentar solucionar estos. 
·problemas son, por decir lo menos, inocuas. 

- Multas hasta de 100 salarios mínimos (ocho millones de pesos) en un negocio 
que puede llegar a ·valer hasta dos billones de pesos por año (dos mil millones de · 

millones). 
- Prohibición a las administradoras de tener un capital superior a cinco veces el 

mínimo, dizque) �para evitar el monopolio" (sic) . · 

En gracia de discusión, si este modelo llegara a aceptarse, las:únicas medidas 
· eficaces para hacer viable la libre elección por parte del trabajador, deberá incorporar 
- medidas como las siguientes: 

a) . Las administradoras de pensiones y cesantías , incluidas las ya existentes , deben 
ser entidades de derecho privado e interés social Sin Animo de Lucro, análogas a las 
Cajas de Compensación Familiar; 
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b) Prohibición absoluta a las entidades financieras y empresas productivas de más 
de 50 millones de pesos de capital o 10 trabajadores, de poseer acciones en las 
administradoras de pensiones y cesantías o aseguradoras del régimen; 

c) Prohibición absoluta a los propietarios individuales del"5% o más de la propie
dad accionaria en cuálquier sociedad con ánimo de lucro para acceder a la propiedad de 
cualquiera de las administradoras o aseguradoras del régimen. 

Probablemente tales medidas serían además las únicas verdaderamente idóneas 
para democratizar la propiedad y privilegiar las formas de economía solidaria, que-tanto 
ha defendido el Senador Uribe. 

3. El incremento de coberturas: Muy buena intención 
y poca imaginación 

' 

La creación del_Fondo de Solidaridad Pensional contemplada en el Capítulo V arts. 28 al 
32, constituye una de las pocas propuestas rescatables del documento que consideramos, 

· pues recoge una iniciativa sobre la cual ha habido consenso entre todos los sectores 
· políticos y laborales, en el sentido de ofrecer un subsidio a los trabajadores no asalaria
dos, con miras a facilitar su afiliación al régimen. 

Infortunadamente, las partes sustantivas de Ja propuesta quedan sin desarrollo 
alguno, dejando a Ja simple liberalidad del Gobierno Nacional, lo que debe ser función 
del legislador ordinario. 

3.  l Si bien las fuentes de recursos para el fondo de solidaridad son claras, no se 
conoce a cuánto podrían ascender tales recursos, ni tampoco si ellos serían o no 
suficie:ntes para garantizar la cobertura gradual y progresiva de que habla nuestra 
Constitu'ción. 

Solamente por vía de ejemplo, si se considera un sub�idio de hasta 50% del aporte 
para pensiones, sobre la base de un salario mínimo, esto es 5 .467 pesos anuales de hoy, 
aplicados a los 4.50 millones de personas que son no asalariados de bajos ingresos, el 
subsidio que el fom:to debería transferir a cualquiera de los dos regímenes, ascendería a 
295 . 2 1 8  millones de pesos por año, lo cual equivale hoy a la mitad de las reservas 
acumuladas por el ISS,  y casi a tres veces el presupuesto anual del Ministerio de Salud: 

Resulta pues indispensable , que se establezcan los siguientes requisitos mínimos 
para su aprobación: 

- Presentación por parte del Ministerio de Trabajo, de los estudios financieros 
· correspondientes para ·el funcionamiento de este fondo. 

- Preparación por parte del Congreso de la República de los requisitos, ptjoridades 
y características de población a los cuales estaría orientada la política de subsidios. 

3 .2 Lamentablemente la propuesta desaprovecha numerosas fórmulas alternativas 
para la ampliación de coberturas que se han presentado en distintos foros a saber: 

El estableciníiento de convenios con los municipios para exigir la afiliación de 
los trabajadores vinculados a la construcción o al transporte público (condicionando 
licencias a los paz y salvos én la afiliación). 

- La concurrencia de.algunos sectores gremiales·como la Federación de Cafeteros 
u otras afines, para el pago parcial de los subsidios para la afiliación de sus asociados a la 
seguridad social . 

La posibilidad de subsidiar los servicios de salud, como contrapartida del 
régimen, para quienes no teniendo patrón hagan sus aportes por concepto de seguros 
económicos, hasta por un salario mínimo. 

La exoneración de otros impuestos a la nómina (SENA, subsidio familiar, etc. )  
para las empresas de menos de 5 trabajadores o menos de 20 millones.de pesos de capital, 
que deseen afiliarse al r�gimen de seguridad social. 

4. La solidaridad al revés: Socialización de pérdidas 
y privatización de ganancias 

4. 1 La solidaridad de que habla continuamente la propuesta, se concentra en la 
garantía estatal a las pensiones mínimas, lo cual es equitativo desde el punto de vista del 
trabajador y concuerda con et man¡:iato constitucional. Sin embargo por su naturaleza se 

. convierte en un subsidio indebido del Estado al régimen privado de pensiones.  
De hecho, con los incrementos en los aportes y con las expectativas de capitaliza

ción solidaria en el ISS, quienes se acojan a tal régimen no requerirían subsidios fiscales 
adicionales para obtener la pensión mínima. 

Por contraste, todos los estudios coinciden en señalar que bajo el régimen de ahorro 
individual , en el mejor de los casos después de 30 años de afiliación, el capital 
acumulado pennitiría una pensión equivalente al 50% del salario base de cotización y 
por lo tanto, todos los afiliados al régimen privado con ingreso de salario mínimo, 
deberían ser subsidiados por el Estado vale decir por todos los contribuyentes. 

Cabe entonces preguntarse, si con esta modalidad en lugar de corregir las inequida
. des del actual sistema, lo que se está haciendo es inducir un significativo gasto fiscal, 

solamente para permitir la privatización del sistema de pensiones. 
Se trata a mi juicio de una típíca modalidad de privatización de ganancias y 

socialización de pérdidas, donde Ja única opción válida sería una norma como la 
siguiente: 

· Nuevamente, si el negocio sale bueno ganan las administradoras y si sale malo, 
paga el. Estado es decir todos los colombianos. 

4. 3 Finalmente y como si aquello fuera poco, aunque no está explícitamente 
consagrado en el articulado propuesto, las conversaciones informales con el señor 
Ministro y sus asesores, conducen a pensar que el Estado deberá ''tomar prestado ' '  y por 
lo tanto pagar intereses a los fondos de pensiones y cesantías, quienes durante las 
próximas décadas estarían en capacidad de manejar entre e/ 25% y el 50% de la totalidad 
de/ ahorro público� tal como ha. sucedido en Chile. 

5 .  El principio de la mala fe aplicado a los inválidos 

El régimen propuesto para el manejo de pensiones de invalidez y riesgos profesionales , 
es inefiéiente, perverso y probablemente inconstitucional. 

Los seguros de invalidez, así como los de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional que hoy administra con costos muy económicos y pagos oportunos el ISS,  
tienen la ventaja adicional de u.na clara vinculación con servicios especializadós en. 
salud, que además de garantizar una prestación integral neutralizan presuntas acciones 
dolosas en las que pudieran incurrir los afiliados. 

A cambio de ello, la propuesta pretende privatizar también estos seguros, con 
cargo, no a los fondos administradores de pensiones sino a las empresas aseguradoras a 
precios del mercado. 

· 

Entre los muchos defectos de esta propuesta, destaco los siguientes: 

l. Dentro de la teoría de probabilidades, la siniestralidad de cualquier seguro es 
inversamente proporcional al número de afiliados y por ello, técnicamente los seguros 
con amplias coberturas como los amparados por el ISS, serán en todos los casos por 
simples razones matemáticas, más baratos y eficientes que los mejores seguros de las 
aseguradoras privadas, así sean ellos contratados colectivamente. Si a esto se suman las 
utilidades de las aseguradoras las primas serán siempre más costosas en el régimen 
privado que en el ISS. 

No es por azar, que tanto aquí como en el anteproyecto de salud se insiste por parte 
de los sectores interesados, en la necesidad de un Fondo de Reaseguros, obviamente con 
aval estatal, pues ningún particular podría asumir los riesgos del negocio. 

2. La ausencia de una prestación integral , para riesgos que evidentemente compro
meten la salud, así como la presunción de mala fe, conduce a la propuesta que todo aquel 
que además de sufrir la desgracia de la invalidez deba presentarse cada tres años a 
demostrar su es.tado, frente a un comité creado arbitrariamente por una ' '  Superintenden
cia X" cuya existencia no está aún muy clara. 

3. Más aberrante aún, resulta la norma donde quien no se presente pararevalidar su 
condición de inválido, perderá automáticamente la pensión, puesto que el Estado o la 
aseguradora privada, presume que ha cesado su condición de inválido, es más si fueran 
necesarios nuevos exámenes éstos serán por cuenta del afiliado. 

Lo anterior, rompe ostensiblemente el espíritu y la letra de la Constitución al 
presumir la mala fe y dejar la carga de la prueba al ciudadano, cuando toda la nueva 
normatividad conduce a la conducta contraria, y por ello desde ya debo dejar esta 
constancia como parte de la historia de la Ley para las múltiples demandas que por 
inconstit.ucionalidad habrán de presentarse. 

6. Administradoras y aseguradoras: El juego de guardar y no pagar 

Tanto en el proyecto original como en la propuesta que se considera, se mantiene la 
separación entre las entidades que responden por el pago de las ' 'rentas vitalicias' '  y los 
' 'retiros programados" (análogos a las pensiones) y aquellas quienes durante veinticin
co o treinta años han recaudado y guardado el dinero. 

Este procedimiento, además de inexplicable desde el punto de vista de la eficiencia, 
es sobre todo peligroso para el ahorrador del régimen. 

l .  No está claro que las entidades encargadas del recaudo (Fondos Administrado
res) no asuman la responsabilidad frente al afiliado para el pago de su pensión, y lo 
remita a negociar con 18$ compañías de seguros el pago de sus derechos ya adquiridos. 
Más aún el afiliado desconoce hasta ese momento el monto a recibir. 

¿A quién podría quejarse si después de ahorrar de buena fe durante todos sus años 
productivos, la asignación mensual resulta insuficiente para su supervivencia? 

¿Por qué obligarlo a un nuevo trámite cuando hoy , en el supuesto deficiente sistema 
del seguro social, una vez que se ha ingresado en la nómina de pensionados, el afiliado 
solamente debe recibir su mesada sin más dilaciones? 

¿Qué razón existe para libi�rar de la responsabilídad del pago de pensiones a los 
fondos administradores? 

¿Por qué, si se establece el pago por parte de compañías de seguros no se contempla 
dentro del proyecto la obligación de la aceptación forzosa de cualquier afiliado? 

Una respuesta honesta a estos interrogantes mostrarán el claro interés de proteger 
un fabuloso negocio, poniendo en peligro los derechos de quienes ingenuamente o 
presionados por los empleadores, optarían por el sistema de capitalización individual. 

7. �I balance final: Pierden l·os pobres y los productores, 
ganan los especuladores 

Es fácil concluir que la propuesta de ustedes mantiene las inequidades del proyecto 
original. Se exige un gran sacrificio a quienes producen la riqueza: los trabajadores, los 
medianos y pequeños empresarios de los sectores industrial y comercial; se exige a 
mediano plazo un enorme costo fiscal que será pagado por todos los contribuyentes en 
detrimento de otras prioridades de gasto público, y por lo tanto de las regiones más 
atrasadas y los ciudadanos más pobres, con el exclusivo propósito de generar enormes 
recaudos económicps para los sectores financiero y asegurador. 

El cuadro anexo presenta un balance de pérdidas y ganancias para el conjunto de la 
sociedad colombiana. 

No he agotado las críticas y objeciones a los numerosos errores de concepto y 
redacción, ni a la evidente inconveniencia e inconstitucionalidad de Ja gran mayoría de 
las nonnas propuestas, pero creo que lo hasta ahora dicho permite reabrir el debate sobre 
el proyecto original del gobierno, que prácticamente no ha sufrido modificaciones 
sustanciales durante estos meses de desgaste·. 

Desde luego votaré negativamente tal propuesta, pue�: de lo que se trata aquí, no es 
de saber quién es amigo o enemigo o quien ha recibido más o menos favores del 
Gobierno, sino quién es !lffiigo o enemigo del pueblo colombiano y de quiénes se 
conducen en el Congreso, como agentes oficiosos del capital financiero y asegurador. 

Atentamente, 
Representante a la Cámara, 

María Cristina Ocampo de Herrán. 
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l .  Trabajadores asalariados 
(Afiliados forzosos) 

Perdedores 

' ' 
a) Pierden los beneficios de acceder a la pensión a. una edad donde la pueden 

disfrutar: · 

De 55 años a 6Ó años para mujeres 
De 60 años a 65 años para hombres; 

b) Pierden el monto de su pensión reducido del 95 al 50% como promedio y 
máximo el 75%; . . 

c) Pierden el derecho de la pensión de invalidez al Ii.ó ser cotizantes activos en los 
últimos seis meses y/o p9r efecto de las constantes revisiones de. la condición de · 
invalidez; 

· · · · 

d) Pierden transparencia en la cuantía final de la pensión a recibir; 
e) Pierde unidad el manejo e integralidad de sus prestaCiones; . . 
f) .  Pierden el pilar básico de solidaridad. 

2: Empleadores 

a) Suben del 5 . 3% al 10% el aporte a la base de cotización del empleado; 
b) Pierden su autonomía de afiliar a sus trabajadores donde lo deseen en virtud dé . 

las presiones de · los fondos; 
· 

c) Deberán rendirle cuentas a múltiples fondos . .  

3.  Colombianos y regiones pobres 
por desviación del gasto fiscal 

a) Los recursós que se deberían destinar-para el desarrollo �ocial se des�iarán a 
financiar las pérdidas y posibles malversaciones de los fondos; 

b) El Gobierno deberá financiar las deficiencias en fas bases <le cotizaciones para 
alcanzar el salario mínimo. 

4 . . El Instituto de los Seguros Sociales 

' ' a) Queda en condiciones desventajosas de competenCia frénté al sector privado .· 

· por los aspectos de selección adversa. 
· ·' · · . , , .  
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Ganadores 

l .  Fond()s administradores de pensiones y cesantías 

a) Enajenan el derecho a una decisión libre y voluntaria a través de pensiones; 
b) Doblando el tiempo de cotización guardan y no pagan; -
c) Presionan a .los empresarios a través del otorgamiento qe préstamos; . 
d) Fortalecen con el dinero de las pensiones de los trabajadores grandes monopo_: 

lios financieros; 
e) Obtienen grandes niveles de rentabilidad con el dinero de los trabajadores a 

muy bajo cósto. 
- , 

2. Empresas aseguradoras 

a) Obtienen ganancias negociando con los derechos pénsionales pot vejez, invali-
dez y sobrevivientes a los trabajadores; . 

"' · 
b) El diseño del sistema permite eludir .él pago de pensiones de invalidez a que . .  · 

estarían obligadas las aseguradoras. 
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